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Presentación

Al impulso de las reivindicaciones de justicia e igualdad de generaciones 
de paraguayos y paraguayas a lo largo de la historia patria, así como del 
compromiso de los Poderes del Estado de afianzar nuestra democracia en 
el país; en que juntos, Estado, Academia y Sociedad Civil, puedan hoy ver 
cristalizados sus esfuerzos, nace este primer Plan Nacional de Derechos 
Humanos, en el año en el cual el Paraguay celebra su bicentenario como 
nación independiente.

En los últimos años, el Estado paraguayo de la mano de las diversas 
políticas públicas del Gobierno Nacional, algunas en construcción 
y otras ya en marcha, ha asumido el desafío de alcanzar desde el 
consenso, la reparación integral de las conculcaciones a los derechos 
humanos ocurridas durante la dictadura así como durante la transición 
democrática.  Pero por sobre todo, afrontamos el desafío de brindar a 
la sociedad paraguaya, las garantías institucionales de rehabilitación 
y de no repetición de los hechos violatorios a derechos humanos que 
persisten con fuerza hasta hoy, mediante la transformación radical de 
la estatalidad con que contamos como herramienta de cambio social, 
a fin de alcanzar el respeto, salvaguarda y promoción de los derechos 
fundamentales de todos y todas.

Ante diferentes foros internacionales, el país ha dado avances 
significativos en distintos campos de los derechos humanos. Sin embargo 
estos avances, si bien relevantes y conmovedores, no pueden ocultar las 
deudas que aún nos quedan por honrar.

No debemos olvidar que la realización y el desarrollo del sistema de 
derechos de un país dependen en gran medida del compromiso que 
asuman los poderes públicos y la ciudadanía. El Estado y la sociedad 
paraguaya se encuentran ante el reto de alcanzar un modelo de país en 
el que exista conciencia pública del valor de los Derechos Humanos y 
su necesaria primacía en las políticas internas, con la certeza de que 
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estos derechos se encuentran protegidos y garantizados efectivamente, 
convertidos en un patrimonio común accesible para todos y todas, con 
fortalecimiento de sus instituciones nacionales y con sujeción y confianza 
en los sistemas de protección supranacional de Derechos Humanos. 

Tengo el convencimiento de que este primer Plan Nacional de Derechos 
Humanos será un impulso considerable hacia ese anhelado paradigma. 
En él se encuentra plasmado el enfoque integral de un sistema basado 
en la conjunción ordenada de múltiples visiones propias tanto de los 
órganos del Estado como de las organizaciones de la sociedad civil y la 
academia, actores estos que, con sus responsabilidades, atribuciones y 
experiencias sectoriales, han contribuido al delineamiento de una serie 
de políticas públicas adecuadas a cada necesidad. Con ello se ha dado 
cumplimiento a lo declarado en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos realizada en Viena en el año 1993, que propugnó la importancia 
del diálogo y la cooperación entre gobiernos y organizaciones no 
gubernamentales.

La interacción es y ha sido siempre la fórmula que conduce a un mayor 
nivel de conciencia social, paso previo a la formación de consensos 
que requieren de mayor tiempo y diálogo. La participación colectiva y 
heterogénea ha jugado, en este caso, un trascendental papel en la 
elaboración del documento hoy presentado, lo que le otorga la legitimidad 
para ser considerado una herramienta que trae aparejada real exigibilidad.

Por otra parte, no puedo dejar de valorar la importante cooperación que 
ha prestado la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, organismo que ha designado una Asesora 
en Derechos Humanos que sigue de cerca, hasta el día de hoy nuestra 
experiencia.

El Plan Nacional comprende, por lo demás, un conjunto de compromisos 
de acción estatal tendientes al fortalecimiento del sistema de protección 

y promoción de los Derechos Humanos en los distintos ámbitos 
gubernamentales, al igual que la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones estatales en la materia. 

Deseo fervientemente que este material, amén de ser una guía, sea un 
elemento organizador de estrategias y acciones, sea utilizado como 
una hoja de ruta segura y confiable para el diseño y la implementación 
de políticas públicas acordes a este proceso que se inicia y que está 
orientado a realizarse, a ser evaluado periódicamente y a ser reformulado 
a cada paso con nuevas propuestas y nuevos compromisos, como debe 
ser en un Estado Social y Democrático de Derecho preocupado y ocupado 
de cada uno de sus beneficiarios, sean estos parte de la comunidad toda 
o integrantes de algún colectivo específico que, por sus características, 
requiera una especial y reforzada protección.

Humberto Blasco Gavilán
Ministro

Ministerio de Justicia y Trabajo
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Introducción

La Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, creada por Decreto 
Nº 2290  del 19 de junio de 2009, en su Plan de Acción 2010 – 2011, 
se planteó como Objetivo Estratégico 5  “Elaborar un diagnóstico 
gubernamental sobre la situación de los derechos humanos en Paraguay, 
en el cual incluya las recomendaciones dadas al país por los organismos 
internacionales de derechos humanos”. Se propuso además “impulsar 
los consensos y puesta en marcha de un proceso para la elaboración 
de un Plan Nacional de Derechos Humanos”, teniendo presente que 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos realizada en Viena 
en el año 1993 de la cual Paraguay formó parte como país signatario, 
recomendando que cada Estado pudiera contar con su plan de acción 
que determine las medidas para mejorar protección y promoción de los 
derechos humanos.

A inicios de 2011, la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo 
impulsó el proceso de elaboración de dicho Plan, en conjunto con los 
otros poderes del Estado, las organizaciones de la sociedad civil, las 
universidades, con el apoyo técnico de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

En ese contexto, dichos estamentos públicos y privados designaron 
representantes, que conformaron el Comité Coordinador, cuya 
responsabilidad durante varios meses fue la de dinamizar el proceso de 
elaboración del Plan, generando espacios de diálogo y consulta entre los 
diferentes sectores de la sociedad y en diferentes lugares del país.

Este Comité Coordinador priorizó algunos ejes de trabajo que permitieron 
organizar el Plan. Estos ejes dan cuenta de un conjunto de temas 
vinculados a los derechos humanos y recopilan información diagnóstica 
disponible en el Estado, así como proveniente de órganos de supervisión 
de los tratados en Derechos Humanos, de investigaciones académicas 
y de reportes de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en 
la temática. 

Dicha información fue sistematizada y se encuentra disponible en el 
presente documento, relacionando los campos normativo, institucional 
y de políticas públicas con los ejes y temas seleccionados, cotejados 
con las recomendaciones recibidas de parte de los órganos de tratados 
y otros mecanismos de vigilancia internacional de los derechos humanos 
para que, a partir de ello, puedan sentarse las bases para acciones que se 

adopten como políticas de estado, y por tanto, trasvasen temporalmente 
la gestión del actual gobierno, hacia el siguiente, como parte de una 
agenda en Derechos Humanos que abarque los próximos años. 
Los ejes y temas  fueron organizados del siguiente modo: 
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Las estrategias prioritarias establecidas para cada eje y tema fueron con-
sensuadas por el Comité Coordinador, así como propiciadas desde los 
espacios de debate en varios puntos del país, a través de talleres de 
consulta llevados a cabo durante los meses de octubre y noviembre de 
2011, de los cuales participaron representantes de las instituciones públi-
cas – nacionales, departamentales y municipales –, de las organizaciones 
sociales y de las universidades presentes en las proximidades de cada 
ciudad, relevando en cada una de ellas aportes, comentarios y sugeren-
cias, que se encuentran debidamente registrados. 

Producto de este proceso, es el Documento Base que a continuación 
se desarrolla, cuyo contenido ha sido también vertido en una matriz de 
carácter indicativo, con los plazos e instituciones involucradas que, en los 
ámbitos de los Poderes y extra Poderes constitucionales del Estado, po-
drían complementar el presente instrumento, para elevarlo del nivel de di-
agnóstico al ámbito ejecutivo de un Plan de Acción que ponga en marcha 
las medidas que han sido relevadas como prioritarias para la protección 
de los Derechos Humanos de todos y todas en el Paraguay.

Por lo dicho, estamos frente un primer paso con el que se quiere iniciar el 
tránsito hacia una democracia que reconozca los derechos de la persona 
humana como inherentes a su dignidad, cuyo garante es el Estado, in-
dependientemente de la identidad política o ideológica de los gobiernos 
que en lo sucesivo sean electos para su administración o de las personas 
que accedan al servicio público. El camino trazado por este primer Plan 
es pues, al igual que en otros países de la región que han emprendido 
el desafío de llevarlo adelante, de carácter esencialmente pedagógico; 
es situar los derechos desde la visibilidad de su asunción como compo-
nente fundamental de toda política pública, ejercitarlos, aprender sobre 
el alcance o efectividad de las medidas adoptadas, y cuando fuere nece-
sario, realizar las  rectificaciones que se requieran, todo bajo el principio 
pro persona humana, en el marco de la democracia participativa, que 
convoca a la sociedad en su conjunto a realizar la tarea de construir un 
país inclusivo, con todos los derechos humanos, para todos y todas.

 GLOSARIO

ONU-DH   Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  
  para los Derechos Humanos 
RDDHHPE Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo 
PNDDHH Plan Nacional en Derechos Humanos
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe

ODM  Objetivos de Desarrollo del Milenio
PIDCP  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
PIDESC  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia 
  les y Culturales
OIT  Organización Internacional del Trabajo
CDN  Convención sobre los Derechos del Niño
CEDAW  Convención para la Eliminación de toda Forma de Dis 
  criminación contra la Mujer
CN  Constitución Nacional
SENAVITAT  Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat
FONAVIS Fondo Nacional de la Vivienda Social 
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SEAM  Secretaría del Ambiente 
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IPS  Instituto de Previsión Social 
SEDRRC  Secretaría de Desarrollo para Repatriados y 
  Refugiados Connacionales
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MI  Ministerio del Interior
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UNICEF   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
OMS  Organización Mundial de la Salud 
CPP  Código Procesal Penal 
CSJ  Corte Suprema de Justicia 
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SPT   Subcomité para la Prevención de la Tortura 
EPU   Examen Periódico Universal
CAT   Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas  
  Crueles, Inhumanos o Degradantes
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STP  Secretaría Técnica de Planificación 
MIHV                Mesa Intersectorial de Hábitat y Vivienda 
IPS  Instituto de Previsión Social 
CATD  Centro de Atención a Trabajadoras Domesticas
CONAETI Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo 
  Infantil y la Protección del Trabajo Adolescente 
USF   Unidades de Salud de la Familia 
EPH   Encuesta Permanente de Hogares 
SEAM  Secretaría del Ambiente 
MIC   Ministerio de Industria y Comercio
PLANAL   Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
CEPRA  Coordinadora Ejecutiva para la Reforma Agraria 
TMC  Transferencias Monetarias con Corresponsabilidades 
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1. Modelo Económico y Desigualdad

Marco Conceptual

El ideal de garantizar a toda persona un orden social e internacional 
respetuoso de los derechos humanos, ha estado presente a lo largo de 
la historia reciente de occidente, proclamándose como obligación de los 
Estados, en la Declaración Universal de Derechos Humanos adoptada 
por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.  Desde entonces, ha 
ido tomando cuerpo en la comunidad internacional, el desafío de alcanzar 
un “Nuevo Orden Económico”	que	permita	–	tal	como	sostiene	la	misma	
Declaración –, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos 
puedan vivir liberados del temor y de la miseria. 

Este orden, concebido como sistema jurídico a la vez que de valores, 
significa el reconocimiento de los Estados de deberes y derechos entre 
sí, basándose en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, 
el interés común y la cooperación interestatal, cualesquiera que sean sus 
sistemas económicos y sociales. Por otro lado, conlleva el establecimiento 
de un orden basado en valores, y asienta la idea de que los Estados están 
dispuestos a avanzar en acuerdos sobre la interpretación de estos de 
manera unívoca en campos como la justicia, la igualdad, la solidaridad, 
la equidad y la libertad.

El modo en que este orden se presenta, constituye lo que aquí 
denominamos	“modelo	económico”,	el	cual,	en	el	análisis	de	la	Comisión	
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), ha estado asociado 
en nuestra región a “la radical negación de derechos en función de 
categorías raciales y estamentales que confinó a gran parte de la población 
del continente a la esclavitud, el sometimiento y la expropiación de recursos 
en el contexto de la ‘aguda desigualdad que secularmente ha recorrido a 
América Latina y el Caribe”.	A	doscientos	años	de	 la	 independencia	de	
los Estados latinoamericanos, los privilegios siguen reproduciéndose de 
otras diversas maneras, de forma tal que mantienen asimetrías en cuanto 
a derechos y condiciones de vida, dado que “el patrón de desarrollo y 
modernización perpetuó las brechas socioeconómicas basadas en el 
origen racial y étnico, el género y la clase social”1. 

1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2010. 
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Dicho patrón, leído desde un enfoque de derechos humanos, comporta 
una negación de principios básicos de los derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC), entre los que destacan la no discriminación 
por motivos étnicos u origen social, garantizar obligaciones de contenido 
mínimo, la prohibición de regresividad y el deber de tomar medidas 
progresivas hasta el máximo de los recursos disponibles por los Estados, 
para la realización de estos derechos.

Conforme el diagnóstico realizado en el marco del Plan de Acción 2010 – 
2011 de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo (RDDHHPE), 
el Paraguay no escapa al contexto de la realidad social latinoamericana 
y presenta una de las distribuciones más desiguales de la riqueza y del 
ingreso en el continente. La profunda desigualdad en la distribución de 
los ingresos provoca que en el mediano o largo plazo las diferencias entre 
ricos y pobres se perpetúen o aumenten, siendo la población más pobre 
y excluida del país, la indígena2.

Cuando la violación de los derechos humanos (como los derechos a 
la tierra, a la identidad cultural, a la vida y a la integridad personal) no 
deviene sólo de actos y omisiones del Estado frente a una obligación 
derivada de normas nacionales o internacionales de su orden jurídico, 
sino del orden social en que se sostiene, de modo tal que imposibilita 
determinar libremente la condición política y realizar el desarrollo 
económico, social y cultural de determinados grupos de individuos o 
colectividades, esa sociedad se encuentra ante lo que se denomina un 
“cuadro	de	denegación	estructural	de	derechos”.

En ese sentido, el presidente de la República Don Fernando Lugo Méndez, 
afirmó ante la Asamblea de las Naciones Unidas el día 27 de setiembre de 
2011: “En las exigencias de democratización que impulsan los procesos 
de nuestros pueblos, vemos el espíritu de lo que decía Nelson Mandela 
ya en el siglo pasado: no hay democracia con miseria, no hay democracia 
con desigualdades sociales”3.

La solidez de este enfoque, sucedáneo de la teoría general de los derechos 
humanos, reafirma las cualidades de interdependencia e integralidad de 
estos derechos, provenientes de la relación entre ciudadanía política y 
ciudadanía social, entre el disfrute de derechos económicos, sociales y 
culturales y el ejercicio de derechos civiles y políticos. El orden social 

2 Plan de Acción 2010 – 2011 de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, pg. 8 y 9.  
3 <http://www.presidencia.gov.py/v1/?p=84656>, consulta 13 de octubre de 2011. 

vigente hasta la última década, ha generado indudablemente un 
cuadro de denegación estructural de derechos, en virtud del cual: “…
determinadas violaciones de derechos humanos suponen la presencia 
de otras, de mayor o menor jerarquía en cuanto al bien jurídico tutelado, 
pero no necesariamente de menor entidad o frecuencia, de tal modo que 
se sostienen mutuamente y establecen un menoscabo permanente y 
continuado de la dignidad humana…”4.

Esta tesis nos presenta a su vez, el desafío de la vigencia del derecho al 
desarrollo de los Pueblos, cuya negación se expresa en “…la existencia 
de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas, por la denegación 
de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa realización del ser 
humano y de los pueblos, considerando que todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes y que, 
a fin de fomentar el desarrollo, debería examinarse con la misma atención 
y urgencia la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, y que, en consecuencia, 
la promoción, el respeto y el disfrute de ciertos derechos humanos y 
libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de otros 
derechos humanos y libertades fundamentales”5.

A esta noción del derecho al desarrollo, en 1990 se suma la de desarrollo 
humano, entendido como la expansión de las capacidades y oportunidades 
de las personas para vivir una vida digna, productiva y creativa, que ubica 
a la persona en el centro del desarrollo, siendo fundamental para ello, 
su capacidad de agencia, es decir, su capacidad de autodeterminarse, 
lo cual también está condicionado por las estructuras que configuran 
oportunidades y límites.

En este marco, el desafío de construir un modelo económico garante de 
los derechos humanos, exige que este promueva las capacidades básicas 
del desarrollo humano, que son las de vivir una vida larga y saludable, 
adquirir conocimientos y habilidades y contar con ingresos suficientes 
para una vida digna, junto a otras capacidades importantes, como las de 
vivir en un ambiente seguro y participar en las decisiones públicas6, todas 
ellas en coherencia con una ciudadanía plena, expresada en el disfrute de 
los Derechos Humanos, Civiles y Políticos, como Económicos, Sociales 

4 CODEHUPY, 2002: 423. 
5 Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 1986.
6 Programa de las Naciones Unidas en Paraguay, 2011. 
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y Culturales.

Situaciones de desigualdad estructural en Paraguay

Frente a los datos de la realidad social del país, examinados bajo el 
enfoque de derechos, puede afirmarse que como sociedad, el Paraguay 
todavía no alcanza los niveles acordes a las aspiraciones universales 
en el campo de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 
Desarrollo de los Pueblos y de Desarrollo Humano, dadas las brechas de 
desigualdad que afectan, fundamentalmente, a la agricultura campesina 
y ecosistemas indígenas en el sector rural y al trabajo asalariado en áreas 
urbanas.

En su informe de avance de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM), el Paraguay expresó su anhelo de llegar al 2015 
con una reducción significativa de la pobreza extrema, presentando el 
siguiente cuadro de datos7:

En lo que respecta a la tasa de desempleo abierto, entendida como la 
proporción de la fuerza de trabajo que no tiene empleo, pero que de-
sea trabajar y realiza intentos para obtenerlo, se incrementó en el período 
1998 – 20028. Sin embargo, en 2009 la tasa de desempleo cerró con un 

7 La población paraguaya en situación de pobreza representa 35,1% (cerca de dos millones ciento noventa y un mil perso-
nas) del total de habitantes del país, el 71% de los pobres extremos o indigentes reside en el área rural del país (ochocientos 
treinta y cinco mil de un total de pobres extremos a escala nacional que asciende a un millón ciento setenta y cinco mil 
personas aproximadamente).
8  De 10,3% a 18,6%.  

índice menor9, aunque se produjo la caída del PIB respecto a 200810. El 
área urbana sufrió el desempleo en mayor número11, en tanto que la po-
blación pobre y las mujeres se vieron afectados mayoritariamente por el 
desempleo abierto12.

En cuanto a la situación de pobreza con relación a la calidad del empleo, 
la misma afecta mayormente al sector rural13. Si el análisis se realiza por 
género, el más significativo aumento se dio entre las mujeres14, no ob-
stante haberse acrecentado – aunque en menor medida – también para 
los hombres15.

En el ámbito rural, la pobreza es más severa respecto al ámbito urbano, 
debido a que los ingresos son insuficientes para cubrir una tercera parte 
del valor de la canasta básica de consumo y al existir una mayor disper-
sión de los ingresos entre los considerados pobres rurales. Una de las 
razones de la persistencia de los altos niveles de pobreza radica en la 
inequitativa distribución de los ingresos entre la población16.

Por otra parte, el gobierno advierte que la concentración de la propiedad 
de la tierra rural importa otra fuente significativa de desigualdad en Para-
guay17. El territorio nacional tiene unas cuarenta millones de hectáreas de 
superficie de tierra, cuatro millones de las cuales están destinadas a culti-
vos y veintidós millones a pasturas; toda esta superficie (cultivo o pastura) 
se distribuía entre unas trescientas mil fincas o explotaciones, proceso 
de concentración y empobrecimiento que en su conjunto se mantiene 
constante18 y que tiene como efectos secundarios de la peri-urbanización 
reciente, la nueva ola de migración al exterior y la falta de fuentes de 

9 13,4%. 
10 En 3,8%. 
11  La tasa aumentó 4,4 puntos porcentuales pasando de 12,7% a 17,1%. 
12 El indicador aumentó de 12,0% a 16,7% y de 12,3% a 17,9% respectivamente. Informe oficial del Paraguay al Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2011; 72, 73, 158.
13 Ha aumentado 4,1% en el último período.
14 69,6% en el año 2009 respecto a 1997/98, lo que representa un aumento de 7,1% a 12,1%. 
15 1,3%, vale decir, un incremento de 14,6% a 15,9%. Informe oficial del Paraguay al Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 2011: 74. 
16 El Coeficiente de Gini permite saber cuan equitativa es la distribución del ingreso. Asume valores entre cero y uno; cuanto 
más cercano a cero, mayor igualdad en la distribución del ingreso y cuanto más cercano a uno, mayor desigualdad en la 
distribución del ingreso. Entre 2008 y 2009, el Coeficiente de Gini en el área rural varió de 0,557 a 0,554, mientras que en el 
área urbana pasó de 0,453 a 0,423 para el mismo periodo. A escala nacional, para 2009, el coeficiente de Gini se sitúa en 
0,487. Informe oficial del Paraguay al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 75 y 76.
17 Datos del último censo agropecuario disponible. En 1991 se estimó un Gini de 0,927 para medir la desigualdad de 
distribución de tierra.
18 Índice de Gini de tierras que para la Región Oriental aumentó dos puntos (0,87 a 0,89) y para la Occidental uno (0,93 a 
0,94) entre 1991 y 2008.
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trabajo19. 

A lo mencionado, se suma la situación de los pueblos indígenas, en la 
búsqueda de mejores condiciones de vida y la recuperación de sus tier-
ras ancestrales y en particular la de las mujeres indígenas que padecen 
discriminación múltiple e intersectorial motivada tanto por su origen ét-
nico como por su género, ocupación y pobreza.

Marco Normativo

Derecho internacional 

El artículo 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos expresa: 
“Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e inter-
nacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declara-
ción se hagan plenamente efectivos”.

En este mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), reconocen el derecho a la Libre Determinación de 
los Pueblos, buscando con ello garantizar el establecimiento de un orden 
jurídico que permita a toda nación determinar “libremente su condición 
política”	y	proveer	asimismo	“a su desarrollo económico, social y cultural”, 
en el cual “en ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia”20.

A su vez, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de los Pueblos 
establece: 

“1.1 El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en vir-
tud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para 
participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que 
puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él”.

“1.2 El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización 
del derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con su-

19  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010.
20 PIDESC, art. 1; PIDCP, art. 1. 

jeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena 
soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturales.”

Posteriormente, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), mediante 
el Convenio Nº 169 de 1989, extendió el alcance de la libre determinación 
en protección a los “pueblos indígenas y tribales en países independien-
tes”.	

Por su parte, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas de 2007 reconoció que “los indígenas tienen derecho, como pueb-
los o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa 
internacional de los derechos humanos (art.1) y que “…en ejercicio de 
su derecho de libre determinación, tienen derecho a la autonomía o al 
autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y 
locales, así como a disponer de los medios para financiar sus funciones 
autónomas…”	(art.	4).

Por su parte, la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia celebrada en 
Durban (Sudáfrica), en 2001, reconoció que: “Los afrodescendientes han 
sido durante siglos víctimas del racismo, la discriminación racial y la es-
clavización, y de la denegación histórica de muchos de sus derechos y 
que, por lo tanto, se deben reconocer sus derechos a la cultura y a la 
propia identidad; a participar libremente y en igualdad de condiciones en 
la vida política, social, económica y cultural; al desarrollo en el marco de 
sus propias aspiraciones y costumbres; a tener, mantener y fomentar sus 
propias formas de organización, su modo de vida, cultura, tradiciones y 
manifestaciones religiosas; a mantener y usar sus propios idiomas; a la 
protección de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural y 
artístico; al uso, disfrute y conservación de los recursos naturales renov-
ables de su hábitat y a participar activamente en el diseño, la aplicación 
y el desarrollo de sistemas y programas de educación, incluidos los de 
carácter específico y propio; y, cuando proceda, a las tierras que han hab-
itado desde tiempos ancestrales”21.

La Declaración del Milenio, firmada en el 2000, incluye compromisos 

21 Declaración y Plan de Acción de Durban, 2001: 34.
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concretos que los Estados participantes asumieron, conocidos como los 
ODM, incorporados a fines de 2006 en la Estrategia Nacional de Lucha 
contra la Pobreza (ENALP). Los ODM son los siguientes:

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre
2. Lograr una enseñanza primaria universal
3. Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer
4. Reducir la tasa de mortalidad de la niñez
5. Mejorar la salud materna
6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
7. Asegurar la sostenibilidad del medio ambiente 
8. Fomentar la alianza mundial para el desarrollo

Otros instrumentos internacionales de derechos establecen obligaciones 
en relación al eje, tales como: con carácter universal, la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN)  y la Convención para la Eliminación de toda 
Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Por otro lado, en el 
ámbito interamericano, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Protocolo de San Salvador) y la Carta Democrática Intera-
mericana (2001).

Legislación nacional

La Constitución Nacional (CN) de 1992 consagra en su artículo 46 el de-
ber del Estado de remover los obstáculos e impedir los factores que man-
tengan o  propicien las desigualdades, además de garantizar a todos los 
habitantes, conforme el art. 47, numeral 4, la igualdad de oportunidades 
en la participación de los beneficios de la naturaleza, de los bienes ma-
teriales y de la cultura. Asimismo, los principios de autodeterminación de 
los pueblos, protección internacional de los derechos humanos y conde-
na a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo, característicos 
del derecho internacional, son incluidos en el art. 143 de la Carta Magna. 

Otra novedosa disposición atinente a la Libre Determinación e incorpo-
rada por la CN de 1992 es la ampliación del sujeto de este derecho a 
los pueblos indígenas, a los que el Estado reconoce su existencia como 
“grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Estado 
paraguayo”	(art.	62)	y	les	garantiza:	“…[El derecho] a preservar y a desar-
rollar su identidad étnica en el respectivo hábitat y a aplicar libremente sus 
sistemas de organización política, social, económica, cultural y religiosa, 
al igual que la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias para la 

regulación de la convivencia interior siempre que ellas no atenten contra 
los derechos fundamentales establecidos en [la] Constitución”. (art.  63).

De igual manera, la CN establece en su artículo 48 que: “el hombre y la 
mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 
culturales” y que: “El Estado promoverá las condiciones y creará los me-
canismos adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando 
los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la partici-
pación de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional”.

A su vez, el art. 176 menciona aspectos esenciales del derecho al desar-
rollo, al decir que: “la política económica tendrá como fines, fundamental-
mente, la promoción del desarrollo económico, social y cultural” y que: “El 
Estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional 
de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento or-
denado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes de trabajo y 
de riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y de asegurar el bienestar 
de la población”. 

Finalmente, el art. 114 sitúa a la reforma agraria como “uno de los fac-
tores fundamentales para lograr el bienestar rural”, el cual “consiste en la 
incorporación efectiva de la población campesina al desarrollo económico 
y social de la Nación”. 

Marco Institucional

El Estado paraguayo cuenta con órganos rectores para garantizar la 
dignidad humana y la transformación de las desigualdades estructurales.

En tal sentido, el derecho a un nivel de vida adecuado involucra en su 
cumplimiento a la Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVI-
TAT), el Fondo Nacional de la Vivienda Social (FONAVIS), la Agencia Fi-
nanciera del Desarrollo (AFD), Mesa Intersectorial de Vivienda y Hábitat 
del Paraguay, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
el Instituto de Previsión Social (IPS), el Ministerio de Salud Pública y Bi-
enestar Social (MSPyBS), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 
Secretaría de Acción Social (SAS) y el Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC), entre otros.

La salvaguarda de estos derechos, involucra a las autoridades de los tres 
poderes, al Ministerio Público (MP), al Ministerio de la Defensa Pública 
(MDP) y a la Defensoría del Pueblo (DP). Específicamente en lo que re-
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specta a las cuestiones relativas al orden presupuestario y de inversión, al 
Ministerio de Hacienda (MH) y el Poder Legislativo (PL); en lo relativo a la 
recolección de datos para la toma de decisiones, a la Dirección General 
de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC); en cuanto a la defensa del 
territorio y las autoridades constitucionales, el Ministerio de Defensa Na-
cional (MDN) y las Fuerzas Armadas (FFAA); y en materia de relaciones 
internacionales, el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE).

Esta responsabilidad se extiende en materia del disfrute del más alto nivel 
posible de salud física, mental y medioambiental, a la Secretaría del Am-
biente (SEAM), al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) 
y a la Fiscalía del Ambiente. En tanto, el derecho al desarrollo rural y al 
etnodesarrollo debe ser garantizado principalmente por el Instituto Nacio-
nal de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), el Instituto Paraguayo del 
Indígena (INDI) y, en relación con el presupuesto y la inversión pública, el 
Ministerio de Hacienda y Poder Legislativo. Este último también asume un 
rol en la legislación relativa al desarrollo rural.

Marco de Políticas Públicas

Derecho a un nivel de vida adecuado

Este derecho constituye el Eje 1, calidad de vida para todos y todas, den-
tro de la Propuesta de Política Pública para el Desarrollo Social “Paraguay 
2010	−	2020”	 (PPDS).	Los	objetivos	vinculados	al	mismo	son:	 (1.1)	el	
Sistema Nacional de Salud, (1.2) la Educación como bien público, (1.3) la 
Seguridad social con cobertura universal, (1.4) el Sistema nacional para 
la vivienda y el hábitat social y (1.10) la Soberanía y seguridad alimentaria.

Además, el Estado paraguayo cuenta con la Política Pública para la Cali-
dad de Vida y Salud con Equidad en Paraguay, el Plan Nacional de So-
beranía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (PLANAL) y el Plan Nacional 
de Educación 2024 “Hacia el Centenario de la Escuela Nueva de Ramón 
I.	Cardozo”.

Se encuentra en proceso de implementación por la SENAVITAT, el Plan 
Nacional de Hábitat y Vivienda del Paraguay (PLANHAVI) con el objetivo 
de contar con un instrumento que permita planificar y ejecutar propuestas 
de vivienda y hábitat, a mediano y largo plazo. También se encuentra en 
ejecución el Proyecto de Modernización del Sector Agua y Saneamiento 
(PMSAS) acompañado de un Marco de Gestión para Pueblos Indígenas 

(MGPI).

Derecho a un orden social nacional e internacional para ga-
rantizar los derechos

El Proyecto de Reforma Estructural del Estado Paraguayo, iniciado en 
2010, se plantea el mejoramiento de la calidad institucional del Estado y 
una mejor organización para dar respuesta a sus obligaciones. En torno 
a este derecho, la PPDS incluye acciones en tres de sus ejes:

- Eje 2: Inclusión social y superación de la pobreza y la desigualdad, 
con sus objetivos: (2.3) Equidad territorial en la prestación de servi-
cios sociales y (2.4) Promoción social comunitaria.

- Eje 3: Crecimiento económico sin exclusiones, con sus objetivos: 
(3.6) Estabilidad macroeconómica y (3.7) Desarrollo, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura de servicios.

- Eje 4: Fortalecimiento institucional y eficiencia en la inversión social, 
con todos sus objetivos: Administración pública; Red de protección 
social; Planificación, monitoreo y evaluación; Participación ciudada-
na y control social; Responsabilidad social compartida; Descentral-
ización y desarrollo local.

Derecho a un ambiente sano

En este punto, el PPDS comprende acciones en el eje 3: Crecimiento 
económico sin exclusiones, dentro de sus objetivos: (3.4) Patrimonio 
natural del Paraguay; en tanto, se dispone de una Política Nacional Am-
biental.

Derecho al desarrollo rural y al etnodesarrollo

Este derecho se garantiza en el PPDS igualmente a través del eje 3, me-
diante los objetivos: (3.2) Agricultura familiar; (3.3) Reforma agraria in-
tegral; (3.4) Patrimonio natural del Paraguay. El Programa Emblemático 
es “Territorio, Participación y Desarrollo: Pueblos Indígenas aseguran su 
Territorio”.

Recomendaciones al Estado paraguayo

Se presentan a continuación las principales recomendaciones al Estado 
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paraguayo, emanadas de los órganos de vigilancia de los tratados inter-
nacionales y de otros mecanismos de protección de derechos humanos.

1. La sequía en el Chaco es un fenómeno cíclico que se ha agra-
vado durante los últimos años, dificultando el acceso de los pueb-
los indígenas y los minifundistas al agua y a alimentos suficientes. 
Aunque desde 2004 la región del Chaco viene siendo declarada anu-
almente en estado de emergencia debido a la sequía, se recomienda 
al Gobierno del Paraguay que elabore un plan de contingencia que 
se ponga en marcha antes de la estación seca para garantizar la 
disponibilidad de agua potable y alimentos a la población afectada, 
especialmente los pueblos indígenas. El Gobierno debe considerar 
este plan como un punto de partida para garantizar la seguridad ali-
mentaria y de agua potable para los pueblos indígenas y pobres del 
Chaco de forma continuada, haciendo del PLANAL su pilar funda-
mental.22

2. El Comité recomienda al Estado parte que: a) Redoble sus es-
fuerzos por luchar más decididamente contra las múltiples causas 
de la malnutrición, preparar un sistema de vigilancia de la nutrición y 
evaluar la eficacia de las estrategias existentes.23

3. Aumente la inversión y refuerce la coordinación entre las institu-
ciones públicas, las empresas privadas y las organizaciones sociales 
para garantizar el suministro de agua potable y la prestación de servi-
cios adecuados de saneamiento a la población, especialmente a los 
niños de las zonas rurales.24

4. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: a) 
Otorgar un lugar preponderante a la educación en la lucha contra la 
pobreza. Eso implica, para empezar, otorgarle el presupuesto que re-
quiere. Se deben llevar a cabo las medidas adecuadas para aumen-
tar las asignaciones presupuestarias para la educación, en particular 
para la mejora de la infraestructura escolar con un presupuesto ad-
ecuado para cumplir esta obligación (con prioridad para la provisión 
de agua y electricidad en los centros educativos). Se debe aumentar 
el presupuesto para la educación en al menos un 0,5% anual del PIB, 
hasta alcanzar al menos el 6% que establecen los estándares inter-

22 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 58
23 Comité de Derechos del Niño, 2010: 57.a. 
24 Comité de Derechos del Niño, 2010: 57.b. 

nacionales.25

5. El Comité recomienda al Estado parte que tome medidas efi-
caces y urgentes para combatir el hambre y la desnutrición. El Es-
tado parte debería revisar sus políticas públicas agrícolas de modo 
que se impulse el fomento de la agricultura familiar campesina y la 
seguridad alimentaria. Utilizar el máximo de recursos disponibles 
para el apoyo financiero y técnico destinado a los productores de 
pequeña y mediana escala.26

6. Reforzar las medidas que protejan, promuevan y faciliten la 
aplicación del derecho a la alimentación, especialmente para la po-
blación que vive por debajo del umbral de pobreza. Continuar impul-
sando programas que protejan el derecho a la alimentación medi-
ante una agricultura sostenible que preserve el ecosistema.27

7. Asegurar que los niños que viven o trabajan en la calle reciban 
protección, asistencia, nutrición y refugio adecuados, así como aten-
ción de salud y oportunidades de educación.28

8. El Comité instó al Estado parte a que velara por que todas las 
políticas y programas tuvieran explícitamente en cuenta las elevadas 
tasas de analfabetismo y las necesidades de las mujeres indígenas, 
incluidas las mujeres guaraníes monolingües, y que tratara activa-
mente de hacerlas participar en la formulación y aplicación de las 
políticas y programas sectoriales. Recomendó que el Estado parte 
intensificara la ejecución de programas educativos bilingües a todos 
los niveles de educación y asegurara el acceso de las mujeres indí-
genas a la educación y la atención de salud.

Alentó además al Estado parte a que adoptara medidas especiales 
de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 
de la Convención y la recomendación general 25 del Comité, a fin de 
acelerar ese acceso de las mujeres indígenas. El Comité recomendó 
que el Estado parte reforzara sus programas de difusión, educación y 
capacitación sobre la Convención y su Protocolo Facultativo entre las 
mujeres indígenas, incluidas las mujeres guaraníes monolingües.29

25 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.a. 
26 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 31. 
27 Examen Periódico Universal, 2011: 84.38 y 84.39. 
28 Examen Periódico Universal, 2011: 85.84 y 85.50. 
29 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 37. 
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10. Poner en práctica políticas específicas con el fin de avanzar en la 
realización de los derechos de la mujer, incluso mediante la adopción 
de medidas eficaces especiales de carácter temporal para acelerar 
el logro de la igualdad.30

11. Velar por la igualdad de hombres y mujeres en todas las esferas 
de la vida, en particular tomando medidas eficaces para luchar con-
tra la discriminación en la educación de las niñas y adolescentes, en 
el acceso al empleo, y las condiciones de trabajo.31

12. Tomar medidas legislativas necesarias para solucionar el prob-
lema de la mortalidad de las mujeres a causa de abortos clandesti-
nos e incluir en forma abierta en los programas escolares los temas 
de educación sexual y de métodos de planificación familiar. 32

13. Continuar con los esfuerzos para disminuir la mortalidad ma-
terna e infantil.33

14.  Buscar una solución a los obstáculos a los que se enfrentan los 
niños, las niñas y adolescentes indígenas a la hora de matricularse 
y asistir a la escuela, ampliar los servicios educativos y proporcionar 
asignaciones presupuestarias adecuadas para garantizar una edu-
cación para todos y todas.34

15. Erradicar la segregación [de los indígenas] en los servicios so-
ciales, como en los colegios y los centros de atención de la salud.35

 
16. Suministrar fondos suficientes para asegurar la gratuidad de la 
enseñanza primaria en todos sus niveles y para todos los niños, su-
primiendo los derechos de matrícula y demás costos en todas las 
escuelas.36

17. Ofrecer incentivos para mantener escolarizados a los niños y 
para facilitar la transición de la enseñanza primaria a la secundaria.37

30 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 33.a. 
31 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 24. 
32 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 32. 
33 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 32. 
34 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 60. 
35 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 69. 
36 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.a. 

37 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.b.

18. Reforzar el carácter multilingüe de la población (guaraní, espa-
ñol y demás idiomas) y adaptar las metodologías y materiales de 
enseñanza a esa realidad.38

 
19. Mejorar la calidad de la formación de los docentes, especial-
mente en lo relativo a la enseñanza intercultural y bilingüe. 39

20. Proporcionar suficientes establecimientos de enseñanza inicial, 
en particular para los niños y las niñas pequeñas, y concienciar a los 
padres sobre la importancia de la estimulación oportuna y la edu-
cación inicial.40

21. Redoblar esfuerzos para que los niños de las zonas rurales e 
indígenas accedan a la enseñanza, especialmente a la educación 
inicial.41

22. Redoblar esfuerzos para aplicar programas integrales y naciona-
les de educación y salud, incluyendo programas en la alfabetización 
funcional, el desarrollo empresarial, la capacitación y microfinanzas, 
como forma de luchar contra la pobreza. 42

23. Ampliar el sistema de formación profesional y mejorar el acceso 
de los adolescentes a esos establecimientos.43

24. Profundizar los programas de transferencia [monetaria] a las fa-
milias más empobrecidas, que deben favorecer especialmente a las 
mujeres indígenas y a las que se encuentran en las zonas rurales. 
Se debe incluir a las comunidades indígenas en todas las acciones 
prioritarias de la educación permanente.44

25. Transversalizar los derechos de los pueblos indígenas en todas 
las acciones ministeriales, para que la actividad curricular llegue a 
constituirse en una acción afirmativa para estos pueblos, de modo 
que sus culturas y cosmovisiones estén debidamente representadas 
en el currículum nacional.45

38 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.c. 
39 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.d. 
40 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.e.
41 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.f.
42 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 33.b.
43 Comité de Derechos del Niño, 2010: 61.g.
44 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.b.

45 Relator Especial sobre Derecho a la Educación, 2010: 82.j. 
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26. Desarrollar acciones de estímulo y dignificación de las lenguas 
y las culturas indígenas, que muestren a todos los grupos sociales 
(incluyendo a los no indígenas) los beneficios de una educación in-
tercultural.46

27. Impulsar en la Campaña Nacional de Alfabetización la enseñan-
za del guaraní a todos los niveles, estableciendo directrices claras y 
la aplicación efectiva de las metodologías de la educación bilingüe 
en la formación inicial docente, particularmente la que proporcionan 
las escuelas normales bilingües.47

28. Formular un sistema de atención efectiva de las niñas y niños 
que se han desplazado por diferentes motivos a las grandes ciu-
dades, particularmente a la capital, con el fin de mitigar la exclusión, 
pobreza y aculturación.48

29. Poner en marcha la concepción, diseño e implementación de 
programas de educación inclusiva, que busquen incorporar progresi-
vamente a las y los estudiantes con discapacidades en el sistema 
educativo regular. 49

30. Seguir aplicando programas y medidas para mejorar el disfrute 
del derecho a la educación y del derecho a la salud, en particular por 
los pueblos indígenas. 50

31. Incrementar los esfuerzos para aumentar la tasa de alfabet-
ización entre las comunidades indígenas y las personas que viven en 
zonas rurales. 51

32. Proseguir los esfuerzos de alfabetización, acceso a la educación 
bilingüe y promoción y protección del idioma guaraní en todo el ter-
ritorio.52

33. Garantizar la gratuidad de la educación para todos y todas, 

46 Relator Especial sobre Derecho a la Educación, 2010: 82.k. 
47 Relator Especial sobre Derecho a la Educación, 2010: 82.l. 
48 Relator Especial sobre Derecho a la Educación, 2010: 82.m. 
49 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.n. 
50 Examen Periódico Universal, 2011: 84.16. 
51 Examen Periódico Universal, 2011: 84.42 

52 Examen Periódico Universal, 2011: 84.43. 

puesto que las familias siguen soportando gran parte de la carga 
económica.53

34. Aumentar los esfuerzos para ofrecer igualdad de oportunidades 
de educación y trabajo a los grupos vulnerables y a las minorías.54

 
35. Prestar especial atención, en su política pública de enseñanza, 
a la educación de las personas indígenas y los niños, niñas y adoles-
centes que viven en la pobreza.55

36. Aplicar políticas adecuadas y eficientes que aborden la cuestión 
del acceso de la población indígena al empleo, los servicios de salud, 
la educación y la vivienda.56 

37. Velar por los derechos, las necesidades y las preocupaciones 
de las mujeres en el medio rural mediante la aplicación, efectiva y 
sin dilación, del Estatuto Agrario y la ejecución de programas de for-
mación profesional para la mujer rural, a fin de brindarle igualdad de 
oportunidades y acceso al mercado de trabajo.57

38. Intensificar los esfuerzos en el área de salud, y [adoptar] una 
política global de salud que permita garantizar el acceso de las po-
blaciones más pobres a una atención primaria de la salud, gratuita y 
de calidad.58

 
39. Tomar medidas urgentes para controlar que el cultivo de la soja 
no traiga aparejado detrimento en el disfrute, por parte de la po-
blación, de los derechos económicos, sociales y culturales.59

 
40. Ampliar la cobertura de la atención de la salud y la seguridad so-
cial, estableciendo y financiando adecuadamente brigadas móviles 
para prestar a las comunidades indígenas estos servicios, que de 
otra forma les resultarían inaccesibles.60

41. Reformar la Ley de Ayuda Mutual Hospitalaria en virtud de la 

53 Examen Periódico Universal, 2011: 85.59. 
54 Examen Periódico Universal, 2011: 85.60. 
55 Examen Periódico Universal, 2011: 85.61.
56 EPU, 2011: 85.72 
57 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 35. 
58 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 23.i.
59 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 27. 

60 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 61. 
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cual se ha creado un sistema de seguro médico especial que solo se 
aplica a los pueblos indígenas de la región del Chaco.61

 
42. Adoptar todas las medidas necesarias para ampliar la atención 
médica gratuita a todos los niños, niñas y adolescentes, especial-
mente de quienes viven en zonas rurales y en la extrema pobreza.62 

43. Aumentar el presupuesto de salud para hacer más eficaz la apli-
cación de diferentes modelos de prestación de servicios de atención 
de la salud, como los de las comunidades indígenas.63

44. Evaluar sistemáticamente el efecto de los programas de salud, 
especialmente los que se están ejecutando en zonas afectadas por 
la pobreza.64

45. Aplicar todas las medidas necesarias, con inclusión de estudios 
y evaluaciones, para hacer frente a las consecuencias extremada-
mente negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en las 
comunidades rurales.65

46. Formular políticas y programas de salud destinados a las y los 
adolescentes, con su plena participación, basados en estudios sobre 
la naturaleza y la magnitud de sus problemas de salud, prestando 
especial atención a las mujeres adolescentes.66

47. Llevar a cabo campañas de sensibilización sobre los riesgos 
para la salud que existen tanto para el bebé como para la madre en 
los embarazos en la adolescencia y la importancia de la vacunación 
del niño y la niña.67

48. Preparar estrategias para prevenir los embarazos en la adoles-
cencia, las infecciones de transmisión sexual y el abuso de las dro-
gas, el tabaco y el alcohol, mediante actividades atractivas en las que 
emplear el tiempo libre.68

61 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 62. 
62 Comité de Derechos del Niño, 2010: 51.a. 
63 Comité de Derechos del Niño, 2010: 51.b. 
64 Comité de Derechos del Niño, 2010: 51.c. 
65 Comité de Derechos del Niño, 2010: 51.d. 
66 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53.a. 
67 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53.b. 

68 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53.c. 

49. Promover y asegurar el acceso a los servicios de salud repro-
ductiva por todos los y todas las adolescentes, incluida la educación 
sobre la salud sexual y reproductiva en las escuelas, las comuni-
dades y los centros de salud. 69

50. Analizar el alcance de los abortos ilegales y poco seguros e in-
troducir medidas de protección del derecho universal de la mujer a la 
vida y la salud.70

51. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la construc-
ción de unidades habitacionales, para solucionar el problema de la 
escasez de viviendas que afecta principalmente a las zonas rurales, 
a las familias con bajos ingresos y a otras personas y grupos margin-
alizados. 71

52. Aplicar políticas adecuadas y eficientes que aborden la cuestión 
del acceso de la población indígena al empleo, los servicios de salud, 
la educación y la vivienda.72

53. Adoptar medidas urgentes eficaces para reducir la tasa de 
desempleo y la economía informal; así como para garantizar a los 
trabajadores el ejercicio de sus derechos laborales, incluyendo a la 
seguridad social.73

Estrategias Prioritarias

1. Revisar para su posterior aprobación, el proyecto de Ley marco 
de soberanía y seguridad alimentaria y derecho a la alimentación. 

2. Revisar para su posterior aprobación, el proyecto de Ley de pro-
tección y preservación de las variedades locales del maíz. 

3. Revisar y reglamentar la Ley Nº 3742 de Control de Productos 
Fitosanitarios de Uso Agrícola.

4. Revisar la Ley Nº 3050/06 sobre la Ayuda Mutual Hospitalaria. 

69 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53.d. 
70 Examen Periódico Universal, 2011: 86.4. 
71 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 30. 
72 Examen Periódico Universal, 2011: 85.72. 
73 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 23.e. 
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5. Reducir la brecha en la distribución de la pobreza y la extrema 
pobreza en la población, mejorando la equidad impositiva, incre-
mentando la formalización y transparencia tributaria.

6. Aprobar e implementar en forma progresiva el Impuesto a la 
Renta Personal.

7. Generar condiciones para la implementación de la Reforma 
Agraria. 

8. Garantizar la propiedad y posesión de las tierras y territorios de 
las comunidades indígenas, respetando los derechos de los Pueblos 
en Aislamiento Voluntario. 

9. Aumentar el presupuesto para la educación en al menos un 
0,5% anual del PIB, hasta alcanzar por lo menos el 7% que establ-
ecen los estándares internacionales. 

10. Reducir la tasa de analfabetismo de las mujeres, con particular 
énfasis en las mujeres de zonas rurales y periurbanas y de comuni-
dades indígenas. 

11. Garantizar que los programas de nutrición ataquen sus múlti-
ples causas, teniendo en cuenta datos desagregados por sexo, edad 
y región. 

12. Ampliar la cobertura y profundizar los programas de transferen-
cias monetarias con corresponsabilidades que reducen el número 
de niños, niñas y adolescentes en situación de calles y en trabajos 
peligrosos. 

13. Garantizar el suministro de agua potable y la prestación de ser-
vicios adecuados de saneamiento a la población, especialmente en 
zonas rurales.

14. Generar mecanismos para garantizar el acceso universal a los 
servicios de salud y educación, removiendo la discriminación a sec-
tores vulnerables de la población. 

15. Consolidar los mecanismos de seguimiento a las recomenda-
ciones de los órganos de vigilancia de los tratados internacionales 
de derechos humanos y de otros mecanismos de protección.

16. Cumplir con los postulados de las sentencias y los acuerdos 
de solución amistosa en el Sistema Interamericano de protección de 
los derechos humanos con celeridad, sancionando una Ley para el 
efecto.

2. Igualdad y no Discriminación

Marco Conceptual

Siguiendo los estándares internacionales, para la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Ra-
cial (CERD), la expresión discriminación denota “toda distinción, exclu-
sión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la	vida	pública”	(Art.	1).

Por su parte, para la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)  la expresión discrimi-
nación denota “toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económi-
ca, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera (Art.1)

En general, el rasgo esencial de la discriminación alude a “…una dis-
tinción manifiestamente contraria a la dignidad humana, fundada en un 
prejuicio negativo, por el cual se trata a los miembros de un grupo como 
seres diferentes y, eventualmente, inferiores, siendo el motivo de distinción 
odioso e inaceptable por la humillación que implica a quienes son margi-
nados por la aplicación de dicha discriminación…”74.   En su forma más 
grave, cuando se presenta como una constante y prolongada exclusión, 
la discriminación puede perpetuarse con carácter estructural dando lugar 
a “la situación que enfrentan determinados sectores de la población que, 

74 Bilbao Ubillos, Juan María y Rey Martínez, Fernando. “El principio constitucional de igualdad en la jurisprudencia constitu-
cional española”, En Carbonell, Miguel (compilador). El principio de igualdad constitucional, México DF: Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, 2003, pg. 111. 
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por complejas prácticas sociales, culturales o institucionales, no gozan de 
sus derechos en la misma medida que lo hace el resto de la sociedad. Se 
trata de ciertos grupos que han sido históricamente marginados del ac-
ceso a la justicia, a la educación, a la participación política, a la dirección 
de los asuntos públicos, entre otras esferas”.75

En el país, el Proyecto de Ley contra toda forma de discriminación en 
trámite en el Congreso de la Nación, define a la discriminación en su 
artículo 6º como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que 
se establezca por motivos de raza, color, linaje, origen nacional, origen ét-
nico, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, inclu-
ida la afiliación a un partido o movimiento político, origen social, posición 
económica, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado 
civil, nacimiento, filiación, estado de salud, discapacidad, aspecto físico 
o  cualquier otra condición social, que tenga por propósito o resultado  
menoscabar, impedir o anular el reconocimiento, disfrute o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos, libertades y garantías recono-
cidos a todas las personas en la Constitución, en los tratados internacio-
nales de derechos humanos ratificados por la República del Paraguay o 
en la legislación nacional, así como en cualquier otra  esfera de la vida 
pública.

Situación de la discriminación en Paraguay

La discriminación afecta de modos diferentes a grupos distintos en el 
país. Así, las mujeres frente a los hombres sufren de diversas formas de 
discriminación, muchas de ellas instaladas en las prácticas sociales, en 
el acceso a espacios, cargos de decisión y en la falta de servicios que 
garanticen los derechos. 76

A su vez, los pueblos indígenas en su conjunto y cada uno en su par-
ticularidad sufren discriminaciones estructurales construidas y sosteni-
das a lo largo de la historia del país, expresadas fundamentalmente en la 
negación de sus derechos a la tierra y al territorio como obstáculo primor-
dial para el disfrute de sus derechos humanos77. Esta circunstancia tam-
bién afecta las condiciones laborales de los y las indígenas78. Igualmente, 
la migración hacia los centros urbanos ha impulsado un tipo de discrimi-

75 Derechos Humanos y Juicio Justo, David Valeska, Nash Claudio - 173 
76 Cfr. Informe oficial del Paraguay al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011. 

77 Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010. 
78 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010. 

nación que tiene como consecuencia el ejercicio de la violencia hacia 
quienes trabajan en la calle, resultando las niñas, los niños, adolescentes 
y las mujeres adultas quienes más fuertemente sufren estos rigores, por 
el choque que se produce entre concepciones culturales tan diferentes.79 

Por otra parte, las personas adultas mayores constituyen uno de los gru-
pos de menor visibilidad en la sociedad paraguaya80, mientras que se 
está produciendo un proceso de envejecimiento de la población, en el 
cual, la pirámide de edad ha comenzado levemente a achicarse en la 
base – primera infancia – y a ampliarse en la cima – tercera edad – y au-
menta progresivamente la esperanza de vida al nacer. 81

Por Decreto Nº 8202/06 se otorgó un subsidio a los Veteranos de la Guer-
ra del Chaco (US$ 247 por persona) que benefició inicialmente a 4600 
veteranos, cifra que disminuyó a 1900 por razones de deceso. El Centro 
Geriátrico Defensores del Chaco fue adecuado por el MDN para la re-
habilitación de personas adultas mayores con discapacidad, brindando 
asistencia integral al personal inactivo militar en estado de indigencia y 
abandono.82

A finales de 2010 se implementó la Ley de pensión para personas may-
ores en situación de pobreza, que establece una pensión equivalente 
a US$ 70. También en 2010, el Hospital Geriátrico habilitó camas con 
sistema eléctrico y equipo de diagnóstico por imágenes, fortaleciéndose 
además sus recursos humanos; el Hospital Nacional también cuenta para 
atención a personas adultas mayores, con camas de cuidados esencia-
les y cuidados intensivos.  83

Respecto a los derechos de las personas afrodescendientes, su propia 
organización ha permitido que empiecen a ocupar espacios donde ser 
escuchadas y tenidas en cuenta84 con referencia a sus reclamos contra 
las discriminaciones y tratos degradantes basados en su ascendencia, 
color de la piel y las ideas sobre su sexualidad. 85

En cuanto a los derechos de las personas migrantes, en los últimos años 

79 CODEHUPY, 2010: 259-264. 
80 CODEHUPY, 2010: 379-390. 
81 DGEEC, 2005. 
82 Informe del Estado EPU, 2010:116. 
83 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 62 y 63. 

84 Informe oficial del Paraguay al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011. 
85 Asociación Afro- Paraguaya Kamba Kua, 2008. 
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ha tomado particular relevancia, la situación de los denominados “bra-
siguayos”,	familias	de	origen	brasileño	que	se	instalan	en	la	zona	de	fron-
tera para la producción agrícola intensiva y que requieren de servicios 
que garanticen sus derechos.86

En lo que respecta a los paraguayos migrantes al exterior, en el año 2009 
fue creada la Dirección a la Atención de Comunidades Paraguayas Resi-
dentes en el Extranjero – dependiente del MRE –. La misma se ocupa de 
proporcionar asistencia, información, asesoramiento y seguimiento de las 
situaciones migratorias de paraguayos en el exterior, coordinadamente 
con los Consulados y Embajadas del país y en vinculación con las fa-
milias asentadas en el Paraguay. A través del Programa Patria Grande se 
atendió y regularizó la situación migratoria de paraguayos residentes en 
la República Argentina. Por otra parte, la Secretaría de Desarrollo para 
Repatriados y Refugiados Connacionales (SEDRRC) se encarga de sumi-
nistrar ayuda humanitaria a connacionales en situación de vulnerabilidad 
en el exterior, propiciando su retorno al país, la repatriación de sus restos 
cuando hubieran fallecido, el acceso gratuito a las documentaciones le-
gales para extranjeros que sean hijos y cónyuges de paraguayos, entre 
otras atribuciones.

En setiembre de 2009, fue lanzado el Programa Habitacional “Mi País, 
Mi	Casa”,	una	iniciativa	conjunta	del	MRE,	la	SENAVITAT	y	la	SEDRRC.	
Este programa posibilita el acceso a la Política Habitacional del país – en 
igualdad de condiciones – a los paraguayos residentes en el exterior (en 
el marco de su intención de retorno) y a los repatriados, propiciando una 
adecuada canalización de las remesas de nuestros migrantes. La dis-
ponibilidad inicial fue de 300 casas, de acuerdo a los requerimientos de 
inscripción.87

Finalmente, en el mes de octubre de 2011, fue llevado a cabo un referé-
ndum a nivel nacional que propició la realización de una enmienda con-
stitucional para dotar a los paraguayos residentes en el extranjero del 
derecho al voto, “…un paso cívico histórico como nación…”,	al	decir	del	
Presidente Don Fernando Lugo Méndez.88

En referencia a las personas con discapacidad, conforman un sector het-

86 Informe oficial del Paraguay al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011; Relator sobre el Derecho a la 
Educación, 2010: 52.  
87 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 72 y 73. 

88<http://www.presidencia.gov.py/v1/?p=87682>, consulta 25 de noviembre de 2011. 

erogéneo que sufre formas de discriminación similares asociadas al ac-
ceso a la salud, a la educación, al empleo y al esparcimiento, pero sobre 
todo al derecho a vivir en forma independiente y autónoma, en especial 
para las personas con discapacidad psicosocial y discapacidad intelec-
tual.89

La Ley Nº 3.585/08 exige que un mínimo de 5% de los funcionarios pú-
blicos sean personas con discapacidad. En 2010, 651 funcionarios cor-
responden a este segmento, reflejando un aumento de casi 200% con 
relación al año 2008 (186 personas). En 2009 la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) estableció el marco básico de políticas de no discriminación 
en la función pública, con un capítulo de no discriminación a personas 
con discapacidad. El MEC y la SFP publicaron unl Manual y Diccionario 
de lengua de señas y libros hablados: materiales adaptados en braille y 
gráficos en relieve incluidos en el sistema educativo nacional.90

El Instituto Nacional de Protección a Personas Excepcionales (INPRO), 
dependiente del MEC, realiza el diagnóstico y la rehabilitación a personas 
con discapacidad, además de adiestramientos en lengua de señas y para 
fisioterapeutas en el área de niños (con reestructuración de la División de 
Medicina Física y Rehabilitación). El MEC cuenta con la Dirección Gen-
eral de Educación Inclusiva (DGEI), de la que depende una Dirección de 
Educación para Personas con Necesidades Educativas Especiales que 
desarrolla capacitaciones para profesionales de la educación del sistema 
regular, apoyando la inclusión de personas con discapacidad en la capital 
y 13 departamentos del país. La misma Dirección participa en la construc-
ción de los programas de estudios de la Educación Básica Bilingüe para 
personas discapacitadas mayores de 15 años de edad.91

En cuanto a las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero, suf-
ren discriminaciones de diferente tipo, originadas en el hecho de ser per-
sonas con orientación sexual e identidad de género no-heterosexual.92 

La SFP aprobó una Guía para Prácticas Inclusivas y No Discriminatorias 
en la Función Pública, buscando materializar con ello una acción concreta 
que oriente al funcionariado público en conceptos, marco normativo y 

89 Informe oficial del Paraguay al Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad, 2011. 
90 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 64 y 65. 
91 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 64. 
92 CODEHUPY, 2009: 289-296; Id. 2010: 321-332. 
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prácticas específicas de no discriminación e inclusión – aplicables a per-
sonas con identidad de género y orientación sexual diversa – y que se 
convierta en un instrumento de apoyo al proceso de transformación de 
una cultura estatal excluyente, hacia una cultura estatal de inclusión. 93

Marco Normativo

Derecho internacional 

Las declaraciones internacionales de derechos humanos incluyen el 
derecho a la igualdad y la prohibición de la discriminación (Declaración 
Universal de Derechos Humanos, art. 2; Declaración sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, art. 2). 

A su vez, los tratados internacionales incluyen expresamente que todos 
los derechos consagrados en ellos deben ser garantizados a todas las 
personas bajo la jurisdicción del Estado sin discriminación alguna PIDCP, 
art. 2; PIDESC, art. 2; CDN, art. 2; Convención para la Eliminación de 
toda forma de Discriminación Racial (CERD), art. 1 y 2; CEDAW, art. 1 y 
2; Convención para la Protección de los Derechos de todos los Traba-
jadores Migratorios y sus Familiares (CMW), art. 7; Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD), art. 2 a 4; Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) o Pacto de San 
José de Costa Rica, art. 1, 24 y 27; Protocolo adicional a la CADH en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de 
San Salvador, art. 3; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém do Pará, 
art. 6; Convención Interamericana para la Eliminación de toda forma de 
Discriminación hacia las Personas con Discapacidad, art. 1 a 3.

Legislación nacional

La Constitución establece el derecho a la igualdad y prohíbe toda forma 
de discriminación, obligando al Estado a tomar todas las medidas para 
remover las causas que la originan (art. 46). Además, establece expresa-
mente la igualdad de derechos entre la mujer y el hombre (art. 48), la liber-
tad de expresión de la personalidad (art. 25), los derechos de los pueblos 
indígenas (art. 62 a 67), los derechos de niñas, niños y adolescentes (art. 
54), de los y las jóvenes (art. 56), de la tercera edad (art. 57) y de las per-

93 Informe del Estado EPU, 2010. 

sonas con discapacidad (art. 58). Asimismo, prescribe el trato humano a 
las personas privadas de libertad (art. 21). 

Entre las Leyes más importantes, el Código Civil – Ley 1183/85 – fue mod-
ificado en 1991 para equiparar los derechos de la mujer y el hombre en 
el matrimonio y en relación con las responsabilidades familiares. Por otro 
lado, el Código del Trabajo – Ley 213/93 – mantiene ciertos parámetros in-
equitativos que deben ser revisados, particularmente lo relativo al trabajo 
doméstico remunerado. 

Por su parte, el Estatuto Agrario – Ley 1862/02 – organiza los mecanis-
mos de acceso a la tierra y de su uso a las familias campesinas. De igual 
manera, el Estatuto de las Comunidades Indígenas – Ley 904/81 – y la Ley 
del Régimen Penitenciario – Ley 210/70 – requieren un profundo análisis 
y posterior modificación.

A partir de la ratificación nacional de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos del Niño – Ley Nº 57/90 –, varios cambios legisla-
tivos	vieron	la	luz,	entre	ellos,	la	Ley	Nº	1.136/97	“De	Adopciones”,	el	Có-
digo de la Niñez y la Adolescencia – Ley Nº 1.680/01 -, la Ley Nº 1.938/02 
“Sobre	Asilo	 Infantil”,	 la	Ley	Nº	2.169/03	“Que	establece	 la	Mayoría	de	
Edad”,	la	Ley	Nº	3.156/06	“Que	modifica	la	Ley	Nº	1.266/97	que	facilita	el	
registro	de	niños	y	niñas	que	no	tienen	certificado	de	nacimiento”,	la	Ley	
Nº	3.360/07	“Que	deroga	el	Art.	10	y	modifica	el	Art.	5	de	la	Ley	Nº	569/75	
del	Servicio	Militar	Obligatorio”	y	la	Ley	Nº	3.929/09	“Que	modifica	el	Pro-
cedimiento	para	la	Prestación	de	Alimentos”94. El Código de la Niñez y la 
Adolescencia introduce principios de no discriminación, de consideración 
del interés superior del niño y la obligación de escuchar su opinión para 
todas las acciones de políticas públicas y el relacionamiento del Estado 
con las niñas, niños y adolescentes, sea en el ámbito administrativo o 
judicial. 

Nuevas Leyes, como la Ley de derechos, obligaciones y medidas preven-
tivas a los efectos producidos por el VIH/SIDA – Ley 3940/09 – y la Ley de 
Personas Adultas, Ley 1885/02, representan el resultado de la lucha de 
las poblaciones sujetos de esas normas en conjunto con organizaciones 
asociadas y con autoridades públicas aliadas, recuperándose significa-
tivamente el reconocimiento y la protección de sus derechos humanos95. 

94 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 57. 
95 Ruíz Díaz en Informe CODEHUPY, 2010: 269-278. 



44   45   

En el ámbito de la discapacidad, la Ley más relevante es la de incorpo-
ración de personas con discapacidad en la función pública, Ley 2479/04, 
que posibilita el acceso al empleo.96

La Ley de Lenguas – Ley 4521/10 – regula el uso de las lenguas oficiales, 
establece mecanismos para el fortalecimiento del uso oficial del guaraní y 
reconoce el plurilingüismo. Se encuentra en estudio en el Parlamento Na-
cional, el Proyecto de Ley contra toda forma de discriminación, resultado 
del trabajo conjunto entre organizaciones sociales, comisiones parlamen-
tarias y organismos internacionales. Esta ley permitirá contar con los me-
canismos adecuados para la denuncia de hechos de discriminación de 
cualquier tipo y una protección más efectiva del derecho a la igualdad.

En relación a las personas migrantes el Poder Legislativo sancionó la Ley 
Nro.	4.429/11		“Que	regulariza	 la	residencia	de	extranjeros	en	situación	
migratoria	irregular”.

Marco Institucional

El Estado paraguayo cuenta con un conjunto de instituciones públicas 
de diferente nivel en su estructura con el mandato de prestar atención a 
poblaciones determinadas y, en algunos casos, asegurar la transversali-
dad del enfoque de derechos asociado a las poblaciones específicas en 
todas las políticas públicas. 

Actualmente existen varias instituciones que trabajan en trasversalidad 
de derechos humanos en las políticas públicas: Ministerio de Justicia y 
Trabajo (MJT) a través del Viceministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(VMJDDHH), la Secretaría de la Mujer (SM), la Secretaría Nacional de Ni-
ñez y Adolescencia (SNNA).

Además, el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) cuenta con organis-
mos dependientes con incidencia en políticas públicas de derechos hu-
manos, como el Viceministerio de la Juventud (VMJ), el INPRO, el INDI, la 
Dirección General de Educación Inclusiva (DGEI) y la Dirección de Edu-
cación para Personas con Necesidades Educativas Especiales.97

Por su parte, el MAG y el INDERT mantienen responsabilidades en las 

96 Informe oficial del Paraguay al Comité sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, 2011: 186.   
97 Cfr. Informe EPU Oficial, 2010: 108. 

políticas de uso y de distribución de la tierra, respectivamente. 

En el año 2007, el MSPyBS creó la Dirección de Adultos Mayores, que 
viene trabajando una propuesta de Plan de Políticas Públicas para ese 
segmento de la población. Durante el 2008, el Instituto de Previsión Social 
(IPS) creó el programa MEDICASA con el objetivo reducir la frecuencia 
de consultas de adultos mayores en hospitales98. En tanto, la SFP es re-
sponsable de la incorporación de personas con discapacidad al servicio 
público, y en la promoción de prácticas antidiscriminatorias en la fun-
ción pública. Por último, el Estado, en materia de Política Lingüística, ha 
sancionado	recientemente	la	Ley	4251/11	“De	Lenguas”	que	instituye	la	
Secretaría Nacional de Políticas Lingüísticas.

Por Decreto Nº 1730/09, se reorganizó el VMJDDHH dependiente del 
MJT, responsable de la RDDHHPE, creada por Decreto Nº2290/09 con 
el objetivo de lograr la coordinación y articulación de políticas, planes y 
programas provenientes del Poder Ejecutivo (PE), tendientes a mejorar 
los mecanismos de promoción, protección y realización de los derechos
humanos, además de hacer visible las actividades con enfoque de 
derechos. La Red, además, aborda otras actividades como: Elaborar 
el Plan Nacional de Derechos Humanos; Elaborar un Informe Anual de 
carácter general por capítulos temáticos; Velar por la vigencia y aplicación 
de Instrumentos Internacionales en la materia; Colaborar en los procesos 
de elaboración de informes para los organismos de Derechos Humanos; 
entre otros.99

Asimismo, el Poder Ejecutivo aprobó el Primer Plan de Igualdad y No Dis-
criminación en la Función Pública, a través del Decreto Nº 7839/11, el 1 de 
diciembre de 2011 en cuyo texto se destaca que “surge la obligación del 
Estado de organizar toda la función pública con una clara orientación hacia 
el desarrollo de un Estado y una Administración Pública que apuntalen al 
desarrollo económico y a las reducción de las brechas de la desigualdad 
como uno de los papeles más importantes del Estado”	(Pág.	4).

Marco de Políticas Públicas

El Estado ha venido impulsando iniciativas impulsadas desde sus insti-
tuciones, cuyo contenido incluye entre sus principios y dimensiones a 

98 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
Logros y Desafíos, Asunción: s/e, 2010, pg. 62. 
99 Informe Oficial EPU, 2010: 7. 
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la igualdad y la no-discriminación, por lo que se está trabajando en la 
consolidación de una  entidad rectora de rango ministerial en la materia 
encargada de las políticas generales con incidencia en las demás repar-
ticiones estatales.

La PPDS 2010-2020 incluye a diversas poblaciones discriminadas como 
temas transversales (hombres y mujeres, niñez y adolescencia, juventud, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad) y como temas 
específicos (pueblos indígenas, personas migrantes y repatriadas, perso-
nas privadas de libertad). De esta manera puede asegurar que sus accio-
nes, vinculadas a derechos humanos, lleguen a estos grupos y sectores 
históricamente vulnerados.

Por su parte, la Secretaría de la Función Pública (SFP) creada por la Ley 
1626 en el año 2000 con rango ministerial y dependencia directa de la 
Presidencia de la República, lleva adelante el Plan de Igualdad y No Dis-
criminación en la Función Pública, teniendo bajo su responsabilidad in-
stitucional promover la igualdad y garantizar la no discriminación en el 
acceso, las oportunidades y la permanencia en la función pública del 
Paraguay, y lograr que el Estado sirva a la sociedad sin discriminaciones, 
actuando conforme a los mandatos constitucionales, los compromisos 
internacionales y las leyes de la República.

Asimismo, cuenta con media sanción en el Parlamento, el proyecto de 
ley	“Que	crea	la	Secretaría	Nacional	por	 los	Derechos	Humanos	de	las	
Personas	con	Discapacidad	–	Senadis”	el	cual	derogaría	la	Ley	Nº	780/79	
que crea el INPRO.

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. Continuar impulsando la rápida aprobación de una ley para 
combatir todas las formas de discriminación, de conformidad con sus 
compromisos internacionales en materia de derechos humanos.100

2. Seguir consolidando la RDDHHPE.101

3. Poner en práctica el plan para establecer una institución encar-
gada de asuntos relacionados con la justicia y los derechos huma-

100Examen Periódico Universal, 2011: 84.24,  
101 Examen Periódico Universal, 2011: 84.4. 

nos.102

4. Adoptar medidas eficaces para prohibir la discriminación contra 
las mujeres, en consonancia con el art. 1 de la Convención, mediante 
la adopción de Leyes nacionales apropiadas tales como el proyecto 
de Ley integral sobre la discriminación que espera aprobación del 
parlamento.103

5. Seguir aplicando los planes nacionales de reducción de la po-
breza y promoviendo la igualdad de género y el empoderamiento de 
la mujer.104

6. El Comité recomienda que el Estado parte implemente sin di-
lación la Ley de Lenguas N° 425/10, fijando un plan de concreción y 
un presupuesto adecuado, en especial a lo relativo al uso de ambas 
lenguas oficiales en condiciones equitativas, incluyendo en las áreas 
de la educación y la formación profesional y en la administración de 
la justicia. También recomienda que el Estado parte tome en consid-
eración la opinión No. 1 (2009) del mecanismo de expertos sobre el 
derecho de los pueblos indígenas a la educación en sus esfuerzos 
para cultivar y fortalecer las lenguas indígenas y de otras minorías.105

7. El Comité alienta al Estado parte a que tome las medidas nece-
sarias para fortalecer la capacidad funcional de la Defensoría del 
Pueblo, y a su vez que ésta asuma un mayor compromiso respecto a 
la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y las 
comunidades afroparaguayas. También recomienda al Estado parte 
que incluya información respecto a los avances en la resolución de los 
casos de discriminación racial recibidos por la Defensoría del Pueblo 
en su próximo informe periódico.106

8. Elevar el nivel de la Secretaría de la Mujer en el actual proceso 
de modernización del estado.107

9. El Comité, de conformidad con el artículo 2 de la Convención, 
recomienda encarecidamente al Estado parte que:

102 Examen Periódico Universal, 2011: 85.7. 
103 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 13. 
104 Examen Periódico Universal, 2011: 84.13. 
105 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 19. 
106 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 20. 
107 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 15. 
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a) Redoble sus esfuerzos para prevenir y eliminar toda discriminación 
de hecho contra los niños indígenas, los que viven en la pobreza, las 
niñas, los niños en situación de calle y los niños con discapacidad;108

10. Aumentar sus esfuerzos para ofrecer igualdad de oportunidades 
de educación y trabajo a los grupos vulnerables y a las minorías.109

11. Continuar impulsando medidas para prevenir la discriminación 
contra cualquier persona por su orientación sexual o su identidad de 
género.110

12. Garantizar que las personas con discapacidad tengan un ac-
ceso adecuado a las instalaciones y servicios como la educación, la 
información y los transportes públicos.111

13. Elaborar y aplicar políticas de igualdad de género, en particular 
en el mercado de trabajo, y políticas para combatir la violencia sexual 
y doméstica.112

14. Establecer medidas prontas y efectivas para garantizar la igual-
dad de género en todos los niveles de la sociedad civil y en el aparato 
estatal, habida cuenta de que las leyes y las políticas actuales todavía 
no han dado los resultados esperados.113

15. Adoptar medidas efectivas para garantizar la igualdad de trato 
de la mujer en la legislación y en la práctica, de conformidad con sus 
obligaciones internacionales en virtud de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer.114

16. Adoptar las medidas necesarias para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la legislación y en la práctica, en particular en rel-
ación con la remuneración, las oportunidades de empleo y el acceso 
a los servicios de educación y de salud.115

108 Comité de Derechos del Niño, 2010: 25. 
109 Examen Periódico Universal, 2011: 85.60.  
110 Examen Periódico Universal, 2011: 84.25,  
111 Examen Periódico Universal, 2011: 85.26 
112 Examen Periódico Universal, 2011: 85.12, 85.15. 
113 Examen Periódico Universal, 2011: 85.15. 
114 Examen Periódico Universal, 2011: 85.16, 
115 Examen Periódico Universal, 2011: 85.19. 

17. Poner en práctica una campaña de sensibilización nacional so-
bre la importancia de la participación de la mujer en la vida política y 
pública.116

18. Aumentar la participación de la mujer en la vida política y públi-
ca, incluso a nivel internacional.117

19. El Comité instó al Estado parte a que velara por que todas las 
políticas y programas tuvieran explícitamente en cuenta las elevadas 
tasas de analfabetismo y las necesidades de las mujeres indígenas, 
incluidas las mujeres guaraníes monolingües, y que tratara activa-
mente de hacerlas participar en la formulación y aplicación de las 
políticas y programas sectoriales. Recomendó que el Estado parte 
intensificara la ejecución de programas educativos bilingües a todos 
los niveles de educación y asegurara el acceso de las mujeres indí-
genas a la educación y la atención de salud. Alentó además al Es-
tado parte a que adoptara medidas especiales de carácter temporal 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la 
recomendación general 25 del Comité, a fin de acelerar ese acceso 
de las mujeres indígenas. El Comité recomendó que el Estado parte 
reforzara sus programas de difusión, educación y capacitación sobre 
la Convención y su Protocolo Facultativo entre las mujeres indígenas, 
incluidas las mujeres guaraníes monolingües.118

20. Todas las recomendaciones formuladas en el presente informe 
deben aplicarse con el consentimiento previo, libre e informado de los 
pueblos indígenas interesados.119

21. El Gobierno del Paraguay debe adoptar, en consulta y cooper-
ación con los pueblos indígenas, medidas efectivas para combatir la 
discriminación contra dichos pueblos.120

22. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las me-
didas necesarias para proteger los derechos de los niños indígenas 
contra la discriminación y garantizar que esos niños disfruten de los 
derechos consagrados en el ordenamiento interno y en la Conven-
ción. En este sentido, el Comité remite al Estado parte a su Observa-

116 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 25.a. 
117 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 25.b. 
118 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2005: 37. 
119 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 29. 
120 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 67. 
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ción general Nº 11, relativa a los niños indígenas y los derechos de 
que disfrutan en virtud de la Convención.121

23. Adoptar las medidas necesarias para eliminar las desigual-
dades socioeconómicas que afectan a la población indígena.122

24. Todos los poderes del Gobierno del Paraguay (legislativo, 
ejecutivo y judicial) y todos sus organismos constitucionales, como 
la Oficina del Defensor del Pueblo, deben asumir plenamente la re-
sponsabilidad de poner fin a las prácticas de trabajo forzoso y de-
ben celebrar consultas y cooperar con los pueblos indígenas para 
establecer planes de acción que acaben con las prácticas de trabajo 
forzoso y la discriminación contra los pueblos indígenas.123

25. El Ministerio de Justicia y Trabajo debe garantizar que a los tra-
bajadores indígenas no se les pague por debajo del salario mínimo 
y que disfruten de servicios y prestaciones sociales en igualdad de 
condiciones con respecto a los trabajadores no indígenas.124

26. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas para 
reducir la propagación del VIH en su territorio, especialmente entre los 
jóvenes. Recomienda en particular al Estado parte que:

a) Continúe, fortalezca y desarrolle las políticas y los programas para 
atender y apoyar a los niños infectados o afectados por el VIH/SIDA, 
incluidos los programas y las políticas para fortalecer la capacidad 
de las familias y la comunidad para atender a esos niños;

b) Garantice fondos públicos para adquirir suministros de preven-
ción de la transmisión vertical, como pruebas de diagnóstico rápido 
y otros materiales;

c) Prosiga la labor de concienciación para prevenir la incidencia y la 
propagación del VIH/SIDA;

d) Luche contra todas las formas de discriminación hacia los niños 
que viven con el VIH/SIDA;

121 Comité de Derechos del Niño, 2010: 80. 
122 Examen Periódico Universal, 2011: 86.5;  
123 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 28 
124 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las cuestiones Indigenas, 2010, 40. 

e) Establezca servicios públicos para atender a los niños afectados 
por el VIH/SIDA y sus familias;

f) Recabe asistencia técnica del Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), la Organización Mundial de la 
Salud, el UNICEF y el PNUD, entre otros; y

g) Tenga en cuenta la Observación general Nº 3 (2003) del Comité, 
relativa al VIH/SIDA, y los derechos del niño, y las Directrices interna-
cionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos al formular sus 
políticas y programas.125

27. Aplicar todas las disposiciones de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, en particular la elimi-
nación de los obstáculos físicos a la información, los transportes pú-
blicos y las instalaciones.126

28. El Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay:  n) 
Poner en marcha la concepción, diseño e implementación de pro-
gramas de educación inclusiva, que busquen incorporar progresiva-
mente a las y los estudiantes con discapacidades en el sistema edu-
cativo regular.127

29. Tomar medidas para poner fin a la discriminación basada en la 
raza o la etnia.128

30. El Comité recomienda que el Estado parte, en estrecha cooper-
ación en todas las etapas del proceso con las Naciones Unidas, los 
pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes en particular, 
lleve a cabo las medidas necesarias para fortalecer su metodología 
censal y desarrollar las herramientas estadísticas confiables y adec-
uadas para asegurar el principio de la auto identificación en el Censo 
2012. El Comité solicita al Estado parte que incluya en su próximo 
informe periódico datos estadísticos desglosados y actualizados de 
la composición de la población y le recuerda que dicha información 
es necesaria para el desarrollo de políticas públicas y programas ad-

125 Comité de Derechos del Niño, 2010: 59. 
126 Examen Periódico Universal, 2011: 84.1. 
127 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.n. 
128 Examen Periódico Universal, 2011: 85.25. 
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ecuados a favor de los sectores de la población sujetas a la discrimi-
nación racial y para evaluar la aplicación de la Convención en relación 
a los grupos que componen la sociedad.129

31. El Comité recomienda que el Estado parte lleve a cabo una 
evaluación institucional del INDI, con miras a su reforma hacia una 
institución autónoma y representativa de los pueblos indígenas con la 
autoridad y los recursos adecuados y un mandato que cubra las in-
stancias de discriminación racial. El Comité también recomienda que 
el Estado parte tome las medidas necesarias para crear un clima de 
confianza propicio al diálogo con los pueblos indígenas y para que los 
pueblos indígenas participen eficazmente en la toma de decisiones 
en todas las áreas que pudieran afectar sus derechos, tomando en 
cuenta la Recomendación general No. 23 del Comité sobre los pueb-
los indígenas (1997).130

32. El Comité insta al Estado parte a adoptar las medidas necesar-
ias, incluyendo la asignación de recursos humanos y financieros, para 
garantizar el goce de derechos de los afrodescendientes. También 
lo invita a que adopte mecanismos destinados a asegurar la partici-
pación de las comunidades afrodescendientes en el diseño y apro-
bación de normas y políticas públicas, y en la realización de proyectos 
que les afecten, en cooperación con dichas comunidades y las Na-
ciones Unidas, en particular, la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos. El Comité recomienda que el Estado parte vele 
por que no se particularice ni se limite el acceso a lugares y servicios 
públicos a las personas por motivos de raza o de origen étnico.131

33. Considerar la importancia de restablecer un sistema pedagógi-
co para la educación de la sexualidad y adoptar las medidas necesar-
ias en la aplicación de ella.132

Estrategias prioritarias

1. Estudiar para su aprobación el proyecto de Ley contra toda for-
ma de discriminación.

129 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 8. 
130 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 14.  
131 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 18. 
132 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 27.c. 

2. Formular e implementar una política pública de erradicación de 
toda forma de discriminación, inclusiva a todos los sectores histórica-
mente vulnerados.

3. Fortalecer la RDDHHPE.

4. Garantizar a los pueblos indígenas el derecho a la consulta pre-
via y el consentimiento libre e informado.

5. Modificar el Código Penal (CP) para: 
a) establecer la no distinción respecto a la responsabilidad penal 
frente a las víctimas de estupro y hechos punibles contra menores, 
derogando el artículo 138 del CP;

b) aumentar las penas para los mismos hechos punibles contra la 
autonomía sexual (Capítulo V, CP) especialmente contra niños, niñas 
y adolescentes (Capítulo V, CP)



EJE ESTRATÉGICO II 

EDUCACIÓN Y CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS 
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1. Educación en Derechos Humanos

Marco Conceptual

La educación en derechos humanos es reconocida como un componente 
del derecho a la educación ya en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos cuando se afirma: “...La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la com-
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”	(art.	26.2).

El desarrollo de la educación en derechos humanos como un campo dis-
ciplinar autónomo entre la educación y el derecho lleva varias décadas 
y estuvo ligado a las condiciones políticas de cada momento y en cada 
país.133 Un esfuerzo por definirla explica: “La educación en derechos hu-
manos (EDH) es un conjunto de métodos pedagógicos para informar a la 
población sobre sus derechos humanos y formarla en ellos. Provee infor-
mación acerca de las normas internacionales y regionales de derechos 
humanos, los estándares y los sistemas y mejora las capacidades y acti-
tudes de la población que conducen a la protección y la vigencia de los 
derechos humanos. Educar a la población en sus derechos humanos la 
empoderaría para conocerlos y usarlos en la protección de sí mismos y de 
otros frente a su violación. Ella conduce al mutuo entendimiento [entre las 
personas y los grupos] y al respeto de los derechos humanos. Así, la EDH 
contribuye y protege la dignidad de las personas”.	134

El Comité de Derechos del Niño enfatizó en este sentido que: “…La edu-
cación en la esfera de los derechos humanos debe facilitar información 
sobre el contenido de los tratados de derechos humanos, pero los niños 
también deben aprender lo que son esos derechos observando la apli-
cación en la práctica de las normas de derechos humanos, ya sea en el 
hogar, en la escuela o en la comunidad. La educación en la esfera de los 
derechos humanos debe constituir un proceso integral que se prolongue 
toda la vida y empiece con la manifestación de valores de derechos huma-

133 Mihr, 2010: 3445. 
134 Mihr, 2010: 3439. 
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nos en la vida y las experiencias cotidianas de los niños”.135

La educación en derechos humanos en Paraguay

Como resultado de los años de dictadura, al igual que en el resto de los 
países de la región que la sufrieron, la educación en Derechos Humanos 
durante ese período no fue formal, sino que se realizó de manera popular 
a través de los movimientos y organizaciones sociales durante la resisten-
cia a los regímenes dictatoriales y luego coadyuvando en la construcción 
de sociedades democráticas.

Debe resaltarse en este sentido durante el período dictatorial la invalu-
able labor de las Ligas Agrarias Cristianas que establecieron escuelas 
campesinas 136así como también las experiencias de instituciones educa-
tivas con la educación liberadora.137

Asimismo, durante los procesos de transición, se deben referir los es-
fuerzos de muchos grupos propios de las comunidades y organizaciones 
sociales	 comprometidas	 en	 zonas	 periféricas,	 como	 los	 “bañados”	 de	
Asunción, y el trabajo de organizaciones varias para contribuir a la for-
mación ciudadana, como el Servicio Paz y Justicia – Paraguay (Serpaj-Py) 
y Decidamos.

En el campo de la educación formal, durante la dictadura, el sistema uti-
lizaba a la escuela como un medio de control social y adoctrinamiento138.
Los contenidos más cercanos a la educación en derechos humanos es-
taban asociados a la educación cívica y se referían más a obligaciones 
que a derechos.

Durante la transición, el proceso de Reforma Educativa incluyó entre los 
contenidos fundamentales la educación ciudadana y como contenidos 
específicos las normas de derechos humanos.139

El proceso de elaboración del Plan Nacional de Educación en Derechos 
Humanos (PNEDDHH), impulsado desde el MEC, iniciado en 2010, está 
permitiendo el encuentro entre instituciones públicas, organizaciones so-

135 Comité de Derechos del Niño, 2001: 15. 
136 Telesca, 2004; Terribile, 2008 
137 Herrera, 1996 
138 Comisión de Verdad y Justicia, 2008. 
139 Ministerio de Educación y Cultura, 1992. 

ciales y movimientos populares que trabajan en este campo.

Marco Normativo

La Constitución reconoce el derecho a la educación (art. 73). Además 
asegura el derecho a la educación para diferentes grupos de población y 
establece los objetivos del sistema educativo (art. 58, 66, 70, y 75 a 81). 

La Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce el derecho a la 
educación (art. 26) y como parte de ella la educación en derechos huma-
nos. La CDN, reconoce este derecho para los niños, niñas y adolescentes 
(art. 28) y establece los objetivos de la educación, entre los cuales se 
encuentra la educación en derechos humanos (art. 29).

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueb-
los Indígenas reconoce el derecho de estos Pueblos a establecer y con-
trolar sus sistemas e instituciones docentes y a que se imparta educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de 
enseñanza y aprendizaje (Art. 14.1). En particular, los niños y niñas indíge-
nas tienen derecho a todos los niveles y forma de educación del Estado 
sin discriminación, aún vivan fuera de sus comunidades (Art. 14.2).

La Ley General de Educación – 1264/98 – reconoce como principios fun-
damentales que todo habitante del Paraguay tiene derecho a una edu-
cación integral y permanente, y que el sistema educativo nacional está 
formulado para beneficiar a todos los habitantes de la República. Igual-
mente señala que todos los pueblos indígenas gozan al respecto de los 
derechos que les son reconocidos en la Constitución. Además, se cuenta 
con el Código de la Niñez y la Adolescencia – 1680/01 –, la Ley de Ense-
ñanza Bilingüe en todo el Sistema Educativo – 28/92 –, la Ley que crea la 
Dirección General de Educación Escolar Indígena (DGEEI) – 3231/07 – y 
el Estatuto del Educador – 1725/01 –.

Marco Institucional

La entidad rectora del sistema educativo y responsable principal del 
cumplimiento del derecho a la educación es el MEC. Además, se cuenta 
con el Consejo Nacional de Educación y Cultura (CONEC), cuyas com-
petencias se refieren a asesorar en la conformación de políticas públicas, 
programas y planes de acción en la materia.
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En virtud de la Ley 3231/07 se creó la DGEEI en tanto estructura interna 
del MEC, dentro del Viceministerio para la Gestión Educativa (Unesco, 
2010/2011) Por Resolución 165/09 se creó la Dirección General de 
Derechos Humanos, como parte del Viceministerio de Culto, Comuni-
cación y Derechos Humanos.

Marco de Políticas Públicas

El PPDS cuenta con dos objetivos relativos a la educación: la Educación 
como bien público (1.2), que se integra en el eje de Calidad de vida para 
todas y todos, y el Desarrollo de capacidades en la población vulnerable 
y excluida (2.2), que se integra al eje de Inclusión social y superación de 
la pobreza y la desigualdad. 

El Plan Nacional de Educación 2024 “Hacia el Centenario de la Escuela 
Nueva	de	Ramón	 Indalecio	Cardozo”	 (PNE)	es	 la	política	 rectora	de	 la	
educación en el país. Desde 2010, se está elaborando el PNEDDHH.

Dentro de los Ejes estratégicos del PNE, se llevan a cabo acciones de-
nominadas por el MEC Nuestro Sello que implican atender a las nece-
sidades singulares cada uno y cada una de de los y las estudiantes del 
país y se trabaja porque el planteamiento se instale, de manera profunda 
en las comunidades.140

En el año 2010 se creó la Dirección General de Derechos Humanos del 
MEC, dentro del marco de la nueva estructura orgánica del Viceministerio 
de Culto, en consonancia con los requerimientos y convenios naciona-
les e internacionales vigentes. Esta dirección tiene por fin contribuir al 
desarrollo pleno de la ciudadanía paraguaya desde la información y la 
formación en derechos humanos.141

Desde la creación de la Dirección General de Derechos Humanos del 
MEC se vienen realizando acciones para la obtención de un PNEDDHH el 
cual se encuentra en su fase final. El mismo es elaborado por un equipo 
interinstitucional integrado por representantes de la Dirección General de 
Derechos Humanos, el CONEC del MEC y diferentes ONG´s.142

Por Ley Nº3231/07 se creó la DGEEI para promover y desarrollar una 

140 La Educación en el Paraguay Independiente, 2011:27. 
141 La Educación en el Paraguay Independiente,  2011:28 y 29. 
142 La Educación en el Paraguay Independiente,  2011: 33. 

educación con y para los pueblos indígenas, mediante un enfoque inter y 
multicultural. Su institucionalización supuso una independencia presupu-
estaria en su funcionamiento, de modo que las comunidades indígenas 
tengan autonomía en la gestión de sus propias políticas educativas.143 El 
Censo Escolar Indígena (2007) registró 18139 y en 2009, 22332 matricula-
dos, con 517 maestros/as indígenas. Existen 456 instituciones indígenas 
a nivel país, 403 escuelas, 18 colegios y 35 centros de educación perma-
nente. El 97% son instituciones públicas, aumentándose en 2009–2010 a 
58 nuevos centros educativos. Se logró la profesionalización de docentes 
en educación multicultural de 35 bachilleres en servicio de escuelas indí-
genas de la comunidad Paï Tavyterä.144

El Proyecto “Una mirada de género para nuestra formación de docen-
tes”,	 (SM	y	el	MEC)	 realizó	el	análisis	y	 las	propuestas	de	 inclusión	de	
la perspectiva de género en la malla curricular de la formación docente 
inicial. Se realizaron: jornadas de sensibilización dirigidas a funcionarios 
del MEC, beneficiando en una primera etapa a 1842 personas, análisis y 
propuesta de inclusión de la perspectiva de género en la malla curricular 
de la formación docente inicial.145

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. Los docentes son actores clave que, desde las escuelas, pu-
eden trabajar con los niños, niñas, adolescentes y sus familias. Tienen 
un papel estratégico en prevenir y detectar casos de abuso sexual y 
canalizar las denuncias, inclusive las relativas a la explotación sexual. 
Se recomienda la ejecución a escala nacional de iniciativas de capaci-
tación de los docentes como las efectuadas en el marco del Programa 
de Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial de 
Niñas, Niños y Adolescentes en la Triple Frontera y del Proyecto de At-
ención Integral a Niños y Niñas Trabajadores Domésticos en Hogares 
de Terceros en el Gran Asunción.146

2. Considerar la importancia de restablecer un sistema pedagógi-
co para la educación de la sexualidad y adoptar las medidas necesar-
ias en la aplicación de ella.147

143 Informe Oficial EPU, 2010: 149. 
144 Informe Oficial EPU, 2010: 150. 
145 Informe Oficial EPU, 2010: 152.   
146 Relator Especial sobre la Venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía, 
2004:124. 
147 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2011: 27.c. 
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3. El Comité reitera su recomendación anterior e insta al Estado 
parte a que:… c) Siga organizando actividades de capacitación y/o 
sensibilización adecuada y sistemática para los grupos de profesion-
ales que trabajan con y para los niños, como jueces, abogados, agen-
tes del orden público, maestros, directores de escuela y personal de 
los servicios de salud y de los medios de comunicación.

4. El Comité insta al Estado Parte a que:…b) Se asegure de que 
los profesionales que trabajan con niños (como los maestros, los tra-
bajadores sociales, los profesionales de la medicina, los policías y los 
jueces) reciban capacitación sobre su obligación de denunciar los 
presuntos casos de violencia doméstica contra niños y adoptar las 
medidas apropiadas al respecto.

5. El Comité recomienda al Estado parte que:…c) Instruya a los 
agentes del orden, los trabajadores sociales, los jueces y los fiscales 
sobre la forma de recibir, supervisar e investigar las denuncias de 
modo que se tengan en cuenta los intereses del niño y se respete la 
confidencialidad.148

6. El Comité recomienda al Estado parte que: d) Realice campañas 
de educación pública para promover una cultura de la no violencia. El 
Comité insta al Estado Parte a que:a) Intensifique las campañas de 
concienciación de la población y proporcione información, orientación 
parental y asesoramiento para, entre otras cosas, prevenir el maltrato 
y la negligencia de niños.149

7. El Comité reitera su recomendación anterior e insta al Estado 
parte a que:

d) Integre plenamente la Convención en los programas de estudio de 
todos los niveles de enseñanza y asegure su traducción a todos los 
idiomas del país.150

8. Desarrollar las capacidades del MEC y de los pueblos indígenas 
para la implementación de las políticas educativas.151

148 Comité de Derechos del Niño, 2010: 21.c, 36.a, 47.b, 71.c. 
149 Comité de Derechos del Niño, 2010: 36.d, 47.a. 
150 Comité de Derechos del Niño, 2010: 21.d. 
151 Unesco, 2010. 

9. Fortalecer la Dirección de Educación Indígena del MEC e instan-
cias de implementación de la política educativa indígena.152

10. Apoyar la participación indígena en el diseño e implementación 
de las políticas educativas de los pueblos indígenas respetando las 
directrices de consulta y consentimiento previo, libre, informado y de 
buena fe.153

Estrategias Prioritarias
 
1. Impulsar para luego implementar el  PNEDDHH.

2. Elaborar un plan de formación específica en Educación en 
Derechos Humanos dirigido a docentes de educación inicial, básica y 
media y de formación profesional con particular énfasis en la práctica.

3. Diseñar programas para que las instituciones del Estado in-
corporen la educación en derechos humanos en los procesos de for-
mación y actualización del funcionariado. 

4. Evaluar los planes y programas en materia de educación sexual, 
existentes en las escuelas, a fin de ajustarlas al enfoque de derecho y 
a los principios de la educación en derechos humanos.

5. Revisar el ejercicio de la docencia en derechos humanos en 
las comunidades, a fin de identificar potencialidades y desafíos para 
apoyar su desarrollo. 

6. Reforzar los programas de difusión de los derechos humanos y 
de los contenidos de los instrumentos internacionales en la materia.

7. Asegurar la implementación de las recomendaciones de la 
Comisión de Verdad y Justicia (CVJ) a fin de velar por la Memoria 
Histórica. 

8. Intensificar la ejecución de los programas educativos bilingues 
en todos los niveles del sistema educativo nacional y de los programas 

152 Unesco, 2010. 
153 Unesco, 2010. 
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de educación en lengua materna en las comunidades indígenas.

9. Asegurar que los ciudadanos y ciudadanas conozcan sus 
derechos y utilicen los mecanismos de exigibilidad.

10. Fortalecer los recursos humanos indígenas y promover la ca-
pacitación de los docentes en ejercicio y facilitar su acceso a la edu-
cación media, superior y universitaria.

11. Diseñar un curriculum apropiado para Pueblos Indígenas y elab-
orar materiales educativos en idiomas indígenas.

12. Fomentar las investigaciones y publicaciones para la inclusión 
de conocimientos indígenas en el contexto nacional y educativo.

13. Generar los espacios y procesos de participación adecuados 
para pensar y hacer la educación con los Pueblos Indígenas desde su 
perspectiva y su territorialidad. 

2. Medios de Comunicación 
y Opinión Pública

Marco conceptual

La Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), del año 2000, establece 
que: “La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, 
es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. 
Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de una 
sociedad democrática”	(principio	1).	Es	también	definida	como	la	libertad	
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda naturaleza, 
sin consideración de fronteras, raza, color, religión, sexo, idioma, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.154

Este derecho posibilita la realización de la persona en un doble sentido. 

154 Preguntas y Respuestas. Para entender el concepto y alcance de la Libertad de Expresión, Naciones Unidas-Derechos 
Humanos, Paraguay 2011. 

Por una parte, como sujeto individual, al permitir expresar sus ideas y 
opiniones, defendiendo y potenciando su autonomía individual. Por la 
otra, como sujeto político, al contribuir a la formación de la opinión públi-
ca y participar en las decisiones políticas. 

Puede ser ejercida a través de diversas vías, ya sean escritas, orales, grá-
ficas o por otros medios. La libertad de expresión y permite igualmente 
manifestar públicamente las opiniones de las personas, exponerlas al 
debate, y confrontarlas con otras opiniones. Asimismo, el derecho a la 
libertad de expresión entraña deberes y responsabilidades, razón por la 
cual se permiten ciertas restricciones y prohibiciones a su ejercicio, como 
por ejemplo la prohibición de difundir propaganda en favor de la guerra 
y la apología al odio nacional, la violencia, la discriminación de cualquier 
tipo, entre otros.

En cuanto a su relación con otros derechos humanos, los derechos a la 
libertad de opinión, de expresión e información están íntimamente vincu-
lados con  la libertad de pensamiento, religión, reunión, asociación, así 
como los derechos políticos, la educación entre otros. “La libertad de ex-
presión comprende que las personas tengan la capacidad de denunciar 
injusticias, reclamar cambios, dar a conocer a la sociedad sus pensa-
mientos, opiniones y creencias religiosas y políticas, así como permitir 
la formación de grupos que las comparten. El ejercicio de esta libertad 
permite entonces la expresión colectiva de ideas y opiniones, por inter-
medio de asociaciones, incluyendo partidos políticos y sindicatos, y en 
reuniones privadas o manifestaciones públicas pacíficas. De esta manera 
se posibilita la participación de los y las integrantes de la sociedad en 
la toma de decisiones, facilitando, con el intercambio de ideas y opinio-
nes, la construcción de una sociedad tolerante, que acepte la diferencia y 
reconozca	la	dignidad	de	la	persona	humana”.155

En este mismo sentido, la CIDH, en la sentencia del caso Ricardo Canese 
vs. Paraguay (Corte IDH, 2004), afirma que: “…quienes están bajo la pro-
tección de la Convención [Americana sobre Derechos Humanos] tienen 
no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino 
también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informacio-
nes e ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión tiene 
una dimensión individual y una dimensión social, a saber: ésta requiere, 
por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de 

155 Preguntas y Respuestas. Para entender el concepto y alcance de la Libertad de Expresión, Eñehenduká, 
Naciones Unidas-Derechos Humanos, Paraguay, 20110 
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manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de 
cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo 
a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento 
ajeno…156”.

En tanto, en su Opinión Consultiva sobre la Colegiación obligatoria de 
periodistas hizo referencia a la estrecha relación existente entre democra-
cia y libertad de expresión, al establecer que: “…La libertad de expresión 
es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia de una 
sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión 
pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políti-
cos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, 
quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plena-
mente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer 
sus opciones esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar 
que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre”157. 

Por otra parte, el Estado no puede coartar la libertad de expresión y de 
opinión pues es esta libertad la que da asiento a una verdadera democ-
racia. No obstante, es a su vez responsabilidad estatal garantizar que 
la libertad de expresión y de opinión, en cuanto derecho fundamental, 
opere en armonía con los derechos de las distintas personas, grupos y 
pueblos bajo su jurisdicción y que se pueda aprender y enriquecerse de 
esa diversidad. Los medios de comunicación en ocasiones pueden con-
tribuir a replicar y potencializar estereotipos sociales que asignan roles 
enajenantes a ciertos grupos de la población, a fomentar los prejuicios 
que afectan a personas concretas e, inclusive, pueden llegar a invisibilizar 
o normalizar relaciones claramente discriminatorias al no tomar posicio-
nes críticas ante la realidad o al no hacer un esfuerzo mayor por presentar 
también la visión y perspectiva de aquellas personas que son discrimi-
nadas. 

Sin embargo, son también los propios medios de comunicación los que 
tienen el potencial para erradicar la discriminación desde sus propias 
raíces. Los medios tienen la capacidad de visibilizar realidades de dis-
criminación que de otra manera pasarían inadvertidas para la mayoría de 
la población, de presentar y exponer la perspectiva de las víctimas de la 
discriminación, de cuestionar los prejuicios, de fomentar la tolerancia y 
el respeto ante la diversidad, de mover a la gente a la reflexión en torno 

156 Corte IDH, 2004: 77.   
157 Corte IDH, 1985: 70. 

a nuestras prácticas cotidianas y de establecer plataformas de diálogo 
intercultural entre sectores distantes y, en ocasiones polarizados. 

El respeto por la dignidad de las personas, la no discriminación y la di-
versidad representan límites al ejercicio de la libertad de expresión y de 
opinión. Solo con un ejercicio responsable de la misma podrá promov-
erse una cultura de derechos humanos respetuosa de las libertades fun-
damentales de todas las personas.158

Situación de la libertad de expresión en Paraguay

Desde hace varios años, la CIDH ha venido destacando “que son los 
comunicadores sociales quienes ejercen principalmente la labor de infor-
mar y fomentar el debate público, tan necesario para el fortalecimiento de 
nuestras	instituciones”.159

Asimismo, la Relatora sobre Libertad de Expresión de la CIDH ha expre-
sado en varias oportunidades que las asignaciones de radio y televisión 
deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad 
de oportunidades en el acceso a los mismos para todos los sectores 
que conforman la sociedad. Contemplar a tal efecto criterios únicamente 
económicos sería incompatible con un sistema democrático y con el 
derecho a la libertad de expresión e información garantizado en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.160

La Relatora ha puesto también de relieve la iniciativa de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO) para encontrar caminos de solución que permitan un entendimiento 
entre las radios conocidas como comunitarias en relación con las radios 
conocidas como comerciales. Esta iniciativa cuenta con la participación 
de la Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) y la Asociación 
Mundial de Radios Comunitarias (AMARC).161

Por su parte, informes de la sociedad civil en materia de libertades de 
expresión, información y opinión, marcan como aspiración lograr la de-
mocratización de las comunicaciones asumiéndola como el gran desafío 

158 Informe del Relator Especial sobre la Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
2010. 
159 CIDH, 2001: 49. 
160 CIDH, 2001: 53. 
161 CIDH, 2001: 54. 
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para el Estado y la sociedad, en particular de las comunicadoras y los 
comunicadores.162

La organización Reporteros sin Fronteras en el informe elaborado tras 
realizar una misión al país del 3 al 10 de julio de 2011 y denominado 
“Paraguay,	los	periodistas	solos	frente	al	tráfico	ilegal”,	expresó	su	preo-
cupación por la situación de los profesionales de los medios de comuni-
cación frente al reto – a la vez de seguridad e informativo – que representa 
la presencia del crimen organizado. Al mismo tiempo, el Informe destacó 
en positivo, la solidaridad entre los periodistas paraguayos y sus colegas 
brasileños y argentinos, además de la intención de transparencia del ac-
tual gobierno de Asunción, que anima a la prensa y a la sociedad civil, 
durante mucho tiempo reprimidas, a movilizarse más respecto a temas 
delicados.163

Entre 2008 y 2009, los medios de prensa escrita en el país mantuvieron 
tendencias estables en el abordaje de las situaciones que involucran a 
niñas, niños y adolescentes. Todavía la educación y la violencia son los 
temas más presentados. Aunque el Estado sigue siendo la fuente más 
importante de información (MEC, supervisiones educativas, fiscalías y 
comisarías en los temas principales) y no se consulta prácticamente con 
niños, niñas y adolescentes ni con su entorno, el 42% de las notas de 
prensa analizadas no indicaba la fuente de información.164

Por otro lado, es un aliciente que haya disminuido el uso de terminología 
despectiva para referirse a niños, niñas y adolescentes – en general hacia 
quienes están en conflicto con la Ley o realizan actos de transgresión de 
las normas sociales.165

En su Tercer informe periódico al Comité de Derechos Humanos de la 
ONU (2010), el Estado paraguayo reconoció ser consciente de los avanc-
es en materia de libertad de prensa y de expresión y de los nuevos de-
safíos tales como la efectiva protección del ejercicio de este derecho, así 
como lo pertinente a las dificultades para agremiarse y ejercer libertad 
de opinión y no autocensura previa, al interior de empresas privadas de 
comunicación.

162 CODEHUPY, 2010: 173-184. 
163 FOPEP, 2011. 
164 Agencia Global de Noticias, 2009. 
165 Agencia Global de Noticias, 2009. 

Marco Normativo

Derecho internacional

La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce que todo 
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limit-
ación de fronteras, por cualquier medio de expresión (art. 19). 

El PIDCP dispone que nadie podrá ser molestado a causa de sus opin-
iones y que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro proced-
imiento de su elección (art. 19).

Por su parte, la CDN reconoce que todo niño y niña tendrá derecho a la 
libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fron-
teras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por 
cualquier otro medio elegido por el niño (art. 13). 

La CMW contempla la protección del derecho de opinión de los traba-
jadores migratorios y sus familiares, el cual no será objeto de injerencia 
alguna (art. 13). Este derecho al igual que el de expresión comprende la 
libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, 
sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección. 

Por su parte, la CRPD, consagra como deber de los Estados adoptar 
todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 
puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la 
libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de 
condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación 
que elijan, entre ellas: 

“a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al pú-
blico en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato 
accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de dis-
capacidad; 
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b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los 
modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles 
que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales; 
c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en 
general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y ser-
vicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a 
los que tengan acceso; 
d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran 
información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean ac-
cesibles para las personas con discapacidad; 
e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas” (art. 21).
 
En el ámbito interamericano, la CADH o Pacto de San José de Costa 
Rica, garantiza que toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión (art. 13). Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consid-
eración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. Agrega que el 
ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar su-
jeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la Ley.

Los Estados se obligan por la CADH a prohibir por la Ley toda propa-
ganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o re-
ligioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

La CIDH aprobó en el 2000 la Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión, en la cual se desarrolla ampliamente lo dispuesto por el artícu-
lo 13 de la CADH y se incorporan al sistema interamericano de derechos 
humanos los estándares internacionales para una defensa más efectiva 
del ejercicio de este derecho.

Legislación nacional

En el orden jurídico interno, la libertad de expresión y opinión y el derecho 
a la información están consagrados por la Constitución y por acuerdos 
internacionales. La Carta Magna garantiza la libertad de expresión y la 
libertad de prensa (art. 26), así como la difusión del pensamiento y de la 
opinión sin censura alguna y sin más limitaciones que las constituciona-

les, por lo que no se pueden dictar Leyes que imposibiliten o restrinjan 
estas libertades. A la vez, se garantiza que “Toda persona tiene derecho a 
generar, procesar o difundir información, como igualmente a la utilización 
de	cualquier	instrumento	lícito	y	apto	para	tales	fines”	(art.	26).

Además, se reconoce constitucionalmente el derecho de las personas a 
informarse (art. 28), lo que incluye el derecho a recibir información veraz, 
responsable y ecuánime, por lo que las fuentes públicas de información 
son libres para todos y todas, debiendo regularse por Ley modalidades, 
plazos y sanciones en relación con el derecho, incluyéndose el derecho 
a la rectificación y aclaración de las informaciones falsas, distorsionadas 
y ambiguas en las mismas condiciones en que éstas hubieran sido di-
fundidas.

Asimismo, se establece la libertad de ejercicio del periodismo (art. 29), 
que no requiere de autorización previa, se garantiza a los y las periodistas 
en el cumplimiento de sus funciones el derecho a publicar sus opiniones 
firmadas y sin censura y a no ser obligados ni obligadas a actuar en con-
tra de su conciencia ni a revelar sus fuentes.

Entre las Leyes nacionales, la Ley de Telecomunicaciones – Ley 642/95 
– establece unos principios generales, como el libre acceso de todos y to-
das a la información (art. 27), la libre competencia (art. 29), la explotación 
de los servicios de difusión mediante licencia (art. 31), la libre recepción 
(art. 33), entre otros, al igual que la inviolabilidad del secreto de la corre-
spondencia de telecomunicaciones (art. 90). En su reglamentación, el De-
creto 14.135/96 señala que se atenta contra la inviolabilidad y el secreto 
de telecomunicaciones cuando una persona que no es destinataria ni 
emisora de la información respectiva sustrae, publica, intercepta, cambia 
o desvía su contenido.

Marco Institucional

La Secretaría Nacional de Información y Comunicación para el Desarrollo 
(SICOM) dependiente de la Presidencia de la República, es el organismo 
rector de las políticas y actividades del Gobierno Nacional en el sector 
de la información y comunicación, con énfasis en comunicación para el 
desarrollo. Fue creada por Decreto 171 /08 tiene como misión desplegar 
estrategias que vinculen al Estado y a la comunidad en la construcción de 
una comunicación que promueva el diálogo social y el desarrollo, a partir 
de una gestión participativa y transparente.
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En el año 2009 se creó la agencia informativa gubernamental (IP Para-
guay) y el proyecto de la nueva Televisión Pública del Paraguay  es elab-
orado desde la SICOM a través del Decreto Nro. 4.982 /10.

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones del Paraguay (CONATEL) 
asume la responsabilidad de adecuar su desempeño como regulador del 
sistema nacional de telecomunicaciones. 

Conforme al artículo 247 de la Constitución, el Poder Judicial es el cus-
todio de sus disposiciones, las interpreta, las cumple y las hace cumplir, 
entre ellas, de las normas que garantizan la libertad de expresión y de 
prensa, así como la difusión del pensamiento y de la opinión, sin censura 
alguna, sin más limitaciones que las dispuestas por dicha Ley suprema 
(Art. 26).

En este ámbito, en la VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cor-
tes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, una de las acciones 
propuestas conjuntamente refiere a potenciar el derecho a la  información 
en el marco del derecho vigente en cada país, considerando que el régi-
men democrático resulta hoy inconcebible sin la posibilidad real del ac-
ceso a la información, imprescindible para que cada integrante de la so-
ciedad pueda elaborar una opinión propia sobre los hechos que afectan 
sus intereses y lo cual no es ajeno a los Poderes Judiciales.

Marco de Políticas Públicas

El art. 16 inciso c) de la Ley Nº 642/95 de Telecomunicaciones, establece 
que es función de la CONATEL elaborar y aplicar el Plan Nacional de Tele-
comunicaciones 2011 - 2015 (PNT). El art. 15 del Decreto Nº 14.135/96 
(Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones), que aprueba 
las normas reglamentarias de la Ley N° 642/95 de Telecomunicaciones, 
prescribe que el PNT es el documento que contiene los planes técnicos 
fundamentales que sobre la base del principio de redes, sistemas y servi-
cios, establece las pautas y lineamientos técnicos básicos que aseguran 
la integración e implementación de los servicios de telecomunicaciones 
a nivel nacional e internacional. Es elaborado y aprobado por Resolución 
de la CONATEL. Su actualización o revisión debe realizarse obligatoria-
mente en periodos no mayores de cinco (5) años. 

Los planes nacionales de desarrollo de las telecomunicaciones deberán 
elaborarse tomando en cuenta el citado plan. 

En cuanto a la creación de medios públicos a través de la SICOM, la emi-
sora ZPA1, anteriormente Radio Nacional del Paraguay, se ha reestructu-
rado pasando a denominarse Radio y Televisión Nacional del Paraguay 
(RNT).166

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. El Gobierno del Paraguay debe mejorar a la infraestructura de 
comunicaciones en la región del Chaco mediante, entre otros medios, 
facilitando el acceso de los pueblos indígenas a las comunicaciones 
radiofónicas y telefónicas.167

2. Adopción de una ley que reglamente el derecho de acceso a la 
información en poder del Estado.168

3. Imponer las medidas necesarias para asegurar la adecuada dis-
tribución de frecuencias radiales, de acuerdo al criterio democrático.169

4. Aplicar criterios democráticos en la distribución de las licencias 
para las radioemisoras y canales de televisión. Dichas asignaciones 
no deben ser hechas basadas solamente en criterios económicos, 
sino también en criterios democráticos.170

Estrategias Prioritarias

1. Revisar la legislación vigente en materia de telecomunicaciones 
a fin de garantizar el acceso y la distribución democrática del espacio 
radioeléctrico y el espacio plural a la información. 

2. Promover la protección en la comunicación en relación con los 
derechos humanos, incluyendo el respeto a la presunción de inocen-
cia de las personas indiciadas como responsables de delitos, la pro-
tección de la intimidad, la protección de la identidad e intimidad de 
niños, niñas y adolescentes.

3. Garantizar los derechos laborales y de asociación de los traba-

166 Alcaraz en CODEHUPY, 2010: 173-184. 
167 Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, 2010 : 65 
168 Informe Relator Especial sobre Libertad de Expresión, 2001 
169 Informe Relator Especial sobre Libertad de Expresión, 2001 
170 Informe Relator Especial sobre Libertad de Expresión, 2001 
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jadores y trabajadoras de medios de comunicación, en las empresas 
de comunicación públicas o privadas.

4. Aplicar mecanismos de supervisión rigurosos en lo referente al 
desempeño de los agentes fiscales, especialmente en los casos de 
graves violaciones a derechos humanos cometidas contra periodistas,
entre ellas, las ejecuciones extrajudiciales, garantizando la actuación 
de oficio y la celeridad de los procesos. 

5. Promover el respeto de los Derechos Humanos en los medios 
de comunicación y el cumplimiento de su papel para la promoción de 
la cultura en Derechos Humanos.

3. Formación del Funcionariado Público

Marco Conceptual

La dignificación y humanización para lograr un Estado eficiente, eficaz y 
transparente comprende medidas que abarcan cambios institucionales y 
de modelos de gestión, tanto de las personas como de los procesos. En-
tre estos últimos, la planificación, el monitoreo y la evaluación, así como la 
gestión por resultados son temas que deben ser especialmente tomados 
en consideración.

 La conformación de un sector del funcionariado público eficiente, eficaz 
y transparente hace alusión a la idea de un real y eficaz involucramiento 
del sector productivo y la sociedad civil organizada de forma a que estos 
tomen la posta de una responsabilidad en forma conjunta con el Estado, 
para lograr el fortalecimiento institucional.

“…Las personas que trabajan en el sector público son las que mueven las 
instituciones, las que diseñan e implementan las políticas. Por tanto, un 
funcionariado público comprometido y competente es fundamental para 
que la sociedad tenga las respuestas que busca del Estado y que éste 
está obligado a brindar”.171

Situación del funcionariado público en Paraguay

171 PPDS 2020: 70. 

El PPDS refiere que la incorporación de personal sin concursos de meri-
tos, en ausencia de una carrera administrativa y de un débil servicio civil, 
así como las grandes falencias en las condiciones laborales proveídas 
por las propias instituciones, han permitido que en cada gobierno se 
vayan sumando funcionarios y funcionarias con escasos criterios de efi-
ciencia, profesionalismo y vocación de servicio a la ciudadanía. La propia 
concepción de la administración pública estaba basada predominante-
mente en la lógica patrimonialista y con manejos extremadamente autori-
tarios, discriminativos y poco respetuosos de los derechos de los/as tra-
bajadores/as del sector público y la ciudadanía. Esta situación conllevaba 
a un Estado no solamente ineficiente, sino conformado por funcionarios 
y funcionarias con escasa autoestima, creatividad y posibilidades de de-
sarrollarse dignamente.172

A esto debe agregarse que el sistema de remuneración, en general poco 
competitivo, y sin base en la productividad y el desempeño, dificulta la in-
corporación y retención de funcionarios y funcionarias calificados y com-
prometidos con sus deberes institucionales, por los escasos incentivos 
adecuados para el logro de los resultados establecidos en las políticas. 
La distribución geográfica es también inequitativa, dada la concentración 
del personal a nivel central y las evidentes carencias en el interior, así 
como el poco apego de las instituciones para promover la movilidad lab-
oral de trabajadores en función a las necesidades institucionales especí-
ficas y a las potencialidades laborales de las personas. El cumplimiento 
del marco legal de la función pública, especialmente en lo referente a la 
implementación de la Carrera del Servicio Civil (por ejemplo, en el sistema 
de ingreso por Concurso Público de Oposición, el establecimiento de un 
escalafón institucional, etc.), ha sido muy limitado, desordenado y depen-
diente de coyunturas institucionales particulares (voluntad política de la 
autoridad, fuerza sindical, asignación presupuestaria, etc.). Por tanto, un 
aspecto importante será respaldar los esfuerzos de clarificación de este 
complejo entramado jurídico y de cumplimiento de la normativa especí-
fica para el sector.173

En ese sentido se refiere que: “…se crearon instancias para promover la 
rendición pública de cuentas en el Estado. Para enfrentar la fragilidad en la 
gestión pública (sobre todo en el área social) se inició el proyecto de Inno-
vación Estructural del PE. Ante la excesiva jerarquización y centralización, 
se trabajó en el fortalecimiento de unidades de gestión y desarrollo de 

172 PPDS 2020: 70.     
173 PPDS 2020: 70. 
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las personas y la creación de instancias de participación ciudadana…”.174

El conjunto de acciones de la SFP, en forma articulada con otras entidades 
del Estado, permite un proceso de educación en derechos humanos que 
va más allá de las capacitaciones, pues las guías para evitar la discrimi-
nación en la función pública y para el mejoramiento de las condiciones 
laborales en cada entidad se constituirían en medios de aprendizaje y 
valoración de los derechos humanos.

Es  importante mencionar que el Comando en Jefe de las FFAA, tiene 
aprobado el programa patrón de enseñanza de derechos humanos y 
derecho internacional humanitario, en las FFAA, en ese contexto se debe 
destacar la impresión y distribución a todo el personal militar del “Manual 
de Normas Humanitarias – Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario”,	material	que	promueve	 la	difusión	y	el	 respeto	de	ambas	
materias del derecho internacional público en dicha institución.

El MP dispone además de un centro de entrenamiento dedicado a la for-
mación en diversas áreas como: derecho penal procesal penal, niñez y 
adolescencia, género y derechos humanos, capacitando anualmente a 
cerca de 3.000 funcionarios.

Marco Normativo

La Constitución establece que: “Los funcionarios y los empleados públi-
cos están al servicio del país. Todos los paraguayos tienen el derecho a 
ocupar funciones y empleos públicos. La Ley reglamentará las distintas 
carreras en las cuales dichos funcionarios y empleados presten servicios, 
las que, sin perjuicio de otras, son la judicial, la docente, la diplomática y 
consular, la de investigación científica y tecnológica, la de servicio civil, la 
militar y la policial”	(art.101).

El funcionariado público goza de los derechos laborales establecidos en 
la Constitución (art. 102) y es responsable personalmente por trasgresio-
nes, delitos o faltas en el ejercicio de sus funciones (art. 106).

La legislación nacional relativa incluye la Ley de la Función Pública – Ley 
1626/00 – cuyo objeto es: “…regular la situación jurídica de los funciona-
rios y de los empleados públicos, el personal de confianza, el contratado 

174 SFP, 2011a: 21 a 22. 

y el auxiliar, que presten servicio en la Administración Central, en los entes 
descentralizados, los gobiernos departamentales y las municipalidades, 
la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la banca 
pública y los demás organismos y entidades del Estado…”	(art.1).

Además, establece las atribuciones de la SFP, como responsable de la 
formulación de políticas de recursos humanos del sector público (art. 96).

Finalmente, completando el marco normativo referente a funcionarios 
públicos el personal militar se encuentra regido por la Ley 1.115/97 y el 
personal policial por la Ley 222/93.

Marco Institucional

La SFP debe coordinar sus acciones con cada institución, además cuen-
ta con direcciones generales de Formación y Capacitación, de la Carrera 
del Servicio Civil y de Derechos Humanos, Igualdad e Inclusión, vincula-
das a la formación del funcionariado en materia de derechos humanos y 
su promoción profesional.

La RDDHHPE mediante el Plan de Acción 2010-2011 (PLANDDHH) esta-
blece como objetivo estratégico la “capacitación e institucionalización de 
la formación del recurso humano gubernamental en materia de derechos 
humanos”.175 Desde 2010 fueron ejecutados, con apoyo técnico de la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, varios pro-
gramas de capacitación referentes a mecanismos internacionales de 
derechos humanos y al sistema de revisión de los Órganos de Tratados, 
elaboración del Plan Nacional de Derechos Humanos, entre otros. Sobre 
dichas bases fueron elaborados en colaboración con el MRE las mesas 
de trabajo para monitoreo y seguimiento de los instrumentos de derechos 
humanos (ONU), además de la elaboración de informes: EPU, CERD, 
CESCR, CCPR, CRPD, OPAC, OPSC, CAT y CMW; y el acompañamien-
to en la defesa de los mismos. Por otra parte el MRE incluyó la materia 
de derechos humanos, como obligatoria para ingresar y acceder al Es-
calafón Diplomático y Consular.176

Además, las instituciones de seguridad asumen la responsabilidad de 
la formación inicial de sus cuadros de personal, como la PN y FFAA. En 

175 Plan de Acción 2010 – 2011 de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. pg. 17.  
176 Informe Oficial EPU, 2010: 10. 
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tanto, los demás organismos públicos realizan acciones de actualización 
y especialización del personal del servicio público a su cargo, tales como 
el MEC, el MRE, el MSPyBS, el Ministerio del Interior (MI), el MP, la SM, el 
INDI, entre otros.

Marco de Políticas Públicas

La PPDS aborda la temática de la formación del funcionariado público, 
para lo cual establece respecto a la Administración Pública el Objetivo 
4.1 “Impulsar el incremento de la capacidad operativa y de gestión de 
las instituciones que garantice el acceso de la población a los bienes y 
servicios sociales”.	
Para el cumplimiento de este objetivo fija como políticas prioritarias las 
siguientes: 

4.1.1. Reordenar el marco institucional para el área social; 

4.1.2. Instalar las capacidades y herramientas para la gestión por re-
sultados.

4.1.3. Desarrollar e implementar una política de gestión y desarrollo de 
las personas en la función pública, considerando el sistema salarial;

4.1.4. Impulsar planes de capacitación específica del funcionariado 
público para el mejoramiento de sus competencias de diseño y eje-
cución de políticas sociales. 

4.1.5. Establecer un sistema de incentivos para la desconcentración 
de servicios y funcionarios hacia el interior del país. 

4.1.6. Impulsar la instalación del Gobierno Electrónico como la gestión 
pública por medios digitales. 

Por su parte, la SFP elaboró un Plan Estratégico Institucional para la con-
strucción de un nuevo modelo de gestión orientado al Desarrollo de las 
Personas (SFP, 2009). El Objetivo General 4, se refiere al Desarrollo de 
políticas de formación y capacitación dirigidas a la profesionalización de 
los trabajadores y las trabajadoras del sector público, apuntando a servi-
cios de calidad sin discriminaciones. Este objetivo se halla a cargo de la 
Dirección General de Formación y Capacitación de Servidores y Servido-
ras Públicos. Para el 2011 se evaluaba como aplicado en al menos el 50% 

de las acciones planteadas.177  Entre las políticas estratégicas se indican:

“… [La] Integración de programas de capacitación y formación, gene-
rales y específicos por institución, promoviendo las becas nacionales 
e internacionales para formación técnica y académica orientadas a las 
necesidades	del	sector	público…”.178

Además, en cuanto al Desarrollo de políticas de igualdad de género, inclu-
sión y respeto a la diversidad en la función pública desde la perspectiva 
de los derechos humanos (objetivo 6), a cargo de la Dirección General de 
Derechos Humanos, Igualdad e Inclusión, las Políticas estratégicas son:
 
“… [El] Diseño y monitoreo del cumplimiento del Plan de Igualdad de 
trabajadores	y	trabajadoras	del	sector	público…”.179

“… [La] Transversalización de la perspectiva de género, inclusión, diver-
sidad y no discriminación en las políticas impulsadas por la SFP y sensi-
bilización	de	las	UGDP	de	las	OEE	a	nivel	central	y	descentralizado…”.180

“… [El] Diseño participativo y monitoreo del Plan para la inclusión e inte-
gración de las personas con discapacidad en las instituciones públicas 
para el ejercicio del derecho a un empleo digno, incorporando medidas 
de	accesibilidad…”.181

“… [La] Defensa y promoción de los derechos de los trabajadores/as del 
Estado alentando a la participación activa de los actores sindicales en 
el diseño e implementación de las políticas de bienestar y mejora de las 
condiciones	laborales…”.182

“… [El] Diseño y ejecución de políticas de inclusión en el empleo público 
de indígenas y personas de colectivos sociales históricamente discrimi-
nados…”.183

En el marco de sus funciones, la Secretaría de la Función Pública cuenta 
desde 2010 con un Plan de Igualdad y No Discriminación en la Función 

177 SFP, 2011a: 24. 
178 SFP, 2009:14. 
179 SFP, 2009: 20. 
180 SFP, 2009: 21. 
181 SFP, 2009: 22. 
182 SFP, 2009: 23. 
183 SFP, 2009:24. 
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Pública de Paraguay.184 Este plan tiene por objetivo promover la igualdad 
y garantizar la no discriminación en el acceso, las oportunidades y la per-
manencia en la función pública del Paraguay, y lograr que el Estado sirva 
a la sociedad sin discriminaciones.

En cuanto al Fortalecimiento de las competencias de los servidores y ser-
vidoras de la función pública, se han llevado a cabo cursos de Nivelación 
y Diplomado en Gestión Pública, Atención ciudadana con Calidad y Cali-
dez, Curso de Relaciones Públicas; Guaraní Comunicativo en la Función 
Pública y Curso de Lengua de Señas para una atención sin discrimina-
ciones.185

El PNEDDHH, en proceso de elaboración a cargo del MEC, incluirá la 
formación de educadores y educadoras en materia de los derechos hu-
manos.

El MJT, a través del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y 
el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL) 
también llevan a cabo acciones de formación y capacitación a funciona-
rios del estado.186

El MP dispone de un Centro de Entrenamiento, dedicado a la formación 
de funcionarios, con énfasis en: niñez, género, derechos humanos, 
derecho penal y procesal. El MP cuenta con autonomía funcional y ad-
ministrativa según Ley Nº1560/00, con un aumento presupuestario del 
24% al 50% desde el 2007 al 2010.187

La PN implementa programas educativos en derechos humanos para 
formación de sus cuadros, incorporando transversalmente en los con-
tenidos en los distintos niveles de formación policial y el Programa de 
Capacitación Permanente en Derechos Humanos y Principios Humani-
tarios aplicados a la Función Policial. El Ministerio del Interior desarrolla un 
programa de actualización en Derechos Humanos aplicados a la función 
policial con énfasis en la protección a sectores en situación de vulnera-
bilidad. Son formados anualmente efectivos policiales como Instructores 
con apoyo del CICR.188

184 SFP, 2010. 
185 Cfr. SFP, 2011b: 26. 
186 Informe Oficial EPU, 2010: 56. 
187 Informe Oficial EPU, 2010: 10. 
188 Informe Oficial EPU, 2010: 49. 

El	Proyecto	“Una	mirada	de	género	para	nuestra	formación	de	docentes”,	
SM y el MEC realizó el análisis y las propuestas de inclusión de la per-
spectiva de género en la malla curricular de la formación docente inicial. 
189

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. El Relator Especial insta al Gobierno a que investigue y reprima 
firmemente los casos de corrupción o inacción de la policía. También 
se recomienda la creación de una Unidad Especializada de la Policía 
Nacional, como la Policía de Familia, y llevar a cabo programas de 
capacitación del cuerpo policial sobre la atención de casos de explo-
tación sexual.190

2. Los docentes son actores clave que, desde las escuelas, pu-
eden trabajar con los niños, niñas, adolescentes y sus familias. Tienen 
un papel estratégico en prevenir y detectar casos de abuso sexual y 
canalizar las denuncias, inclusive las relativas a la explotación sexual. 
Se recomienda la ejecución a escala nacional de iniciativas de capaci-
tación de los docentes como las efectuadas en el marco del Programa 
de Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial de 
Niñas, Niños y Adolescentes en la Triple Frontera y del Proyecto de At-
ención Integral a Niños y Niñas Trabajadores Domésticos en Hogares 
de Terceros en el Gran Asunción.191

3. El Comité toma nota con preocupación de la persistencia del 
uso excesivo de la fuerza por parte de agentes de seguridad y del per-
sonal penitenciario como práctica común, incluyendo golpes y muerte 
de personas. También preocupa al Comité el hecho que la mayor parte 
de los miembros de la Policía Nacional compren sus propias armas 
sin ningún tipo de control estatal al respecto. Esta situación, junto con 
la impunidad y la falta de entrenamiento de la fuerzas de seguridad, 
incitaría al uso desproporcionado de armas de fuego, resultando en 
muertes ilegales. (Artículo 6 y 7 del Pacto).192

4. Implementar, en un plazo razonable, programas permanentes 

189 Informe Oficial EPU, 2010: 152. 
190 Relator Especial sobre la Venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía, 2004: 
119. 
191 Relator Especial sobre la Venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 2004: 
124. 
192 Comité de Derechos Humanos, 2006: 11. 
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de educación en derechos humanos dentro de las fuerzas policiales 
paraguayas, en todos los niveles jerárquicos.193

5. Diseñar e implementar programas de formación y cursos regula-
res sobre derechos humanos para todos los miembros de las Fuerzas 
Armadas paraguayas.194

6. El Relator Especial hace las siguientes recomendaciones al Go-
bierno, encaminadas a impedir la tortura y los malos tratos y a mejorar 
las condiciones carcelarias. Se le ha asegurado que se harán todos los 
esfuerzos posibles por aplicar las recomendaciones y está dispuesto a 
ofrecer su plena cooperación y asistencia a esos efectos. [...]

a) El Gobierno debería enmendar el Código Penal para ajustar la defin-
ición de tortura al artículo 1 de la Convención contra la Tortura.195

7. Los inspectores del trabajo deben recibir capacitación en mate-
ria de derechos humanos, a saber, derechos laborales, de la mujer, del 
niño y de los pueblos indígenas, incluidos los derechos reconocidos 
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Los organismos de las Naciones Unidas en el Par-
aguay deben ofrecer apoyo técnico y capacitación en esta materia.196

8. El Gobierno del Paraguay debe garantizar que los miembros de 
la policía, los fiscales y los jueces de la región del Chaco reciban ca-
pacitación en materia de derechos humanos, a saber, derechos labo-
rales, de la mujer, del niño y de los pueblos indígenas, incluidos los 
derechos reconocidos en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. Los organismos de las Nacio-
nes Unidas en el Paraguay deben ofrecer apoyo técnico y capacitación 
en esta materia.197

El Comité reitera su recomendación anterior e insta al Estado parte a 
que:…

a. Siga organizando actividades de capacitación y/o sensibilización 
adecuada y sistemática para los grupos de profesionales que trabajan 

193 Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006a: 11. 
194 Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006b:12. 
195 Relator Especial sobre la cuestión de Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 2007: 
90. 
196 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 34. 
197 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 47. 

con y para los niños, como jueces, abogados, agentes del orden pú-
blico, maestros, directores de escuela y personal de los servicios de 
salud y de los medios de comunicación;

b. Integre plenamente la Convención en los programas de estudio de 
todos los niveles de enseñanza y asegure su traducción a todos los 
idiomas del país; y

c. Solicite en caso necesario asistencia técnica al UNICEF, entre 
otros.198

9. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Adopte medidas adecuadas para combatir la tortura y los tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, entre otras cosas mediante pro-
gramas de capacitación sistemática a nivel nacional y local, dirigidos 
a todos los profesionales que trabajan con y para los niños en la pre-
vención y la protección contra la tortura y otras formas de maltrato.199 

10. El Comité insta al Estado Parte a que:

a) Intensifique las campañas de concienciación de la población y pro-
porcione información, orientación parental y asesoramiento para, entre 
otras cosas, prevenir el maltrato y la negligencia de niños;

b) Se asegure de que los profesionales que trabajan con niños (como 
los maestros, los trabajadores sociales, los profesionales de la medic-
ina, los policías y los jueces) reciban capacitación sobre su obligación 
de denunciar los presuntos casos de violencia doméstica contra niños 
y adoptar las medidas apropiadas al respecto;

c) Fortalezca el apoyo a las víctimas de maltrato y negligencia para 
que reciban servicios adecuados de recuperación, asesoramiento y 
otras formas de rehabilitación;

d) Aplique políticas para prevenir, erradicar y sancionar el maltrato de 
niños y fortalecer la coordinación entre los diferentes organismos a fin 
de dar respuesta a los casos denunciados y detectados;

198 Comité de Derechos del Niño, 2010: 21. 
199 Comité de Derechos del Niño, 2010: 36.a.   
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e) Establezca centros para el cuidado, la recuperación y la reinte-

gración de las víctimas prestando especial atención al género.200

11. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Asigne los recursos humanos y financieros necesarios para ejecutar 
el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual 
de Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Aplique políticas y programas apropiados de prevención, recuper-
ación y reinserción social de los niños víctimas, teniendo en cuenta 
los documentos finales de los tres Congresos Mundiales contra la Ex-
plotación Sexual Comercial de los Niños celebrados en 1996, 2001 y 
2008, respectivamente;

c) Instruya a los agentes del orden, los trabajadores sociales, los juec-
es y los fiscales sobre la forma de recibir, supervisar e investigar las 
denuncias de modo que se tengan en cuenta los intereses del niño y 
se respete la confidencialidad; y

d) Dé prioridad a la asistencia para la recuperación y se asegure de 
que se presten a las víctimas servicios de educación y capacitación, 
así como asistencia y asesoramiento psicológicos.201

12. El Subcomité recomienda que el personal policial y funcionarios 
asignados a comisarías y otros centros de detención de la policía re-
ciban capacitación adecuada sobre la custodia de personas privadas 
de libertad, incluida capacitación en derechos humanos, y sobre el 
uso adecuado de registros.202

13. En relación con el problema de la corrupción, el Subcomité re-
comienda:

a) La capacitación del personal penitenciario, oficiales de supervisión 
y dirección penitenciaria; así como remuneración adecuada del per-
sonal penitenciario;203

200 Comité de Derechos del Niño, 2010: 47. 
201 Comité de Derechos del Niño, 2010: 71. 
202 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 266. 
203 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 284. 

14. Respecto del proyecto de capacitación en derechos humanos 
en colaboración con el Comité Internacional de la Cruz Roja, el Sub-
comité anima al Estado parte a extender este tipo de proyectos a todos 
los oficiales en servicio activo.204

15. El Subcomité alienta al Estado parte a que mantenga y aumente 
las medidas preventivas de la tortura y otros malos tratos, lo cual debe 
insertarse en una amplia política pública estatal. Dicha revisión debería 
ir acompañada de amplias campañas de sensibilización sobre la pre-
vención de la tortura y los malos tratos y de información sobre cómo y 
dónde denunciar los casos. El Subcomité recomienda asimismo que 
el Estado parte se comprometa a capacitar al personal penitenciario 
en materia de derechos humanos.205

16. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: [...]

e) Establecer, en todas las dependencias ministeriales, los criterios 
de bilingüismo para el diseño e implementación de los proyectos y 
programas en guaraní. Estas medidas tienen que acompañarse de ac-
ciones urgentes de formación y capacitación docente en la enseñanza 
y aprendizaje del guaraní y de otros idiomas indígenas. 206

17. Asegurar que las actividades de formación en derechos huma-
nos sean regulares y periódicas, cubriendo la totalidad del personal 
policial del país.207

18. [...] El Comité recomienda al Estado parte adoptar medidas ur-
gentes para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las comu-
nidades indígenas del Chaco. Le recomienda al Estado parte intensi-
ficar sus esfuerzos para prevenir, investigar y procesar debidamente 
el trabajo forzado y garantizar el acceso a la justicia por parte de las 
comunidades afectadas. Alienta también al Estado parte a establecer 
un plan de acción que incluya capacitación para los inspectores labo-
rales así como iniciativas de sensibilización de los trabajadores y los 
empleadores sobre la necesidad de erradicar el trabajo forzado en 
las comunidades indígenas del Chaco y a continuar su colaboración 
con las agencias especializadas de las Naciones Unidas relevantes en 

204 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 300. 
205 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 307. 
206 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.e. 
207 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2011: 25. 



86   87   

este aspecto.208

Estrategias prioritarias

1. Fortalecer los procesos para la conformación de una carrera del 
servicio civil en la función pública, en la cual se observen la formación 
y a los derechos humanos en el ejercicio de la gestión pública.

2. Diseñar programas para que las instituciones del Estado, in-
clusive las fuerzas policiales y militares, incorporen la educación en 
derechos humanos en los procesos de formación y actualización del 
funcionariado, incluyendo los instrumentos internacionales y la norma-
tiva vigente.

3. Atender especialmente la formación de los funcionarios de las 
fuerzas de seguridad del Estado respecto a los principios sobre el uso 
de la fuerza y de armas de fuego.

4. Cultura y Memoria Histórica

Marco Conceptual

Conforme ha interpretado el Comité DESC de la ONU, se han formula-
do	en	el	pasado	diversas	definiciones	de	“cultura”	y	en	el	 futuro	habrá	
otras. En todo caso, todas se refieren al contenido polifacético implícito 
en el concepto de cultura. A juicio de dicho Comité: “…La cultura es un 
concepto amplio e inclusivo que comprende todas las expresiones de la 
existencia humana. La expresión “vida cultural” hace referencia explícita al 
carácter de la cultura como un proceso vital, histórico, dinámico y evolu-
tivo, que tiene un pasado, un presente y un futuro.

El concepto de cultura no debe entenderse como una serie de expresio-
nes aisladas o compartimientos estancos, sino como un proceso interac-
tivo a través del cual los individuos y las comunidades, manteniendo sus 
particularidades y sus fines, dan expresión a la cultura de la humanidad. 
Ese concepto tiene en cuenta la individualidad y la alteridad de la cultura 
como creación y producto social.

208 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011: 16. 

El Comité considera que la cultura… comprende, entre otras cosas, las 
formas de vida, el lenguaje, la literatura escrita y oral, la música y las can-
ciones, la comunicación no verbal, los sistemas de religión y de creen-
cias, los ritos y las ceremonias, los deportes y juegos, los métodos de 
producción o la tecnología, el entorno natural y el producido por el ser 
humano, la comida, el vestido y la vivienda, así como las artes, costumbres 
y tradiciones, por los cuales individuos, grupos y comunidades expresan 
su humanidad y el sentido que dan a su existencia, y configuran una visión 
del mundo que representa su encuentro con las fuerzas externas que af-
ectan a sus vidas. La cultura refleja y configura los valores del bienestar 
y la vida económica, social y política de los individuos, los grupos y las 
comunidades”.	209

El término cultura alude a una dimensión transversal de los procesos 
sociales, políticos , económicos y tecnológicos, por lo que su atención 
por parte de las políticas públicas exige la promoción de programas y 
mecanismos	“oblicuos”,	que	crucen	la	acción	de	las	diferentes	carteras	
de Estado.

Cultura y memoria histórica en Paraguay

Paraguay es una sociedad conformada históricamente con el aporte de 
diversas culturas. Las culturas guaraní y española dieron origen a la de-
nominada cultura mestiza, que tradicionalmente se conoce como para-
guaya. El carácter bilingüe de la sociedad llevó a afirmar su identidad.210 

Sin embargo, no siempre ha sido visible el aporte de otros grupos cultura-
les entre ellos, la diversidad de pueblos indígenas – que no se limita a los 
guaraníes-; los afrodescendientes; y los aportes de los diferentes grupos 
migrantes del siglo veinte.211

La reorganización de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) desde 2008, 
ha permitido emprender acciones para la recuperación y valoración del 
patrimonio cultural diverso del país, mediante su registro, las actividades 
de promoción cultural en las comunidades y el intercambio cultural entre 
ellas.212

209 Comité DESC, 2009: 10-13. 
210 Melià, 1998. 
211 Informe oficial del Paraguay al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2011; Medina, 2010; Telesca, 
2008. 
212 SNC, 2010. 
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Por otro lado, el desarrollo histórico de la conformación de la sociedad 
paraguaya tuvo formas de gobierno y de poder mayormente autoritar-
ias213, cuya expresión más reciente se ha producido con la dictadura. 214

La recuperación histórica y la memoria sobre la dictadura se asocian al 
derecho a la verdad: “… El Conjunto de principios actualizado para la pro-
tección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra 
la impunidad” reafirma el derecho inalienable a conocer la verdad acer-
ca de las violaciones manifiestas de los derechos humanos y los delitos 
graves tipificados en el derecho internacional. En el principio 1 se dispone 
que el Estado tiene la obligación de “garantizar el derecho inalienable a 
conocer la verdad. En el principio 2 se declara que cada pueblo “tiene 
el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los acontecimien-
tos sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes 
aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante 
violaciones masivas o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes”. 
En el principio 4 se establece que, independientemente de las acciones 
que puedan entablar ante la justicia, “las víctimas y sus familias tienen el 
derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca de las circunstancias 
en que se cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento o desa-
parición, acerca de la suerte que corrió la víctima”.215

La CVJ ha presentado su informe “Anivé Haguá Oiko“ a los represent-
antes de los tres poderes del Estado en un acto público realizado en el 
año 2008. Posteriormente ha sido creada la Dirección de Verdad, Justicia 
y Reparación (DDGVJR), dependiente de la DP, dando seguimiento a las 
recomendaciones del citado informe.

Marco Normativo

Derecho internacional

La Declaración Universal de Derechos Humanos consagra el derecho a 
tomar parte libremente de la vida cultural de la comunidad, a gozar de 
las artes y a participar en el progreso científico (art. 27.1). La Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre reconoce de la misma 
forma este derecho (art. 13). En tanto la Declaración de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas reconoce el derecho a vivir su propia cultura (art. 5) 

213 Lewis, 1986; Benegas, 2008.   
214 Comisión de Verdad y Justicia, 2008. 
215 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2006: 4. 

y a ser protegidos de la asimilación forzosa y la destrucción de su cultura 
(art. 8.1).

El PIDESC reconoce el derecho a la participación en la vida cultural, al 
goce de los beneficios de la ciencia y sus aplicaciones y a beneficiarse 
de los derechos autorales (art. 15). El Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador reconoce este 
derecho de la misma manera (art. 14).

En tanto, se protege a la mujer de la discriminación en la esfera cultural 
especialmente a través de la CEDAW, art. 1, 3, 5, 13) y se prohíbe la dis-
criminación racial en la participación en la vida cultural mediante la CEDR, 
art. 1.1, 2.2, 5.e.vi, 7).

Por su parte, la CDN establece un conjunto de garantías de los derechos 
culturales y obligaciones para que los Estados puedan asegurar su 
cumplimiento en diferentes situaciones que viven niños, niñas y adoles-
centes (art. 13, 17, 20, 23, 29, 30 y 40).

En tanto, la CMW establece el respeto de la identidad cultural del traba-
jador migrante y reconoce el derecho a participar en la vida cultural del 
país de destino, a mantener vínculos culturales con su país de origen y a 
formar asociaciones para preservar y difundir su cultura (art. 17, 26, 31, 
34, 40, 43, 45, 64, 65).

La CDPD reconoce el derecho a participar en la vida cultural en igualdad 
de condiciones que la población sin discapacidad y se establecen para 
ello medidas de inclusión (art. 30).

Ademas del sistema universal de derechos humanos, que incluye el 
sistema de la UNESCO, existen compromisos del estado paraguayo en 
materia de cultura con el sistema de derechos humanos de la OEA y 
otros sistemas internacionales como la OEI,  específicamente con la Car-
ta Iberoamericana de Cultura, y organismos regionales como UNASUR, 
ALBA y otros, que incluyen derechos culturales y diversidad cultural.

Legislación nacional

La Constitución establece entre las garantías de la igualdad: “la igualdad 
de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturaleza, 
de los bienes materiales y de la cultura” (art. 47, numeral 4). Asimismo, 



90   91   

enuncia el derecho a la defensa de los intereses difusos, entre los que se 
encuentra “el acervo cultural nacional”	(art.	38).

Se reconoce además la existencia de los pueblos indígenas como “gru-
pos de cultura anteriores a la conformación del Estado paraguayo”	(art.	62)	
y derecho a aplicar sus sistemas culturales de vida (art. 63) y a participar 
en la vida cultural del país en su conjunto (art. 65). Se establece igual-
mente que deben ser defendidos contra la alienación cultural (art. 66).

La Constitución establece, además,  garantías del derecho a la cultura en 
los art. 1, 24-28, 29, 38, 46-48, 56, 57,  62-66, 73, 74, 77, 80-83,  110, 115.
La ley marco, llamada Ley Nacional de Cultura  (No.3056/06) se comple-
menta, entre otras, con:
a)				Ley	N°	1328/98	“De	Derecho	de	Autor	y	Derechos	Conexos”	en	el	
marco de los derechos de propiedad intelectual. 
b)				Ley	Nº	946/82	“De	Protección	a	los	Bienes	Culturales”,	que	crea	
la Dirección General de Bienes Culturales  y la definición de los Bienes 
Culturales,
c)						Ley	Nº	2448/04	“De	Artesanía”	que	crea	el	Instituto	Paraguayo	
de Artesanía,
d)		 	 	Ley	N°	1299/98	“Que	crea	el	Fondo	Nacional	de	Cultura	(FON-
DEC)”
e)     Ley de Lenguas (2011), Establece la política de lenguas, su 
preservación y su divulgación. Crea  la Secretaría Nacional de Políticas 
Lingüísticas.

Marco Institucional

La Secretaría Nacional de Cultura (SNC), creada por la Ley Nacional de 
Cultura (LNC), ley 3051/06, es el ente rector de las políticas culturales en 
el país. Otras instituciones públicas también asumen funciones en esta 
materia como el Instituto Paraguayo del Indígena (INDI), el Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC), el Instituto Nacional para el Desarrollo Rural 
y la Tierra (Indert), el Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA), entre otros. El 
Congreso Nacional ha creado el Fondo Nacional de la Cultura y las Artes 
(Fondec), a través del cual se financian iniciativas culturales.

La reorganización de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) desde 
2008, ha permitido emprender acciones para la recuperación y valoración 
del patrimonio cultural diverso del país (tangible e intangible), mediante 
su registro, las actividades de promoción cultural en las comunidades y 

el intercambio cultural entre ellas (SNC, 2010).
Esta secretaría de Estado ha iniciado en el año 2008 un proceso de con-
strucción de institucionalidad, atendiendo las condiciones de extrema 
precariedad que marcaron su gestación, apuntando a la consecución de 
su objetivo principal: generar las condiciones sociales e institucionales 
para el ejercicio de los derechos culturales, tanto individuales  como col-
ectivos.

Esta construcción se expresa en el salto cualitativo de su presupuesto 
anual: luego de 2 años de trabajo, se ha logrado quintuplicar el presu-
puesto original, lográndose una inversión inédita en materia cultural en 
toda la historia nacional.

La consolidación institucional se expresa, a la vez, en la configuración de 
una agenda programática, signada por la conmemoración del Bicentena-
rio de la Independencia Nacional, que atiende 6 ejes estratégicos, que se 
articulan y cruzan favoreciendo la acción sistémica:

-    El enfoque de derecho con los principios de universalidad, no 
discriminación, participación y exigibilidad.
-    El ejercicio del rol articulador y coordinador en el marco del 
Poder Ejecutivo y con los otros Poderes del Estado para “trans-
versalizar”	la	dimensión	cultural	en	las	diferentes	políticas	públicas.
-    La promoción de la participación ciudadana en el diseño, la 
ejecución y la evaluación de las políticas culturales
-   La facilitación de expresiones y manifestaciones culturales por 
parte de la ciudadanía, con enfoque de inclusión, equidad , diver-
sidad y no discriminación. así como el acceso a bienes y servicios 
culturales.
-   La promoción de la Memoria,  en su dinámica que vincula el 
pasado con el presente y el futuro.
-   La promoción de escenas festivas (Vy’a Guasu) a partir de la 
articulación de instituciones y la descentralización de la gestión cul-
tural.

En el marco de estos lineamientos estratégicos se han configurado 
programas que, en distintos  niveles y alcances, hacen a la agenda 
actual	de	la	institución:	“Fondos	Concursables	para	la	Cultura”,	“Vy’a	
Guasu”,	 “Patrimonio	para	 todos	y	 todas”,	 “Ciudadela	Cultural”,	 “En-
cuentro	de	Pueblos	Guaraní”,	 “Marcar	 Territorio	 y	Expresar	Cultura”,	
“	Puntos	de	cultura”	y	otros,	además	de	los	cursos	de	capacitación	a	
gestores culturales de organismos gubernamentales descentralizados 
y organizaciones de la sociedad civil.
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Se ha instalado el Sistema Nacional de Información Cultural, un siste-
ma interactivo de búsqueda de información, que incluye tanto la in-
formación nacional con su diversidad cultural como la información de 
otras culturas y del acervo cultural universal. El sistema también está 
preparado para producir información de acuerdo a la demanda del pú-
blico. Actualmente se está trabajando en la incorporación de un Módu-
lo de Cultura en la Encuesta Permanente de Hogares y se prevé la 
realización de una Encuesta Nacional de Cultura para el año que viene.

La DP, a través de la DDGVJR, asume la responsabilidad de dar segui-
miento al cumplimiento de las recomendaciones de la CVJ, y, asimismo, 
desempeña un rol de vigilancia de la memoria histórica sobre la dictadura

En el 2010, por Decreto N° 5610 se crea la Comisión Interinstitucional 
para la Instalación e Implementación de la Red de Sitios Históricos y 
de Conciencia del Paraguay. Su objetivo principal es la recuperación y 
preservación para la memoria histórica de los ex sitios de represión del 
pasado dictatorial, así como promover la creación de diversos espacios 
de memoria en el país con participación activa de las organizaciones de 
familiares, víctimas y de derechos humanos.

En el 2011, por Decreto N° 7101 se crea un Equipo Nacional para la In-
vestigación,	Búsqueda	de	Personas	Detenidas	−	Detenidas	y	Ejecutadas	
Extrajudicialmente (ENABI).

Marco de Políticas Públicas

La PPDS incluye como un objetivo el Desarrollo cultural (1.7), en el mar-
co del eje estratégico sobre Calidad de vida para todos y todas (eje 1), 
donde se prioriza el acceso a bienes y servicios culturales en igualdad 
de condiciones, la valoración de la diversidad cultural (étnica, lingüística, 
territorial y social) y el acceso a la cultura paraguaya para los inmigrantes 
y sus descendientes.

Se encuentra en proceso de elaboración una Política Nacional de Cultura.
Se ha conformado el Consejo Nacional de Cultura en noviembre de 2011, 
órgano consultivo de la secretaría de Estado, que convoca, además de 
miembros de diferentes instituciones públicas, a representantes de la so-
ciedad civil, entre ellos, la CODEHUPY y la Comunidad Afrodescendien-
tes del Paraguay.

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. El Comité recomienda al Estado parte que, al abordar el pro-
grama de restitución de tierras, tome debidamente en cuenta el 
derecho de los pueblos indígenas a sus tierras ancestrales, elemento 
esencial para la expresión de su identidad cultural y de su misma su-
pervivencia. 

216

2. El Comité, de conformidad con el artículo 2 de la Convención, 
recomienda encarecidamente al Estado parte que:…b) Acelere el pro-
ceso de aprobación del proyecto de ley contra todas las formas de 
discriminación. 217

3. Garantice de forma efectiva los servicios de salud, nutrición, 
educación, acceso al empleo y actividades culturales para los niños 
indígenas.218

4. El Comité insta al Estado parte a que haga todo lo posible para 
reforzar la protección del derecho a la vida de los niños en el Estado 
parte. También recomienda al Estado parte que realice investigaciones 
efectivas de los presuntos casos de tortura y detención arbitraria de 
niños y lleve a los autores ante la justicia, y que en su próximo informe 
periódico suministre información sobre todas las investigaciones real-
izadas con respecto a las denuncias de tortura y detención arbitraria 
de niños durante la dictadura.219

5. [...] [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: 
[...]

k) Desarrollar acciones de estímulo y dignificación de las lenguas y las 
culturas indígenas, que muestren a todos los grupos sociales (incluy-
endo a los no indígenas) los beneficios de una educación intercultur-
al.220

Estrategias Prioritarias

216 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 34.  
217 Comité de Derechos del Niño, 2010: 25.b. 
218 Comité de Derechos del Niño, 2010: 25.c. 
219 Comité de Derechos del Niño, 2010: 30. 
220 Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010, 82.k. 
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EJE ESTRATÉGICO III

ESTADO SOCIAL DE DERECHO

1. Concienciar sobre el carácter pluricultural del Paraguay, incluy-
endo los pueblos indígenas, las comunidades afrodescendientes y las 
colectividades migrantes.

2. Incluir en el currículum de educación, el reconocimiento en la 
conformación histórica de la sociedad paraguaya, de los aportes de 
las comunidades afrodescendientes, de los pueblos indígenas y de las 
colectividades migrantes.

3. Transversalizar los derechos de los pueblos indígenas en todas 
las acciones ministeriales, de modo que sus culturas y cosmovisiones 
estén debidamente representadas.

4. Promover a través de los medios de comunicación la diversidad 
cultural del país.

5. Asegurar la protección del patrimonio cultural tangible e intangi-
ble de cada localidad, departamento y región del país en su conjunto.

6. Asegurar el acceso a los bienes y servicios culturales, la partici-
pación en las expresiones de la diversidad cultural y la participación en 
la elaboración de las políticas públicas de cultura.

7. Asegurar el cumplimiento de las recomendaciones del Informe 
de la CVJ.

 



97   

1. Estado Social de Derecho, 
Democracia y Derechos Humanos

En cuanto a la definición y alcance de lo que denominamos Estado Social 
de Derecho, los derechos humanos tal como están contemplados en la 
Declaración y la Convención americanas, no son comprensibles sino en 
un Estado democrático, que implica, por definición, la existencia de un 
estado de derecho. Es posible que en un Estado totalitario se consagren 
varios de los derechos individuales contemplados en los pactos interna-
cionales. Pero es el estado de derecho el que pone un límite al poder de 
las autoridades y representa una garantía del respeto a la dignidad del ser 
humano y a sus derechos esenciales, límite y garantía que no existen en 
el Estado totalitario.221

Cuando nos referimos a Estado de Derecho, estamos significando que 
en un ordenamiento estatal, las potestades públicas, que inciden directa 
o indirectamente en la esfera jurídica de los ciudadanos, deben haber 
sido asignadas al poder público mediante Ley y, además, otras normas 
jurídicas deben regular su ejercicio. Al concebir así las potestades públi-
cas, se pretende introducir una garantía para los ciudadanos frente a las 
arbitrariedades de los poderes públicos, esto es, por un lado, una reserva 
de Ley para las potestades y, por otro, el derecho de los ciudadanos a la 
tutela jurisdiccional contra el uso de potestades inexistentes o contrarias 
a la Ley.222

Situación del Estado Social de Derecho en Paraguay

Las transformaciones profundas que la sociedad necesita corregir el 
modelo de desarrollo del país y construir un Estado moderno y eficiente, 
fundados en la convicción de que todos los paraguayos y paraguayas 
somos iguales en dignidad y derecho, comporta aglutinar y comprometer 
los esfuerzos de la ciudanía con el Desarrollo Social y Ambiental del Para-
guay, en el marco de un Estado Social de Derecho, indivisible y descen-
tralizado, con una democracia representativa, participativa y pluralista, 
incorporando el nuevo paradigma de la integración regional sin perjuicio 
de la soberanía .223

221 Nieto Navia, 1998 
222 Mendonca, 2000. 
223 PPDS, Pág. 20 
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En palabras de uno de los convencionales constituyentes, la CN de 1992 
incorporó la concepción de estado social de derecho, el cual aspira un 
gobierno de hombres según las Leyes (Estado de derecho) en el marco 
de condiciones que aseguren al mayor número de personas las posi-
bilidades concretas y efectivas del goce de los derechos proclamados. 
Asimismo, la Constitución amplió notoriamente las garantías ciudadanas; 
reconoce derechos sociales expresando la preocupación por el recono-
cimiento de la facultad de exigir condiciones que permitan acceder a los 
beneficios de la vida en sociedad a partir del reconocimiento de la digni-
dad humana, evitando que unos tengan toda la carga y otros todos los 
beneficios .224

El actual diseño constitucional ha dado paso a una redistribución de po-
deres del Estado. El análisis de las disposiciones constitucionales relati-
vas al reparto de competencias  muestra que el órgano con mayores po-
deres de control es el Poder Legislativo, mientras que el Poder del Estado 
bajo mayores controles es el Poder Ejecutivo225.

En el marco actual del Estado Social de Derecho quedan salvaguardados 
la libertad física y la igualdad formal, además de hacerlos más efectivos, 
dándoles un contenido material. Entonces, bajo esta nueva perspectiva 
se considera que no existe posibilidad de actualizar la libertad si su es-
tablecimiento y garantías formales no van acompañadas de unas condi-
ciones existenciales mínimas que hagan posible su ejercicio real. Por otro 
lado, la igualdad ante la Ley ha de ser complementada con la corrección 
de las desigualdades económicas y sociales, de modo a asegurar condi-
ciones vitales mínimas.226

Marco Normativo

El PIDCP, al igual que la CADH, somete la legitimidad de ciertas restric-
ciones de los derechos y libertades fundamentales a la exigencia de que 
dicha restricción sea necesaria en una sociedad democrática. Por su 
parte, la CorteIDH ha señalado que “En una sociedad democrática los 
derechos y libertades inherentes a la persona, sus garantías y el Estado 
de Derechos constituyen una tríada, cada uno de cuyos componentes se 
define,	completa	y	adquiere	sentido	en	función	de	los	otros”.227 

224 Morínigo, 2005   
225 Mendonca, 2011   
226 Mendonca, 2000 
227 CorteIDH, Opinión consultiva OC-8/87.26 

La CN establece la conformación de la República como Estado Social de 
Derecho (art. 1) y a través de otros artículos establece aquellos puntos 
principales que lo conforman como tal.

Se garantizan las actividades económicas (art. 107, 176, 109, y 179), la 
cuestión tributaria para los ingresos del Estado (art. 44, 64, 83, 115, 164.1, 
178, 179, 180, 181, 2020.4, 215 y 286.1), los derechos laborales y sindi-
cales (art. 86, 87, 88, 89, 90 92, 94, 96, 97, 98 y 102), la seguridad social 
(art. 95 y 103), el derecho a la vivienda (art. 100) y las obligaciones de 
establecer una política sanitaria (art. 38, 57, 58, 61, 68 a 72, 163.4, 168.1), 
una política educativa (art. 73, 75, 76, 79 y 85) y una política cultural (art. 
47, 57, 62, 73, 74, 81, 83 y 168), que incluyen aspectos lingüísticos (art. 
77 y 140) y el respeto a los pueblos indígenas (art. 62, 63, 64, 65, 66 y 67). 
Asimismo, el respeto al medio ambiente en los procesos de desarrollo 
económico promovidos (7, 8, 112, 168.1 y 202).

Marco de Políticas Públicas

La política pública para el desarrollo social del PE está edificada sobre 
cuatro ejes principales, sustentados en la realidad del país, e incorpo-
ra temas transversales y específicos, que le dan integralidad. Cada eje 
cuenta con varios objetivos nacionales y políticas prioritarias acordes a la 
problemática que se espera resolver. La sumatoria de los esfuerzos que 
se realizarán por cada eje, permitirá alcanzar el fin último de la Política: El 
ejercicio y goce de los derechos de todos y todas. Los objetivos naciona-
les y políticas prioritarias están relacionados en cuatro Ejes Estratégicos, 
cuyas ideas centrales se resumen en:

1. Calidad de Vida para Todos y Todas
2. Inclusión Social y Superación de la pobreza y desigualdad
3. Crecimiento Económico sin exclusiones
4. Fortalecimiento Institucional y Eficiencia en la inversión social

Los Programas Emblemáticos priorizados son 11 y se hallan ubicados en 
los ejes estratégicos del Plan. 

En el ámbito del Poder Judicial, las 100 Reglas de Brasilia sobre el ac-
ceso a la justicia de las personas que se encuentran en condición de 
vulnerabilidad, constituyen una declaración efectiva de una política judi-
cial con perspectiva garantista de los Derechos Humanos. Estas Reglas 
fueron elaboradas en 2008 durante la Cumbre Judicial Iberoamericana 
realizada en Brasilia de la que participó también el Paraguay. Las reglas 



100   101   

tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discrimi-
nación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades 
y apoyos que permitan el pleno goce de los servicios del sistema judicial. 
Las causas que constituyen vulnerabilidad son, entre otras, la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la 
victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el gé-
nero y la privación de libertad.

Estos principios no se limitan a establecer solo las bases de reflexión 
sobre los problemas de acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad, sino que también recogen recomendaciones para los 
órganos públicos y para quienes prestan servicios en el sistema judicial. 

Paraguay es el primer país en implementar el compendio internamente 
a través de la Acordada 633/10 en el ámbito de la justicia. Dicha Acor-
dada fue aprobada el 1 de junio de 2010 y por la misma la Corte resolvió 
“Ratificar el contenido de las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la 
justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad y conformar la 
comisión	de	seguimiento”.	En	este	contexto	se	diseñó	el	plan	operativo	
que pondría en marcha la aplicación de la mencionada Acordada, cuyo 
objetivo fue socializar el contenido y alcance de la norma y sensibilizar a 
la mayor cantidad posible de funcionarios de la Institución, así como a los 
Magistrados y Magistradas.

Por su parte, la nueva política vigente en el MP habla de eficiencia, ob-
jetividad y una gestión sensible y humana; y transparencia en la gestión 
fiscal y administrativa. En el marco de este último punto, se establecieron 
mecanismos de control para una lucha eficaz contra la corrupción y la 
impunidad dentro del MP. Por otra parte, se han implementado programas 
y planes para la lucha anticorrupción; como ser el PROGRAMA UMBRAL, 
que tiene como componente de desarrollo incrementar la capacidad in-
vestigadora y el control interno del MP; el Mapa de Transparencia del MP, 
en el marco del PLAN NACIONAL DE INTEGRIDAD (PNI); y el programa 
de	“PROTECCIÓN	AL	DENUNCIANTE	DE	HECHOS	DE	CORRUPCIÓN”	
que tiene como objetivo implementar mecanismos de reconocimiento, 
denuncia y seguimiento de casos de corrupción, a través de la protección 
al denunciante.

Estrategias Prioritarias

1. Garantizar el acceso a la ciudadanía plena de todas y todos 

los paraguayos, fortaleciendo los programas sociales y los dirigidos a 
poblaciones históricamente excluidas o en situación de vulnerables. 

2. Garantizar el derecho a la manifestación pública como mecanis-
mo de exigibilidad de derechos humanos y modificar cualquier restric-
ción legal o judicial a este derecho.

3. Asegurar de modo inclusivo y sin discriminaciones, que el Es-
tado otorgue las posibilidades a los connacionales que viven en el ex-
tranjero para que ejerzan su derecho al voto y el acceso a los lugares 
de votación.

4. Modificar el Código Electoral para:
a.  Elevar al 50% la participación de las mujeres en las listas de 
candidaturas para cuerpos colegiados, afirmando la paridad en los 
cargos públicos.

b. Regular el financiamiento a los Partidos Políticos y de las candi-
daturas a cargos electivos, conforme a principios de transparencia. 

5. Consolidar los mecanismos de seguimiento y aplicación de las 
recomendaciones de los órganos de vigilancia de los tratados interna-
cionales de derechos humanos y de otros mecanismos de protección.

6. Cumplir con las Sentencias y los Acuerdos de Solución Amis-
tosa ante el Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Hu-
manos, sancionando una Ley para el efecto.

7. Educar y concientizar sobre la importancia del cumplimiento 
de las resoluciones emanadas de organismos internacionales de 
derechos humanos.

8. Fortalecer los espacios de participación de la Sociedad Civil en 
el diseño e implementación de las políticas públicas.

9. Analizar para su aprobación las propuestas de políticas públicas 
presentadas por organizaciones y redes de la sociedad civil.

10. Promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesa-
rios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción.

11. Fortalecer los mecanismos administrativos, judiciales, penales y 
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civiles en la lucha contra ilícitos relacionados a la corrupción.

2. Prevención de la Violencia 
y Seguridad Ciudadana

La violencia y la seguridad ciudadana en Paraguay

Los datos estadísticos del MP en el informe de gestión 2009 señalan que 
la violencia familiar se encuentra en tercer lugar entre los hechos punibles 
más frecuentes, luego del abigeato y el hurto; en el Centro de Atención a 
Víctimas el 72 % de las víctimas directas son mujeres y la mayor cantidad 
de causas ingresadas se refiere a abuso sexual en niños.228

La ausencia de una Ley específica para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, en particular el abuso sexual, la violencia 
doméstica y las muertes violentas de mujeres, no obstante su alta inci-
dencia en el Paraguay, fue expresada como motivo de preocupación en 
las Observaciones Finales del Comité.229

 
Seis de cada diez niños, niñas y adolescentes declaran recibir castigo 
corporal y trato humillante en sus hogares230, con lo cual se puede inferir 
que se trata de una práctica de crianza extendida. El Comité CAT231ex-
presó asimismo su preocupación sobre la persistencia de situaciones de 
explotación laboral, equivalentes a trato inhumano en violación a la Con-
vención, de miembros de pueblos indígenas que habitan en Paraguay.

Conforme	a	la	Primera	Encuesta	de	Seguridad	Ciudadana	(DGEEC−MI)	
del año 2009 la tasa de victimización general es del 27,3% de la población 
nacional, mientras que el porcentaje de víctimas, según tipo de delito, 
destaca las víctimas por delitos de corrupción con 5,7%, robo por peajero 
con 3,6% y hurto personal 3,5%. El porcentaje de victimización por área, 
edad y sexo, arroja como datos que el 26,1% de las víctimas son mujeres 
y el 28,5% son hombres; el 19,5% de los caso ocurren en áreas rurales y 
32,9% en áreas urbanas; el mayor porcentaje de víctimas no supera los 
29 años, 31,9%. La edad promedio de los asaltantes conocidos como 
“peajeros”	no	supera	los	16	años.

228 Informe oficial al Comité CEDAW, 2010: 6. 
229 CAT, 2011:21. 
230 Unicef y Beca, 2010 
231, 2011:27 

Asimismo, dicho Comité señaló su preocupación por las numerosas y 
concordantes alegaciones de tortura y malos tratos a personas privadas 
de libertad en Paraguay, en particular por parte de agentes de la policía. 
El Comité también expresó su preocupación por la reducida eficacia de 
los mecanismos de control y supervisión de la policía existente, así como 
la ausencia de indemnizaciones y rehabilitación para víctimas de tortura 
y malos tratos.232

Marco Normativo

La Constitución establece el derecho a la protección de la libertad y la se-
guridad de todas las personas (art. 9) y dispone que el Estado promueva 
políticas para evitar la violencia en el ámbito familiar (art. 60).

A su vez, los instrumentos internacionales se refieren a estos derechos: 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “Todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona”	(art.	3)	y	la	Declaración	Americana	de	los	Derechos	y	Deberes	
del Hombre reconoce que “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la 
libertad	y	a	la	seguridad	de	su	persona”	(art.	1).

El Derecho a Defender los Derechos Humanos por parte de todo ciu-
dadano y ciudadana paraguaya, está a su vez reconocido en la Declara-
ción sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las insti-
tuciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos, adoptada por Resolución de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas Nº 53/144.

El PIDCP establece que “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad	personal”	 (art.	9),	en	el	mismo	 tenor	 la	CADH	reconoce	que	
“Toda	persona	tiene	el	derecho	a	la	libertad	y	a	la	seguridad	personales”	
(artículo 7).

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, o Convención de Belem do Pará, reconoce el 
derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
privado (art. 3). La CDN asegura la protección frente al maltrato (art. 9 y 
19). La CDPD garantiza la protección contra la violencia hacia esta po-

232 (arts. 2, 12, 13, 14 y 16). 
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blación (art. 16).
El Paraguay también ratificó Convención Internacional para la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas (3 de agosto de 
2010) y por Ley Nº 3458/08 ratificó la “Convención sobre la Imprescriptibi-
lidad	de	los	Crímenes	de	Guerra	y	de	los	Crímenes	de	Lesa	Humanidad”.

El 20 de abril de 2011, fue aprobada la Ley N° 4288 que crea el Mecanis-
mo Nacional de Prevención de la Tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y el 12 de octubre de 2011, la Ley N° 4423 
Orgánica del Ministerio de la Defensa Pública, que otorga autonomía fun-
cional y autarquía financiera a esa institución.

En la normativa nacional, se dispone de la Ley 1337/97 de Defensa Na-
cional y de Seguridad Interna y las Leyes orgánicas de la PN, Ley 222/93, 
y de la Defensoría del Pueblo, Ley N° 631/95, relativas a la seguridad 
ciudadana. 

El Protocolo para prevenir, sancionar y erradicar la Trata de personas, 
especialmente de mujeres y niños, o Protocolo de Palermo, es el instru-
mento internacional más importante en materia de combate a la trata de 
personas.

La Ley 3440/08 que modifica el CP mantiene a la violencia familiar como 
un hecho punible y asigna pena de penitenciaría además de la multa; 
incluyendo dolores psíquicos como forma de manifestación de la violen-
cia. La misma Ley modificó el artículo referente a la coacción sexual y 
violación, entre otros. 

La Ley 1600/00 Contra la Violencia Doméstica constituye un recurso civil 
que establece medidas de protección urgentes para toda persona que 
sufra lesiones, maltratos físicos, psíquicos o sexuales. Los Juzgados de 
Paz, encargados de establecer las medidas de protección, adoptan me-
didas de exclusión de hogar del agresor, prohibición de acercamiento del 
agresor a la/s víctima/s, en caso de que sea la víctima la que abandone 
el hogar que lleve sus pertenencias y de los hijos/as menores, reingresar 
al hogar a la víctima y otras similares. La Ley 1600 no establece multas.  

La SM presentó distintas propuestas de modificaciones a los siguientes 
cuerpos normativos: CP y Procesal Penal, Ley 1600/00 y acompañó el 
anteproyecto de la ley que reprime todas las formas de violencia contra 
la mujer, buscando sancionar todas las manifestaciones de la violencia 
física, psicológica, sexual, económica, institucional incluyendo el femini-

cidio. 

El Anteproyecto de Ley Integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, efectivamente incorpora la definición de dis-
criminación contra la mujer tal como se expresa en el artículo No 1 de la 
CEDAW. 
También la SM elaboró un documento base para el Anteproyecto de ley 
especial contra la trata de personas, El Anteproyecto de Ley Especial se 
encuentra aún en estudio en la Comisión de Legislación de la Mesa. 

Marco Institucional

El Ministerio del Interior se constituye en el ente rector de la seguridad 
ciudadana en el país. La Policía Nacional, bajo responsabilidad de este 
ministerio, es:

“[…] una institución profesional, no deliberante, obediente, organizada 
con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del PE 
encargado de la seguridad interna de la Nación. Dentro del marco de esta 
Constitución y de las Leyes, tiene la misión de preservar el orden público 
legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad de las per-
sonas y entidades y de sus bienes; ocuparse de la prevención de los deli-
tos; ejecutar los mandatos de la autoridad competente y, bajo dirección 
judicial, investigar los delitos. […]”(art. 175).

La Defensoría del Pueblo tiene entre sus competencias constitucionales:

“[…] requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los de 
los órganos policiales y los de seguridad en general, información para el 
mejor ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. 
Podrá acceder a los sitios donde se denuncie la comisión de tales hechos 
[de tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes]. Es 
también de su competencia actuar de oficio; […]” (art. 279).

La SM y la SNNA son entidades que trabajan en la coordinación de las 
demás instituciones para la prevención y la atención integral ante la vio-
lencia contra las mujeres y contra las niñas, niños y adolescentes. A su 
vez, la Policía Nacional es la institución que brinda atención en los casos 
en que se realizan las denuncias, cuenta con una División de Atención Es-
pecializada a Víctimas de Violencia contra la Mujer y las Niñas, los Niños 
y Adolescentes. Los Juzgados de Paz cumplen funciones de protección 
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frente a estos hechos, en tanto el MP y los Juzgados Penales cumplen 
funciones de investigación penal y sanción.
A escala municipal, las Consejerías Municipales por los Derechos del 
Niño (CODENI) cumplen funciones de prevención de la violencia y el mal-
trato hacia niños, niñas y adolescentes y reciben y orientan situaciones en 
que estos hechos se producen. 

Se cuenta con una Mesa interinstitucional para la prevención, sanción 
y erradicación de la violencia contra la Mujer conformado por la SM, la 
SNNA, el MI, la PN, el MSPyBS, entre otros.

Frente a la trata de personas, la Mesa interinstitucional de combate a la 
trata de personas en Paraguay está conformada por instituciones públi-
cas y organizaciones sociales con responsabilidad en la temática, entre 
ellas, el MRE, la SNNA, la SM, la SEDRRC, el MP.

Marco de Políticas Públicas

En el campo de la seguridad ciudadana, se dispone de una Política Na-
cional de Seguridad Ciudadana, el MI concluyó la elaboración del Docu-
mento Base de una Política Nacional de Seguridad Ciudadana con los 
ejes transversales: Participación ciudadana, Derechos humanos, Violen-
cia de género, Lucha contra la impunidad, Dimensión comunicacional. 
Éste será socializado y discutido ampliamente con actores políticos, soci-
ales y académicos para enriquecerlo. El reto en la implementación será el 
involucramiento de todos los actores, asumiendo la seguridad ciudadana 
como factor clave para la gobernabilidad democrática. 233

El MI y la PN han creado dependencias de derechos humanos, a fin de 
promover acciones para la implementación de políticas, planes y pro-
gramas de promoción y protección en la materia, implementando ac-
ciones de: acompañamiento en procedimientos donde estén afectadas 
colectividades, monitoreo de condiciones de detención en comisarías, 
la adecuación normativa interna a los estándares de derechos humanos, 
protocolización de las actuaciones policiales, rendición de cuentas, re-
cepción, canalización y seguimiento de denuncias. 234

La PN aprobó el Protocolo de intervención para desalojos de gran en-

233 Informe del Estado, EPU, 2010: 46 
234 Informe del Estado, EPU, 2010: 47 

vergadura, estableciendo los procedimientos a seguir por parte de los 
agentes de policía en la ejecución de órdenes judiciales, con énfasis en: 
negociación, diálogo, mediación, no utilización de la fuerza y protección 
a sectores vulnerables, para disminuir los enfrentamientos, posibilitar las 
salidas pacíficas y canalizar las necesidades de los afectados. Según 
datos de la PN (2008–2010) se acompañaron por orden judicial aproxi-
madamente 98 desalojos, que afectaron a 1066 familias, desarrollados 
con prevalencia del diálogo y la negociación, denotándose un cambio en 
relación a años anteriores.235

La PN implementa programas educativos en derechos humanos para 
formación de sus cuadros, incorporando transversalmente en los con-
tenidos en los distintos niveles de formación policial con un total de 224 
horas cátedra y el Programa de Capacitación Permanente en Derechos 
Humanos y Principios Humanitarios aplicados a la Función Policial, con 
un total de 80 horas cátedra. El MI desarrolla un programa de actual-
ización en Derechos Humanos aplicados a la función policial con énfasis 
en la protección a sectores en situación de vulnerabilidad. Son formados 
anualmente efectivos policiales como Instructores con apoyo del CICR.236 

La PN fortaleció sus sistemas de control; proveyendo mayores recursos 
humanos, materiales, normativos y funcionales al Departamento de Asun-
tos Internos y la Dirección de Justicia Policial, instalándose la rendición de 
cuentas como una obligación de la labor policial. Como resultado existen 
37 procesos de sumarios a agentes policiales realizados en 2009 por 
hechos de lesión en el ejercicio de las funciones públicas, de los cuales 
34 fueron sancionados. En cumplimiento de las recomendaciones del 
SPT se estableció un sistema de registro de personas privadas de liber-
tad de carácter obligatorio en comisarías para el control del cumplimiento 
de los principios procesales, mediante la utilización de libros sellados y 
rubricados.237

La Mesa interinstitucional de combate a la trata de personas en Paraguay 
elaboró el documento de Política Nacional de Combate a la Trata de Per-
sonas, que sería aprobado en 2011.

La política de género en el Paraguay está definida en el III Plan Nacional 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombre (III PNIO), siendo 

235 Informe del Estado, EPU,2010: 48 
236 Informe del Estado, EPU,2010: 49 
237 Informe del Estado, EPU,2010: 50 
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uno	de	sus	ámbitos	el	de	“Una	vida	libre	de	violencia”.	Actualmente,	el	
III PNIO rige para el período 2008-2017 y se está trabajando en la elabo-
ración del Plan Operativo Global que define objetivos, acciones y metas 
para el período 2012-2013. 238

 
Existe la necesidad de mejorar la generación y procesamiento de in-
formación estadística sobre violencia de género, es aún una materia 
pendiente. A partir de ese reconocimiento hemos iniciado la definición 
y construcción de un sistema estadístico capaz de unificar y compartir 
información entre diferentes instituciones públicas que brindan servicios 
a las mujeres víctimas de violencia.

En Diciembre de 2010 el Comité Interinstitucional para la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia contra la mujer, coordinado por la 
SM e integrado por el MSPyBS, el MI, PN, MP, SNNA, Juzgados de Paz, 
aprobaron la conformación de una Mesa Técnica Interinstitucional para 
la elaboración y puesta en funcionamiento del Registro Unificado de ser-
vicios públicos brindados a mujeres víctimas de violencia basada en gé-
nero, doméstica e intrafamiliar (RUVIG). El objetivo final de esta iniciativa 
es la disponibilidad de información confiable y oportuna para el análisis, 
monitoreo, evaluación y reformulación de políticas públicas para la pre-
vención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer.

Se logró la unificación del Protocolo de Atención a Personas en Situación 
de Violencia (MSPyBS) y el Protocolo del Informe Pericial Integral en la 
Investigación del Delito Sexual (MP), para su aplicación en puestos de 
salud a nivel nacional. 

Pese a los esfuerzos realizados por el Estado, es un desafío fortalecer los 
mecanismos de intervención, a fin de dar respuestas a esta problemática 
y apuntar a estadísticas confiables y oportunas.

Es importante mencionar que la Mesa Interinstitucional para la Preven-
ción y Combate a la Trata de Personas ha culminado la elaboración del 
documento: “Política Nacional de prevención y lucha contra la trata de 
personas”.

Finalmente se encuentra en funcionamiento la línea telefónica para aten-
ción permanente e integral de víctimas de violencia contra la mujer, SOS 

238 SM, 2011 

MUJER - 137.239

La SM, conjuntamente con la DGEEC, ha sistematizado los datos refe-
ridos a los casos y elaborado un mapa de la ruta que sigue la trata de 
personas que fue publicado y distribuido en el país, en países del MER-
COSUR y en España. 

El fortalecimiento de la institucionalidad del mecanismo nacional de gé-
nero, está previsto en un Proyecto de Innovación del Estado, promovido 
por la Presidencia de la República, en el cual, como parte de la Reforma 
del PE, se propone la creación del Ministerio de la Mujer y de la Igualdad 
de Género que se apoya en dos Secretarías de Estado: la de la Mujer y la 
de Igualdad de Género. La primera orientada a la disminución de brechas 
de desigualdad entre hombre y mujeres, y la segunda orientada a la elimi-
nación de todas las formas de discriminación en la sociedad.

Acompañando el esfuerzo de desconcentración de los servicios de aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de género, la SM ha logrado incre-
mentar su presupuesto institucional en casi un 300% en el período 2008-
2011. Aunque en este aspecto, siendo la mayor parte de este incremento 
proveniente del apoyo de la entidad binacional Itaipú y por la cooperación 
internacional.

Un avance importante es la inclusión de la perspectiva de género en el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación, que permitirá identificar en 
los resultados de las políticas públicas el impacto que tiene el gasto pú-
blico en la vida de las mujeres. Esto se aplica a partir de los presupuestos 
del año 2012 con el eje estratégico: “ Promover la igualdad, eliminar la 
discriminación	 y	 erradicar	 la	 violencia	 contra	 las	mujeres”,	 y	 datos	de-
sagregados por sexo.

Recomendaciones

1. El Estado parte debería adoptar medidas inmediatas y urgentes 
para erradicar la corrupción en la policía y en el sistema penitenciario, 
que representa un obstáculo para la aplicación eficaz de la Conven-
ción. Esas medidas deberían incluir la realización de auditorías que 
identifiquen conductas y riesgos de corrupción, y formulen recomen-
daciones de medidas tendientes a asegurar el control interno y ex-
terno. El Estado parte también debería fortalecer su capacidad para 

239 SM, 2011 
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investigar y enjuiciar los casos de corrupción. Además, el Estado parte 
debería organizar programas de formación, sensibilización y fomento 
de la capacidad sobre la lucha contra la corrupción y sobre los códi-
gos de ética profesional pertinentes, dirigidos a la policía y otros agen-
tes del orden, los fiscales y los jueces, y crear, de hecho y de derecho, 
mecanismos eficaces para garantizar la transparencia de la conducta 
de los funcionarios públicos.240

 
2. El Comité exhortó al Estado parte a que adoptara un enfoque 
integral de la violencia contra la mujer y la niña. Con ese fin, instó al 
Estado parte a que emprendiera, sin dilación, una revisión del artículo 
229 de la Ley 1600/00 relativa a la violencia doméstica y de los artícu-
los 136 y 137 del CP, para armonizarlos con la Convención y con la 
recomendación general 19 del Comité, relativa a una lucha contra to-
das las formas de violencia contra la mujer, incluida la violencia física, 
psicológica y económica, para lo cual se había de asegurar que los 
autores de esos actos fueran encausados y sancionados y que las 
mujeres estuvieran protegidas eficazmente contra las represalias. El 
Comité exhortó al Estado parte a que estableciera albergues y otros 
servicios para las víctimas de la violencia. El Comité invitó al Estado 
parte a que redoblara sus esfuerzos para sensibilizar a los funcionarios 
públicos, especialmente los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la Ley, el poder judicial, los agentes de servicios de salud y los asis-
tentes sociales, e inculcar la idea que la violencia era social y moral-
mente inadmisible y constituía una discriminación contra la mujer y una 
violación de sus derechos humanos. El Comité alentó al Estado parte 
a que mejorara la colaboración y coordinación con organizaciones de 
la sociedad civil, en particular las asociaciones femeninas, para fortal-
ecer la aplicación y supervisión de la legislación y de los programas 
destinados a eliminar la violencia contra la mujer. 241

3. Si bien el Comité celebra la aprobación de la Ley contra la vio-
lencia doméstica, lamenta la persistencia de este problema, incluido el 
abuso sexual como práctica recurrente, así como la impunidad de los 
agresores. (Artículos 3 y 7 del Pacto ). El Estado Parte debe tomar las 
medidas adecuadas para combatir la violencia doméstica y asegurar 
que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una sanción 
adecuada. Se invita al Estado Parte a educar a la población en su con-
junto sobre la necesidad de respetar los derechos y la dignidad de las 

240 CAT, 2011:16. 
241 CEDAW, 2005: 25. 

mujeres.242

4. El Estado parte debe incrementar sus esfuerzos para eliminar la 
violencia doméstica y considerar la posibilidad de modificar su legis-
lación penal en materia de violencia doméstica, aumentando la pena 
para esta conducta delictiva.243

5. El Comité insta al Estado parte a que adopte todas las medidas 
necesarias para seguir las recomendaciones de las observaciones fi-
nales sobre el segundo informe periódico que todavía no se hayan 
llevado a efecto o que lo hayan sido de manera insuficiente, en par-
ticular las relativas a la armonización de la legislación con la Conven-
ción, el mejoramiento de la coordinación a nivel nacional y local, la 
asignación de recursos para los niños, la recopilación de datos, los 
principios generales de la Convención, el registro de los nacimientos, 
los niños con discapacidad, la violencia y el maltrato de niños, inclui-
dos los abusos sexuales, y la justicia juvenil, y a que dé un seguimiento 
adecuado a las recomendaciones recogidas en las presentes obser-
vaciones finales.244

6. El Comité recomienda al Estado parte que siga armonizando su 
legislación con los principios y disposiciones de la Convención, y que 
refuerce la aplicación de la legislación interna. Recomienda asimismo 
que las iniciativas que se adopten con fines de reforma legislativa se 
enmarquen en un análisis integral del sistema legislativo cuyo objetivo 
sea el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de la Convención, 
e incluyan la realización efectiva de los derechos de niños y niñas, me-
didas eficaces para protegerlos contra la violencia y reformas en ma-
teria de asignación presupuestaria. El Comité recomienda al Estado 
parte que considere la posibilidad de introducir enmiendas legislativas 
que prevean penas proporcionales al daño infligido a la víctima y a la 
sociedad. También recomienda al Estado parte que ponga el Código 
Penal en conformidad con la Ley Nº 2861/2006.245

7. El Comité recomienda encarecidamente al Estado parte que:

a) Asigne recursos suficientes para los niños a nivel nacional y mu-

242 CDH, 2006: 9 
243 CDH, 2007: 23d. 
244 CDN, 2010: 7 
245 CDN, 2010: 9 
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nicipal, de conformidad con el artículo 4 de la Convención. 

b) Asegure la asignación presupuestaria transparente y participati-
va mediante el diálogo y la participación del público, especialmente 
de los niños. 

c) Utilice un enfoque basado en los derechos del niño al elaborar 
el presupuesto del Estado, aplicando un sistema de seguimiento 
para la asignación y el uso de los recursos destinados a los niños 
en todo el presupuesto, que permita asegurar la visibilidad de la in-
versión en la infancia. El Comité insta también al Estado parte a que 
emplee ese sistema de seguimiento para evaluar en qué medida las 
inversiones en cualquier sector contribuyen al “interés superior del 
niño”,	cerciorándose	de	que	se	mida	la	repercusión	diferencial	de	
dicha inversión en los niños y las niñas.

d) Defina partidas presupuestarias estratégicas para aquellas situa-
ciones que puedan requerir medidas sociales afirmativas (como el 
registro de los nacimientos, la educación de los niños indígenas o 
la violencia contra los niños), y se asegure de que dichas partidas 
estén protegidas incluso en situaciones de crisis económica, de-
sastres naturales u otras emergencias. 

e) Siga, cuando sea posible, las recomendaciones de las Nacio-
nes Unidas de empezar a utilizar la presupuestación basada en los 
resultados para controlar y evaluar la eficacia de la asignación de 
recursos y, en caso necesario, pida cooperación internacional a 
este respecto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y otros interesados como la que se está suministrando a 
otros Estados partes de la región. 

f) Tenga en cuenta las recomendaciones formuladas por el Co-
mité tras su día de debate general celebrado en 2007 y titulado 
“Recursos para los derechos del niño – Responsabilidad de los 
Estados”.246

8. El Comité recomienda al Estado parte que:

246 CDN, 2010: 17 

a) Adopte medidas adecuadas para combatir la tortura y los tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes, entre otras cosas mediante 
programas de capacitación sistemática a nivel nacional y local, di-
rigidos a todos los profesionales que trabajan con y para los niños 
en la prevención y la protección contra la tortura y otras formas de 
maltrato;

b) Investigue y enjuicie todos los casos de tortura y maltrato de ni-
ños a fin de prevenir la impunidad y asegurar que los niños maltrat-
ados no se conviertan de nuevo en víctimas en el procedimiento 
judicial y que se proteja su intimidad;

c) Garantice que los niños víctimas reciban los servicios adecuados 
de atención, recuperación y reintegración;

d) Realice campañas de educación pública para promover una cul-
tura de la no violencia;

e) Establezca un mecanismo nacional para la prevención de la tor-
tura.247

9. El Comité recomienda al Estado parte que, con carácter ur-
gente:

a) Prohíba expresamente y por Ley el castigo corporal en todos los 
contextos teniendo en cuenta la Observación general Nº 8 del Co-
mité, sobre el derecho del niño a la protección contra los castigos 
corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes;

b) Establezca un sistema eficaz de vigilancia para asegurar que no 
se produzcan abusos de poder por parte de maestros y otros pro-
fesionales que trabajan con niños; y

c) Lleve a cabo campañas de educación pública, sensibilización y 
movilización social sobre el castigo corporal, con vistas a modificar 
la actitud general hacia esta práctica y promover formas positivas, 
no violentas y participativas de crianza y educación de los niños. 248 

10. En relación con el Estudio de las Naciones Unidas sobre la vi-

247 CDN, 2010: 36. 
248  CDN, 2010: 38. 
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olencia contra los niños (A/61/299), el Comité recomienda al Estado 
parte que:

a) Tome todas las medidas necesarias para poner en práctica las 
recomendaciones que figuran en el informe del Experto indepen-
diente para el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños, teniendo en cuenta el resultado y las recomenda-
ciones de la consulta regional para América Latina celebrada en la 
Argentina del 30 de mayo al 1º de junio de 2005. En particular, el 
Comité recomienda al Estado parte que preste especial atención a 
las siguientes recomendaciones:

i) Prohibir toda la violencia contra los niños, en particular el castigo 
corporal en todos los entornos;

ii) Promover valores no violentos y la creación de conciencia;

iii) Asegurar la rendición de cuentas y poner fin a la impunidad;

iv) Abordar la dimensión de género de la violencia contra los niños;

v) Elaborar y aplicar sistemáticamente sistemas nacionales de re-
copilación de datos e investigación.

b) Utilice estas recomendaciones como un instrumento para la ac-
ción, en colaboración con la sociedad civil, y en particular con la 
participación de los niños, a fin de garantizar la protección de to-
dos los niños contra todas las formas de violencia física, sexual y 
psicológica y de generar el impulso necesario para la adopción de 
medidas concretas y sujetas a plazos definidos para prevenir tales 
actos de violencia y abusos, y reaccionar frente a ellos.

c) En su próximo informe periódico proporcione información acerca 
del cumplimiento por el Estado parte de las recomendaciones del 
Estudio; y 

d) Solicite asistencia técnica en este sentido a la Representante Es-
pecial del Secretario General sobre la violencia contra los niños, el 
UNICEF, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). 249

11. El Comité insta al Estado Parte a que:

a) Intensifique las campañas de concienciación de la población 
y proporcione información, orientación parental y asesoramiento 
para, entre otras cosas, prevenir el maltrato y la negligencia de ni-
ños;

b) Se asegure de que los profesionales que trabajan con niños 
(como los maestros, los trabajadores sociales, los profesionales de 
la medicina, los policías y los jueces) reciban capacitación sobre 
su obligación de denunciar los presuntos casos de violencia do-
méstica contra niños y adoptar las medidas apropiadas al respecto;

c) Fortalezca el apoyo a las víctimas de maltrato y negligencia para 
que reciban servicios adecuados de recuperación, asesoramiento 
y otras formas de rehabilitación;

d) Aplique políticas para prevenir, erradicar y sancionar el maltrato 
de niños y fortalecer la coordinación entre los diferentes organis-
mos a fin de dar respuesta a los casos denunciados y detectados;

e) Establezca centros para el cuidado, la recuperación y la reinte-
gración de las víctimas prestando especial atención al género.250

12. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Asigne los recursos humanos y financieros necesarios para eje-
cutar el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Explo-
tación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Aplique políticas y programas apropiados de prevención, re-
cuperación y reinserción social de los niños víctimas, teniendo en 
cuenta los documentos finales de los tres Congresos Mundiales 
contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños celebrados en 
1996, 2001 y 2008, respectivamente;

c) Instruya a los agentes del orden, los trabajadores sociales, los 

249 CDN, 2010: 39. 
250 CDN, 2010: 47 
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jueces y los fiscales sobre la forma de recibir, supervisar e investigar 
las denuncias de modo que se tengan en cuenta los intereses del 
niño y se respete la confidencialidad; y

d) Dé prioridad a la asistencia para la recuperación y se asegure 
de que se presten a las víctimas servicios de educación y capacit-
ación, así como asistencia y asesoramiento psicológicos.251

13. El Subcomité exhorta al Estado parte a que se incorporen ga-
rantías procesales a fin de asegurar que no se ejerza ningún tipo de 
coerción sobre las personas detenidas bajo custodia policial para 
obligarlas a confesar la comisión de un delito o para obtener prueba 
de manera ilegal. En particular, el Estado parte debe asegurar que 
ninguna persona sea sometida, durante su interrogatorio, a violencia, 
amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe 
su capacidad de decisión o su juicio.252

14. El Subcomité recomienda incrementar el número de agentes 
penitenciarios de forma que se garantice la seguridad general de los 
centros, así como la propia seguridad de los agentes y la de los reclu-
sos frente a posibles actos de violencia de otros reclusos. El SPT re-
comienda asimismo que, de conformidad con los estándares mínimos 
internacionales, dicho personal reciba una remuneración adecuada y 
un curso de formación general y especial, y que sea sometido a prue-
bas teóricas y prácticas para determinar su capacidad para prestar 
ese tipo de servicios.253

15. Elaborar y aplicar políticas de igualdad de género, en particular 
en el mercado de trabajo, y políticas para combatir la violencia sexual 
y doméstica.254

16. Introducir enmiendas en el CP y en las Leyes relativas a la violen-
cia doméstica para prohibir todas las formas de violencia en el hogar, y 
no solo el maltrato considerado habitual o excesivo.255

17. Redoblar sus esfuerzos de prevención, sanción y erradicación 

251 CDN, 2010: 71 
252 Subcomité para la Prevención de la Tortuta (SPT) 2010: 253 
253 SPT, 2010: 301 
254 EPU, 2011: 85.12. 
255 EPU, 2010: 85.43. 

de todas las formas de violencia contra la mujer.256

18. Considerar la posibilidad de aprobar disposiciones legales u 
otras medidas que permitan la investigación y el enjuiciamiento de la 
violencia de género.257

19. Compilar estadísticas oficiales sobre los casos de violencia do-
méstica, feminicidio, maltrato, abuso sexual y explotación sexual, esta 
última especialmente de niños y adolescentes, y facilitar el acceso de 
las víctimas a la justicia y el procesamiento de los responsables.258

20. El Comité urge al Estado Parte a que revise su legislación en 
materia de aborto, tal como fue le recomendado por el Consejo de 
Derechos Humanos, el Comité de Derechos Humanos, el Comité 
CEDAW y el Comité DESC, en sus últimas observaciones finales y 
que estudie la posibilidad de prever excepciones adicionales a la pro-
hibición general del aborto, en particular para los casos de aborto tera-
péutico y los embarazos resultantes de violación o incesto. De confor-
midad con las directivas de la OMS, el Estado Parte debe garantizar el 
tratamiento inmediato y sin condiciones de las personas que buscan 
atención médica de emergencia. Asimismo, el Estado debería adoptar 
medidas para preservar la confidencialidad en la relación médico-pa-
ciente cuando la asistencia médica sea por causa de complicaciones 
debidas a un aborto.259

 
21. El Comité exhorta al Estado parte, de conformidad con su Ob-
servación General No.4, sobre el Derecho a una Vivienda Adecuada, 
a tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la construcción de 
unidades habitacionales, para solucionar el problema de la escasez 
de viviendas que afecta principalmente a las zonas rurales, a las fa-
milias con bajos ingresos y a otras personas y grupos marginalizados. 
El Comité solicita al Estado parte que en su próximo informe presente 
información detallada y actualizada, incluyendo datos estadísticos de-
sagregados e indicadores que permitan apreciar los avances logrados 
en esta área.260

22. Si bien [se tomó]  nota de la prohibición constitucional de la 

256 EPU: 2011: 85.44 
257 EPU, 2011: 85.45 
258 EPU, 2011: 85.46 
259 CAT, 2011; 22. 
260 CDESC, 2007: 30 
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tortura, el Relator Especial sobre la tortura y el SPT  señalaron, en 2006 
y 2009, respectivamente, que la definición de tortura que figuraba 
en el CP era excesivamente limitada y no se ajustaba a la CAT. Por 
consiguiente, los actos que no podían considerarse constitutivos 
de tortura se castigaban con penas más leves y estaban sujetos a 
prescripción. El SPT también lamentó que en la revisión del Código 
Penal no se hubiera modificado la definición de tortura. El Relator 
Especial y el SPT  también observaron que el Código Penal Militar no 
incluía la prohibición de la tortura.261

23. El Comité reitera su anterior recomendación (A/55/44, párr. 151) 
según la cual el Estado parte debería adoptar una definición de tortura 
que abarque todos los elementos que figuran en el artículo 1 de la 
Convención. El Estado parte también debería velar por que esos deli-
tos se castiguen con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta 
su gravedad, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 4 de la Convención.262

24. El SPT también recomendó al Paraguay que otorgara la prio-
ridad necesaria a la aprobación del proyecto de Ley de creación del 
Mecanismo Nacional de Prevención, que se encontraba pendiente en 
la Cámara de Senadores desde enero de 2009. El CRC hizo una reco-
mendación similar.263

25. El Estado parte debería acelerar el proceso de implementación 
de la Ley que crea el mecanismo nacional de prevención, en particular 
la pronta conformación del órgano selector establecido por esta Ley. 
El Estado parte debería asegurar que dicho mecanismo cuente con los 
recursos humanos, materiales y financieros necesarios para ejercer de 
manera independiente y eficaz su mandato en todo el territorio.264

26. El Relator Especial sobre la tortura observó que la situación con 
respecto a la tortura y el maltrato en las prisiones y los centros de 
detención militar había mejorado. No obstante, concluyó que la tortura 
se seguía practicando ampliamente durante los primeros días de la 
detención preventiva, y que la impunidad era la principal razón de que 
la tortura y los malos tratos persistieran. El SPT hizo observaciones 

261 Resumen ACNUDH, 2010:23 
262 CAT, 2011:10 
263 Resumen ACNUDH, 2010:24 
264 CAT, 2011; 15 

similares y señaló su inquietud por la información recibida del MP, 
según la cual de las 230 denuncias de tortura recibidas entre 2000 y 
2008 solo una había dado lugar a condena. El Subcomité recomendó 
que se investigara a fondo la responsabilidad de los agentes de policía 
involucrados en actos de tortura a personas detenidas. El Comité 
de Derechos Humanos formuló observaciones y recomendaciones 
similares.265

27. El Comité CAT recomendó asimismo al Paraguay que:

a) Adopte con carácter urgente medidas de aplicación inmediata y 
efectiva para prevenir los actos de tortura y malos tratos mediante, 
entre otras cosas, la proclamación de una política que tenga resul-
tados mensurables en cuanto a la erradicación de dichos actos por 
parte de funcionarios del Estado;

b) Adopte medidas apropiadas para velar por que todas las de-
nuncias de tortura o malos tratos se investiguen de forma pronta e 
imparcial por un órgano independiente;

c) Revise la eficacia del sistema de denuncias interno a disposición 
de las personas privadas de libertad y considere el establecimiento 
de un mecanismo de denuncias independiente para todas las per-
sonas privadas de libertad;

d)  Se asegure de que el MP realice investigaciones de oficio y, en 
su caso, inicie acciones penales cuando haya motivos razonables 
para creer que se hubieran  cometido actos de tortura;

e) Se enjuicie debidamente a los presuntos autores de actos de 
tortura o malos tratos y, en caso de ser declarados culpables, se les 
impongan penas acordes con la gravedad de sus actos;

f) Refuerce los mecanismos existentes de control y supervisión de 
la policía, de manera de asegurar una supervisión independiente y 
efectiva;

g) Proporcione a las víctimas una indemnización adecuada, y 
dirija sus esfuerzos a obtener una rehabilitación lo más completa 

265 Resumen ACNUDH, 2010:25.
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posible.266

28. En lo que respecta a las condiciones de detención, el Relator 
Especial sobre la tortura informó que el hacinamiento era un fenómeno 
estructural El Relator Especial concluyó que el uso de medidas 
no privativas de la libertad para los acusados podría contribuir 
notablemente a resolver el problema del hacinamiento. El Comité de 
Derechos Humanos y el SPT formularon observaciones similares.267

29. El Paraguay debería adoptar con prontitud medidas eficaces 
para asegurar que todos los detenidos cuenten en la práctica con 
todas las salvaguardias legales fundamentales desde el momento de 
su detención. El Estado parte debería garantizar que, en la práctica, 
todos los detenidos sean informados inmediatamente del motivo de 
la detención y de los derechos que les asisten, y que se garantice el 
derecho del detenido a acceder a un abogado y comunicarse con un 
familiar o persona de confianza. El recurso de hábeas corpus debería 
ser revisado y reforzado y deberían tomarse las medidas necesarias 
para que este recurso sea sumario y breve y que sea decidido en 
todo los casos en el plazo legal establecido. El Estado parte debería 
garantizar que las personas que se encuentran bajo detención policial 
puedan acceder a un examen médico independiente y sin la presencia 
de un funcionario de policía, desde los primeros momentos de su 
detención. El Estado parte debería cerciorarse de que se registre sin 
demora a las personas privadas de libertad y velar por que en las 
dependencias policiales se inspeccionen periódicamente los registros 
de los detenidos para asegurarse de que se mantienen con arreglo a 
los procedimientos establecidos por la Ley. El Estado parte debería 
asimismo velar por que se cumplan las disposiciones de la resolución 
N° 176/10 sobre el registro de los detenidos y, a esos efectos, deberá 
considerar convertir en Ley dicha norma administrativa. 268

Estrategias Prioritarias

1. Modificar el CP para que: a. Elimine la habitualidad y la con-
vivencia como presupuesto del delito de violencia doméstica e incluya 
sanciones adecuadas a los estándares internacionales (Art. 229 del 
CP); b. Adecue las penas por abusos sexuales a los estándares inter-

266 CAT; 2011: 18 
267 Resumen ACNUDH, 2010:26 
268 (CAT, 2011, 11) 

nacionales (Art. 136 y 137 del CP).

2. Aprobar una Ley que sancione el castigo corporal y el trato hu-
millante a niñas, niños y adolescentes, contemplando respuestas de 
orientación y educación para los padres y las madres, las cuidadoras y 
los cuidadores, las educadoras y los educadores, y toda otra persona 
responsable de crianza, cuidad y educación.

3. Articular los mecanismos administrativos y judiciales para la pre-
vención, sanción de autores, rehabilitación e integración social de las 
víctimas de violencia doméstica y trata de personas.

4. Asegurar el acceso a la justicia de las víctimas capacitando a los 
jueces y juezas, fiscales y fiscalas, y las y los profesionales de carácter 
intersectorial y multidisciplinario que intervienen en todo el proceso.
 
5. Garantizar la eficacia de las medidas de protección la protec-
ción a las víctimas dentro del proceso judicial y administrativo.  

6. Concienciar sobre el carácter público de la violencia y discrimi-
nación hacia la mujer, situaciones que se constituyen en violación de 
sus derechos humanos y en un problema social.

7. Asegurar la descentralización de la política pública, responsabi-
lizando a los gobiernos locales y los gobernantes de turno, asegu-
rando el presupuesto y los recursos humanos necesarios.

8. Dar mayor difusión al contenido de los Programas ya estableci-
dos por el Estado sobre violencia y discriminación contra la mujer.

9. Fortalecer las acciones de las instituciones públicas y de las or-
ganizaciones de la sociedad civil en el marco de la aplicación de las 
políticas de atención a la violencia doméstica y la trata de personas.

10. Implementación y funcionamiento efectivo del Modelo Estandar 
de Control Interno del Paraguay – MECIP, como control interno adec-
uado, que apoye el cumplimiento de los objetivos institucionales de 
cada organismo y entidad pública.

11. Capacitar a funcionarios/as para dotarles de las competencias 
profesionales e institucionales.
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12. Incluir en los mecanismos de respuesta a la violencia en el 
marco del Sistema Nacional de Protección y Promoción Integral de 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia:

a. La articulación entre las CODENI´s, las escuelas, la PN, la Fis-
calía y los Juzgados.

b. La coordinación entre las líneas telefónicas de emergencia y 
apoyo (911, 147 y 137) y de estas con los servicios locales.

13. Elaborar y difundir materiales relacionados al tema y dirigido a la 
toma de conciencia y buenas prácticas en el trabajo con niños y niñas 
de hogares de albergue y abrigo.

14. Asegurar recursos provenientes de la cooperación internacional 
para el cumplimiento de este reto.

15. Fortalecer las redes de derechos humanos para la protección de 
niños, niñas y adolescentes.

16. Reforzar la Unidad Fiscal Especializada para la atención de ni-
ños, niñas y adolescentes, que permita la autonomía de su actuación.

17. Integrar los mecanismos judiciales para la prevención de hechos 
punibles y la sanción de autores, con los mecanismos adminsitrativos 
de rehabilitación e integración social de las víctimas de violencia do-
méstica y trata de personas.

18. Asegurar el acceso a la justicia de las víctimas capacitando a los 
jueces y juezas, fiscales y fiscalas, y las y los profesionales de carácter 
intersectorial y multidisciplinario que intervienen en todo el proceso.

19. Aumentar la reparación integral a los derechos de las víctimas 
dentro del proceso judicial y administrativo.

20. Descentralizar y ampliar la cobertura de los servicios públicos 
de albergues para las víctimas de violencia doméstica y trata de per-
sonas. 

21. Aplicar efectivamente el Artículo 3 de la Convención de Palermo 
cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la par-
ticipación de un grupo delictivo organizado.

22. Nombrar y promover a funcionarias y funcionarios públicos sen-
sibilizados en materia de violencia, especialmente, los encargados de 
hacer cumplir la Ley (policial, fiscal, judicial, salud y asistencia social)
23. Incluir también en la sensibilización a miembros de la Sociedad 
Civil.

24. Diseñar un mecanismo de coordinación entre Estado y sociedad 
civil para asegurar respuestas efectivas ante la violencia doméstica y la 
trata de personas. 

25. Fortalecer en este campo, las redes de derechos humanos del 
Estado, la sociedad civil y actores sociales del tercer sector. 

26. Optimizar la generación y procesamiento de información es-
tadística sobre violencia de género y violencia contra las niñas, los 
niños y adolescentes.

27. Prevenir y sancionar abusos basados en prejuicios como de-
tenciones arbitrarias, actos de corrupción y tratos crueles, inhumanos 
y degradantes de niños, niñas y adolescentes, y personas adultas 
mayores, en situación de calle y otras en situaciones de vulnerabilidad 
(pueblos indígenas, de personas afrodescencientes, de personas les-
bianas, gays y transgénero y de mujeres trabajadoras sexuales etc).

28. Aumentar el número de unidades de la División de Atención Es-
pecializada a Víctimas de Violencia contra la Mujer y las Niñas, Niños y 
Adolescentes en las comisarías del país, asegurando la asignación de 
personal capacitado.

29. Hacer extensiva la protección especializada a otros grupos vul-
nerables de la población.

30. Asegurar durante los estados de excepción que la presencia de 
las fuerzas de seguridad no impliquen violaciones a derechos huma-
nos en las comunidades, tales como detenciones arbitrarias, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes o torturas y el respeto a la presun-
ción de la inocencia.

31. Diseñar un Protocolo de Actuación para la Fuerza Pública en los 
casos en que se declare Estado de Excepción, definiendo las compe-
tencias especificas y conjuntas
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32. Garantizar especialmente, el respeto al derecho a la presunción 
de inocencia.

33. Investigar, juzgar y sancionar las acciones de violaciones de 
derechos humanos en las comunidades de las zonas afectadas por 
parte de fuerzas del orden durante los estados de excepción.

34. Garantizar la protección a la vida, integridad, libertad e intimidad 
de los defensores y defensoras de derechos humanos, así como la 
realización de sus tareas o de sus organizaciones, sin ningún tipo de 
restricción.

35. Garantizar a la población los derechos, a la vida, la libertad y la 
seguridad a su persona, protegiendo especialmente aquellos grupos 
en situación de vulnerabilidad.

36. Evaluar y someter a un control permanente la PN de Seguridad 
Ciudadana (PNSC) y los planes estratégicos en las esferas operativa, 
normativa y preventiva.

37. Crear mecanismo de control y sanción frente a amenazas al 
derecho a la vida por intervenciones de agentes estatales.

38. Revisar y ampliar los protocolos de actuación comunes a todas 
las instituciones encargadas de resguardar la seguridad ciudadana 
para garantizar el respeto a los derechos humanos.

39. Fortalecer las instituciones del sector público encargadas de la 
seguridad ciudadana  para asegurar la efectiva aplicación de las políti-
cas públicas de seguridad, garantizando un servicio de calidad a la 
población. 

40. Establecer procesos rigurosos de selección y capacitación del 
personal de instituciones involucradas en la implementación de la 
política sobre seguridad ciudadana, con énfasis en derechos huma-
nos.

41. Dotar a la PN de equipos, medios de fuerza letal y no letal y la 
infraestructura necesaria para el cumplimiento de sus fines institucio-
nales, y en forma específica deslindar a los agentes policiales de la 
necesidad de adquirir con sus medios propios los implementos nece-

sarios para el ejercicio de sus funciones.

42. Ejercer mecanismos de control que hagan efectiva la obligación 
de investigar en todos los casos en que se denuncie que las fuerzas 
de seguridad han hecho uso de medios letales en forma ilegal y exce-
siva. 

43. Generar mecanismos dirigidos a la rendición de cuentas de to-
das las autoridades responsables de la ejecución de políticas sobre 
seguridad ciudadana como medio de control para enfrentar la impuni-
dad, malas prácticas y la corrupción.

44. Adecuar el tipo penal de la tortura conforme a lo establecido por 
la Convención contra la Tortura (CAT) de la ONU como de la OEA.

45. Revisar el Código Penal Militar para abolir la pena de muerte e 
introducir la tipificación de la tortura de acuerdo a lo establecido por el 
CAT de la ONU como de la OEA.

46. Prevenir, investigar y sancionar los hechos de torturas a perso-
nas detenidas y a las recluidas en centros de detención.

47. Garantizar el cumplimiento de los Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad del  Sistema 
Interamericano y de Naciones Unidas.

48. Dar cumplimiento a las recomendaciones y estándares esta-
blecidos en el Informe Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos 
(2009) de la CIDH.

49. Prohibir la aplicación del aislamiento en las comisarias, espe-
cialmente en los casos de adolescentes y de personas con discapaci-
dad mental.

50. Delimitar las funciones de las fuerzas armadas y de las fuerzas 
policiales en cuanto a seguridad ciudadana, excluyendo de personal 
militar en asuntos de seguridad interna.

51. Garantizar la protección por las autoridades competentes de 
toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, 
amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, 
presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legí-



126   127   

timo de la defensa de los derechos humanos.

3. Acceso a la Justicia 
y Sistema Penitenciario 

El acceso a la justicia puede ser entendido como la posibilidad de toda 
persona, independientemente de su condición económica o de otra na-
turaleza, de acudir al sistema previsto para la resolución de conflictos y 
vindicación de los derechos protegidos de los cuales es titular. Es decir, 
por este principio se puede entender la acción, ante una controversia o la 
necesidad de esclarecimiento de un hecho, de poder acudir a los medios 
previstos por las normas nacionales e internacionales para su resolución. 

Tanto a escala nacional como internacional, este término ha sido visto 
como un equivalente al mejoramiento de la administración de justicia, 
siendo este último una forma de ejecución de aquel principio. Recor-
demos que es en el campo de la administración de justicia donde se 
define la vigencia de los derechos fundamentales en las sociedades con-
temporáneas, donde se prueba si las libertades y garantías enunciadas 
en los diferentes instrumentos de derecho internacional tienen o no apli-
cación real en el los ámbitos internos e internacionales de protección.269 

Marco Normativo

Derecho internacional

La Declaración Universal de Derechos Humanos estipula que toda per-
sona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fun-
damentales reconocidos por la constitución o por la Ley (art. 8). Además, 
garantiza que “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni dester-
rado”	 (art.	 9)	 y	 la	 igualdad	de	 todas	 las	personas	a	ser	oídas	pública-
mente por un tribunal independiente e imparcial (art. 10). Por último, se 
garantizan tanto la presunción de inocencia y que nadie sea condenado 
por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran de-
lictivos, ni se le apliquen penas más graves que las establecidas en el 
momento de la comisión del delito (art. 11).

269 Ventura Robles, s/f. 

En el sistema interamericano, la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre consagra el derecho de justicia (art. 18), el derecho 
de petición (art. 24), el derecho de protección contra la detención arbi-
traria (art. 25) y el derecho a un proceso regular y de presunción de ino-
cencia (art. 26). 

La CADH o Pacto de San José de Costa Rica estipula el derecho a la liber-
tad personal (art. 7),  el derecho a las garantías procesales (art. 8) y obliga 
al Estado a conceder un recurso judicial efectivo contra actos violatorios 
a sus derechos (art. 25).

El PIDCP garantiza el derecho de acceso a la justicia, en particular el 
derecho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas ga-
rantías ante un tribunal competente, independiente e imparcial (art. 14). 
Mientras que la CEDR asegura el derecho de acceso a la justicia sin dis-
tinción de raza, etnia o grupo cultural (art. 5.a) y la CEDAW obliga al Es-
tado a que las mujeres puedan acceder a la justicia en igualdad de condi-
ciones que los hombres (art. 15). La CMW, asegura para esta población 
el acceso a la justicia en el Estado de destino en igualdad de condiciones 
con los ciudadanos y las ciudadanas del mismo (art. 18). En tanto, la 
CRPD garantiza el acceso a la justicia en igualdad de condiciones con la 
población sin discapacidad, para lo que se establecen pautas concretas 
de acción (art. 13).

La Convención contra la Tortura (CAT) y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes dispone que si una persona ha cometido un 
delito se procederá a su detención o tomará otras medidas para asegurar 
su presencia., que la detención y demás medidas se llevarán a cabo de 
conformidad con las Leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por 
el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un proced-
imiento penal o de extradición y se iniciara inmediatamente una investig-
ación preliminar de los hechos (art. 6). 

La CDN establece el principio del interés superior del niño, comprom-
etiendo a los Estados a asegurar su protección y cuidado (art. 3), además 
establece que se debe garantizar al niño, niña y adolescente en condi-
ciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión 
libremente, el derecho a ser escuchado en todo procedimiento judicial 
o administrativo que lo afecte (art. 12). Ningún niño, niña o adolescentes 
podrá ser privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención y 
la privación de libertad un niño, niña o adolescentes se llevará a cabo 
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de conformidad con la Ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda (art. 37.b).

Finalmente, la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la 
Tortura dispone que los Estados partes tomarán medidas para que, en el 
adiestramiento de agentes de la policía y de otros funcionarios públicos 
responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, pro-
visional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, 
se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (art. 7).

Las Naciones Unidas disponen además de “Principios Básicos de las 
Naciones	Unidas	sobre	la	Independencia	de	la	Judicatura”,	de	1985.

Legislación nacional

La CN consagra que nadie podrá ser privado de su libertad física o pro-
cesado, sino mediando las causas y en las condiciones fijadas por la 
Constitución y las Leyes (art. 11), asimismo establece que nadie podrá 
ser detenido ni arrestado sin orden escrita de autoridad competente, y 
estipula los derechos de la persona detenida o arrestada (art. 12). No se 
admite la privación de libertad por deudas (art. 13); se consagra la irret-
roactividad de la Ley (art. 14); y se impone la prohibición de hacer justicia 
por sí mismo (art. 15). 

Además, garantiza que la defensa en juicio de las personas es inviolable 
(art. 16) y enumera los derechos procesales (art. 17). Establece restric-
ciones de la declaración (art. 18) y dispone que la prisión preventiva solo 
sea dictada cuando fuese indispensable en las diligencias del juicio (art. 
19). Establece además que el objeto de las penas es la readaptación y 
la protección de la sociedad (art. 20), y esta consagrado el derecho a la 
igualdad (art. 47). 

Para efectivizar los derechos consagrados en la CN, ella misma establ-
ecen las garantías (art. 131): la inconstitucionalidad (art.132); el habeas 
corpus (art 133); el amparo (art. 134); y el habeas data (art. 135). Ningún 
magistrado judicial que tenga competencia podrá negarse a entender es-
tas garantías, en caso de hacerlo, será enjuiciado, y si correspondiere, 
removido y se establece obligaciones con respecto a su pronunciamiento 
(art. 136).

Entre las Leyes nacionales se destacan:

- La Ley de Hábeas Corpus, Ley 1500/99, regula esta garantía 
constitucional.
- El CP, Ley 1160/97 y su reforma por Ley 3440/08) en el cual se 
estipulan los principios de legalidad (art. 1), de reprochabilidad y pro-
porcionalidad (art. 2) y de prevención (art. 3).

- El CPP, Ley 1286/98, establece entre sus disposiciones el juicio 
previo, el juez natural, la independencia e imparcialidad de los jueces, 
el principio de inocencia, indubio pro reo o beneficio para el encausa-
do, la inviolabilidad de la defensa, el derecho a intérprete, el único 
proceso, la igualdad de oportunidades procesales, las reglas de inter-
pretación de la norma procesal, la irretroactividad de la Ley, la obser-
vancia de garantías constitucionales (art. 1 a 13). 

Además, el CPP obliga al MP a ejercer la acción penal pública de 
hechos punibles que lleguen a su conocimiento siempre que haya su-
ficientes indicios fácticos de su comisión (art. 18). 

- El CNA, Ley 1680/01, 192 al 248 regula las infracciones a la Ley 
penal cometidas por adolescentes (art. 192 a 248). 

- Por Ley 4288/11 se creó el Mecanismo Nacional de Preven-
ción contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, conforme a la obligación asumida en el Protocolo facultati-
vo de la CAT y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes.

- En 2011, se aprobó la Ley que crea el Programa de Acompa-
ñamiento y Proteccion a Testigos y Victimas en Procesos Penales, Ley 
4083/11, a través del cual se garantizarán mejor los derechos de estas 
personas. 

- Además, se aprobó la Ley Orgánica del MDP, Ley 4423/11, que 
asegura la autonomía de esta entidad para el ejercicio de sus funcio-
nes.

La Corte Suprema de Justicia (CSJ) asumió el compromiso de aplicar 
las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad. (Acordada 633/10). Estas 100 Reglas tienen 
por finalidad garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna. 
Particularmente, establece como causas de vulnerabilidad: la edad (ni-
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ños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores), la discapacidad 
(personas con discapacidad física, mental o sensorial, sea temporal o 
permanente), la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la 
victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el gé-
nero y la privación de libertad. 

Se	encuentra	en	tratamiento	el	proyecto	de	Ley	“Que	modifica	los	artícu-
los	236	y	309	del	CP”,	que	prevé	una	definición	de	la	tortura	y	de	la	de-
saparición forzada conforme a los tratados internacionales, a fin de ga-
rantizar los derechos de las personas, sancionando y erradicando estas 
prácticas violatorias de derechos humanos. 

Marco Institucional

Las instituciones del Estado involucradas en el acceso a la justicia son:

- El Poder Judicial (PJ) es el ente rector principal, bajo la autoridad 
de la Corte Suprema de Justicia.

- En el PE, se encuentran NI, el MDN y el MJT. El primero es re-
sponsable del accionar policial, el segundo de las acciones militares 
que puedan dificultar el acceso a este derecho y el tercero de la aten-
ción a las personas privadas de libertad.

- El MP es responsable de garantizar una persecución penal 
ajustada a derecho y con enfoque de derechos humanos en relación 
con las personas sospechosas y las presuntas víctimas.

El Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, creado por Ley 4288/11, to-
davía no está instalado.

El Decreto N° 1595/2009 creó la CICSI (Coordinada por la Procuraduría 
General de la República), con la atribución de supervisar el cumplimiento 
de las recomendaciones internacionales en la materia.

Marco de Políticas Públicas

Además, se cuenta con una Política Nacional de Seguridad Ciudadana, 
bajo responsabilidad del Ministerio del Interior, entre cuyos contenidos 
se encuentran mecanismos para evitar la detención arbitraria y la tortura 

y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes en las dependencias 
policiales.  

La aplicación progresiva de las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a 
la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (Acordada 
633/10) es una política institucional del Poder Judicial.

Dentro del Plan Estratégico del Poder Judicial 2011-2015 tiene como 
objetivo general fortalecer, transparentar y modernizar el Poder Judicial 
como actor principal para el logro de la seguridad jurídica en la Repub-
lica del Paraguay en el marco de los Derechos Humanos. Dentro de los 
objetivos específicos, entre otros, están los siguientes: consolidar el Go-
bierno Judicial independiente y adecuadamente articulado con los otros 
poderes del Estado; fortalecer y modernizar la gestión jurisdiccional que 
coadyuve a una mayor justicia, honestidad, previsibilidad y cobertura na-
cional, y asegure el acceso a la misma; y difundir y controlar la vigencia 
de los Derechos Humanos en las políticas, sentencias, normativa y el 
accionar del Poder Judicial, y rendir cuentas al respecto de la ciudadanía 
y a los foros que corresponda. En el 2008, la CSJ habilitó el Servicio de 
Facilitadores Judiciales como un mecanismo de formación cívico- jurídica 
y de prevención, personalizando verdaderos canales de comunicación 
entre los operadores de justicia del interior del país y sus respectivas 
comunidades. El Servicio de Mediación Judicial también se replico en 
14 comunidades del interior del país. Fue creado asimismo durante el 
2010 la Secretaria del Genero dentro de la Corte Suprema de Justicia, 
con la misión de promover la incorporación e institucionalización de los 
derechos de las mujeres en la administración de justicia. 

El 12 de octubre de 2011 fue promulgada la Ley Orgánica de Autonomía 
del Ministerio de la Defensa Publica, con el que se espera que mejoraran 
las condiciones de trabajo para los defensores públicos y la disponibili-
dad de más y mejores recursos para el buen desempeño de las tareas, 
lo que finalmente redundara en una mejor atención a todos los usuarios 
de la Defensoría.

En el año 1993 fue establecida la Unidad de Derechos Étnicos, con el fin 
de dar cumplimiento a la normativa aplicable a ese sector específico. Por 
Resolución Nº 185/98, la misma fue elevada a la categoría de Dirección 
de Indigenismo, constituyéndose desde ese momento en un componente 
de colaboración y consultoría técnico –jurídica para los Agentes Fiscales 
en lo que haga a la aplicación de las disposiciones especiales de carácter 
nacional e internacional en materia indígena, al igual que en los casos en 
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que estén involucrados miembros de los pueblos indígenas como vícti-
mas o victimarios en conflictos de tipo penal. 

El Ministerio Publico dispone además de un Centro de Entrenamiento 
dedicado a la formación en diversas áreas como: derecho penal y pro-
cesal penal, niñez y adolescencia, género y derechos humanos, capaci-
tando anualmente acerca de 3000 funcionarios.

La Ley Nº 4083 “Que crea el Programa de Acompañamiento y Protección 
a Testigos y Víctimas en Procesos Penales”	 el	 cual,	mediante	 la	 imple-
mentación de medidas de asistencia y protección dirigidas a quienes se 
encuentren en situación de riesgo o peligro cierto como consecuencia de 
su intervención como testigos en un proceso penal o la situación de las 
víctimas de un delito, depende de la Fiscalía General del Estado.

El Ministerio de Justicia y Trabajo incorporó a través del Decreto Nº 
1.730/09, por primera vez en un documento que regule una Cartera de 
Estado, la expresión acceso a la justicia, como responsabilidad y com-
petencia.

La promulgación del actual Código Penal (Ley Nº 1.160/97), introdujo los 
principios de legalidad, reprochabilidad, proporcionalidad y presunción 
de inocencia. El Código Procesal Penal (Ley Nº 1.286/98) dejo de lado el 
sistema inquisitivo e implemento el sistema acusatorio, mucho mas eficaz 
en lo que atañe al respecto de la libertad, de la seguridad personal y a la 
vigencia del debido proceso.

El cuerpo legal de forma delimitó además un justicia penal adolescente, 
fijando reglas especiales en la investigación y juzgamiento de hechos 
punibles cometidos por personas de entre 14 y 18 años, conceptos estos 
que fueron actualizados por el libro V del Código de la Niñez y la Adoles-
cencia.

De igual manera, el Código Procesal Penal instauró un procedimiento 
para hechos punibles relacionados con los pueblos indígenas, atendien-
do a su derecho consuetudinario en caso de conflictos jurisdiccionales, 
según lo dispone la Constitución Nacional. 

Al entrar en vigencia la Constitución Nacional de 1992, es necesario que la 
Ley del Régimen Penitenciario Nº 210/70 se ajuste a los nuevos paradig-
mas de tratamiento de las personas privadas de libertad. Por esta razón, 
el Poder Ejecutivo tomo la decisión de iniciar un proceso de reforma in-

tegral y creó una Comisión Nacional para el efecto, mediante Decreto Nº 
4674 de julio de 2010. Este hecho coincide con la voluntad expresada 
por el Congreso Nacional en la Ley Nº 2.812/02, que crea la Comisión 
Nacional para el Estudio de la Reforma del Sistema Penal y Penitenciario.

Ley Nº 4288/11 del Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes. El artículo 10 
de la ley aprobada, faculta a la comisión nacional encargada de este 
mecanismo, a organizar monitoreo permanente sobre las condiciones de 
los lugares en los que existan o pudieran existir personas privadas de 
su libertad. Asimismo, se halla facultada a organizar y realizar visitas sin 
ninguna restricción a lugares de detención y examinar directamente el 
trato otorgado a las personas privadas de libertad.  Dentro de sus com-
petencias se hallan a su vez, la de realizar recomendaciones en forma 
inmediata a las autoridades competentes con el objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas de su libertad, y prevenir la 
tortura y los tratos crueles.

Con la cooperación de la Conferencia de Ministros de Justicia de 
Iberoamérica (COMJIB) y la asistencia del Servicio Penitenciario Federal 
Argentino (SPF) se formulo el Plan de Atención a Niños y Niñas que acom-
pañan a sus Madres en Prisión, que abarca la capacitación del personal 
administrativo y técnico, el reacondicionamiento de la infraestructura edi-
licia y la habilitación de una guardería. La iniciativa se implementa con el 
Sector Amanecer de la Penitenciaria de Mujeres Casa del Buen Pastor; 
concebido como una sección diferenciada independiente y destinada ex-
clusivamente a las madres con sus hijos en prisión.

En lo que se refiere a la reinserción social, piedra angular del proceso 
de Reforma Penitenciaria, se viene implementando un plan piloto, el cual 
incluye: alfabetización, educación básica, media técnica, universitaria, de 
formación humana y capacitación laboral, tendientes a una aplicación di-
recta y efectivamente extra muros.

El Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y el Sistema Nacio-
nal de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)  llevan adelante 
acciones destinadas a internos jóvenes y adultos con miras a lograr la re-
inserción de los mismos a la sociedad. En dos penitenciarias se lleva ad-
elante el Programa de Educación Básica Bilingüe (PRODEPA) destinado 
a la alfabetización de adultos y otro establecimiento otorga la posibilidad 
de cursar a distancia la carrera universitaria de derecho.



134   135   

Asimismo, el Programa de atención Primaria de Salud capacita a reclusos 
como agentes multiplicadores. El mismo tiene el objetivo de facilitar el di-
agnostico precoz de las enfermedades de los internos, agilizar la llegada 
al área médica y otorgarles conocimientos básicos y de primeros auxilios.

El Ministerio de Justicia y Trabajo y el Instituto Paraguay del Indígena 
(INDI) realizaron la primera consulta a indígenas privados de libertad en 
la Penitencia Regional de Coronel Oviedo y en el Centro Educativo de Vil-
larica, sobre su interés de ser capacitados laboralmente. 

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. Corregir la alta proporción de personas privadas de libertad en 
forma preventiva y las dificultades de acceso adecuado de las perso-
nas en detención provisional a una defensa pública capaz de repre-
sentar efectivamente los intereses de las personas detenidas.270

2. Asegurar que el MDP cuente con el personal y los recursos 
necesarios para cumplir con sus competencias.271

3. Adoptar medidas efectivas para asegurar la independencia ju-
dicial, sobre todo con criterios objetivos para el nombramiento y la 
destitución de jueces y juezas, incluidos los de la Corte Suprema de 
Justicia.272

4. Instar a la Superintendencia y al Consejo Ético de la CSJ que 
dediquen especial atención a la conducta ética de los jueces a fin de 
que se guíen por los principios de independencia e imparcialidad, que 
garanticen una administración de justicia independiente y eficaz, de 
conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos, 
evitando la influencia política partidaria y otros sectores de poder.273 

5. Continuar con los esfuerzos para mejorar la situación de las per-
sonas bajo tratamiento neurosiquiátrico internadas en los hospitales 
de salud, especialmente garantizando el acceso a recursos de revisión 
judicial en casos de internamiento.274   

270 Comité de Derechos Humanos, 2006: 15 
271 Comité de Derechos Humanos, 2006: 15 
272 Comité de Derechos Humanos, 2006: 17;EPU, 2011: 85.53. 
273 CVJ, 2008, Tomo I: 97 y 98. 

274 Comité DESC, 2007: 33. 

6. Adoptar las medidas necesarias a fin de nombrar a un nuevo 
Defensor del Pueblo, que reúna las condiciones de idoneidad nece-
sarias, lo antes posible mediante el procedimiento legal establecido. El 
Estado parte debería dotar a la DP de los recursos financieros, mate-
riales y humanos adecuados para llevar a cabo su mandato de manera 
eficaz e independiente y de conformidad con los Principios de París 
adoptados por Resolución N.° 48/134 de 1993 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.275

7. Garantizar la integridad de las fuerzas del orden, de los fiscales 
y las fiscalas y de los tribunales mediante la aplicación de mecanismos 
de supervisión rigurosos en lo referente a los conflictos de intereses. 
Las fuerzas policiales en la región del Chaco deben estar dirigidas por 
funcionarios que se mantengan neutrales en el ejercicio de sus funcio-
nes oficiales.276

8. Asegurar el acceso de las comunidades indígenas a los servi-
cios jurídicos necesarios para proteger y defender sus intereses de 
forma colectiva.277

9. Asegurar, mediante disposiciones, procedimientos y reglamen-
tos jurídicos adecuados, que todos los niños, niñas y adolescentes 
víctimas o testigos de delitos tengan acceso efectivo a la justicia y 
reciban la protección prevista en la CDN.278

10. Aumentar los recursos financieros y humanos del MDP, en un 
marco de autonomía funcional.279

11. Asegurar que el derecho a denunciar la tortura y los malos tra-
tos y a presentar un recurso pueda ser ejercido en la práctica y que 
se respete debidamente el principio de confidencialidad, para lo cual 
el personal policial no deberá interferir en el proceso de denuncias ni 
filtrar las quejas dirigidas a las autoridades competentes, ni tener ac-
ceso al contenido de las quejas.280

275 CAT, 2011; 14. 
276 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 42. 
277 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 44. 
278 CDN, 2010: 78 
279 (SPT, 2011: 256). 

280 SPT, 2011: 264 
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12. Dar a conocer al público las estadísticas sobre número de 
sumarios y sanciones impuestas a agentes de policía en relación con 
la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes. 281 

13. Asegurar la paridad efectiva de armas entre la DP y el MP, dada 
la importancia de una defensa pública gratuita y técnicamente cali-
ficada para la prevención de la tortura y los malos tratos.282

14. Dotar de independencia funcional y autonomía presupuestaria 
a la DP a fin de poder cumplir su labor eficazmente, para lo cual debe 
adoptarse una Ley que garantice la autonomía funcional y administra-
tiva, así como la autarquía financiera de esta institución.283

15. Compilar estadísticas oficiales sobre los casos de violencia do-
méstica, feminicidio, maltrato, abuso sexual y explotación sexual, esta 
última especialmente de niños y adolescentes, y facilitar el acceso de 
las víctimas a la justicia y el procesamiento de los responsables.284

16. Aplicar con rigor la legislación de lucha contra la corrupción y 
asegurar la eficacia, independencia e imparcialidad del sistema judi-
cial.285

17. Tomar las medidas positivas necesarias para eliminar la dis-
criminación de las que son víctimas las mujeres en situación de vul-
nerabilidad, como las mujeres en zonas rurales, incluyendo el diseño 
de una política pública integral para combatir la trata de personas y 
proporcionar protección y asistencia a las víctimas.286

18. Tomar las medidas necesarias para evitar que las familias 
campesinas e indígenas que ocupan las tierras sean desalojadas; los 
reclamos de las familias campesinas e indígenas sean atendidos y no 
sean objeto de represión; se dé curso a  las denuncias presentadas 
ante la fiscalía; se investigue, juzgue y sancione a los responsables de 
desalojos forzados y violaciones conexas a los derechos reconocidos 
por el pacto.287

281 SPT, 2011: 29. 
282 SPT, 2011: 38 
283 SPT, 2011: 38 
284 EPU, 2011: 85.46. 
285 EPU, 2011: 85.51. 
286 Comité DESC, 2007: 25 

287 Comité DESC, 2007: 28 

Estrategias Prioritarias en el Acceso a la Justicia

1. Modificar el CP para adecuar la definición de tortura a lo estab-
lecido en la CAT de la Organización de las  Naciones Unidas (ONU) y 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

2. Asegurar la aplicación de la Ley 4083/11 que crea el Programa 
de Acompañamiento y Protección a Testigos y Víctimas en Procesos 
Penales.

3. Dotar al MP de presupuesto y recursos humanos suficientes 
para que pueda cumplir con el rol que le asigna la mencionada Ley.

4. Mejorar la celeridad en los procesos penales para reducir la 
cantidad de personas privadas de libertad.Asegurar el cumplimiento 
de las garantías procesales para garantizar un juicio justo.

5. Promover la celeridad de los procesos judiciales en todos los 
fueros judiciales para dar cumplimiento al derecho a un pronuncia-
miento en un plazo razonable.

6. Adecuar la infraestructura penitenciaria de forma tal que se ga-
ranticen todos sus derechos civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales, con particular atención a: 

a.  La separación entre personas procesadas y condenadas, 

b.  La separación entre personas adultas y adolescentes,

c.  La separación entre mujeres y hombres, asegurando condicio-
nes de seguridad para personas lesbianas, gays y transgénero;

d.  La provisión adecuada y suficiente de agua y alimentos nutriti-
vos; 

e.  La disponibilidad de espacio y mobiliario adecuado para el des-
canso, actividades recreativas y culturales; 

f.  El acceso a servicios de salud, incluyendo salud sexual y repro-
ductiva; 
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g.  El acceso a servicios de educación y formación para el trabajo, 

h.  El acceso a oportunidades de empleo;

7. Fortalecer y difundir medidas de orden administrativo existentes  
para asegurar la independencia, imparcialidad y transparencia de la 
gestión judicial.

8. Capacitar, sensibilizar y especializar en áreas específicas de 
derechos humanos a magistrados y magistradas, defensores y defen-
soras públicas, fiscales y fiscalas y agentes operadores y operadoras 
del derecho, especialmente en relación a los derechos de las perso-
nas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad.

9.  Extender la capacitación  a las y los agentes de la PN y a la  
ciudadanía en general.

10. Asegurar la aplicación de los Instrumentos Internacionales en 
las sentencias.

11. Realizar un monitoreo y control efectivos para el cumplimiento 
de la aplicación de los instrumentos en las sentencias.

12. Intensificar la educacion en derechos humanos y sobre apli-
cación de los Instrumentos Internacionales en las distintas facultades 
de derecho.

13. Garantizar la incorporación de las 100 Reglas de Brasilia en todo 
el sistema judicial.

14. Asegurar el apoyo de equipos de asesoría técnica a los opera-
dores y las operadoras de justicia en todas las jurisdicciones, con-
formados por auxiliares especializados (profesionales del campo de 
la psicología, la psiquiatría, la medicina, el trabajo social y la antrop-
ología). 

15. Proteger los derechos de los pueblos indígenas relativos al ac-
ceso de sus miembros y comunidades a servicios jurídicos cultural-
mente apropiados, garantizando la defensa de sus intereses de forma 
individual y colectiva.

16. Establecer una jurisdicción especializada en cuestiones indíge-
nas y asegurar su implementación teniendo en cuenta:

a) La sensibilización y capacitación de magistrados y magistradas, 
fiscales y fiscalas, defensoras y defensores y otros funcionarios y 
funcionarias del sistema de jusitica sobre el abordaje adecuado 
para el cumplimiento del derecho consuetudinario indígena;

b) La disponibilidad de intérpretes en la lengua indígena de la per-
sona en proceso judicial, sea víctima o indiciado, durante todo pro-
cedimiento. 

17. Promover la revisión de oficio de las ordenes judiciales en los 
casos de personas sometidas a régimen de internación por orden judi-
cial, así como aquellas que se encuentran en internamiento bajo trata-
miento neuropsiquiátrico en los hospitales y los casos de internación 
de personas adultas mayores.

18. Aplicar mecanismos de supervisión rigurosos en lo referente 
al desempeño de los agentes fiscales, especialmente en los casos 
de graves violaciones a derechos humanos, entre ellas, la tortura, la 
desparición forzada y las ejecuciones extrajudiciales, garantizando la 
actuación de oficio y la celeridad de los procesos. 

19. Garantizar el acceso a la justicia en los casos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, respetando el prin-
cipio de confidencialidad.

20. Fortalecer articulaciones interinstitucionales, a fin de diseñar una 
base estadística común de sumarios administrativos y procesos judi-
ciales penales abiertos y con sentencia firme relativas a violaciones de 
derechos humanos.

21. Garantizar la investigación y eventual sanción en los casos de 
desalojos forzados y violaciones conexas a los derechos humanos.

22. Asegurar el acceso efectivo a la justicia de los niños, niñas y 
adolescentes, conforme a la CDN y otros instrumentos internacionales 
en la materia.

23. Garantizar la implementacion de las medidas socioeducativas 
y correccionales en régimen de libertad a los y las adolescentes en 



140   141   

conflicto con la Ley, según lo dispuesto en el CNA, para lo cual debe 
atenderse a: 

a)	Que	la	privación	de	libertad	sea	una	medida	excepcional	estab-
lecida por el juzgado, tras la aplicación de las medidas socioeduca-
tivas y correccionales, 

b)	Que	se	disponga	de	suficientes	equipos	técnicos	especializados	
para el apoyo a la implementación de las medidas socioeducativas 
y correccionales, incluyendo tutores de los y las adolescentes; 

c)	Que	se	amplíe	el	número	de	juzgados	y	de	defensores	y	defenso-
ras publicas especializados en niñez y adolescencia, con apoyo de 
equipos técnicos especializados en materia penal juvenil en cada 
caso.

Estrategias Prioritarias de Sistema Penitenciario 

1. Revisar para su posterior aprobación el proyecto de Código de 
Ejecución Penal.

2. Modificar el CP en lo relativo a la tipificación de la desaparicion 
forzada y de la tortura (art. 236 y 309). 

3. Establecer mecanismos que aseguren el cumplimiento de las 
garantías judiciales, en particular el cumplimiento de los plazos proc-
esales. 

4. Digitalizar y favorecer el acceso vía internet a información de las 
causas en trámite.

5. Garantizar la identificación y acceso a la cédula de identidad de 
todas las personas privadas de libertad.
  
6. Suprimir el sistema de antecedente de datos policiales por su 
carácter inconstitucional.

7. Fortalecer el presupuesto y los recursos humanos del MDP, 
a través de la efectiva aplicación de la Ley 4423/11, en particular la 
asignación de un mayor número de defensores públicos y defensoras 
públicas en el ámbito penal juvenil.

8. Desarrollar mecanismos de implementación de los principios de 
actuación de la Defensa Pública estipulados en la Ley 4423/11 (art. 3).

9. Fortalecer la formación de los operadores y las operadoras de 
justicia y del sistema penitenciario, desde una perspectiva de derechos 
humanos.

10. Establecer unidades fiscales especializadas en el ámbito penal 
juvenil en todas las jurisdicciones del país.

11. Insatalar Equipos multidisciplinarios en la administración de jus-
ticia.

12. Aumentar el número de los equipos asesores de la Justicia en 
los Juzgados Penales de la Adolescencia existentes.

13. Diseñar e implementar programas alternativos a la prisión y de 
reinserción social para las personas privadas de libertad.

14. Culminar el diseño e implementar una política penal juvenil, que 
incluya la prevención, atención e inserción desde una perspectiva de 
derechos humanos, dando cumplimiento a la Sentencia de la Corte 
Interamericana en el caso Institución de Reeducación del Menor Pan-
chito López.

15. Crear una Escuela Penitenciaria para la formación del personal 
permanente de los centros penitenciarios y de los centros educativos, 
debiendo establecerse un programa de retiros para aquellos que fun-
cionarios y funcionarias que no estén en condiciones de recibir la cer-
tificación.

16. Implementar y controlar el cumplimiento en los centros peniten-
ciarios y centros educativos de Manuales Operativos – Funcionales, 
así como protocolos de ingreso de internos, de visitas y de quejas y 
denuncias.

17. Garantizar la igualdad y la no discriminación por: género, 
condición social, edad, orientación sexual o cualquier otra condición, 
en la aplicación de políticas, planes, proyectos, reglamentaciones y 
resoluciones administrativas, en particular en el acceso a visitas famili-
ares e íntimas.  
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18. Garantizar el acceso a la salud de las personas privadas de lib-
ertad en especial las que sufren de enfermedades como tuberculosis, 
VIH, etc.

19. Desarrollar programas sostenidos e integrales de la atención de 
la salud mental y de prevención y control de adicciones en los centros 
penitenciarios y centros educativos.

20. Separar en forma efectiva a las personas procesadas de las 
condenadas, en todos los centros penitenciarios y centros educativos.

21. Impulsar el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el artículo 
286 del CPP (de la obligacion de denunciar los hechos punibles de 
accion penal publica por funcionarios y empleados publicos), en par-
ticular tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

22. Garantizar la capacitación de los profesionales de la salud, tanto 
del MSPyBS y del Sistema Penitenciario, como del ámbito forense del 
MP para la detección eficaz de casos de tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.

23. Impulsar para la implementación de la Ley 4288/11 que crea el 
Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes , en lo relativo a previsión 
presupuestaria e inicio del proceso de conformación del mismo.

24. Fortalecer la Delegación para privados de libertad de la DP.

25. Establecer acuerdos y mecanismos de cogestión entre el MJT y 
el MSPyBS para la atención integral de personas con discapacidades 
psicosociales que hayan cometido hechos punibles.

4. Justicia Transicional 
Si bien la justicia transicional es un mecanismo empleado por sociedades 
para enfrentar los legados de violencia del pasado y consolidar la democ-
racia, su reto principal es demostrar también su efectividad para lidiar 
con los problemas del presente: conflictos armados, criminalidad orga-
nizada, impunidad y debilidad del Estado de derecho. La construcción de 
una memoria histórica compartida, la reparación debida a las víctimas, 
el establecimiento de responsabilidades individuales y la reforma de sus 

instituciones son tareas aún pendientes.288

En el ámbito de la justicia transicional, se instaló en el Paraguay en el 
año 2002 la Comisión de Verdad y Justicia   (CVJ), la cual, en su sede 
central en Asunción y en el interior del país,  tomó a los efectos de su 
investigación, el testimonio de 2.059 personas, extendiendo su análisis 
a un total de 9.923 testimonios de víctimas directas de la dictadura del 
Gral. Alfredo Stroessner (1954 – 1989), que puestos en papel, pasaron a 
integrar el acervo documental de la institución. La Comisión también tuvo 
acceso a documentaciones judiciales y policiales. Las FFAA abrieron sus 
archivos, así como el MRE y el MEC, cuya documentación fue compilada 
y analizada (Id). 

Las Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final de la CVJ fueron 
presentadas y entregadas a los tres Poderes del Estado, en un acto públi-
co en el que el Presidente de la República, Fernando Lugo, pidió “perdón 
en nombre del Estado de la nación paraguaya […] por cada centímetro 
de dolor que laceró el territorio corporal, físico, anímico y espiritual de los 
luchadores de nuestra patria nueva, mientras otro país dormía la siesta 
insensible de la convivencia con una dictadura oprobiosa”.289

La situación de los Derechos Humanos a la luz 
de la Justicia Transicional

Conforme los datos que se presentan a continuación, extraídos de los 
Tomos de investigación de la CVJ, el Estado estima en 20.090 el número 
de víctimas totales directas de violaciones de derechos humanos. Te-
niendo en cuenta las violaciones sufridas, las 20.090 víctimas directas de 
las violaciones de derechos humanos se distribuyen así: 19.862 perso-
nas que fueron detenidas en forma arbitraria o ilegal; 18.772 que fueron 
torturadas; 59 ejecutadas extrajudicialmente; 337 desaparecidas y 3.470 
exiliadas. Se advierte que una persona pudo sufrir más de una violación y 
se debe tener en cuenta en estas cifras existe un enorme sub-registro de 
exilio y de otras formas de violencia, como las violaciones de derechos 
contra mujeres y niñas y la violación sexual.

Además de las víctimas directas, también hubo víctimas indirectas de la 
represión, entre ellos, los familiares afectados que alcanzan a 107.987 
personas. Según estos datos, las víctimas indirectas de las violaciones de 

288 ICTJ, 2009 
289 Extracto del Discurso Oficial del Presidente de la República 
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derechos humanos fueron: 99.312 familiares o personas allegadas que 
sufrieron algún perjuicio por las detenciones o privaciones de la libertad 
arbitrarias o ilegales y/o por las torturas y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes; 290 familiares o personas allegadas que sufri-
eron algún perjuicio de los ejecutados extrajudicialmente; 1.680 familiares 
o personas allegadas que sufrieron algún perjuicio de los desaparecidos 
y 17.348 familiares o personas allegadas que sufrieron algún perjuicio de 
los exiliados directos.

El 85,9% de las víctimas fueron hombres y el 14,1% fueron mujeres. 
Aproximadamente por cada diez personas, 9 eran hombres y una mujer. 
El 89,2% eran mayores de edad al momento de ocurrir los hechos y el 
10,8%  menores de edad. Aproximadamente por cada diez personas, 9 
eran adultos y una era niño, niña o adolescente. La vinculación con un 
sector social, como por ejemplo las Ligas Agrarias o el movimiento estu-
diantil, político, como los partidos de oposición, o armado, fue el motivo 
determinante para perpetrar las violaciones de derechos humanos. Se 
contabilizaron un 52,59% de violaciones contra los miembros de los parti-
dos políticos, un 37,47% de violaciones contra miembros de movimientos 
sociales y un 9,94% de violaciones contra miembros de grupos armados. 
Las privaciones ilegales de la libertad y las torturas afectaron sobre todo 
a los miembros de partidos políticos y a los movimientos sociales espe-
cialmente campesinos, mientras que el mayor número de desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales fueron contra miembros de grupos 
armados.

Respecto al grado de cumplimiento de las recomendaciones de la CVJ, 
la recuperación de las tierras malhabidas, el juicio a los represores, 
identificación de los restos de los desaparecidos, reparación económi-
ca, social y psicológica de las víctimas de la dictadura y sus familiares, 
fueron algunos de los reclamos expuestos este jueves en el Aty Guasu 
“Tesarái	rangue,	mandu´a	añete”,	realizado	el	24	de	noviembre	de	2011	
por la Mesa Memoria Histórica, conformada por la Coordinadora de 
Luchadores, Luchadoras y Víctimas de la Dictadura; la Fundación Celes-
tina Pérez de Almada; la Central Nacional de Trabajadores, la Central Uni-
taria de Trabajadores Auténtica; Sindicato de Periodistas del Paraguay; 
así como el Comité de Iglesias para Ayuda de Emergencias, la Coordina-
dora de Derechos Humanos Paraguay, el Servicio de Paz y Justicia Para-
guay y Mujeres por la Democracia. Son organizaciones aliadas el Centro 
de Estudios Paraguayos Antonio Guasch, Grupo Memoria, Decidamos 
- Campaña por la expresión ciudadana, además de la Mesa Nacional de 

Derechos Humanos.290

Este Encuentro de Organizaciones de la Sociedad Civil para evaluar el 
Cumplimiento de las Recomendaciones de la CVJ Paraguay se llevó a 
cabo con la participación de delegados y delegadas de distintas regio-
nes del país, referentes indígenas y defensores y defensoras de derechos 
humanos.

En la oportunidad, se presentaron las conclusiones de cinco encuen-
tros departamentales previos, en los cuales fue evaluado el grado de 
cumplimiento de las Recomendaciones de la CVJ. Entre los ejes consid-
erados figuran: La restitución de lo robado al país; Indemnización por los 
daños y perjuicios; Rehabilitación por secuelas de torturas, tratos inhu-
manos, crueles y degradantes; Satisfacción y reparación moral; Medidas 
en materia de no repetición.

Se propuso un Plan de Acción que consistirá en un seguimiento y evalu-
ación periódicos para que se hagan efectivos los programas de repa-
ración económica, social y psicológica de las víctimas de la dictadura 
y sus familiares; la búsqueda efectiva e identificación de los restos de 
los desaparecidos; la devolución de los bienes robados a personas y 
comunidades. 

También el encuentro propuso verificar la efectiva implementación de la 
materia “El autoritarismo en la historia reciente”	en	el	sistema	educativo	
nacional y planes de difusión de éstas realidades en los medios de comu-
nicación social para un eficaz Nunca Más al Terrorismo de Estado.

Marco Normativo

Derecho internacional

Entre los más importantes hitos provenientes de la justicia internacio-
nal y que sustentan a la justicia transicional, habría que mencionar los 
juicios de Nürnberg (1945-1946) del Tribunal Penal Militar Internacional, 
la normativa de instalación y tareas de las Comisiones de la Verdad y 
Reconciliación en América Latina, África y Asia, los tribunales penales 
internacionales: el Tribunal penal internacional para la antigua Yugoslavia, 

290 Proyecto “Por los Derechos Humanos, Dictaduras Nunca Más”, 
2011Disponible online en http://www.codehupy.org/dictadurasnuncamas/node/284 
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el Tribunal penal Internacional para Ruanda, los tribunales penales multi-
laterales de Sierra Leona, Camboya, Timor Oriental, Bosnia-Herzegovina, 
la doctrina desarrollada sobre la justicia penal universal por tribunales de 
España, Alemania, Italia, Francia, Inglaterra, Suiza, México y Argentina, y 
el Estatuto y Jurisprudencia de la Corte penal Internacional permanente 
(Cuya, 2011).

Entre los instrumentos internacionales de la ONU relevantes en este 
campo, se encuentran la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los 
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas contra las desa-
pariciones forzadas y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, junto a los Principios de cooper-
ación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de 
los culpables de crímenes de guerra, o de crímenes de lesa humanidad.
Un hito en este campo, ha sido la suscripción del Estatuto de Roma, apro-
bado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de Plenipo-
tenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte 
Penal Internacional. Paraguay firmó el Estatuto de Roma el 7 de octubre 
de 1998 y lo ratificó el 14 de mayo de 2001, convirtiéndose en el Estado 
Parte número 31.

Legislación nacional

En el año 2002 se constituye la “Mesa Memoria Histórica y Archivos de la 
Represión”,	 integrada	 por	 varios	 organismos	 de	 derechos	 humanos291, 
en cuyo seno se elabora un anteproyecto de Ley, que  cristaliza en la Ley 
2225/03	“por	la	cual	se	crea	la	Comisión	de	Verdad	y	Justicia”,	promul-
gada por la Presidencia de la República el 16 de octubre de 2003. Nueve 
meses después, el 2 de julio de 2004, el Ejecutivo dicta el Decreto Nº 
2735 por el cual se autoriza la integración de la Comisión con siete miem-
bros, seleccionados por la sociedad civil y las organizaciones de víctimas 
de la dictadura, a los cuales el Legislativo y el Ejecutivo agregaron sus 
respectivos representantes.292

 

291 La Mesa Memoria Histórica y Archivos de la Represión estuvo integrada por el Comité de Iglesias para Ayudas de Emer-
gencia (CIPAE), la CODEHUPY, la Fundación Celestina Pérez de Almada, el Movimiento Nacional de Víctimas de la Dictadura 
Stronista, la Central Nacional de Trabajadores, la Central Unitaria de Trabajadores Auténtica, el Sindicato de Periodistas del 
Paraguay, el Servicio Paz y Justicia, Gestión Local y Mujeres por la Democracia. 
292 CODEHUPY, 2008 

Con estos nueve miembros, el 24 de agosto de 2004 se realizó en el Pa-
lacio de Gobierno la instalación oficial de la Comisión que, según la Ley 
susodicha, contaba con 18 meses para la presentación de su Informe 
Final, periodo luego prorrogado hasta el 2008, en que presentó sus Con-
clusiones y Recomendaciones (Id.)

Marco Institucional

En fecha 23 de enero de 2009 por Resolución Nº 179/09, la DP, crea la 
DGVJR, en virtud de la necesidad de resguardar la integridad de los doc-
umentos, la infraestructura y asegurar los trabajos inherentes a la difusión 
del Informe Final de la CVJ e implementación de las recomendaciones 
formuladas en el citado informe.

Son Funciones de la DGVJR, de acuerdo a la Resolución 179/09:

a)  Proponer al DP medidas para impulsar ante los órganos competentes 
del Estado, las Organizaciones no Gubernamentales y los Organismos 
Nacionales e Internaciones de Derechos Humanos, la implementación de 
las recomendaciones formuladas en el Informe Final de la CVJ dándole 
el seguimiento necesario para su concreción, manteniendo informada de 
ello a la sociedad paraguaya;

b) Organizar y preservar los archivos y bases de datos en todas sus 
formas producidos durante la investigación de la CVJ, incrementando 
su fondo documental con nueva documentación de archivos públicos 
y privados, en la medida de lo posible, y poniendo los mismos a dis-
posición de los habitantes de esta República;

c)  Continuar con la investigación y la búsqueda permanente de desa-
parecidos y ejecutados extrajudiciales durante la dictadura stronista, y 
en función a ello, conformar un equipo de antropología forense e imple-
mentar la creación de un banco de datos genéticos para dicho cometido, 
coordinando todas las acciones necesarias;

d) Proponer la cooperación con las Naciones Unidas y sus organismos, 
las instituciones regionales y las instituciones de otros países que sean 
competentes en derechos humanos;

e) Impulsar la colaboración en la elaboración de programas relativos a la 
enseñanza y la investigación en derechos humanos;
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f) Coordinar con las demás oficinas de la DP el fomento del conocimiento 
de los derechos humanos y la lucha contra todas las formas de discrimi-
nación, sensibilizando a la opinión pública, en particular mediante la divul-
gación por todos los medios a su alcance.

Marco de Políticas Públicas

Por Decreto N° 1875/09 del 23 de abril del año 2009, la Presidencia de 
la República declara de interés nacional el informe de la CVJ, su divul-
gación e implementación de las recomendaciones formuladas, a cargo 
de la DGVJR.

Por otra parte, las labores de búsqueda, localización, excavación y ex-
humación de restos de presuntas personas desaparecidas durante la 
dictadura, son llevadas adelante por el Área de Investigación de Desa-
pariciones Forzadas y Ejecuciones Extrajudiciales de la DGVJR desde el 
año 2009,  cuando se produjo el primer hallazgo. Estas tareas se llevan 
adelante mediante un trabajo sistemático de excavación en forma de trin-
cheras, metodología propuesta por el Equipo Argentino de Antropología 
Forense (EAAF) quienes vienen asesorando a la DGVJR y anteriormente 
a la CVJ.

Asimismo, en fecha 15 de diciembre de 2010 se ha promulgado el Decre-
to del PE Nº 5619 por la cual se crea la Comisión Interinstitucional para la 
instalación e implementación de la Red de Sitios Históricos y de Concien-
cia de la República del Paraguay, que tiene por objeto la señalización y 
promoción de los sitios donde ocurrieron graves hechos violatorios de los 
derechos humanos, así como recuperar la memoria de los sitios históri-
cos y establecer la conexión entre la historia y sus implicaciones contem-
poráneas y la construcción de la memoria histórica del pasado reciente. 
Los sitios de reclusión sobre los cuales la Red de Sitios Históricos y de 
Conciencia del Paraguay se propuso trabajar en el transcurso de 2011 
fueron los correspondientes al MI, el departamento de Investigaciones, 
la Comisaría Tercera, la Agrupación Especializada y Abraham Cue; los 
correspondientes al MJT, la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, la Correc-
cional de Mujeres Casa del Buen Pastor y la Penitenciaria de Emboscada; 
y el correspondiente al MD, Batallón Escolta y R.I. 14.

Por último, el 11 de agosto de 2011, fue aprobada la Ley N.° 4381 que 
declara imprescriptible el derecho a solicitar una indemnización a las víc-
timas de violaciones de derechos humanos durante el sistema dictatorial 

imperante desde 1954 hasta 1989; y la Ley N.° 3603 de 2008 que legitima 
a los hijos de las víctimas a reclamar dicha indemnización.

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las medidas 
necesarias a fin de nombrar a un nuevo DP, que reúna las condiciones 
de idoneidad necesarias, lo antes posible mediante el procedimiento 
legal establecido. El Estado parte debería dotar a la Defensoría del 
Pueblo de los recursos financieros, materiales y humanos adecuados 
para llevar a cabo su mandato de manera eficaz e independiente y de 
conformidad con los Principios de París establecidos por Resolución 
N.° 48/134 de 1993 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.293  

2. El Estado parte debería:

a) Continuar los programas de capacitación para velar por que to-
dos los funcionarios, y en particular los agentes de policía y demás 
agentes del orden, sean plenamente conscientes de las disposicio-
nes de la Convención;

b) Evaluar la eficacia y los efectos de los programas de capacit-
ación y educación en la reducción de los casos de tortura y malos 
tratos;

c) Establecer un plan de capacitación para todo el personal involu-
crado en la investigación e identificación de tortura, incluidos defen-
sores públicos, médicos y psicólogos, de modo que se conozca el 
contenido del Protocolo de Estambul y se aplique en la práctica.294

3. El Estado parte debería asegurar que se toman las medidas adecua-
das para proporcionar a las víctimas de tortura y malos tratos repara-
ción, incluida una indemnización justa y adecuada, y la rehabilitación más 
completa posible.295

Estrategias Prioritarias

1. Exhortar por la vía correspondiente a los Estados extranjeros a 

293 Observaciones Finales, CERD, 2011: 14 
294 Observaciones Finales, CERD, 2011: 24 
295 Observaciones Finales, CERD, 2011: 25 
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desclasificar los documentos que obren en su poder vinculados con 
violaciones de derechos humanos contra paraguayos durante el régi-
men stronista, y que estos sean puestos a disposición de la  justicia.

2. Investigar el caso de genocidio contra el pueblo Ache y otros 
pueblos indígenas ocurridos durante la dictadura militar stronista, in-
cluyendo la violación de los derechos de niños y niñas sustraídos de 
sus familias y traficados, proponiendo medidas de reparación a las 
víctimas, individual y colectivamente. 

3. Investigar penalmente los casos de violencia sexual, en particu-
lar contra niñas, niños y adolescentes, incluyendo los casos de es-
clavitud sexual ocurridos en la misma época.

4. Destinar recursos para la búsqueda, localización e identificación 
de los restos de las víctimas de desapariciones forzadas y ejecuciones 
extrajudiciales durante la dictadura. 

5. Creación oficial de un Banco Nacional de Datos Genéticos en 
sede del Poder Judicial para la identificación de las víctimas de viola-
ciones de derechos humanos.

6. Conformar un Equipo Nacional de Antropología Forense con 
profesionales expertos en la materia. 

7. Instalar mecanismos para que las personas que conozcan datos 
e información respecto a personas detenidas-desaparecidas, lugares 
o hechos que puedan conducir a aclarar los hechos  de violación de 
derechos humanos, se le otorgue todas las garantías de seguridad 
personal por parte de parte del MP.

8. Impulsar procesos tendientes a investigar la responsabilidad 
penal y civil de todas las personas señaladas como victimarios en el 
informe de la CVJ, dada la naturaleza imprescriptible de los delitos de 
lesa humanidad ocurridos en el Paraguay.

9. Fortalecer la Unidad Fiscal Especializada en hechos punibles 
contra los Derechos Humanos del MP, a fin de garantizar la investig-
ación de manera diligente, identificando y acusando a los presuntos 
responsables.

10. Adoptar las medidas y administrativas correspondientes con 

el propósito que las víctimas, sus familiares o herederos puedan, in-
dividual o colectivamente, acceder a la justicia para garantizar sus 
derechos.

11. Instituir un equipo de asistencia jurídica gratuita para todas las 
víctimas que sean beneficiarias y sus familiares directos, en materia de 
demandas judiciales o administrativas de restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y no repetición.

12. Garantizar la amplia participación en los procesos judiciales a 
todas las partes perjudicadas y a toda persona u organización no gu-
bernamental que tenga un interés legítimo en el proceso.

13. Identificar, juzgar y sancionar a los responsables de las violacio-
nes de derechos humanos cometidos en perjuicio de los soldados que 
prestaron servicio militar obligatorio durante el régimen stronista.  

14. Crear el fuero agrario e instar al PJ a dar trámite ágil sobre expe-
dientes de tierras ilegalmente adjudicadas. 

15. Implementar a través de mecanismos eficaces, las recomen-
daciones, sentencias y medidas cautelares dictadas por el Sistema 
Interamericano y del Sistema Universal de Protección a los Derechos 
Humanos, sancionando una Ley para el efecto.

16. Instar al PL la adecuación de la legislación nacional acorde a los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario a los cuales el Paraguay adhirió o ratificó.
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1. Derecho a la Salud

Marco Conceptual

La  salud es entendida como el  estado de completo bienestar físico, 
mental y social. Esta abarca esferas que van más allá de la ausencia 
de enfermedades y afecciones, conlleva  además la calidad de vida. 
Siguiendo este orden de ideas, tenemos que la salud comprende el 
estado de bienestar físico, mental, social y medio ambiental. Asimis-
mo, la salud se ve influenciada por los recursos económicos, el medio 
ambiente, las conductas personales y las relaciones interpersonales. 

El Estado debe de garantizar el mayor nivel posible de salud a los 
habitantes del territorio, para ello, debe brindar asistencia públi-
ca para prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas y en ca-
sos de catástrofes o accidentes prestar servicios de socorro.  

Podemos concluir que, el derecho a la salud debe ser protegido en in-
terés de la persona humana y de la comunidad como un derecho fun-
damental, y este derecho conlleva la obligación  del Estado de sostener 
un  sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integra-
das, con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la 
complementación de programas y recursos del sector público y privado. 

Situación de la salud en Paraguay

La Población Económicamente Activa (PEA) del país alcanza a 
2.981.126 personas, compuesta en un 60,7% por hombres y 39,3% 
por mujeres. El 16% de la PEA cuenta con seguro del Instituto de 
Previsión Social (IPS), el 9% con otro seguro (privado individual, fa-
miliar, militar y policial) y el 75% no cuenta con seguro alguno.296   

Una de las medidas más significativas en el reconocimiento de los 
derechos,  ha sido la Declaración de Gratuidad universal para el acceso 
a los servicios de Salud, establecida por decreto del Poder Ejecutivo del 
24 de diciembre del 2008. [La Universalización en] el acceso a salud para 
todos los habitantes del país, por medio de una atención oportuna, eficaz, 
con trato digno y condiciones económicas razonable es prioridad [del 

296 DGEEC, 2009 
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actual] gobierno] […] 297 

Al año 2007 la inversión social ha superado motos de 1507 millones de 
dólares, crecimiento que se aprecia en un 164% en salud respecto al  año 
2002 298

El presupuesto destinado a salud pública se ha duplicado, en compara-
ción con los recursos financieros de 5 años atrás. Esto se traduce en más 
de 8.000.000 de consultas gratuitas en el 2010, significando un aumento 
del 100% con respecto al 2007. A octubre de 2011 se ha instalado 704 
Unidades de Salud de la Familia (USF) en 234 distritos (habiéndose ini-
ciado en aquellos con mayores índices de pobreza del país), con una 
población total asignada de 2.467.500 personas, aproximadamente. Asi-
mismo, se han fortalecido hospitales con mejoras en infraestructura, eq-
uipamientos y contrataciones de recursos humanos. Actualmente se re-
organizan los servicios de urgencias con la metodología RAC (recepción, 
acogida y clasificación) se amplía y consolida el sistema de regulación 
médica, comunicación y transporte. Para el año 2013, se espera llegar a 
instalar hasta 1.000 Unidades de Salud de la Familia.299Igualmente uno de 
los programas emblemáticos del gobierno es el de la Atención Primaria 
de Salud (APS).300

Con relación a adultos y adultas mayores, de acuerdo a la Encuesta Per-
manente de Hogares (EPH/DGEEC), el 43% de ellas requirieron servicios 
médicos en los 90 días anteriores a la entrevista. Si bien la gratuidad de 
los servicios de salud establecida en 2008 mejoró su acceso a los mis-
mos, así como la implementación de la red de atención primaria, favore-
cieron su acceso a esos servicios, y aún está en pleno desarrollo la red 
de policlínicas de especialidades y red hospitalaria donde se cubriría la 
demanda de atención especializada. Al mismo tiempo, solo el 38,4% de 
las personas adultas mayores cuentan con seguro médico. 301 

En cuanto a la atención a la discapacidad psicosocial se cuenta con 
servicios de salud mental en diferentes centros y hospitales regionales 
que prestan atención psiquiátrica y sicológica con provisión gratuita de 

297 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 22 
298 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 22 
299 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 22  
300 La APS es una estrategia que concibe integralmente el proceso salud/enfermedad y de atención a las  personas a lo largo 
de la vida, mediante ella se proveen servicios de salud y se afrontan las causas últimas sociales, económicas, políticas y 
ambientales de la ausencia sanitaria y se la pone al alcance de todas las personas sujetas a la jurisdicción de los estableci-
mientos y puestos de salud (Codehupy, 2010). 
301 DGEEC, 2009. 

medicamentos. Sin embargo, dicho servicio no se encuentra disponible 
en todo el país.302Sobre la prevención de diversos tipos de discapacidad 
en niños/as y lactantes, se identifica como obstáculos las derivaciones 
tardías, escasez de centros especializados de diagnósticos y carencia 
de una visión biosicosocial de la salud en el cuerpo médico, entre otros. 
Asimismo, se reconoce la necesidad de realizar ajustes necesarios o ra-
zonables para la inclusión de las personas con discapacidad. 303

En cuanto a la salud de los pueblos indígenas, existe una alta prevalencia 
de desnutrición en niños y adolescentes, así como una alta incidencia 
de tuberculosis pulmonar,  de la enfermedad de Chagas (la población 
indígena supera 7 veces la tasa nacional de esta enfermedad), de ec-
toparásitos, así como escabiosis y piodermitis. El 87,8% de la población 
indígena no tiene ningún acceso a servicios médicos.304 

La insuficiencia en la política integral de protección de los derechos de 
dichos pueblos así como la capacidad institucional actual,  dificultan el 
pleno goce de derechos de los pueblos indígenas. Es de especial preo-
cupación la situación de las mujeres, quienes padecen discriminación 
múltiple e intersectorial motivada tanto por su origen étnico como por su 
género, ocupación y pobreza. Es preocupante a este respecto también, el 
número de niños y niñas pertenecientes a grupos vulnerables indígenas y 
afrodescendientes que no son registrados o carecen de documentos de 
identidad y que no gozan de los servicios básicos en materia de salud, 
nutrición.305

Con relación a la salud sexual y reproductiva, se observa que para re-
ducir la mortalidad y morbilidad materna y neonatal son fundamentales la 
buena organización de los sistemas y servicios de salud, así como la alta 
competencia técnica de los proveedores, sin embargo los servicios se 
habían creado o distribuido en función a otras necesidades diferentes a 
la realidad sanitaria del país, además del presupuesto aún insuficiente del 
MSPBS que no permite una cobertura de servicios con calidad y exten-
sible a todos los rincones del país, ni la contratación de más personal de 
salud calificado que brinde un servicio con calidad y trato digno –sobre 
todo para acceder a un parto humanizado – e imposibilita la incorporación 
de servicios de salud mental, como parte inherente de la salud integral.

302 Informe oficial al CRPD, 2011 
303 Informe oficial al CDPD, 2011 
304 Informe alernativo de CAPI al EPU, 2011. 
305 Observaciones finales CEDR, 2011: 12. 
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En consideración a la gratuidad universal en la salud declarada en el 
año 2008, la  orientación sexual e identidad de género ni cualquier otra 
condición debería ser un obstáculo para el acceso a estos.306 

Es importante que el MSPyBS cuente con un mayor presupuesto para la 
atención de la salud sexual y reproductiva, que permita una cobertura de 
servicios con calidad y extensible a todos los rincones del país, además 
de la contratación de mayor personal de salud calificado que brinde un 
servicio con calidad y calidez, sobre todo para acceder a un parto human-
izado. La mejor dotación presupuestaria  posibilitará la incorporación de 
servicios de salud mental, como parte inherente de la salud integral. Sería 
importante, además descentralizar las clínicas de atención a la salud sex-
ual y reproductiva de las mujeres adolescentes,307  que pueden ayudar a 
disminuir la alta tasa de embarazo adolescente no deseado.308

Para las mujeres, la falta de cobertura de servicios de salud en pueblos 
y compañías alejadas de centros urbanos se representa con claridad en 
los indicadores básicos que refieren que el 20% más pobre acumula el 
26,8% de la tasa de mortalidad materna, en tanto que para el 20% de 
la población con mejor posición socioeconómica representa apenas la 
mitad, el 14,5%. Urge además continuar la capacitación a los equipos 
de salud de la familia, profesionales y proveedores de servicios de salud 
en general para una mejor acogida y atención integral de adolescentes, 
promoviendo el involucramiento de las autoridades locales para ofertar 
actividades y centros que favorezcan el desarrollo pleno de las y los ado-
lescentes .

Por otro lado, la prevalencia en el uso de los métodos anticonceptivos 
modernos por las mujeres casadas o unidas de 15 a 44 años ha aumen-
tado del 74,1% (2004) al 84,6% (2008).309A través de la Ley 2.907/06 de 
presupuesto protegido, se consiguió disminuir a menos del 2% el índice 
de desabastecimiento en todos los servicios del MSPyBS310. En 2004, el 
71,3% de las mujeres embarazadas habían realizado por lo menos un 
control prenatal. También los partos institucionales han aumentado del 
74,1% (2004) al 84,6% (2008)311  

306 Informe Codehupy, 2010.  
307 Informe Organización No Gubernamental Cedaw, 2011:30. 
308 
309 Cepep, 2008 
310 Informe oficial Cedaw, 2011 
311 Cepep,2008. 

Con relación a la tasa de mortalidad materna, la misma tuvo un descen-
so de 164 a 100,8 por cada 100.000 nacidos vivos, entre el año 2000 y 
el 2010. Las perspectivas de que este indicador mejore son muy bue-
nas, gracias a la eliminación de barreras para el acceso a la atención de 
salud, en especial la atención materna, tales como: barreras geográficas 
a través de la instalación de las USF en todas las regiones sanitarias del 
país, construcción de albergues para embarazadas, inclusive, mejorando 
caminos y el sistema de transporte; barreras culturales por medio de la 
capacitación a funcionarios en el enfoque intercultural en atención y el 
trato humanizado en los servicios; y barreras económicas mediante la 
declaración de gratuidad en los servicios públicos de salud.312 

Respecto a las causas de la mortalidad materna, por cada 100 muertes 
maternas que se dan por año en Paraguay, un promedio de 30 correspon-
den a abortos.313

Con relación a niños y niñas, 5% de las y los menores de 5 años en el 
país sufre desnutrición. Las condiciones de vida de niñas, niños y adoles-
centes en las comunidades urbanas de zonas periféricas a la capital se 

312 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 23 
313 Informe Codehupy, 2010 
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encuentran muy deterioradas. Su prioridad cuando trabajan y la de sus 
familias radican en obtener recursos para la alimentación, y un poco para 
salud.314 En cuanto al índice de mortalidad infantil por 1000 nacidos vivos, 
la tasa es considerablemente más elevada en Paraguay (34) que en los 
países del Mercosur (Brasil: 24, Argentina y Uruguay: 12).315De entre los 
niños y niñas menores de 5 años con síntomas de fiebre y respiración 
rápida, el 85,5% recibió alguna atención en servicios de salud; entre ellos, 
en el 66,6% de los casos las madres llevaron a sus hijos e hijas a algún 
establecimiento del MSPyBS. En menores proporciones llevaron a sus 
niñas y niños a una clínica o a una médica o médico privado (12,9%) y 
a algún sanatorio u hospital privado (9,9%). En el periodo 1990-2008 el 
porcentaje de parto institucional estimado total pasó de 53,3% a 84,6%, 
en el sector rural de 32,2% a 74%, mientras en el sector urbano [el índice 
porcentual se acerca] al 100%.316

En otros casos (6,9%) los llevaron a consultorios del IPS.317Un aspecto 
positivo relevante es el aumento de cobertura en vacunación que, entre 
otras intervenciones, ha contribuido a reducir la mortalidad infantil (ODM 
4) en un 25 a 30%.318

314 Informe oficial Cedaw, 2011 
315 MSPBS, 2010 
316 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 22 
317 Cepep, 2009 
318 Informe Sistema Naciones Unidas para el EPU, 2011 

Con respecto a las infecciones de transmisión sexual (ITS) y el VIH/Sida, 
se registra un avance en cuanto a la ampliación de servicios (estudios 
de diagnóstico y laboratoriales, provisión de anticonceptivos y medica-
mentos antirretrovirales, atención de partos especializados, etc.). Sin em-
bargo, es necesario descentralizar estos servicios de manera que estén 
disponibles en todo el país. Asimismo se precisa ampliar los servicios 
de información y prevención a toda la población teniendo en cuenta el 
aumento sostenido de registros en el país, donde “el grupo etario que 
presenta mayor crecimiento es el de 15 a 24 años, seguido por el de 25 a 
29 años para ambos sexos, afectando mayormente a mujeres y jóvenes 
heterosexuales”.319

 
Conforme a los datos que nos provee PRONASIDA, el número registrado 
de personas con VIH/SIDA se incrementó en los últimos años.320

Fuente: Objetivos del Desarrollo del Milenio 2010, Primer Informe de Estado

319 Informe sombra Cedaw, 2010 
320 Objetivos del Desarrollo del Milenio, Primer Informe de Gobierno, 2011: 23 
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Marco Normativo

La Constitución garantiza expresamente el derecho a la salud en los 
artículos 68 (derecho a la salud), 57 (derecho a la salud de los adultos y 
adultas mayores) y 58 (de las personas con discapacidad), 69 (del Siste-
ma Nacional de Salud), 70 (del Régimen de Bienestar Social). 

Al mismo tiempo, numerosos instrumentos internacionales ratificados por 
el país se refieren al derecho a la salud. El Pidesc define el derecho a la 
salud y refiere algunas medidas que deben tomar los estados para ga-
rantizarla. En el artículo 12 establece que el reconocimiento del derecho 
de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental, y establece la obligación de los Estados de adoptar medidas a fin 
de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para: a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el 
sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en todos sus aspectos 
de la higiene del trabajo y del medio ambiente; c) La prevención y el 
tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales 
y de otra índole, y la lucha contra ellas; d) La creación de condiciones 
que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.

Con relación a las mujeres, la CEDAW, establece que los estados deben 
tomar medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
relativas a la salud, y en particular con lo relacionado con el embarazo y 
el parto (art. 10 h. 11 1.f., 2).  

Por otra parte, la CERD, explicita el compromiso de los Estados en elimi-
nar la discriminación racial en todas sus formas y garantizar, entre otros, 
el derecho a la salud pública (Art. 5 e.iv). A su vez, la CRC reconoce el 
derecho de niños y niñas al disfrute del más alto nivel posible de salud, 
estableciendo la obligación de los Estados de tomar medidas para re-
ducir la mortalidad infantil y asegurar atención adecuada (arts. 24, 25, 
32 y 39), mientras que la CMW, garantiza que las personas migrantes 
deben recibir, con relación a la salud, atención y trato que no sea menos 
favorable que el que reciben los nacionales del Estado (arts. 25, 28, 43, 
45, 70). Por otra parte, la CRPD establece que los Estados deben prote-
ger a las personas con discapacidad de la explotación, la violencia y el 
abuso y reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a 
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos 
de discapacidad y el deber de respeto a su  privacidad (arts. 16, 22, 25 

y 26). Finalmente, el Protocolo adicional a la Convención Americana de 
Derechos	Humanos	en	materia	de	DESC,	o	“Protocolo	de	San	Salvador”,	
reconoce el derecho a la salud y declara algunas medidas que deben 
tomar los estados para hacer efectivo este derecho (art. 10). 

La Observación General N° 14 sobre el derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud (artículo 12), del Comité DESC, órgano de vigilancia 
del PIDESC, establece que: 
“La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 
servicios médicos en caso de enfermedad (apartado d del párrafo 2 del 
artículo 12), tanto física como mental, incluye el acceso igual y oportuno a 
los servicios de salud básicos preventivos, curativos y de rehabilitación, así 
como a la educación en materia de salud; programas de reconocimientos 
periódicos; tratamiento apropiado de enfermedades, afecciones, lesiones 
y discapacidades frecuentes, preferiblemente en la propia comunidad; el 
suministro de medicamentos esenciales, y el tratamiento y atención apro-
piados de la salud mental”.321

Asimismo considera como obligación del Estado “la promoción y el 
apoyo a la creación de instituciones que prestan asesoramiento y servi-
cios	de	salud	mental”.322

Por último, en términos jurisprudenciales, CIDH ha señalado el vínculo 
adjetivo y sustantivo entre el derecho a la salud y las obligaciones esta-
tales que se extienden al ámbito de garante de una vida digna. En con-
secuencia, si el Estado no brinda las prestaciones básicas para proteger 
el derecho a una vida digna en condiciones de riesgo especial, real e 
inmediato para un grupo determinado de personas, esto constituye una 
violación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.323

En el marco normativo nacional el Código Sanitario, ley 836/80, regula 
las funciones del Estado en lo relativo al cuidado integral de la salud, 
derechos y obligaciones de las personas en la materia, mientras que la 
ley 1032/96 crea el Sistema Nacional de Salud y el decreto 16572/97  lo 
reglamenta. Posteriormente, la ley 3007/06 modifica parcialmente la ley 
1032/96 y otorga a los consejos regionales y locales de salud el derecho 
a administrar recursos generados en los servicios de salud que se pre-
sten en sus localidades y regiones.

321 Comité DESC, 2000: 17 
322 Comité DESC, 2000: párr. 26 
323 CADH, art. 1.1 y 4.1. 
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La ley de prevención y control de VIH/SIDA (3940/09), establece derechos, 
obligaciones y medidas preventivas con relación a los efectos producidos 
por el virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodefi-
ciencia adquirida (art. 1).

Mediante la Resolución Nro.1074/09, se hizo extensiva la exoneración del 
pago de aranceles para todas las prestaciones médicas y odontológicas, 
medicamentos, insumos, biológicos y servicios de ambulancia, ofrecidos 
en todos los hospitales, centros y puestos de salud públicos. 

La Ley 2907/06. De Aseguramiento Presupuestario de los Programas de 
Salud Reproductiva y de Aprovechamiento del Kit de Partos, se protegió 
el abastecimiento en los servicios del MSPyBS.

En este mismo ámbito, se encuentra el Decreto Presidencial 10.540/07 
que establece la gratuidad de los servicios para las mujeres embarazas 
y a los/as niños/as recién nacidos/as que concurren a todos los esta-
blecimientos asistenciales dependientes del MSPyBS.324Desde 2006, la 
Resolución Ministerial 433/06 obliga a los proveedores de salud del país a 
ofrecer las pruebas para VIH y Sífilis (VDRL) a todas las embarazadas que 
acudan a los servicios de salud del MSPyBS. Un año después, en 2007, la 
Resolución 396/07 declara de carácter prioritario el “Programa de Preven-
ción	de	la	Transmisión	Materno	Infantil	del	VIH	y	Sífilis”,	cuyo	es	disminuir	
la transmisión materno-infantil del VIH y controlar la sífilis congénita como 
problema	de	salud	en	el	Paraguay”.325

El actual Código Sanitario Ley 836/80, cuenta con un proyecto de ley que 
pretende modernizar y actualizar su alcance.

Con relación a la salud sexual,reproductiva y materno perinatal existe un 
proyecto de ley presentado y rechazado en el Senado. El proyecto busca 
organizar una serie de servicios en el ámbito y dar un marco legal para 
garantizar la atención de salud en estas áreas.326

Marco Institucional  

La institución rectora en temas de salud es el MSPyBS, cuya función es 

324 Informe oficial Cedaw, 2011. 
325 Informe oficial Cedaw, 2011 
326 Informe Codehupy, 2010. 

velar por la salud pública de todos los habitantes del país. El mismo po-
see  competencia para la prestación, regulación y supervisión de todos 
los servicios sanitarios establecidos en el territorio nacional. Los princi-
pales desafíos trazados por el mismo se dirigen a que el personal de 
salud realice sus actividades con enfoque de derechos, mejorar la cobe-
rtura y calidad de atención, continuar el desarrollo de la red de atención 
primaria a través de la instalación de las unidades de salud de la familia. 
Junto con ésta, tanto el MEC (principalmente en el tema educativo y pre-
ventivo), como la SEAM (principalmente en control de semillas, utilización 
de agrotóxicos y el agua) aportan para el logro de estos objetivos.      

Marco de Políticas Públicas

La Política Pública de Calidad de Vida y Salud con Equidad en Paraguay 
2008-2013 es el lineamiento básico y fundamental del MSPyBS y se fun-
damenta en los principios de universalidad del derecho a la salud y los 
demás derechos humanos y sociales; integralidad en las respuestas a las 
necesidades sociales; equidad como principio de justicia para que todos 
y todas, lleguen al máximo nivel de calidad de vida y salud, con seguridad 
social y seguridad económica, y participación de las comunidades y de 
cada ciudadano y ciudadana como factor de democratización y transpar-
encia del Estado y garantía de los derechos.327 

Asimismo	en	el	Plan	de	Desarrollo	Social	con	Equidad	“Paraguay	2020”,	
el derecho a la salud constituye el primer objetivo del primer eje.  Por 
otra parte, se encuentran vigentes la Política Nacional de Salud Mental, 
el  Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2009 - 2013,  el Plan 
Nacional de Salud Integral en la Adolescencia, el Plan Nacional de Salud 
Integral de la Niñez, el Plan Estratégico de la Respuesta Nacional (PERN) 
a las Infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA 2008-2012, Plan Nacio-
nal de Primera Infancia.

Se encuentran vigentes la Política Nacional de Salud Mental, el Plan Na-
cional de Salud Sexual y Reproductiva 2009 - 2013, el Plan Nacional de 
Salud Integral en la Adolescencia, el Plan Nacional de Salud Integral de 
la Niñez, el Plan Estratégico de la Respuesta Nacional (PERN) a las In-
fecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA 2008-2012, Plan Nacional de 
Primera Infancia.

327 MSPyBS, 2008. 
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Un punto positivo fue la puesta en marcha de la Dirección General de 
Salud Indígena (DGSI), en el MSyPBS, que inauguró sus funciones con 
un congreso, con masiva participación de dirigentes y miembros de co-
munidades indígenas.328

Asimismo, se ha habilitado en el MSPyBS un área de Violencia y Género, 
por Resolución N° 44 de 24 de enero de 2009. Desde esta instancia se 
ha elaborado un Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia, trabajo 
que involucra a las siguientes instituciones: MSPyBS, FGE, MI, SMPR, y 
SNNA, para ser aplicado en todos los servicios de salud. Asimismo, la 
incorporación de la perspectiva de género en sus planes, programas y 
proyectos.329

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. El Comité alienta al Estado parte a que continúe con sus esfuer-
zos para mejorar la situación de las personas bajo tratamiento neu-
ropsiquiátrico internadas en los hospitales de salud, acelerando los 
avances en la implementación del Acta de compromiso firmada en 
2004, y especialmente garantizando el acceso a recursos de revisión 
judicial en casos de internamiento. El Comité también recomienda que 
adopte una Ley de salud mental, plenamente compatible con el Pacto, 
en un corto avenir.330

2.  El Comité alienta encarecidamente al Estado parte a que tome 
las medidas legislativas necesarias para solucionar el problema de la 
mortalidad de las mujeres a causa de abortos clandestinos y le re-
comienda que en los programas escolares los temas de educación 
sexual y de métodos de planificación familiar sean abordados abi-
ertamente, de tal manera que contribuyan a prevenir los embarazos 
precoces y la transmisión de enfermedades sexuales. Le recomienda 
también que adopte una ley sobre salud sexual y reproductiva com-
patible con las disposiciones del Pacto. El Estado parte debe también 
continuar con sus esfuerzos para disminuir la mortalidad materna e 
infantil.331

3. Analizar el alcance de los abortos ilegales y poco seguros e in-

328 Informe Codehupy, 2010   
329 Informe oficial Cedaw, 2011 
330 CDESC, 2007: 33 
331 CDESC, 2007: 32 

troducir medidas de protección del derecho universal de la mujer a la 
vida y la salud.332

4. Intensificar la descentralización de sus servicios de atención de 
salud para que puedan ampliar su cobertura, especialmente en las 
zonas rurales.333

5.  El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Adopte todas las medidas necesarias para ampliar la atención 
médica gratuita a todos los niños, especialmente los que viven en las 
zonas rurales y los que viven en la extrema pobreza [..].334

6.  [...] [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: 
[...]

g) Incluir en la política educativa un plan transversal de género, que 
fomente la inclusión de educación sexual y reproductiva en el cur-
rículum. 335

7.  El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas 
para reducir la propagación del VIH en su territorio, especialmente en-
tre los jóvenes. Recomienda en particular al Estado parte que:

a) Continúe, fortalezca y desarrolle las políticas y los programas 
para atender y apoyar a los niños infectados o afectados por el 
VIH/SIDA, incluidos los programas y las políticas para fortalecer la 
capacidad de las familias y la comunidad para atender a esosniños;

b) Garantice fondos públicos para adquirir suministros de preven-
ción de la transmisión vertical, como pruebas de diagnóstico rápido 
y otros materiales;

c) Prosiga la labor de concienciación para prevenir la incidencia y la 
propagación del VIH/SIDA;

d) Luche contra todas las formas de discriminación hacia los niños 
que viven con el VIH/SIDA;

332 Cedaw, 2005: 33; CDH, 2006: 10, CDESC, 2007: 32; EPU, 2011: 86.4. 
333 CDESC, 2007: 23.i; EPU, 2011: 84.40. 
334 Comité de Derechos del Niño, 51.a 
335 CDESC, 2007: 32; Relator sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.g.  
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e) Establezca servicios públicos para atender a los niños afectados 
por el VIH/SIDA y sus familias;

f) Recabe asistencia técnica del Programa Conjunto de las Nacio-
nes Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), la Organización Mundial 
de la Salud, el UNICEF y el PNUD, entre otros; y

g) Tenga en cuenta la Observación general Nº 3 (2003) del Comité, 
relativa al VIH/SIDA, y los derechos del niño, y las Directrices inter-
nacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos al formular 
sus políticas y programas.336

8. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Adopte todas las medidas necesarias para ampliar la atención 
médica gratuita a todos los niños, especialmente los que viven en 
las zonas rurales y los que viven en la extrema pobreza;

b) Aumente el presupuesto de salud para hacer más eficaz la apli-
cación de diferentes modelos de prestación de servicios de aten-
ción de la salud, como los de las comunidades indígenas;

c) Evalúe sistemáticamente el efecto de los programas de salud, 
especialmente los que se están ejecutando en zonas afectadas por 
la pobreza;

d) Aplique todas las medidas necesarias, con inclusión de estudios 
y evaluaciones, para hacer frente a las consecuencias extremada-
mente negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en 
las comunidades rurales.337

9. Refiriéndose al caso de Paraguay, la Relatora Especial recuerda 
que a raíz de su visita al país lanzó un llamamiento en el que encarecía 
la importancia de que se adopten medidas preventivas en los planos 
nacional, regional e internacional con miras a que se evite todo ver-
timiento ilícito de productos tóxicos y peligrosos, que constituyen una 
grave amenaza para el derecho que todo ser humano tiene a la vida, 
a la salud y a un medio ambiente sano. En ese mismo llamamiento, 

336 Comité de Derechos del Niño, 2010: 59.  
337 Comité de Derechos del Niño, 2010: 51. 

la Relatora Especial señalaba la necesidad de que se adopten me-
didas urgentes y se dé una asistencia internacional a Paraguay, que 
no dispone de los medios y recursos adecuados para hacer frente 
a su situación. Entre las necesidades inmediatas detectadas figura 
la destrucción por una empresa industrial especializada, que recurre 
en particular al procedimiento de la incineración, de productos iden-
tificados por la misión de expertos del PNUMA. Además, la Relatora 
Especial pide que se le transmita el informe definitivo de esta mis-
ión y que se publiquen las conclusiones que en él figuran. Piden que 
las muestras tomadas por la misión de expertos sean sometidas a 
un análisis que permita identificar cuáles han sido los laboratorios, 
empresas y países de origen de los productos entrados ilegalmente 
en Paraguay, de manera que se les puedan reenviar. Este análisis y 
esta identificación son técnicamente posibles y, en consecuencia, la 
Relatora Especial se pregunta por qué razón no se han efectuado. 
Además, la Relatora Especial pide al Gobierno de Paraguay que siga 
cooperando y que prosiga la encuesta nacional en marcha con el fin 
de demostrar la realidad de los hechos, determinar las responsabi-
lidades, e investigar y demandar - incluso penalmente- a los autores 
reconocidamente culpables. Lanza un llamamiento en favor de una 
cooperación jurídica internacional y pide a los presuntos países de 
origen del tráfico y a los posibles países de tránsito que aporten para 
ello su plena cooperación.338

10.  Adoptar medidas efectivas para reducir la elevada tasa de mor-
talidad materna.339 

11. El Subcomité recomienda que se ofrezcan a los pacientes [del 
hospital neuropsiquiatrico] una mayor cantidad de oportunidades de 
participar en actividades de rehabilitación.340

12. El Subcomité recomienda que se lleve a cabo a la brevedad una 
auditoría de las comisarías que albergan detenidos para determinar 
posibles mejoras de los sitios de detención dentro de los estableci-
mientos	actuales	y	con	la	dedicación	de	recursos	modestos	a)	Que	tal	
auditoría esté a cargo de un equipo multidisciplinario con integración 
proveniente de los diferentes sectores que han estado hasta ahora 
involucrados en la visita de cárceles.

338 Relator Especial sobre Derechos Tóxicos, 1999: 125. 
339 ; EPU, 2011: 85.58. 
340 SPT, 2010: 310. 
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b)	Que	se	dote	a	las	comisarías	de	presupuesto	para	la	adquisición	
de alimentos para las personas detenidas, las que deberán recibir 
comida, de un valor nutritivo suficiente para el mantenimiento de su 
salud y de sus fuerzas, al menos dos veces al día.

c)	Que	se	mejore	de	 inmediato	 las	condiciones	materiales	de	 las	
celdas, en especial en lo que concierne a superficies mínimas por 
persona detenida, volumen de aire, alumbrado y ventilación.

d)	Que	se	provea	a	las	personas	privadas	de	libertad	de	al	menos	
dos litros de agua potable para beber por día, en forma gratuita y 
sistemática.

e)	Que	se	asegure	el	acceso	regular	al	baño	y	duchas	a	 las	per-
sonas privadas de libertad, así como que se provean camas con 
colchones para aquellas personas que deban pasar la noche en 
detención. Las celdas deberán ser aseadas en forma regular por 
personal de la comisaría. Las instalaciones sanitarias deberán estar 
limpias y en funcionamiento, de manera que las personas deteni-
das puedan satisfacer sus necesidades naturales en el momento 
oportuno, en forma aseada y decente.341

13. El Relator Especial hace las siguientes recomendaciones al Go-
bierno, encaminadas a impedir la tortura y los malos tratos y a mejorar 
las condiciones carcelarias. Se le ha asegurado que se harán todos los 
esfuerzos posibles por aplicar las recomendaciones y está dispuesto a 
ofrecer su plena cooperación y asistencia a esos efectos [...]

q) El Gobierno debería atender las necesidades básicas de los 
detenidos, tales como alimentos suficientes y adecuados, ropa de 
cama, atención de salud, más oportunidades de empleo, de edu-
cación y de rehabilitación, y asegurar su libre acceso a esos servi-
cios.342

14. El Relator Especial hace las siguientes recomendaciones al Go-
bierno, encaminadas a impedir la tortura y los malos tratos y a mejorar 
las condiciones carcelarias. Se le ha asegurado que se harán todos los 

341 SPT, 2010: 269. 
342 Relator especial sobre la cuestión de la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes, 2007: 
90.q 

esfuerzos posibles por aplicar las recomendaciones y está dispuesto a 
ofrecer su plena cooperación y asistencia a esos efectos [...]

l) El Gobierno debería asegurar que los exámenes médicos sean 
realizados normalmente por profesionales médicos calificados cu-
ando los detenidos son arrestados, trasladados y puestos en liber-
tad.343

15. El Subcomité recomienda asimismo que las autoridades para-
guayas aseguren que el derecho a denunciar la tortura y los malos 
tratos y a presentar un recurso pueda ser ejercido en la práctica y 
que se respete debidamente el principio de confidencialidad. El per-
sonal policial no deberá interferir en el proceso de denuncias ni filtrar 
las quejas dirigidas a las autoridades competentes, ni tener acceso al 
contenido de las quejas. El Subcomité recomienda el establecimiento 
de un reglamento para el tratamiento de quejas por parte de los oficia-
les de policía, relativas al traslado de quejas a las autoridades compe-
tentes, y el deber de proporcionar el material necesario para redactar 
una queja.344

16. El Subcomité hace notar que las penas de aislamiento deben 
aplicarse únicamente mediante certificación médica que confirme, tras 
la debida revisión de la persona recluida, que esta se encuentra en 
condiciones de soportarla. Además, el médico de la penitenciaría de-
berá visitar todos los días a los reclusos que se encuentren en aisla-
miento, en el entendimiento de que dichas visitas deben ser en interés 
de la salud del recluso. Además, los reclusos que se encuentren en 
aislamiento durante más de 12 horas deberán tener acceso al aire libre 
durante al menos una hora diaria.345

17.  El Subcomité recomienda que las autoridades penitenciarias, 
paralelamente al refuerzo de la seguridad y la lucha contra la corrup-
ción, hagan un esfuerzo concertado para evitar el ingreso de drogas 
en la penitenciaría, identificar las vías de ingreso y establecer campa-
ñas para disuadir a los reclusos del consumo de dichas sustancias. 
Simultáneamente, deben introducirse programas de desintoxicación 
individual y tratamientos de reinserción familiar.346 

343 Relator especial sobre la cuestión de la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes, 2007: 90.l, 
90.m; Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 257, 258, 259, 260, 271, 287, 288 y 290 
344 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 264 
345 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 294 
346 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 285 
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18. El Subcomité recuerda que el derecho de los reclusos a acceder 
a un profesional médico en cualquier momento y en forma gratuita 
debe ser respetado, y recomienda que se tomen medidas para hac-
er efectivo este derecho. Los reclusos deberían poder dirigirse a los 
profesionales médicos en forma confidencial y sin que sus solicitudes 
sean obstaculizadas o filtradas por los guardias o por otros reclusos.347

19. El Subcomité recomienda que se incremente el abastecimiento 
de medicinas para cubrir lo requerido en las recetas médicas. En caso 
de falta de medicamentos, deberán ser los médicos quienes deter-
minen el orden de prioridades entre los pacientes.348

20.  El Gobierno del Paraguay debe erradicar la segregación en los 
servicios sociales, como los colegios y los centros de atención de la 
salud.349

21. De conformidad con sus poderes constituciones, el Gobierno 
del Paraguay y los gobernadores de los departamentos pertinentes 
deben ampliar la cobertura de la atención de la salud y la seguridad 
social. Se podrían establecer y financiar adecuadamente brigadas mó-
viles para prestar a las comunidades indígenas dichos servicios, que 
de otra forma les resultarían inaccesibles.350

22. Se debe revocar o reformar la ley de Ayuda Mutual Hospital-
aria en virtud de la cual se ha creado un sistema de seguro médico 
especial que solo se aplica a los pueblos indígenas de la región del 
Chaco.351

23. El Comité recomienda que el Estado Parte tenga plenamente en 
cuenta en su legislación los principios generales de la Convención 
(arts. 2, 3, 6 y 12), en particular en su nuevo Código del Menor, y en 
sus políticas y programas.352

24. El Comité recomienda al Estado parte que siga aplicando las 
medidas de protección y promoción de los derechos de los niños con 

347 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 290. 
348 Subcomité para la Prevención de la Tortura, 2010: 289 
349 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 69 
350 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 61. 
351 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 62 . 
352 Comité de Derechos del Niño, 2010: 34 

discapacidad, teniendo en cuenta la Observación general Nº 9 (2006), 
relativa a los derechos de los niños con discapacidad, el artículo 23 de 
la Convención, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y la Convención Interamericana para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapa-
cidad y:

a) Preparando una política y adoptando un plan de acción espe-
cífico para proporcionar atención de la salud, educación general y 
protección a los niños y los adolescentes con discapacidad;

b) Reforzando las instancias de formulación de las políticas, do-
tándolas de la estructura y la capacidad institucionales necesarias 
para coordinar la concepción y la aplicación de políticas generales;

c) Publicando datos desglosados fiables y de alta calidad sobre el 
alcance y las causas de la discapacidad;

d) Redoblando los esfuerzos para proporcionar los recursos pro-
fesionales (es decir, especialistas en discapacidad) y financieros 
necesarios, especialmente en el plano municipal, y promover y 
ampliar los programas de rehabilitación basados en la comunidad, 
como los grupos de apoyo a los padres, para atender a todos los 
niños con discapacidad.353

25.  El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Realice un estudio exhaustivo para comprender la naturaleza y la 
magnitud de los problemas de salud de los adolescentes y se base 
en él para formular políticas y programas de salud destinados a ese 
sector de la población, prestando especial atención a las adoles-
centes, con la plena participación de los interesados;

b) Forje alianzas con las organizaciones pertinentes para llevar a 
cabo campañas de sensibilización sobre, por ejemplo, los riesgos 
para la salud que existen tanto para el bebé como para la madre en 
los embarazos en la adolescencia y la importancia de la vacunación 

c) Prepare estrategias para prevenir los embarazos en la adoles-

353 Comité de Derechos del Niño, 2010: 49. 
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cencia, las infecciones de transmisión sexual y el abuso de las dro-
gas, el tabaco y el alcohol, mediante actividades atractivas en las 
que emplear el tiempo libre;

d) Promueva y asegure el acceso a los servicios de salud repro-
ductiva por todos los adolescentes, incluida la educación sobre la 
salud sexual y reproductiva en las escuelas, las comunidades y los 
centros de salud;

e) Tenga en cuenta la Observación general Nº 4 (2003) del Comité, 
relativa a la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención.354

26. El Comité recomienda que el Estado redoble sus esfuerzos por 
promover la lactancia materna, proporcionando información en par-
ticular a las adolescentes. Recomienda también que se aplique efecti-
vamente la Ley Nº 1478.355 

27. Asegurar que los niños que viven o trabajan en la calle reciban 
protección, asistencia, nutrición y refugio adecuados, así como aten-
ción de salud y oportunidades de educación.356

Estrategias Prioritarias

1. Estudiar para su aprobación el proyecto de ley contra toda for-
ma de discriminación.

2. Revisar para su posterior aprobación, el proyecto de ley de 
salud sexual, reproductiva y materno perinatal.

3. Elaborar un proyecto de ley para la promoción y protección de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas 
con discapacidad mental.

4. Dar cumplimiento a los compromisos internacionales, relaciona-
dos especialmente, a la reducción de la mortalidad materna por causa 
de la interrupción del embarazo de adolescentes, revisando la legis-
lación sobre el aborto.

354 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53   
355 Comité de Derechos del Niño, 2010: 55.  
356 EPU, 2011: 85.48 

5. Revisar para su modificación la Ley N°3742 de control de Pro-
ductos Fitosanitarios de Uso Agrícola.

6. Revisar la legislación vigente sobre la Ayuda Mutua Hospitalaria 
(Ley Nº 3050/06). 

7. Establecer como norma la atención médica profesional de las 
personas privadas de su libertad, tanto al momento de la detención 
como del traslado y la puesta en libertad, con las condiciones de pri-
vacidad y confidencialidad requeridas.

8. Asegurar estudios de tuberculosis, VIH e infecciones de trans-
misión sexual para todas las personas privadas de libertad, conforme 
a los principios de voluntariedad, confidencialidad, asesoramiento y 
consentimiento informado y la atención médica adecuada, en el marco 
de los programas existentes.

9. Aumentar la inversión independiente de la Política Pública de 
Salud, de forma tal a garantizar la cobertura gratuita y de calidad en 
las zonas rurales, en las zonas periurbanas y en las comunidades indí-
genas, con especial atención a las condiciones de las mujeres, de las 
niñas, los niños y adolescentes, de las personas adultas mayores y de 
las personas con discapacidad.

10. Realizar una evaluación de los efectos de los programas de 
salud, especialmente en zonas rurales, para ajustarlos a las realidades 
de cada región y comunidad.

11. Asegurar un mecanismo de control eficaz, conforme a la legis-
lación vigente, de la comercialización, almacenamiento, uso y fumig-
ación con productos fitosanitarios en las comunidades rurales.
12. Investigar y sancionar a las personas responsables del uso in-
adecuado de productos fitosanitarios y brindar asistencia adecuada a 
las víctimas.

13. Incluir en la política educativa la prevención de infecciones de 
transmisión sexual y de embarazos  adolescentes. 

14. Aumentar los espacios de información sobre salud sexual y re-
productiva, particularmente para las mujeres y para las y los adoles-
centes, en el contexto del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproduc-
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tiva.

15. Diseñar en consulta previa, libre e informada e implementar un 
mecanismo de provisión de servicios de salud integral para los pueb-
los indígenas, que les permita contar con ellos en forma periódica en 
sus comunidades, con especial atención a las más alejadas de los 
centros urbanos.

16. Implementar programas para erradicar la discriminación de las 
personas que viven con VIH y SIDA. 

17. Fortalecer la política de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración de las personas con dispacidad física, psíquica y senso-
rial.

18. Evitar al máximo el encierro de las personas con discapacid-
ades psicosociales y bajo tratamiento neuropsiquiátrico, mediante 
programas de rehabilitación basados en la comunidad y la instalación 
de centros de días en las comunidades. 

19. Mejorar la infraestructura de las comisarías, prestando mayor 
atención a sus condiciones sanitarias, a fin de evitar tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.

20. Establecer programas de rehabilitación basados en la comuni-
dad, para todas las personas con discapacidad, con particular aten-
ción a las niñas, niños y adolescentes.

21. Evaluar e implementar el Plan Nacional de Salud Adolescente en 
forma conjunta con dicho sector de la población.

2. Derecho al Trabajo

Marco Conceptual

El trabajo comprende  el conjunto de actividades humanas, remuneradas 
o no, que producen bienes o servicios en una economía, o que satisfacen 
las necesidades de una comunidad o proveen los medios de sustento 
necesarios para los individuos, el concepto se ve asociado al empleo, 
el cual es entendido como el trabajo que,  realizado por una contrapre-

stación sea en moneda corriente y que puede darse en una relación de 
dependencia o de manera independiente. 

Este derecho comprende la posibilidad de que toda persona a acceda a 
un trabajo, libremente escogido, realizable en condiciones dignas y jus-
tas, la obligación del Estado es la de generar condiciones para garantizar 
el acceso al empleo, una legislación que resguarde la dignidad de las y 
los trabajadores, así como los derechos adicionales al trabajo como la 
seguridad social y el seguro médico. 

Situación del trabajo y el empleo en Paraguay

Paraguay posee una de las distribuciones de la riqueza más desiguales 
de Latinoamérica, el 10% de la población más privilegiada concentra el 
39% del ingreso total del país, mientras que el 10% más pobre única-
mente el 0,7%. Esta importante diferencia hace que la desigualdad en 
la distribución de los ingresos entre ricos y pobres, antes que disminuir, 
aumente progresivamente.357

En el campo del trabajo y el empleo, la tasa de participación laboral (po-
blación ocupada o desocupada respecto a la población total en edad 
de trabajar) fue del 60,5%, con porcentajes similares en áreas urbanas y 
rurales (60,1% y 61,2%). De estos datos, el porcentaje mayor está com-
puesto por hombres en un 73,5%, en tanto las mujeres representan el 
47,3%. El desempleo abierto en el país afecta al 5,7% de la población, 
esto corresponde a 175.571 personas, quienes durante el 2010 se en-
contraban desempleadas y buscaron activamente empleo. El subempleo 
para 2010 fue de 22,9% lo que equivaldría indicar que aproximadamente 
709.000 personas trabajaron menos de 30 horas a la semana y deseaban 
trabajar más, consecuentemente, percibían un ingreso inferior al mínimo 
legal de ese año.358

Debido a que en Paraguay prevalecen las pequeñas y medianas empre-
sas, el 61,5% de los trabajadores y las trabajadoras desarrollaba tareas 
en establecimientos con cinco o menos empleados. El sector primario o 
extractivo representaba el 27% de los ocupados, el secundario (manufac-
tura y construcción), el 18,2% y el terciario, el 54,8%.359

357 Documento básico común de Paraguay, 2010.  
358 DGEEC, 2010a. 
359 DGEEC, 2010a. 



178   179   

La mitad de los asalariados y las asalariadas, el 49,4% percibían menos 
del salario mínimo en su ocupación principal, existiendo una diferencia 
entre los empleados públicos y privados: en el sector público, el 18,8% 
no llegaba a percibir el salario mínimo, mientras que en el sector privado 
esta misma cifra representaba el 57%.360

El ingreso promedio mensual de las personas ocupadas durante el 2010 
fue de aproximadamente Gs.1.521.000, mayor en el área urbana respecto 
a la rural, de Gs. 1.056.000, siendo los hombres mejor remunerados que 
las mujeres en un promedio de diferencia de Gs. 389.000. Esta diferen-
cia persiste igualmente, tanto en el área urbana como el área rural. El 
ingreso promedio per capita del 2010 a escala país fue de aproximada-
mente Gs. 893.000, con un ligero aumento respecto al 2009, cuando era 
Gs. 775.000. Durante 2010, el 10% más pobre de la población obtuvo 
un ingreso promedio mensual per capita de alrededor de Gs. 100.000 y 
participó del 1,1 % del ingreso total, mientras que el 10% más rico tuvo un 
ingreso mensual de alrededor de Gs. 3.656.000 y participó del 41% del in-
greso total. Considerando estos datos, los más ricos tuvieron un ingreso 
medio 36 veces por encima de los más pobres en 2010. 361 

Otra realidad actual es la migración laboral que genera familias trans-
fronterizas –en el caso internacional- y familias distanciadas geográfica-
mente –en el caso nacional-. El ingreso medio que recibió un hogar como 
remesa de familiares dentro del país y/o exterior fue de Gs. 611.000 y Gs. 
671.000 en cada mes. Los ingresos de familiares del exterior represen-
taron cerca del 2,6% del ingreso total disponible, este porcentaje se acen-
tuó en los estratos más pobres, donde los ingresos familiares de ayudas 
del exterior representaron el 5,2% y 4,8% respectivamente.362

  
En el mercado de trabajo uno de cada tres empleos es inseguro y de 
baja remuneración, las condiciones laborales han sido flexibilizadas y la 
mayoría de las personas trabajadoras y sus familias se mantienen al mar-
gen de la protección social. Los programas de jubilaciones y pensiones 
cubren a menos de tres de cada diez trabajadores/as.363

La Encuesta Continua de Empleo364  destaca que en 2010 el desempleo 
abierto disminuyó de 9,2% a 6,1%. Según la misma fuente, el análisis 

360 DGEEC, 2011a. 
361 DGEEC, 2010b. 
362 DGEEC, 2010b. 
363 Molinier, 2008 
364 DGEEC, 2010 

según tipo de ocupación muestra que los trabajadores no calificados 
(21,3%) y trabajadores de servicios y vendedores de comercios (20,3%) 
conforman cerca del 40% de la PEA ocupada. La precarización del em-
pleo afecta en mayor medida la vida de las mujeres, que acceden a em-
pleos más inestables, con largas jornadas de trabajo, sin protección so-
cial y con remuneraciones inferiores al mínimo.365

Por otro lado, en el caso de las mujeres, aparte del impacto diferenciado 
de las políticas de empleo, la mayor parte de las trabajadoras no acceden 
a los beneficios del permiso por maternidad y muchas veces son despe-
didas al notar que están embarazadas, debido a la alta incidencia de la 
informalidad y el bajo porcentaje de personas aseguradas en el sistema 
de seguridad social. Persiste además la discriminación en la contratación 
de mujeres en edad fértil y hasta se presentan casos en que se solicitan 
exámenes de embarazo al momento de solicitar empleo.366

  
Las estadísticas oficiales también muestran que un 81% de las mujeres 
jóvenes y las que viven en áreas urbanas, están trabajando sin contrato 
formal367, por tanto están expuestas a mayores factores de vulneración de 
derechos. Además existe una alta precocidad de incorporación al trabajo 
entre la personas, que en promedio es de 15 años. 

Por ley, las personas trabajadoras domésticas tienen jornadas laborales 
de hasta 12 horas, las que en la práctica se extienden, en algunos casos 
hasta 16 horas. La remuneración legal mínima para el sector es inferior 
al salario mínimo vigente (40% de éste), no gozan de estabilidad laboral, 
ni acceso a iguales beneficios sociales que el resto de las personas tra-
bajadoras368. Si bien se extendió la posibilidad de que sean inscriptas en 
el seguro social del IPS a las trabajadoras domésticas de todo el país 
(antes estaba este derecho restringido a la capital), no tienen acceso al 
sistema jubilatorio, como las demás personas trabajadoras que aportan 
al sistema de seguridad social.369

  
El Viceministerio de  Trabajo y Seguridad Social, mediante resolución nº 
124 de fecha 15de febrero de 2010 creó el Centro de Atención a Tra-
bajadoras Domesticas (CATD), oficina habilitado en el mes de junio de 
2010 con el objetivo de brindar un espacio de atención especializada 

365 Informe Sombra Cedaw, 2011 
366 Informe organizaciones no gubernamentales Cedaw, 2011. 
367 Viceministerio de la Juventud, 2010 
368 Código del Trabajo, art. 148 a 156 
369 Informe organizaciones no gubernamentales Cedaw, 2011. 
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a trabajadoras/es, así como también a empleadores del sector domes-
tico, cuyos objetivos son la promoción, sensibilización y difusión de sus 
derechos y obligaciones laborales. Así mismo, ha desarrollado jornadas 
de capacitación a funcionarios/as inspectores/as y mediadores/as sobre 
la normativa laboral del trabajo doméstico. En fecha 15 de setiembre de 
2011 han sido recepcionadas 521 denuncias en el CATD con alto porcen-
taje de resolución de las denuncias (90%).370

El IPS -que en el 2009 resolvió la cobertura nacional del seguro social 
obligatorio al personal de servicio doméstico a través de la Resolución N° 
089-012/09 del Consejo de Administración del IPS, la misma promueve la 
divulgación de la resolución mediante comunicaciones internas. En estos 
dos primeros años a partir de la resolución se han asegurado cerca de 
12.000 personas, cifra que se espera siga en crecimiento.371 

En cuanto a los niños, las niñas y adolescentes, el trabajo se halla regu-
lado en el CNA (Ley 1680/01). Sin embargo, se debe reiterar el reclamo 
sobre las condiciones de desprotección de las niñas que realizan trabajo 
doméstico	sin	 remuneración,	 llamadas	 “criaditas”	y	cuyo	número,	con-
forme a la Encuesta Permanente de Hogares de 2004 se estima en más 
de 60.000, siendo el 70,4% niñas y 29,6% niños. El criadazgo, natural-
izado y aceptado socialmente en el país, debe ser erradicado, pues es 
una práctica de explotación económica y una de las peores formas de 
trabajo infantil.372 

El art. 4 del Decreto No. 4951/2005 establece que las autoridades com-
petentes podrán autorizar el trabajo doméstico a partir de los 16 años, 
siempre que queden plenamente garantizadas la educación, la salud, la 
seguridad y la moralidad de los adolescentes y que éstos hayan recibido 
instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de 
la actividad correspondiente. Por el art. 2 del mismo decreto se identifica 
en el inciso 22 al trabajo infantil doméstico y al criadazgo, entre otros que 
hacen al listado,  como trabajo infantil peligroso y prohibido.

Se ha logrado la Aprobación de la Estrategia Nacional de Erradicación del 
Trabajo Infantil y Protección del Trabajo de los/as Adolescentes, mediante 
Resolución Nº 3/10 del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 
conforme lo dispone el CNA (Ley 1680).

370 Informe oficial Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2011 
371 Informe oficial Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2011 
372 Informe organizaciones no gubernamentales CEDAW, 2011 

El MJT ha producido dos Guías de Atención para casos de Trabajo Infan-
til Peligroso (TIP), la primera: Guía Intra Institucional para la atención de 
casos de Trabajo Infantil Peligroso, ha sido aprobada por Resolución Nº 
558/10 de dicha cartera. La Segunda, Guía Interinstitucional para casos 
de Trabajo Infantil Peligroso ha sido aprobada por Resolución del Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia. 

Se ha logrado la Resolución Nº 941/10 de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, mediante la cual se aprueba el formulario de 
Declaración Jurada por la cual el oferente garantiza que no se encuentra 
involucrado en prácticas que violenten los Derecho de los Niños, Niñas y 
Adolescentes referente al Trabajo Infantil, estipulados en la CN, los Con-
venios 138 y 182 de la OIT, el Código del Trabajo, el CNA, demás leyes y 
normativas vigentes en la República del Paraguay.

El Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Cuestiones Indígenas 
concluyó tras su visita al país que existe un sistema de servidumbre en 
el  Chaco. Según el informe, personas trabajadoras indígenas del Chaco 
paraguayo reciben provisiones y ropas, muchas veces a un precio supe-
rior al del mercado, como pago por sus labores en la producción ganade-
ra. El informe señala que las mujeres y las/os niñas/os a menudo trabajan 
sin remuneración, como anexo al trabajo realizado por el hombre en la 
estancia. Esto se debe en parte a la falta de fiscalización en esa extensa 
región del país, donde el Estado mantiene una sola oficina del trabajo, sin 
capacidad para recorrer la región. A ello se suma la falta de tierras de las 
comunidades indígenas y las deficiencias en la educación, lo que les lleva 
a incorporarse al sistema de trabajo precario practicado en esta región.373

Se ha detectado que el 20% de los niños y las niñas indígenas de 10 y 
11 años de edad trabajan, proporción que aumenta al 31% en la franja 
de 12 a 14 y a 51% en los adolescentes de 15 a 19. La distribución del 
registro indica que trabajan fuera de sus hogares el doble de niños que 
de niñas.374

La población afroparaguaya es joven, el 41,4% se encuentra en edad 
económicamente activa375. Sin embargo, se presentan brechas de 
desigualdades significativas en el ejercicio de este derecho con respecto 

373 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010 
374 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010 
375 Asociación AfroParaguaya Kamba Kua 
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a la población nacional. Al comparar los trabajos realizados por las per-
sonas afrodescendientes con el conjunto de la población nacional puede 
afirmarse que existe una forma de discriminación racial, puesto que la 
ocupación mayoritaria de la población afrodescendiente se produce en 
la explotación de piedras y en la artesanía, asociada al lugar de residen-
cia próximo a este tipo de unidades productivas, poco relevantes en la 
economía nacional en su conjunto. Además, la diferencia de la capacidad 
para emplear a otras personas en la población en general y la población 
afrodescendiente es significativa, mientras que el acceso a empleos (en 
los sectores públicos y privados) es dos veces menor en la comunidad 
afroparaguaya. Asimismo, las mismas comunidades afrodescendientes 
manifestaron que la mayor incorporación se produce en el servicio do-
méstico. Debe mejorarse las condiciones del derecho laboral en la mate-
ria para  mejorar las condiciones de trabajo.376

El trabajo por cuenta propia ocupa mayor proporción de afrodescendien-
tes que en la comunidad nacional, pero es un trabajo con baja protección 
en el país. La legislación de seguridad social debería modificarse para 
poder incluirlo en los sistemas de protección.377

En cuanto a las libertades sindicales, se puede apreciar que entre 2004 
y 2009 solo 27 entidades públicas y 47 empresas privadas firmaron un 
contrato colectivo de condiciones de trabajo. Esto abarca solo al 10,8% 
de las personas trabajadoras que por ley deberían contar con la protec-
ción de este tipo de contrato378. Las reuniones tripartitas se originan prin-
cipalmente por supuestas situaciones de persecución sindical 34,3%, y el 
despido injustificado, 18,9%, lo que muestra que los conflictos salariales 
no son tan relevantes. Por último, existe una dispersión de la fuerza sindi-
cal, pues se cuenta con siete centrales sindicales frente a dos grandes 
asociaciones empresariales.379

Marco Normativo

Derecho Internacional

La Declaración Universal de Derechos Humanos protege el derecho al 
trabajo en condiciones equitativas y justas, su libre elección sin discrimi-

376 Informe organizaciones no gubernamentales CEDR, 2011 
377 Informe Sombra CEDR, 2011 
378 Informe Codehupy, 2010 basado en datos de IPS y de la SFP 
379 Informe Codehupy, 2010 con datos del Viceministerio de Trabajo 

nación alguna, que permita al trabajador y a la trabajadora y a su familia 
una vida digna, el salario justo y equitativo, así como el derecho a formar 
sindicatos y sindicalizarse (art. 23). 

De la misma forma, el PIDCP protege la libertad sindical (art. 22) y prohíbe 
el trabajo forzoso (art. 7.3) y el PIDESC protege el trabajo digno, el salario 
justo, la seguridad e higiene en el trabajo, la promoción por méritos y ap-
titudes, los descansos mediante las vacaciones anuales, la remuneración 
por el trabajo en días festivos, así como la protección de niños, niñas y 
adolescentes contra la explotación laboral (art. 6 a 8, 10.3 y 12.2.b). 

En tanto, la CEDAW promueve y protege las condiciones equitativas y 
justas de empleo entre el hombre y la mujer, la seguridad social, el salario 
justo y la formación de sindicatos, prohibiendo la discriminación contra la 
mujer por razones de matrimonio o maternidad (art. 11 y 14). La CERD 
garantiza la libre elección del trabajo (5.e.iv).

Por su lado, la CDN, establece la obligatoriedad de contar en cada Es-
tado con una edad mínima para trabajar, protege al niño, la niña y ado-
lescente de la explotación laboral y exhorta a los Estados a adoptar las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales que per-
mitan la efectiva aplicación de la Convención, así como fijar sanciones 
apropiadas que aseguren el cumplimiento de la misma y especialmente 
a proteger al niño, niña y adolescente contra todas las formas de explo-
tación (art. 32 y 36). 

La CRPD protege y reconoce el derecho al trabajo de las personas con 
discapacidad, el acceso efectivo en igualdad de condiciones en relación 
a las demás personas a condiciones justas, saludables y equitativas de 
trabajo, a la orientación técnica y vocacional de las personas con dis-
capacidad y a que los Estados promuevan las oportunidades de empleo 
de las mismas y así también asegurar que no sean sometidas a esclavi-
tud ni servidumbre (art. 8.2.a.iii y 27) y cuenten con una remuneración 
equitativa y satisfactoria por igual trabajo (art. 5.e.i). Mientras que la CWM 
es un tratado específico sobre los derechos del trabajador migrante.

También se debe citar el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de DESC o “Protocolo de San Sal-
vador”,	en	el	cual	se	protege	el	derecho	al	trabajo	en	condiciones	justas,	
equitativas y satisfactorias, el derecho a sindicalizarse, a la seguridad so-
cial, a la seguridad e higiene en el trabajo y a la promoción por méritos y 
aptitudes (art. 6, 7 y 9).
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En el ámbito de la OIT, Paraguay ratificó convenios sobre el trabajo for-
zoso y su abolición (Convenios nº 29 y 105), sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación (87), sobre la política de empleo 
(122), sobre la rehabilitación y el empleo de personas con discapacidad 
(159), sobre la protección de niños, niñas y adolescentes ante la explo-
tación laboral (138, 182, 60, 78, 79, 90, 123, 124), sobre la protección de 
los trabajadores y las trabajadoras con responsabilidad familiares (156). 
Sobre estos Convenios, la OIT ha venido impulsando el diseño y la apli-
cación de ajustes y reformas en materia de legislación laboral, para dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado. En particular, existen obser-
vaciones de la Comisión de Expertos, desde hace más de una década 
sobre los Convenios Nº 87 y 98 (sobre Libertad Sindical y Promoción de la 
Negociación Colectiva), frente al cual se han desarrollado propuestas de 
ajustes legales, hasta el momento no aprobadas por el Congreso.

Legislación Nacional

En cuanto a la normativa interna, la CN establece la protección del trabajo 
en todas sus formas y otorga al trabajador y la trabajadora derechos irre-
nunciables, sentando las bases de políticas públicas que tiendan al pleno 
empleo y a la formación profesional; prohíbe asimismo la discriminación 
laboral y fomenta la plena vigencia y el amparo de los derechos laborales 
de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o mentales. Se 
protege también el trabajo de las mujeres y de los niños, niñas y adoles-
centes, establece que deben fijarse por los ley las horas semanales de 
trabajo y descanso, y las vacaciones anuales remuneradas, la retribución 
digna y justa por igual trabajo, los beneficios adicionales del trabajador, 
la seguridad social, la estabilidad y la indemnización en caso de despido 
injustificado, la libertad sindical, los convenios colectivos de condiciones 
de trabajo, el derecho a la huelga y al paro y el cumplimiento de las nor-
mas laborales y de seguridad e higiene en el trabajo (art. 86 a 94 y 96 a 
99). 

A la norma constitucional debemos sumar las leyes especiales como el 
Código del Trabajo, el CNA y la Ley del Primer Empleo. Actualmente se 
encuentra en preparación un anteproyecto de ley sobre el trabajo do-
méstico remunerado, en consonancia con el Convenio Nº 189 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo sobre los trabajadores y las traba-
jadoras domésticas.

El MJT  ha presentado un proyecto de ley para incorporar el trabajo do-

méstico al  Instituto de Previsión Social, se busca la cobertura efectiva de 
la seguridad social para el colectivo de trabajadores/as domésticos/as.

El programa oportunidades cuenta ya con un documento borrador sobre 
trabajo doméstico como propuesta para una Ley especial que regule la 
materia. Esta propuesta contempla la igualdad salarial y 8 horas de carga 
horaria. Este documento fue redactado en consulta con organizaciones 
de trabajadoras domésticas, instituciones del Estado: SMPR, MJyT, STP, 
MH, entre otros, IPS, y organizaciones de amas de casa, gremios empre-
sariales y centrales sindicales, a través de una serie de talleres denomina-
dos”	Consulta	para	la	Elaboración	de	los	Posibles	Cambios	Legislativos	y	
en	la	Seguridad	Social”,	y	esta	en	proceso	de	ajuste	para	su	presentación	
por el Ministerio de Justicia  y Trabajo a los canales correspondientes.

Marco Institucional

La institución del Estado específicamente encargada de las políticas del 
trabajo es el MJT a través del Viceministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial. El mismo posee amplias facultades para velar por el cumplimiento 
de las normas laborales y garantizar los derechos del trabajador y la tra-
bajadora. 

Otras instituciones del Ejecutivo que velan por el cumplimiento de las nor-
mas y derechos laborales, en el ámbito administrativo, son: la SNNA, la 
SM, la SFP, el MIC, el MAG, la SAS y el IPS.

En el ámbito del PJ, además de los Juzgados y Tribunales de Apelación 
en lo Laboral, tienen un rol tuitivo de los derechos del trabajador y traba-
jadora, los defensores y defensoras en lo laboral del MDP, así como el MP 
en lo Laboral. 

Para la articulación de las políticas públicas relativas al trabajo y al em-
pleo, se cuenta con una Comisión Nacional para la Erradicación del Tra-
bajo Infantil y la Protección del Trabajo Adolescente (CONAETI) y una 
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Forzoso.

Marco de Políticas Públicas

El MJT cuenta con un Programa Nacional de Trabajo Decente que desar-
rolla los siguientes ejes: acceso a puestos laborales dignos, remuner-
ación adecuada, protección social, capacitación para el empleo, formal-
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ización laboral y atención especial a buscadores de empleo.380 

De igual manera, el SNE del MJT impulsa las Políticas Públicas de Em-
pleo, llevando adelante: Estudios de identificación de necesidades del 
mercado laboral; Talleres de orientación en búsqueda de empleos a 2867 
personas, intermediando la contratación de1235, totalizando 3526 perso-
nas registradas como buscadores de empleo.381  

A su vez, el SNPP estableció los programas de: Formación y Capacit-
ación laboral orientados a la Equidad de Género, beneficiando a 82213 
personas (46 % mujeres y 54 % hombres) disminuyendo la brecha de 
género; Formación Modular de capacitación en oficios y Desarrollo Ger-
encial y Empresarial, destinado a 26938 personas.382

El Plan de Reactivación Económica impulsó el Programa de Generación 
de Empleo, ejecutado por Gobiernos Departamentales y Municipales, con 
una inversión de US$6000000, con 500 proyectos que generaron más de 
100000 puestos de trabajo, equivalente a un mes de jornada laboral.

De igual manera, el SINAFOCAL realizó 855 cursos, capacitando a 
3000 personas en mandos medios, 15810 pequeños empresarios, 3390 
pequeños productores rurales y 6360 jóvenes buscadores del primer em-
pleo, totalizando 25560 beneficiados.383    

Es de resaltar, que mediante el Decreto Nº18835/02 se estableció la 
CONAETI, para resolver la problemática. Se encuentra en fase final la 
aprobación de dos guías de intervención para trabajo infantil peligroso 
en concordancia con el Decreto Nº4951/05 que establece el Listado de 
Trabajo Infantil Peligroso, previsto en el Convenio Nº182 de la OIT.384 

Cabe señalar que el MJT por Resolución Nº230/09 creó la Comisión In-
terinstitucional de Derechos Fundamentales en el Trabajo y Prevención 
del Trabajo Forzoso. Se instaló la sede Regional del Trabajo en el Chaco 
Central, para frenar las formas del trabajo forzoso de indígenas someti-
dos a servidumbres por deudas. Sin embargo, se destaca la necesidad 
de fortalecer dicha dependencia. Se encuentra en proceso de traducción 

380 Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, Políticas Públicas de Protección a los Derechos Humanos en Paraguay. 
2010 
381 Informe Oficial EPU, 2010:155 
382 Informe Oficial EPU, 2010:156 
383 Informe Oficial EPU, 2010:157 
384 Informe Oficial EPU, 2010:158 

al guaraní y nivaclé el Convenio 169 de la OIT.385 

A su vez, el MIC  ejecutó el Programa Aprender a Emprender que 
desarrolla 20 acciones, capacitando a 453 personas para fortalecer la 
actividad empresarial de personas con capacidades emprendedoras y 
de auto empleabilidad.386 

Por su parte, el IPS modificó reglamentos internos que incorporan al 
trabajador doméstico/a al seguro de salud. La Resolución N°089-012/09 
extendió el seguro social obligatorio al personal del servicio doméstico, 
beneficiando a 230000 trabajadores y 400000 familiares. Se presentaron 
al Parlamento las reformas legales necesarias que garanticen derechos 
previsionales.387  

Otras acciones desarrolladas por el En 2009–2010 el IPS fiscalizó 
1666 empresas para regularizar la situación de los trabajadores/as y 
asegurarles la Seguridad Social, permitiendo que 500415 se incorporen a 
la cobertura de IPS. La población asegurada aumentó a 992000 personas 
y beneficia al 24% de la población meta asignada al IPS. La recaudación 
en concepto de aporte obrero patronal al seguro social (2009–2010) 
alcanza US$ 302000000.388

El Estado considera importante el fortalecimiento de la Política Nacional 
de Empleo que promueva la igualdad de oportunidades, especialmente 
respecto a la remuneración de los/las trabajadores/as domésticos/as en 
cuanto al salario mínimo legal y mejores condiciones laborales.389  

El “Programa Conjunto Juventud”: Capacidades y Oportunidades 
Económicas para la Inclusión Social tiene como objetivo principal 
ampliar las capacidades y oportunidades de la juventud en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, especialmente de las trabajadoras domesticas 
remuneradas, a través del emprendedurismo,  la capacitación técnica y 
laboral, el uso de las remesas y el mayor respeto a sus derechos desde 
una perspectiva de género. El Programa se ubica en el Marco de la 
Estrategia Nacional de lucha contra la pobreza, del II PNIO y del Programa 
de Trabajo Decente. 

385 Informe Oficial EPU, 2010:159 
386 Informe Oficial EPU, 2010:160 
387 Informe Oficial EPU, 2010:161.  
388 Informe Oficial EPU, 2010:162 
389 Informe Oficial EPU, 2010:163 
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Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. El Comité recomienda que se adopten las medidas legales ad-
ecuadas en relación con los delitos violentos contra las mujeres y los 
niños dentro y fuera de la familia.390

2. El Comité recomienda que el Gobierno del Paraguay adopte una 
política de acción afirmativa destinada a mejorar la situación social de 
la mujer, en particular en el lugar de trabajo. El Comité alienta al Estado 
Parte a que tome todas las medidas necesarias para la plena apli-
cación de la legislación en materia de igualdad de salarios e igualdad 
de oportunidades.391 

3. El Comité recomienda que se adopten las medidas legislativas 
y de otro tipo necesarias para evitar y paliar las situaciones de desa-
mparo provocadas por el abandono de las familias por los padres, 
haciéndolos responsables de la asistencia y sustento de sus familias. 
392

4. El Comité instó al Estado parte a que velara por los derechos, 
las necesidades y las preocupaciones de las mujeres en el medio rural 
mediante la aplicación, efectiva y sin dilación, del Estatuto Agrario y la 
ejecución de programas de formación profesional para la mujer rural, a 
fin de brindarle igualdad de oportunidades y acceso al mercado de tra-
bajo. Alentó asimismo al Estado parte a que velara por la participación 
de las mujeres en las zonas rurales en la formulación de las políticas 
encaminadas a beneficiar a las zonas rurales y para mejorar su acceso 
a tecnologías ecológicamente racionales que no fueran perjudiciales 
para su salud.393

5. Las Naciones Unidas y los organismos bilaterales de asistencia 
deben compartir las buenas prácticas pertinentes recabadas a lo largo 
de su experiencia en distintos países y financiar programas transfron-
terizos. 394

6. Adoptar medidas efectivas para garantizar la igualdad de trato 

390 CDESC, 2007: 23.c.  
391 CDESC, 2007: 24. 
392 CDESC, 2007: 26; EPU, 2011: 85.55. 
393 Cedaw, 2005: 35 
394 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 71. 

de la mujer en la legislación y en la práctica, de conformidad con sus 
obligaciones internacionales en virtud de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 395

 
7. El Comité pide al Estado parte que tome medidas efectivas para 
garantizar la igualdad del salario mínimo entre el sector público y priva-
do, vigilando que el mismo permita a todas las familias llevar un nivel 
de vida adecuado.396

8.  El Ministerio de Justicia y Trabajo debe garantizar que a los 
trabajadores indígenas no se les pague por debajo del salario mínimo 
y que disfruten de servicios y prestaciones sociales en igualdad de 
condiciones con respecto a los trabajadores no indígenas.397

9. El Comité recomienda al Estado parte que modifique los artícu-
los del Código Laboral que establecen condiciones discriminatorias al 
trabajo doméstico, y que incremente el número de inspecciones labo-
rales en este sector.398

 
10. El Gobierno del Paraguay debe garantizar la seguridad de los 
inspectores del trabajo y su libre acceso a todas las propiedades.399

11. El Gobierno del Paraguay debe crear un sistema accesible para 
recibir y tramitar las quejas sobre abusos laborales.400

12. De conformidad con sus poderes constitucionales, el Gobierno 
del Paraguay y los gobernadores de los departamentos pertinentes 
deben apoyar el desarrollo de alternativas viables para la obtención 
de ingresos e iniciar actividades productivas y comerciales sostenibles 
para los pueblos indígenas, incluidas las mujeres, afectadas por las 
prácticas de trabajo forzoso.401 

13. El Relator Especial hace las siguientes recomendaciones al Go-
bierno, encaminadas a impedir la tortura y los malos tratos y a mejorar 
las condiciones carcelarias. Se le ha asegurado que se harán todos los 

395 EPU, 2011:16. 
396 CDESC, 2007: 23.g  
397 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 40.  
398 CDESC, 2007: 26,. 
399 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 36 
400 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 37 
401 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 59. 



190   191   

esfuerzos posibles por aplicar las recomendaciones y está dispuesto a 
ofrecer su plena cooperación y asistencia a esos efectos. [...]

a) El Gobierno debería enmendar el Código Penal para ajustar la 
definición de tortura al artículo 1 de la Convención contra la Tortura. 
402

14. En los casos en que los inspectores del trabajo documenten 
prácticas contrarias al derecho nacional o internacional, sus conclusio-
nes deben conducir a rápidas medidas jurídicas de reparación.403

15.  Garantizar el derecho a unas condiciones de trabajo iguales y 
satisfactorias, en particular para los trabajadores domésticos.404

16. El Comité instó al Estado parte a que velara por los derechos, 
las necesidades y las preocupaciones de las mujeres en el medio rural 
mediante la aplicación, efectiva y sin dilación, del Estatuto Agrario y la 
ejecución de programas de formación profesional para la mujer rural, a 
fin de brindarle igualdad de oportunidades y acceso al mercado de tra-
bajo. Alentó asimismo al Estado parte a que velara por la participación 
de las mujeres en las zonas rurales en la formulación de las políticas 
encaminadas a beneficiar a las zonas rurales y para mejorar su acceso 
a tecnologías ecológicamente racionales que no fueran perjudiciales 
para su salud.405

17. Todos los poderes del Gobierno del Paraguay (legislativo, 
ejecutivo y judicial) y todos sus organismos constitucionales, como 
la Oficina del Defensor del Pueblo, deben asumir plenamente la re-
sponsabilidad de poner fin a las prácticas de trabajo forzoso y deben 
celebrar consultas y cooperar con los pueblos indígenas para establ-
ecer planes de acción que acaben con las prácticas de trabajo forzoso 
y la discriminación contra los pueblos indígenas.406

18. De conformidad con sus poderes constitucionales, el Gobierno 
del Paraguay debe adoptar medidas que garanticen la adecuada pres-
encia de las instituciones del Estado en las zonas afectadas por las 
prácticas de trabajo forzoso e infantil mediante, entre otros, el fortaleci-

402 Relator sobre la cuestión de la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes, 2006: 
90.q 
403 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 38 
404 EPU, 2011: 85.55 
405 Cedaw, 2005: 35. 
406 Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 2010: 28 

miento de la presencia del Fiscal de Distrito, del Defensor del Pueblo 
y de los Ministerios de Justicia y Trabajo, Educación y Cultura, y Salud 
Pública y Bienestar. Esto comporta incrementar el personal técnico cu-
alificado (incluyendo a personas indígenas) en los distintos ministerios, 
y garantizar la prestación de servicios públicos a las comunidades in-
dígenas, así como asignaciones presupuestarias suficientes de forma 
sostenida.
Dichos cometidos gubernamentales se llevarán a cabo con el consen-
timiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas a través del 
INDI reformado o por cualquier otro medio. El Gobierno del Paraguay 
debe asegurarse de que las autoridades e instituciones locales de la 
región del Chaco no tomen decisiones sobre cuestiones que afectan a 
los pueblos indígenas sin su debido consentimiento.407

19. La existencia en el Paraguay de prácticas de trabajo forzoso que 
afectan a los pueblos indígenas está bien documentada. El Gobierno 
debe proceder sin dilación a la recopilación de datos que identifiquen 
a los empleadores involucrados en dichas prácticas para efectos lega-
les, incluidas las responsabilidades penales.408

20. Fortalecer la aplicación de políticas pertinentes, como el Plan 
Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, así como el 
empoderamiento de la Comisión Nacional de Erradicación del Trabajo 
Infantil, en particular en relación con el Convenio Nº 182 de la OIT so-
bre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación, a fin de abordar el problema del trabajo 
infantil.409

21. Redoblar sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y ofrecer 
toda la atención y asistencia posibles a los niños que viven o trabajan 
en la calle.410

22.  El Comité recomienda al Estado parte que continúe sus esfuer-
zos para erradicar la práctica del criadazgo. A este respecto, el Comité 
recomienda al Estado parte que:

a) Realice un estudio para analizar todos los efectos negativos de 

407 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 30 y 31  
408 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 32.    
409 EPU, 2011: 84.31 
410 EPU, 2011: 84.32. 
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este fenómeno en los niños;

b) Proceda, con carácter urgente, a tipificar la práctica del criadaz-
go como delito en la ley; 

c) Elabore políticas y programas para crear conciencia sobre las 
consecuencias negativas de este fenómeno en los niños.411

23. El Comité recomienda al Estado Parte que vigile que el Ministe-
rio de Justicia y del Trabajo realice con diligencia el trámite de registro 
de sindicatos. El Estado parte debe tomar medidas enérgicas para 
proteger a los trabajadores sindicalizados y a sus dirigentes de ac-
tos de intimidación, incluyendo a través de la investigación de tales 
hechos y de juicios y sanciones a los responsables.412

Estrategias Prioritarias

1. Impulsar el anteproyecto de Ley especial que busca equiparar 
las condiciones de las trabajadoras domésticas, a las establecidas en 
el contrato general del trabajo en Paraguay.

2. Fortalecer la aplicación de la Resolución N°089-012/09 del IPS 
“Por la que se extiende el seguro social obligatorio del personal del ser-
vicio doméstico a todo el territorio nacional se establece su reglamento 
de aplicación”.

3. Analizar y aprobar el Convenio No 189 sobre Trabajo Decente 
para Trabajadores Doméstico de la OIT.

4. Erradicar la práctica del criadazgo y del trabajo infantil domésti-
co no remunerado en hogares de terceros, así como otras relaciones 
laborales o seudo laborales de trabajo bajo formas de supuestas rela-
ciones de familia.

5. Dar cumplimiento al Convenio N° 138 de la OIT que obliga al 
Paraguay a diseñar e implementar una política nacional que asegure 
la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente 
la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 

411 CDN, 2010: 67 
412 CDESC, 2007: 23.f 

posible el más completo desarrollo físico y mental de los y las meno-
res.

6. Revisar la legislación existente incluyendo el Código Laboral 
para la expanción del trabajo decente en el área rural, con especial 
atención a la inserción laboral de las mujeres.

7. Proseguir con la implementación del Programa Nacional de 
Trabajo Decente, considerando especialmente el acceso a trabajos 
productivos, adecuadamente remunerados, socialmente protegidos e 
incorporando el diálogo social como método esencial para el logro de 
consensos. 

8. Proseguir con la implementación de las acciones enmarcadas 
en el III PNIO (2008/2017). 

9. Impulsar las políticas y programas de formación profesional 
para las mujeres, urbanas y rurales, en áreas competitivas y dinámicas 
de la economía, para lograr el acceso a las tecnologías y el recono-
cimiento a las tecnologías tradicionales y una participación femenina 
más amplia, diversa y calificada en el mercado de trabajo.

10. En el marco del convenio Nº 156 “Trabajadores y Trabajadoras 
con	Responsabilidades	Familiares”,	ratificado	por	ley	Nº	3338/07,	for-
talecer  la “Comisión Nacional Tripartita para Examinar y Promover la 
Participación	de	la		Mujer	en	el	Trabajo”.

11. Fortalecer la CONAETI.

12. Impulsar el Plan de Acción de Lucha contra el Trabajo Forzoso, 
que incluya el fortalecimiento de la Comisión sobre Derechos Funda-
mentales en el Trabajo y Prevención del Trabajo Forzoso.

13. Aumentar la capacidad del MJT para realizar inspecciones labo-
rales, en general, y del trabajo doméstico y el trabajo de indígenas, en 
particular, asegurando la integridad del personal de inspección en las 
zonas de conflicto, tales como el Chaco.

14. Generar un sistema de recepción, tramitación de quejas, respu-
esta rápida y reparación a violaciones de derechos laborales ante el 
MJT, descentralizando el servicio al interior del país. 
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15. Fortalecer el MJT y el ámbito del fuero laboral del PJ para brindar 
una respuesta efectiva a los trabajadores y las trabajadoras que recla-
man el cumplimiento de sus derechos laborales.

16. Reestructurar al INDI por una institución con rango ministerial 
para que cuente con mayores capacidades de incidencia política, e 
incluir en él una sección o comisión especializada en prevención y 
erradicación del trabajo forzoso, que trabaje de cerca con las comu-
nidades y promueva alternativas viables y sostenibles para garantizar 
sus derechos laborales.

17. Garantizar la efectividad del sistema de registro de los sindica-
tos de acuerdo a las recomendaciones de la OIT en la materia.

18. Fortalecer el MJT para proteger con celeridad y efectividad a los 
trabajadores y las trabajadoras sindicalizadas que sufren persecución 
de parte de sus empleadores y empleadoras.

19. Fortalecer y ampliar la cobertura de los programas de transfer-
encias monetarias con corresponsabilidad para eliminar progresiva-
mente el trabajo de niñas, niños y adolescentes en calle y en otras 
actividades consideradas trabajo peligroso.
 

3. Derecho a la Educación
La educación es  un derecho humano del que nadie puede estar excluido. 
La educación como derecho, exige un rol garante del Estado que debe 
asegurar a todos los ciudadanos una educación de calidad y fomentar la 
integración de estudiantes provenientes de distintos contextos sociales y 
culturales como un medio para el desarrollo humano de los países y la 
cohesión social.

El derecho a la educación abarca el deber del Estado de asegurar el 
derecho a una educación sin exclusiones, sin perjuicio de que existan 
otras opciones para que los padres puedan ejercer el derecho a elegir la 
educación que quieren para sus hijos. En tal sentido, la enseñanza debe 
guiarse por los principios de no discriminación, igualdad de oportuni-
dades y la efectiva participación de todos en la sociedad, siendo oblig-
ación de los Estados asegurar que la libertad de enseñanza no conduzca 
a la desigualdad de oportunidades de determinados grupos dentro de la 
sociedad. 

En suma, vincula al desarrollo pleno de las personas, incide decisiva-
mente en los procesos de autonomía personal y en las oportunidades y 
calidad de vida de los individuos, las familias y las colectividades. Es la 
base para el desarrollo humano: eleva la autonomía personal, mejora la 
salud y la dinámica al interior de la familia, eleva los niveles de ingreso, 
y es un medio de promoción de valores ciudadanos y de una cultura de 
igualdad.

Situación de la educación en Paraguay

La inversión en educación y cultura aumentó un promedio de 18.5% an-
ual. El MEC cuenta con un presupuesto equivalente al 17.7% del presu-
puesto general de la nación y 4.9% del PIB. 413

En cuanto a la educación en lenguas, en el 2010 tuvo lugar la aprobación 
de	la	Ley	Nº	4251/10	“De	Lenguas”	y	en	2011	se	creó	 la	Secretaría	de	
Políticas Lingüísticas, en coordinación con el MEC y la SNC.

En la actualidad, el país posee una Tasa Bruta de los primeros 6 años 
de la Educación Primaria del 99%. Por otro lado la Tasa Bruta de la Edu-
cación Media en el año 1990 era de 22% [actualmente se ha alcanzado] 
al 55,6 pero debemos reconocer que tenemos aún mucho que recorrer 
con la Educación Media.414

Entre 1992 y 2009, la matriculación neta para el pre-escolar aumentó de 
17% a 68%; mientras que en el periodo 1990-2009, el primer y segundo 
ciclos de la educación escolar básica presentaron una caída de 8,3 pun-
tos porcentuales (93% a 84,7%); y el tercer ciclo aumentó en 31,5 puntos 
porcentuales (27% a 58,5).415

Considerando el área de residencia se constataron aumentos significati-
vos en la cobertura de los niveles pre-escolar y tercer ciclo. En el primer 
y segundo ciclos, se verificó una tendencia estable por sobre 90% para 
el área urbana y un comportamiento más irregular para el área rural. En 
materia de diferencias de género puede observarse una paridad en 2009 
en el nivel preescolar y en el primer y segundo ciclos en la matriculación 
neta entre varones y mujeres; no así en el 3er. ciclo donde se verifica una 

413 Informe Oficial EPU, 2010: 151 
414 Objetivos de Desarrollo del Milenio, 2011, Informe Oficial: 14 
415 Informe oficial DESC, 2011: 350 
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diferencia de 5,2 puntos porcentuales en favor de las mujeres.416

La alfabetización del país alcanza al 98,3% de la población comprendida 
entre 15 y 24 años de edad en 2008. Constituye un desafío disminuir la 
tasa de analfabetismo de los pueblos indígenas, que asciende al 38,9% 
y en algunos grupos étnicos supera el 40%. En 2007 y 2008 se pudo ob-
servar un posicionamiento importante de las mujeres en relación a los va-
rones en este indicador, a nivel país, se registraron 102 mujeres alfabetas 
por cada 100 varones alfabetos417. En el 2010, sólo el 5% de la población 
era analfabeta. Este 5% está compuesto principalmente por aquellas per-
sonas adultas mayores que no tuvieron la oportunidad de estudiar en 
décadas pasadas. [El compromiso actual del gobierno] es llegar al año 
2013 con una tasa de analfabetismo de sólo el 1,9%. 418

La tasa de supervivencia, mostró un mejoramiento en la matriculación de 
niños y niñas del 1° al 5° grado, pasando de un 70% en 1990 a un 81,3% 
en 2005, para luego experimentar un descenso en el nivel del 75% que 
permaneció estable hasta 2008 y finalmente un ligero repunte en 2009 
con 76,8%. De 100 alumnos que se inscribieron en el 1er. grado en 2000, 
49 se matricularon en el 9º grado de la EEB en 2008 y 45 culminaron el 
nivel.419

Fuente: Objetivos del Desarrollo del Milenio 2010, Primer Informe de Estado

416 Informe oficial DESC, 2011: 351 y 352 
417 Informe oficial DESC, 2011: 335 y 362 
418 Objetivos del Desarrollo del Milenio, 2011, Informe Oficial 
419 Informe oficial DESC, 2011: 353 y 354. 

Por su parte, la tasa de matrícula bruta de educación media (EM) experi-
mentó un notable crecimiento: de 22% en 1990 a 55,6% en 2009, pero 
aún debe mejorar la cobertura. En el área rural la tasa de EM se quintu-
plica, pasando de 6% en 1990 a 30,4%, en 2009; mientras que en el área 
urbana se incrementó en 38,4 puntos porcentuales. La expansión de la 
matriculación bruta, en mujeres asciende al 57,7% y en varones 53,6% .420

Fuente: Objetivos del Desarrollo del Milenio 2010, Primer Informe de Estado

Existen 456 instituciones indígenas a nivel país, 403 escuelas que im-
parten educación inicial y EEB, 18 colegios y 35 centros de educación 
permanente, el 97% de estas instituciones pertenecen a zonas rurales y el 
3% a zonas urbanas. El 97% de las instituciones educativas para el sector 
indígena son del sector oficial, el 2,74% son instituciones privadas sub-
vencionadas y sólo el 0,25% son instituciones privadas. Actualmente ex-
isten 22.332 niños/as matriculados en escuelas oficiales, mientras que en 
2008 se tenía una matrícula de 19.970. Una de las metas principales de 
la DGEEI es elevar la matrícula y disminuir la sobre edad en las escuelas 
indígenas del país. En 2009 se tenían 15 escuelas nuevas habilitadas y 
funcionando, y 38 escuelas nuevas habilitadas y funcionando en 2010 y 5 
colegios nuevos habilitados en 2010.421

Uno de los principales problemas de la educación en Paraguay es el fi-

420 Informe oficial DESC, 2011: 354. 
421 Informe oficial DESC, 2011: 213-215. 
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nanciamiento, pues no siempre logra garantizarse la cobertura de todos 
los costos para su efectivo cumplimiento como derecho.422

Marco Normativo

La CN reconoce el derecho a la educación (art. 73). Además asegura el 
derecho a la educación para diferentes grupos de población y establece 
los objetivos del sistema educativo (art. 58, 61, 66, 70, 71 y 74 a 81).

La Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce el derecho a 
la educación (art. 27) y el PIDESC además de reconocerlo (art. 13), esta-
blece la obligación de garantizar la cobertura universal de la enseñanza 
primaria (art. 14). Además, el Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en materia de DESC o Protocolo de San 
Salvador reconoce igualmente este derecho (art. 13). 

La CDN reconoce este derecho para los niños, niñas y adolescentes (art. 
28) y establece los objetivos de la educación (art. 29). Además, establece 
otras disposiciones relativas a asegurar este derecho para niños, niñas y 
adolescentes en diferentes situaciones (art. 20, 23, 24, 32 y 33).

Por su parte, otros instrumentos prohíben la discriminación en la esfera 
de la educación: la CEDR, art. 5 y 7, la CEDAW, por su sigla en inglés, 
art. 10.5.b, 14.2.b y 16.1.e). La CWM garantiza el acceso a la educación 
de sus hijos e hijas de las trabajadoras y los trabajadores migratorios, 
independientemente de la regularidad de su documentación, a la vez que 
garantiza la formación profesional para los trabajadores y las trabajado-
ras (art. 30, 43.1.c y 12.4).

Asimismo, la CRPD reconoce este derecho para los sujetos de su apli-
cación y se establecen pautas para asegurarlo en diferentes situaciones 
de vida (art. 24, 16, 23.b, 26, 27 y 1.b).

El Mercosur educativo es una instancia de coordinación entre los minis-
terio de educación de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. En 1992 se 
aprobó el Plan Trienal del Sector Educación en el contexto del Mercosur y 
se crearon el Comité Coordinador Regional y la Reunión de Ministros y en 
1994 fue firmado el Protocolo de Integración Educativa y Reconocimiento 
de Estudios, Títulos y Certificados, el cual dispone que los cuatro Esta-

422 Informe Codehupy, 2010 y Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, 2010 

dos Parte reconocerán los estudios, títulos y certificados de educación 
primaria y media no técnica, realizados u obtenidos en sus instituciones 
habilitadas.

La Ley General de Educación (1264/98) reconoce como principios fun-
damentales que todo habitante del Paraguay tiene derecho a una edu-
cación integral y permanente, y que el sistema educativo nacional está 
formulado para beneficiar a todos los habitantes de la República. Igual-
mente señala que todos los pueblos indígenas gozan al respecto de los 
derechos que les son reconocidos en la Constitución. Además, se cuenta 
con el CNA (1680/01), la Ley de Enseñanza Bilingüe en todo el Sistema 
Educativo (28/92), la Ley de Educación Indígena (3231/07) y el Estatuto 
del Educador (1725/01).

Pese a  los esfuerzos realizados, constituye [aún retos como] la creación 
de nuevas escuelas y el mejoramiento continuo de la infraestructura en 
los servicios educativos en todo el país.423 

Marco Institucional

La entidad rectora del sistema educativo y responsable principal del 
cumplimiento del derecho a la educación es el MEC. Otros ministerios 
ofrecen espacios de formación para la ciudadanía vinculados a sus com-
petencias como el MAG, el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), el 
MJT y el MSPyBS.

Además, se cuenta con el CONEC, cuyas competencias se refieren a 
asesorar en la conformación de políticas públicas, programas y planes 
de acción en la materia.

En cuanto a la educación en lenguas, la Secretaría de Políticas Lingüísti-
cas trabaja en coordinación con el MEC y la SNC.

Marco de Políticas Públicas

El PNE 2024 “Hacia el Centenario de la Escuela Nueva de Ramón Inda-
lecio Cardozo”	es	la	política	rectora	de	la	educación	en	el	país.	Además,	
se cuenta con un Plan Nacional de Lectura y un Plan Nacional de Mejo-

423 Informe Oficial EPU, 2010: 152 
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ramiento de la Educación Técnica y Profesional en Paraguay. Están en 
proceso de elaboración el PNEDH y la Política Nacional de Educación de 
Personas Jóvenes y Adultas Ñamyendy Tata. 

La CN establece que la educación pública en el nivel de educación escolar 
básica debe ser gratuita y obligatoria. [El gobierno] del Paraguay propone 
un programa de educación bilingüe dirigido a toda la población escolar 
y en todos los niveles del sistema educativo, en los idiomas guaraní – 
español. Para las poblaciones indígenas, se propone la alfabetización en 
su lengua materna y optar como segunda lengua una de las oficiales.424  

 
Los esfuerzos del Estado por mejorar las condiciones de acceso a la 
educación, respetando las particularidades culturales, se reflejan en el 
mejoramiento de las políticas de acceso a la educación para estudiantes 
de todos los ciclos, que se da a través de la creación de 1432 rubros para 
aulas y docentes, para atender a unos 30000 estudiantes. Se mejorar con 
las condiciones de infraestructura en 1271 instituciones educativas en 
2010. Para 2013 se prevé la construcción de 30000 aulas, 9000 sanitarios 
y la compra de 1570000 mobiliarios para el desarrollo de las actividades 
educativas. Se logró la distribución gratuita de kits escolares a estudi-
antes de Educación Inicial, Educación Escolar Básica y Educación Me-
dia, beneficiando a 1000400 estudiantes. Durante el 2010, se instalaron 
20 centros de video conferencias y 400 puestos de conexión a Internet 
wireless en instituciones públicas, para promover el acceso a nuevas tec-
nologías de información y comunicación.425 

En 2010 aumentó la población beneficiada con el Programa de Alfabet-
ización, aproximadamente a 20000 personas, con edades comprendidas 
entre 13 y 17 años, de sectores en situación de vulnerabilidad de todo el 
país426. En lo que respecta a la educación media, se destaca la exoner-
ación del pago de aranceles, derecho a examen y visación de certificados 
en el nivel de la educación media, beneficiando a 50.000 estudiantes.427  
Un hecho relevante en el ámbito de la educación, lo constituye la cre-
ación por Ley Nº3231/07 de la DGEEI para promover y desarrollar una 
educación con y para los pueblos indígenas, mediante un enfoque inter y 
multicultural. Su institucionalización supuso una independencia presupu-
estaria en su funcionamiento, de modo que las comunidades indígenas 

424 Informe Oficial EPU, 2010: 144 
425 Informe Oficial EPU, 2010: 146 
426 Informe Oficial EPU, 2010: 147 
427 Informe Oficial EPU, 2010: 148 

tengan autonomía en la gestión de sus propias políticas educativas. 428

El Censo Escolar Indígena (2007) registró 18139 y en 2009, 22332 ma-
triculados, con 517 maestros/as indígenas. Existen 456 instituciones 
indígenas a nivel país, 403 escuelas, 18 colegios y 35 centros de edu-
cación permanente. El 97% son instituciones públicas, aumentándose en 
2009–2010 a 58 nuevos centros educativos. Se logró la profesionalización 
de docentes en educación multicultural de 35 bachilleres en servicio de 
escuelas indígenas de la comunidad Paï Tavyterä. 429

Cabe señalar, la puesta en marcha del Proyecto “Una mirada de género 
para nuestra formación de docentes”, (SM y el MEC) realizó el análisis y 
las propuestas de inclusión de la perspectiva de género en la malla cur-
ricular de la formación docente inicial. Se realizaron: jornadas de sensi-
bilización dirigidas a funcionarios del MEC, beneficiando en una primera 
etapa a 1842 personas, análisis y propuesta de inclusión de la perspec-
tiva de género en la malla curricular de la formación docente inicial. 430 

Por otra parte corresponde indicar las acciones del gobierno en cuento 
a la educación en lenguas, vista la Ley Nº 4251/10 “De Lenguas” y la 
creación de la institución creada bajo su marco, la Secretaría de Políticas 
Lingüísticas, en coordinación con el MEC y la SNC.

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay:

a) Otorgar un lugar preponderante a la educación en la lucha con-
tra la pobreza. Eso implica, para empezar, otorgarle el presupuesto 
que requiere. Se deben llevar a cabo las medidas adecuadas para 
aumentar las asignaciones presupuestarias para la educación, en 
particular para la mejora de la infraestructura escolar con un presu-
puesto adecuado para cumplir esta obligación (con prioridad para 
la provisión de agua y electricidad en los centros educativos). Se 
debe aumentar el presupuesto para la educación en al menos un 
0,5% anual del PIB, hasta alcanzar al menos el 6% que establecen 
los estándares internacionales.431

428 Informe Oficial EPU, 2010: 149 
429 Informe Oficial EPU, 2010: 150 
430 Informe Oficial EPU, 2010: 152 
431 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.a 
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2. El Comité recomienda al Estado parte que:

a. Suministre fondos suficientes para asegurar la gratuidad de la 
enseñanza primaria en todos sus niveles y para todos los niños, 
suprimiendo los derechos de matrícula y demás costos en todas las 
escuelas;

b.  Ofrezca incentivos para mantener escolarizados a los niños y 
para facilitar la transición de la enseñanza primaria a la secundaria;

c. Refuerce el carácter multilingüe de la población (guaraní, espa-
ñol y demás idiomas) y adapte las metodologías y materiales de 
enseñanza a esa realidad;

d. Mejore la calidad de la formación de los docentes, especial-
mente en lo relativo a la enseñanza intercultural y bilingüe;

e. Proporcione suficientes establecimientos de enseñanza inicial, 
en particular para los niños pequeños, y conciencie a los padres so-
bre la importancia de la estimulación precoz y la educación inicial;

f. Redoble esfuerzos para que los niños de las zonas rurales e 
indígenas accedan a la enseñanza, especialmente a la educación 
inicial;

g. Amplíe el sistema de formación profesional y mejore el acceso 
de los adolescentes a esos establecimientos.432

3. Hacer un mayor esfuerzo para garantizar la gratuidad de la edu-
cación para todos, puesto que las familias siguen soportando gran 
parte de la carga económica.433

4. Aumentar sus esfuerzos para ofrecer igualdad de oportunidades 
de educación y trabajo a los grupos vulnerables y a las minorías.434

5. Prestar especial atención, en su política pública de enseñanza, 
a la educación de las personas indígenas y los niños que viven en la 

432 CDN, 2010: 61. 
433 EPU 2011: 85.59 
434  EPU 2011: 85.60, 

pobreza.435

6. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: [...]
g) Incluir en la política educativa un plan transversal de género, que 
fomente la inclusión de educación sexual y reproductiva en el currícu-
lum.436 

7. Adoptar medidas adicionales para aplicar las recomendaciones 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer so-
bre diversas cuestiones, en particular la baja participación de la mujer 
en los órganos de adopción de decisiones y en la vida pública, y las el-
evadas tasas de analfabetismo y abandono escolar entre las mujeres.
437

8. El Comité recomienda al Estado parte que siga aplicando las 
medidas de protección y promoción de los derechos de los niños con 
discapacidad, teniendo en cuenta la Observación general Nº 9 (2006), 
relativa a los derechos de los niños con discapacidad, el artículo 23 de 
la Convención, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y la Convención Interamericana para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapa-
cidad y:

a) Preparando una política y adoptando un plan de acción espe-
cífico para proporcionar atención de la salud, educación general y 
protección a los niños y los adolescentes con discapacidad;

b) Reforzando las instancias de formulación de las políticas, do-
tándolas de la estructura y la capacidad institucionales necesarias 
para coordinar la concepción y la aplicación de políticas generales;

c) Publicando datos desglosados fiables y de alta calidad sobre el 
alcance y las causas de la discapacidad;

d) Redoblando los esfuerzos para proporcionar los recursos pro-
fesionales (es decir, especialistas en discapacidad) y financieros 
necesarios, especialmente en el plano municipal, y promover y 
ampliar los programas de rehabilitación basados en la comunidad, 

435  EPU 2011: 85.61 
436 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.g. 
437 EPU, 2010: 84.22. 
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como los grupos de apoyo a los padres, para atender a todos los 
niños con discapacidad.438

9. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Siga ocupándose de la cuestión de los niños en situación de calle 
en cooperación con los propios niños, por ejemplo elaborando un 
plan de acción nacional con programas y servicios de prevención y 
respuesta que estén vinculados a las medidas de erradicación de 
la pobreza extrema;

b) Se asegure de que los niños de la calle reciban protección y 
asistencia, nutrición y refugio adecuados, así como atención de la 
salud y oportunidades de educación, para contribuir a su pleno de-
sarrollo;

c) Respete el derecho de los niños en situación de calle a ser es-
cuchados en el contexto de la elaboración de programas y medidas 
destinados a protegerlos y asistirlos.439

10.  El Gobierno del Paraguay debe erradicar la segregación en los 
servicios sociales, como los colegios y los centros de atención de la 
salud.440 

11. La misión observa que el Ministerio de Educación y Cultura está 
llevando a cabo importantes iniciativas con el objetivo de mejorar las 
oportunidades educativas de los niños indígenas. El Gobierno del Par-
aguay debe, asimismo, buscar una solución a los obstáculos a los que 
se enfrentan los niños indígenas a la hora de matricularse y asistir a la 
escuela, ampliar los servicios educativos y proporcionar asignaciones 
presupuestarias adecuadas para garantizar una educación para to-
dos.441

12. Atender las necesidades básicas de las personas privadas de 
libertad, tales como alimentos suficientes y adecuados, ropa de cama, 
atención de salud, más oportunidades de empleo, de educación y de 
rehabilitación, y asegurar su libre acceso a esos servicios. 442 

438 CDN, 2010: 49. 
439 CDN, 2010: 69. 
440 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 69.  
441 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 60 
442 Relator especial sobre tortura, 2007: 90.q. 

13. Ejecutar a escala nacional iniciativas de capacitación docente 
para la prevención y detección de casos de abuso sexual y de explo-
tación sexual, incluyendo la canalización de denuncias.443

14.  El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Asigne los recursos humanos y financieros necesarios para eje-
cutar el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Explo-
tación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Aplique políticas y programas apropiados de prevención, re-
cuperación y reinserción social de los niños víctimas, teniendo en 
cuenta los documentos finales de los tres Congresos Mundiales 
contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños celebrados en 
1996, 2001 y 2008, respectivamente;

c) Instruya a los agentes del orden, los trabajadores sociales, los 
jueces y los fiscales sobre la forma de recibir, supervisar e investigar 
las denuncias de modo que se tengan en cuenta los intereses del 
niño y se respete la confidencialidad; y

d) Dé prioridad a la asistencia para la recuperación y se asegure 
de que se presten a las víctimas servicios de educación y capacit-
ación, así como asistencia y asesoramiento psicológicos.444

15. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: [...]

b) Profundizar los programas de transferencia a las familias más 
empobrecidas, que deben favorecer especialmente a las mujeres 
indígenas y a las que se encuentran en las zonas rurales. Se debe 
incluir a las comunidades indígenas en todas las acciones prioritar-
ias de la educación permanente.445

16. [E]l Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay: [...]

c) Adoptar con urgencia la ley de lenguas, que está pendiente ante 

443 Relator especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía, 2004: 
124 
444 CDN, 2010: 71.  
445  Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.b 
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las cámaras del Congreso nacional desde 2007 y establecer e im-
plementar las modalidades de utilización de las lenguas oficiales; 
es decir el castellano y el guaraní, en todas los actos y políticas del 
Estado, incluyendo la educación, tal como se encuentra previsto en 
la Constitución nacional.446

17. Establecer, en todas las dependencias ministeriales, los criterios 
de bilingüismo para el diseño e implementación de los proyectos y 
programas en guaraní. Estas medidas tienen que acompañarse de ac-
ciones urgentes de formación y capacitación docente en la enseñanza 
y aprendizaje del guaraní y de otros idiomas indígenas.447  

18. Incluir a las comunidades indígenas en todas las acciones priori-
tarias de la educación permanente.448

19. Investigar con urgencia la relación entre las dificultades de lec-
toescritura y de calidad educativa y la baja estima del guaraní.449

20. Involucrar a la Defensoría del Pueblo en los mecanismos de exi-
gibilidad y de justiciabilidad del derecho humano a la educación.450  

21. Transversalizar los derechos de los pueblos indígenas en todas 
las acciones ministeriales, para que la actividad curricular llegue a con-
stituirse en una acción afirmativa para estos pueblos, de modo que 
sus culturas y cosmovisiones estén debidamente representadas en el 
currículum nacional.451

22. Desarrollar acciones de estímulo y dignificación de las lenguas 
y las culturas indígenas, que muestren a todos los grupos sociales 
(incluyendo a los no indígenas) los beneficios de una educación inter-
cultural.452 

23. Establecer directrices claras y la aplicación efectiva de las 
metodologías de la educación bilingüe en la formación inicial docente, 
particularmente la que proporcionan las escuelasnormales bilingües.453 

446 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.c. 
447 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.e. 
448 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.b 
449 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.f 
450 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.h. 
451 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.j 
452 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.k. 
453 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.l 

24. Proveer escuelas con infraestructuras adecuadas, de docentes 
y materiales educativos que permitan ejercer su derecho a la edu-
cación a las niñas, los niños y adolescentes migrantes.454

25. Poner en marcha la concepción, diseño e implementación de 
programas de educación inclusiva, que busquen incorporar progresi-
vamente a las y los estudiantes con discapacidades en el sistema edu-
cativo regular.455

26. Garantizar que las personas con discapacidad tengan un ac-
ceso adecuado a las instalaciones y servicios como la educación, la 
información y los transportes públicos.456

  
27. Proseguir sus esfuerzos de alfabetización, acceso a la edu-
cación bilingüe y promoción y protección del idioma guaraní en todo 
su territorio.457

 
Estrategias Prioritarias

1. Adoptar una Ley de Educación Superior Universitaria que garan-
tice el enfoque de derechos humanos en la investigación, la formación 
de profesionales, la docencia y la extensión, asegurando su carácter 
de bien público.

2. Definir la política lingüística del Estado, particularmente en ma-
teria de educación, conforme a la Ley de Lenguas.

3. Aumentar el presupuesto para la educación en al menos un 
0,5% anual del PIB, hasta alcanzar al menos el 7% que establecen los 
estándares internacionales.

4. Mejorar la infraestructura escolar, sobre todo en provisión de 
agua y electricidad en todos los centros educativos.

5. Suprimir efectivamente los costos de la educación que se car-
gan en las familias, como los derechos de matrícula, materiales didác-

454 Relator sobre el derecho a la educación, 2010: 82.m. 
455 Relator sobre Derecho a la Educación, 2010: 82.n 
456 EPU, 2011: 84.26, 
457 EPU 2011: 84.43. 
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ticos, entre otros.

6. Reducir la tasa de analfabetismo en el país, dando prioridad a 
las campañas de alfabetización dirigida  a las mujeres de zonas rura-
les y periurbanas.

7. Establecer medidas para evitar la discriminación de las niñas y 
las adolescentes mujeres en las escuelas.

8.	 Implementar	la	Ley	Nº	4251/10	“De	Lenguas”	y	fortalecer	la	insti-
tución creada bajo su marco, la Secretaría de Políticas Lingüísticas, en 
coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura y la Secretaria 
Nacional de Cultura.

9. Proteger la pluralidad lingüística del país, intensificando la eje-
cución de los programas educativos bilingües en todos los niveles del 
sistema educativo nacional y de los programas de educación en len-
gua materna en las comunidades indígenas.

10. Garantizar el acceso y la permanencia de los niños, las niñas y 
adolescentes indígenas a la educación, que tenga en cuenta la cultura 
de cada pueblo.

11. Fortalecer la implementación del Programa Nacional de Igual-
dad de Oportunidades y Resultados para la Mujer en la Educación 
(PRIOME).

12. Revisar y evaluar los programas relativos a la educación sexual y 
reproductiva con enfoque de género y de derechos humanos, vigentes 
en el currículum.

13. Considerar la importancia de restablecer un sistema pedagógi-
co para la educación de la sexualidad y adoptar las medidas necesar-
ias en la aplicación de ella.

14. Elaborar e implementar un Plan Nacional para las Personas con 
Discapacidad, que incluya su derecho a la educación, conforme a la 
CDPD, con participación de las organizaciones representativas del 
sector de la sociedad civil.

15. Ampliar la cobertura y profundizar los programas que contribuy-
en a mantener escolarizados a niños, niñas y adolescentes y facilitar la 

transición entre la educación escolar básica y la educación media.

16. Asegurar la calidad de la oferta educativa y su accesiblidad en 
los centros de privación de libertad.

17. Asegurar, desde la formación docente inicial y a lo largo de las 
capacitaciones en servicio, la formación y actualización para la ense-
ñanza multilingüe y pluricultural.

18. Capacitar a los y las docentes para detectar situaciones de vul-
neración de derechos de niñas, niños y adolescentes y derivar los ca-
sos a las instituciones correspondientes para su protección.

19. Consolidar la producción de materiales de enseñanza adapta-
dos a la realidad multilingüe y pluricultural del país, con participación 
de integrantes de las comunidades, para disponer de material didác-
tico en todas los idiomas indígenas.

20. Ampliar la cobertura y profundizar los programas que respon-
den a las necesidades educativas de niñas, niños y adolescentes en 
situación de calle, con su participación.

21. Generar un mecanismo para responder a las necesidades edu-
cativas de niñas, niños y adolescentes que hayan debido migrar y ga-
rantizar su derecho a la educación.

22. Diseñar e implementar programas de educación inclusiva para 
la incorporación progresiva de los y las estudiantes con discapacidad 
en el sistema educativo regular.
                                           

4. Derecho a la Seguridad Social

Marco Conceptual

La seguridad social se entiende como la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros para prevenir las privaciones económicas y so-
ciales en caso de la desaparición o reducción palpable de los ingresos 
como consecuencia de enfermedad, maternidad, invalidez, accidentes, 
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desempleo, vejez o muerte de las personas458.De este modo, la protec-
ción social se define como la garantía que otorgan los poderes públicos 
para satisfacer de forma oportuna y adecuada las necesidades de un 
individuo o grupo de individuos al presentarse las contingencias tanto 
económicas como de salud.

A su vez, la seguridad social, se erige en uno de los elementos funda-
mentales para garantizar el derecho a un trabajo decente, el cual “ex-
presa el amplio objetivo de que mujeres y hombres tengan oportunidades 
de empleo productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad y 
dignidad”459.Conforme los términos de referencia para la elaboración del 
Informe sobre Desarrollo Humano 2011 (PNUD, OIT y JICA, 2011), entre 
los componentes del trabajo decente la protección social, que incluye 
la seguridad social, los seguros de salud y los sistemas de jubilación y 
pensión.

Situación de la seguridad social en Paraguay

En Paraguay, solo el 16% de la población económicamente activa (PEA) 
cuenta con seguro del (IPS, el 9% con otro seguro (privado individual, 
familiar, militar y policial), en tanto, el 75% no cuenta con seguro alguno460.
Con relación a las personas con discapacidad, la cobertura en diagnósti-
co y rehabilitación no sobrepasa 2%461.Mientras que solo el 38,4% de las 
personas adultas mayores cuentan con seguro médico462. Por lo que IPS 
creó el programa Medicasa, de atención en el hogar, beneficiando a 1770 
personas con más de 20.000 atenciones domiciliarias en 2009.463

El IPS ha manifestado dificultades para absorber al funcionariado públi-
co contratado y luego incorporado en forma permanente, lo que mues-
tra que será difícil el proceso de incorporación de otros sectores de la 
economía como los trabajadores y las trabajadoras por cuenta propia464. 
La cobertura del seguro de salud fue ampliada a todas las trabajadores/
as domésticos/as remuneradas del país, esperándose alcanzar a 230.000 
trabajadores/as y 400.000 familiares.465

458 Conte-Grand y Spataro, 1999: 4, citado por Holst. 

459 OIT, 2009.   
460 DGEEC, 2008 y 2009 
461 Riveros y Albiol, 2005. 
462 DGEEC, 2008 y 2009 
463 Informe oficial EPU, 2011: 114 
464 Informe Codehupy, 2010 
465 Informe EPU, 2011: 161 

Considerando los indicadores socioeconómicos básicos del trabajo de-
cente (horas, trabajadas, nivel de ingresos, seguro médico y sistema de 
seguridad social), se observa que en el Paraguay sólo el 12,1% de la 
población económicamente activa ocupada tiene trabajo decente. Esta 
cifra muestra la gravedad de la situación paraguaya, y más aún cuando 
se realizan desagregaciones por área geográfica, sector y categoría ocu-
pacional.466

Marco Normativo

Derecho Internacional

La Declaración Universal de Derechos Humanos consagra el derecho a la 
seguridad social (art. 22). Entre los tratados internacionales, el PIDESC y 
el Protocolo de San Salvador establecen la obligación de los Estados de 
garantizar la seguridad social para todos sus habitantes (PIDESC art. 9 y 
10.2; Protocolo de San Salvador, art. 9). Por su parte, la CEDAW asegura 
que las mujeres cuenten con seguridad social (art. 11.1.e y 14.2.c) y la 
Convención para la CERD obliga al Estado a garantizar este derecho sin 
discriminación por motivo de raza o etnia (art. 5.e.iv). 

A su vez, la CDN establece la obligación de asegurar para el niño y la niña 
el goce de los beneficios de la seguridad social (art. 26). La CWM asegura 
para ellos y ellas el acceso a la seguridad social (art. 27 y 61).

En el ámbito de la OIT, deben destacarse una serie de convenios y reco-
mendaciones relativas a las políticas de extensión de la seguridad social, 
respecto a los cuales Paraguay adeuda  su ratificación o adhesión, entre 
ellas, los siguientes Convenios: Convenio nº 102 sobre la seguridad so-
cial (norma mínima), de 1952; Convenio nº 118 sobre la igualdad de trato 
(seguridad social), de 1962; el Convenio nº 121 sobre las prestaciones en 
caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, de 1964; 
Convenio Nº 128 sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivi-
entes, de 1967; Convenio nº 130 sobre asistencia médica y prestaciones 
monetarias de enfermedad, de 1969; Convenio nº 157 sobre la conser-
vación de los derechos en materia de seguridad social, 1982; Convenio 
nº 168 sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 
de 1988; Convenio nº 183 sobre la protección de la maternidad, de 2000. 

466 PNUD, OIT y JICA, 2011. 
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Adicionalmente, en el 2001, la Conferencia Internacional del Trabajo 
adoptó	 la	“Resolución	y	Conclusiones	Relativas	a	 la	Seguridad	Social”,	
que trata entre otros temas transversales, los vínculos entre seguridad so-
cial y trabajo decente, los efectos sociales y económicos de la seguridad 
social, la vinculación de la seguridad social con el empleo y las políticas 
de desarrollo, el vínculo existente entre la protección social y el género y 
el rol indispensable del Estado como principal garante de este derecho. 

En el ámbito del Mercado Común del Sur (Mercosur) se han adoptado 
asimismo el Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercosur, apro-
bado por Ley Nº 1513 de 1997; la  Declaración de Principios del Merco-
sur Social, aprobada por la XIII Reunión de Ministros y Autoridades de 
Desarrollo Social en 2007, la Declaración sobre Medidas de Promoción y 
Protección en el Área social en Respuesta a la Crisis Financiera Mundial, 
suscripta por los MRE y Ministros y las Altas Autoridades del Desarrollo 
Social de los Estados Miembros y Asociados, en 2008.

Por último en el Mercosur, la Ley 2513/04, dispone que  los derechos de 
Seguridad Social se reconocerán a los trabajadores que presten o hayan 
prestados servicios en cualquiera de los Estados Partes reconociéndoles, 
así como a sus familiares  y asimilados, los mismos derechos y estando 
sujetos a las mismas obligaciones que los nacionales de dichos Estados 
Partes con respecto a los específicamente mencionados en el presente 
Acuerdo. Este reconocimiento también será aplicado a los trabajadores 
de cualquier otra nacionalidad residentes en el territorio de uno de los Es-
tados Partes siempre que presten o hayan prestado servicios en dichos 
Estados Partes (art. 2).

Legislación Nacional

El Estado paraguayo, por la Constitución de 1992 se “constituye como 
Estado Social de Derecho”	(art.	1),	y	reconoce	a	todos	los	habitantes	el	
“derecho a un trabajo lícito, libremente escogido y a realizarse en condi-
ciones dignas y justas”	(art.	86),	establece	un	“sistema obligatorio e inte-
gral de seguridad social para el trabajador dependiente”	y	se	compromete	
a	promover	“su	extensión	a	todos	los	sectores	de	la	población”	(art.	95).

De igual manera es importante mencionar  la Ley de IPS (375/56 y sus 
modificaciones 427/73 y 98/92), por la cual se crea el sistema de seguri-
dad social. Además, se encuentran la Ley 1885/02 de Adultos Mayores, 
por la que se establecen pensiones para las personas adultas mayores 

sin recursos económicos, y la Ley 4370/10 en la cual se establece el 
seguro social para docentes dependientes de instituciones educativas 
privadas. El IPS está preparando una propuesta de ley que permita a 
los trabajadores y las trabajadoras independientes acceder al servicio de 
salud y de jubilación.467

Marco Institucional

La institución rectora de la seguridad social en el país es el IPS. Sin em-
bargo, otras entidades también participan en la provisión de servicios 
de seguridad social a través de programas focalizados como la SAS, la 
SNNA, el INDI y el GS.

Marco de Políticas Públicas

El PPDS contiene la política pública en materia de seguridad social, ex-
presada en dos objetivos claves: la seguridad social con cobertura uni-
versal (1.3) y el Sistema de protección social Sasõ pyahu (2.1). La primera 
procura garantizar el acceso de todas las personas a los servicios de 
seguridad social básica y la segunda establecer un mecanismo de pro-
tección social amplio para todas las personas que no puedan acceder en 
el momento en que lo precisen a los servicios de seguridad social.

Algunos programas en ejecución en las diferentes entidades son Teko-
porã y Abrazo, de transferencias monetarias con corresponsabilidad, y el 
Plan Integral con Pueblos Originarios.

Otras políticas llevadas a cabo en la materia son:

El IPS creó el programa MEDICASA  para contribuir a la disminución de 
la carga de consultas de adultos mayores en hospitales, beneficiando a 
1.770 personas y realizando más de 20.000 atenciones domiciliarias en 
2009.468

Al mismo tiempo, el Hospital Geriátrico cuenta con camas con sistema 
eléctrico y equipo de diagnóstico por imágenes, fortaleciéndose además 
sus recursos humanos. El Hospital Nacional para atención del Adulto 
Mayor cuenta con 90 camas de cuidados esenciales y 11 de cuidados in-
tensivos, beneficiando a 2236 pacientes anualmente. Es desafío aumen-

467 IPS, 2011 
468 Informe Oficial EPU, 210: 114 
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tar la capacidad de los servicios. 469

A su vez, el MDN, adecuó el Centro Geriátrico Defensores del Chaco para 
la rehabilitación de personas adultas mayores con discapacidad, brin-
dando asistencia integral al personal inactivo militar en estado de indi-
gencia y abandono. La implementarse la Ley de pensión para personas 
mayores en situación de pobreza, establece una pensión equivalente a 
$70, constituyéndose un desafío el aumento progresivo del monto. 470 

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas urgentes 
eficaces para reducir la tasa de desempleo y la economía informal; así 
como para garantizar a los trabajadores el ejercicio de sus derechos 
laborales, incluyendo a la seguridad social.471 

2. De conformidad con sus poderes constituciones, el Gobierno 
del Paraguay y los gobernadores de los departamentos pertinentes 
deben ampliar la cobertura de la atención de la salud y la seguridad 
social. Se podrían establecer y financiar adecuadamente brigadas mó-
viles para prestar a las comunidades indígenas dichos servicios, que 
de otra forma les resultarían inaccesibles.472 

3. El Gobierno del Paraguay debe revocar toda ley o práctica dis-
criminatoria, incluida la Ley de Ayuda Mutual Hospitalaria ya mencio-
nada.473

4. El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Siga ocupándose de la cuestión de los niños en situación de calle 
en cooperación con los propios niños, por ejemplo elaborando un 
plan de acción nacional con programas y servicios de prevención y 
respuesta que estén vinculados a las medidas de erradicación de 
la pobreza extrema;

b) Se asegure de que los niños de la calle reciban protección y 

469 Informe Oficial EPU, 210: 115 

470 Informe Oficial EPU, 210: 117 
471 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2007: 23e. 
472 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 61.  
473 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las cuestiones Indigenas, 2010: 68. 

asistencia, nutrición y refugio adecuados, así como atención de la 
salud y oportunidades de educación, para contribuir a su pleno de-
sarrollo;

c) Respete el derecho de los niños en situación de calle a ser es-
cuchados en el contexto de la elaboración de programas y medidas 
destinados a protegerlos y asistirlos.474

5. Redoblar los esfuerzos destinados a combatir la trata de per-
sonas, la explotación sexual de mujeres y niños y el problema de los 
niños de la calle.475

Estrategias Prioritarias

1. Modificar la legislación relativa a la seguridad social para que 
incluya a trabajadoras y trabajadores por cuenta propia y para que 
asegure la cobertura directa de seguridad social a los pueblos indíge-
nas y a personas adultas mayores.

2. Modificar la normativa referente al derecho a la jubilación y  al 
seguro obligatorio de las trabajadoras/es domésticas/cos.

3. Asegurar la aplicación del Sistema de Protección Social “Sâso 
Pyahu”	–	Paraguay	Solidario,	con	presupuesto	adecuado	y	suficiente,	
hasta alcanzar el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
en situación de extrema pobreza.

4. Ampliar la cobertura y profundizar las prestaciones de los pro-
gramas de transferencia monetaria con corresponsabilidades para 
asegurar calidad de vida a toda la población.

5. Derecho a la Alimentación

Marco Conceptual

Conforme las Directrices sobre el derecho a la alimentación (FAO, 2004),  
los Estados tienen diversas obligaciones en virtud de los instrumentos in-
ternacionales para la realización progresiva del derecho a la alimentación. 

474 Comité de los Derechos del Niño, 69.b;  
475 Examen Periódico Universal, 2011: 84.30.  
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En especial, los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) tienen la obligación de re-
spetar, promover y proteger el derecho a una alimentación adecuada, 
así como de tomar las medidas oportunas para lograr progresivamente 
su plena realización. Los Estados Partes deberían respetar el acceso ex-
istente a una alimentación adecuada absteniéndose de adoptar medi-
das de ningún tipo que tengan por resultado impedir ese acceso y de-
berían proteger el derecho de toda persona a una alimentación adecuada 
adoptando medidas para velar por que las empresas o los particulares no 
priven a las personas de su acceso a una alimentación adecuada (Párr. 
17) 

Dichas directrices también establecen que los Estados Partes deberían 
promover políticas encaminadas a contribuir a la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada de la población participando 
de manera activa en actividades orientadas a fortalecer el acceso de la 
población a los recursos y medios necesarios para garantizar su subsis-
tencia, incluida la seguridad alimentaria, así como a reforzar la utilización 
de los mismos. Los Estados Partes deberían establecer y mantener, en la 
medida en que lo permitan los recursos, redes de seguridad u otros me-
canismos de asistencia para proteger a quienes no puedan mantenerse 
por sí mismos (Id.). 

El PIDESC en el artículo 11, párrafo 1 “reconoce el derecho de toda per-
sona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso adecuada 
alimentación”	y	el	párrafo	2	“reconoce	el	derecho	fundamental	de	toda	
persona	a	estar	protegida	contra	el	hambre”.
En	consecuencia,	el	 término	“Derecho	a	 la	Alimentación	Adecuada”	se	
deriva de este tratado en materia de DESC. 

El entonces Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos so-
bre el derecho a la alimentación, en el informe presentado en el año 2002 
ante la Asamblea General de la ONU, afirmó que: 

“El derecho a la alimentación es un derecho humano protegido por el 
derecho internacional. Es el derecho a tener acceso, de manera reg-
ular, permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra en 
dinero, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y 
suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población 
a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y 
física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna”.	

La observancia de este derecho, constituye para los Estados parte de la 
Organización de las Naciones Unidas, uno de los ODM476dirigido a er-
radicar la pobreza extrema y el hambre (Objetivo I), proponiéndose a tal 
efecto como meta entre 1990 y 2015, reducir a la mitad el porcentaje 
de niños menores de 5 años con peso menor de lo normal y reducir en 
términos nutricionales, el porcentaje de personas que consumen menos 
energía que la adecuada.

La Observación General Nº 12 del PIDESC, afirma que: “El Derecho a la 
Alimentación Adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya 
sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo 
momento,	a	la	alimentación	adecuada	o	a	medios	para	obtenerla.”	

La situación de la alimentación en Paraguay 

Las principales causas de esta problemática están relacionadas con el 
acceso y la disponibilidad de alimentos para el consumo nacional, coinci-
dente con precios de mercados internacionales crecientes que favorecen 
la exportación, ingresos familiares monetarios limitados, hábitos alimenti-
cios inadecuados e inapropiados, limitados controles de calidad e inocui-
dad de los alimentos. La producción de alimentos es insuficiente en las 
unidades de agricultura familiar, mientras que el país no cuenta con un 
sistema de protección al productor y consumidor nacional.477 

Entre 1997/1998 y 2010 se produjeron notorias oscilaciones en el com-
portamiento de las condiciones de pobreza extrema en el país, como 
resultado del contexto general de irregular desarrollo económico y social 
de ese período. A lo largo de la serie histórica citada, se constata un 
incremento del porcentaje de la población total viviendo en situación de 
pobreza extrema, que pasa de 18,8% a 19,4%, con un aumento relativo 
del 3% entre esos años […]. Su nivel más alto en ese lapso de tiempo 
ocurrió en 2002, cuando afectó al 24,4% de la población total, aunque en 
2006 y 2007 orilló de nuevo esos porcentajes para experimentar, a partir 
de los años siguientes, un descenso importante aunque no sostenido. 

El período de mayor aumento de la pobreza extrema se produjo entre 
1997-2002, coincidentemente con el quinquenio de menor dinamismo 
de la economía paraguaya cuyo Producto Interno Bruto experimentó, en 

476  Al respecto, véase ‘Portal de la labor del sistema de las Naciones Unidas sobre los objetivos de desarrollo del Milenio’, 
en http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ <consulta de 12 de octubre de 2011> 
477 PPDS 2010-2020: 48. ODM  2010, Primer Informe del Estado Paraguayo: 16  
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ese lapso, una tasa anual promedio de crecimiento negativa de -0,8. En 
cambio, entre 2003 y 2008, el Paraguay experimentó un incremento del 
Producto Interno Bruto que se reveló especialmente vigoroso en los años 
2006 y 2007, en consonancia con el cual, desde el 2002 hasta el 2005, 
se produjo una caída importante de la pobreza extrema de casi 8 puntos 
porcentuales de descenso respecto al año 2002; sin embargo, en los 
años 2006 y 2007, a pesar de ese desarrollo de la economía, la pobreza 
extrema volvió a crecer hasta situarse en niveles cercanos al del 2002. 
Este comportamiento aparentemente paradójico se explica por la suba 
significativa de los precios de los alimentos (alrededor de 40% durante 
2006-2007).478 

El hambre se mide a través de dos indicadores: el porcentaje de niños y 
niñas menores de 5 años de edad con desnutrición global y el porcentaje 
registrado de mujeres embarazadas desnutridas.

La desnutrición global de menores de 5 años muestra incremento entre 
el año 1990 y el 1998, año en que empieza a decrecer. No obstante esta 
tendencia decreciente en los últimos 7 años, en el 2005, el indicador se 
ubica todavía por arriba del registrado en 1990; observándose el pico 
más alto en el año 1998 con el 5,1%. Así, en 1990, la desnutrición global 
afectaba al 3,7% de la niñez menor a 5 años y para el 2005 al 4,2%. Con-
siderando el área de residencia, el sector urbano registra menores tasas 
de desnutrición y en el periodo estudiado no hubo cambios positivos. El 
área rural, sin embargo, muestra un persistente incremento pasando de 
4,3% en 1995 a 5,7% en 2005.
Con respecto a las diferencias por sexo, el indicador muestra un cre-
cimiento más rápido de la desnutrición en los varones, ya que la misma 
pasó de 3,3% a 5,2%, mientras que la desnutrición en las niñas disminuyó 
de 4,1% a 3,1%. 479

Si el análisis se realiza por condición de pobreza, las diferencias son muy 
significativas. La desnutrición global alcanzaba al 6,4% de los menores 
de 5 años de edad en pobreza y a 2,1% de los no pobres. La desnutrición 
global en menores de 5 años cobra importancia debido al impacto de 
esta situación en la salud y el rendimiento educativo en el corto plazo, 
mientras que en el largo plazo influyen en las capacidades laborales y 
socio-afectivas480. Según un estudio realizado por CEPAL/PMA/UNICEF, 

478 Objetivos del Desarrollo del Milenio 2010, Primer Informe del Estado Paraguayo: 17 
479 ODM 2010, Primer Informe del Estado Paraguayo: 22 
480 Informe oficial DESC, 2011: 171 a 175 

la suma de los costos directos e indirectos en salud, educación y produc-
tividad  en Paraguay fue equivalente al 2% del PIB del año 2005. Los cos-
tos de intervención para erradicar la desnutrición son mucho más bajos 
que los costos derivados de no erradicar la misma.481

 

El Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional (SISVAN) lo implementa 
el MSPyBS desde el año 2000, de manera gradual y amplificada en to-
dos los departamentos del país. El SISVAN incluye a menores de 5 años, 
embarazadas y niños/as en edad escolar y adolescentes. Sin embargo, 
la remisión de datos desde las regiones sanitarias es irregular por lo que 
se menciona a continuación la evolución de la prevalencia en las regiones 
que enviaron sistemáticamente sus datos durante el último quinquenio.

481 ODM 2010, Primer Informe del Estado: 24 
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El porcentaje de mujeres embarazadas con desnutrición muestra un in-
cremento de 28% a 34,5% entre los años 2000 y 2003. A partir de este 
último año empieza a disminuir hasta ubicarse en 30,0% en 2009. Al inicio 
de la vigilancia nutricional de embarazadas, en el 2000, los datos fueron 
obtenidos de siete hospitales regionales; en 2008 aumentaron a 12 y ac-
tualmente se realiza en las 18 Regiones Sanitarias, pero con número de 
muestra muy variable. Los indicadores con los cuales se mide el estado 
nutricional son Peso/Talla/Edad Gestacional, con el patrón de Rosso y 
Mardones (Ministerio de Salud de Chile, 1986). 482

Las únicas prevalencias sobre estado nutricional de embarazadas invo-
lucran exclusivamente a aquellas que acuden a los servicios de salud y 
no todas las regiones sanitarias remiten información anualmente, a con-
tinuación se presentan los datos de los departamentos del país que han 
enviado sus reportes de manera regular.483

482 Informe oficial DESC, 2011: 176 y 177. 
483.ODM, Primer Informe del Estado: 24 

Conforme a un estudio de Naciones Unidas, los costos totales de la des-
nutrición, a 2005, alcanzaron aproximadamente 149 millones de dólares 
norteamericanos, lo que representa el 2% del Producto Interno Bruto (PIB) 
y el 25% del gasto o inversión social total del país de ese año. El costo de 
la desnutrición es 37% superior a los gastos públicos en salud –incluidos 
agua potable y saneamiento básico- del 2005. La mayor parte de estos 
costos se producen por la pérdida de productividad generada por la des-
nutrición. En ese sentido, parte de la población que hoy está en edad 
de trabajar (15-64 años) y que estuvo expuesta durante su infancia a la 
desnutrición, tendría 2,4 años menos de escolaridad, lo que significa para 
el país una pérdida de 73 millones de dólares norteamericanos, 49% del 
total de costos de la desnutrición.484

A partir de 2009 se verifica un aumento significativo de los programas de 
transferencia monetaria con corresponsabilidad (TMC) que actualmente 
alcanzan al 50% de la población en pobreza extrema (se prevé llegar al 
100% en los siguientes años), sumado a un aumento considerable de la 
inversión social y a un repunte económico.485

El incremento del precio de los alimentos en alrededor del 40% entre el 
2006 y 2007, influyó tanto en el sector urbano como en el rural, erosion-
ando la capacidad de compra especialmente de las personas de esca-

484 CEPAL y otros, 2005.  
485 Informe oficial DESC, 2011: 178 
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sos recursos.486

Marco Normativo

La CN prescribe en el artículo 6 que el Estado promoverá la calidad de 
vida, los artículos 53 y 54 contienen disposiciones referidas a la respon-
sabilidad de los padres de alimentar y de proteger a sus hijos contra la 
desnutrición así como la obligación  de los hijos mayores de edad hacia 
sus padres en caso de necesidad; el artículo 57 consigna la obligación 
de la cuidado hacia las personas de la tercera edad refiriéndose de modo 
expreso a las necesidades de alimentación. El  artículo 72 dispone sobre 
la protección del consumidor a través del control de calidad de los pro-
ductos alimenticios.  

La CN también establece la obligatoria aplicación en el Paraguay de los 
Tratados Internacionales, firmados y ratificados por el país. Así, el PIDESC 
consagra el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye la alimen-
tación (art. 11). La CDN también garantiza este derecho (art. 27). El Pro-
tocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de DESC o Protocolo de San Salvador garantiza el derecho a 
la alimentación como independiente de otros (art. 12), en especial para 
niños, niñas y adolescentes (art. 15) y para las personas adultas mayores 
(art. 17).

Se elaboró el Anteproyecto de Ley Marco de Soberanía y Seguridad Ali-
mentaria y Derecho a la Alimentación en Paraguay, que actualmente está 
siendo estudiado. 

Se dispone de una Ley de Control de Productos Fitosanitarios de uso 
agrícola […] así como una Ley de protección y preservación de las varie-
dades locales del maíz. Sin embargo no se dispone de una Ley que reg-
ule las relaciones comerciales en la venta de alimentos para que resulte 
en competencia leal y justa.487

En el año 2009, el Presidente de la República dictó el Decreto Nº 2789, 
por el cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional (PLANAL) y se encarga al GS, su promoción, divulgación y coor-
dinación. Así también, a través de la Resolución Nº 653 del Ministerio de 

486 Informe oficial DESC, 2011: 179 
487 Informe Codehupy, 2010 

Salud, firmada el 7 de setiembre del 2011, MSPyBS resolvió convalidar la 
“Política	Nacional	de	Salud	Indígena”,	aprobada	por	Resolución	Nº	143,	
el 31 de marzo de 2010.

Marco Institucional

En el país no existe una institución rectora de la alimentación, pero algu-
nas dependencias de los ministerios y de otras entidades cuentan con 
facultades que inciden el goce de este derecho: el MIC debe regular las 
relaciones comerciales, entre las que se encuentra la venta de alimentos; 
el MSPyBS tiene entre sus funciones la educación de la población para 
una adecuada nutrición de sí misma y de las niñas, niños y adolescentes 
en las familias, para lo que se cuenta con el INAN. Entre tanto, el INDI y la 
SAS, dadas las condiciones de vida de muchas comunidades indígenas 
y rurales, también asumen un rol para asegurar este derecho.

Marco de Políticas Públicas

Decreto Nº 2789, por el cual se adopta el PLANAL y se encarga al GS, su 
promoción, divulgación y coordinación. 

A través de la Resolución Nº 653 del MSPyBS, firmada el 7 de setiembre 
del 2011, el MSPyBS resolvió convalidar la “Política Nacional de Salud 
Indígena”,	aprobada	por	Resolución	Nº	143,	el	31	de	marzo	de	2010.

La PPDS establece como Objetivo Nacional 1.10 Garantizar la soberanía 
y seguridad  alimentaria a toda la población y como políticas priorizadas 
se establece:

1.10.1. Desarrollar mecanismos que aseguren la disponibilidad de alimen-
tos de origen nacional para satisfacer las necesidades de la población.

1.10.2. Establecer y promover mecanismos diferenciados que faciliten el 
acceso a una alimentación adecuada y sostenible.

1.10.3. Establecer un sistema de promoción de hábitos alimenticios salu-
dables a través de redes locales y regionales (escuelas, centros de salud 
y otros medios).

1.10.4. Fortalecer la eficiencia de las instancias responsables del control 
de calidad e inocuidad de los alimentos.
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1.10.5. Incentivar la producción de alimentos para el autoconsumo en 
Unidades de Agricultura Familiar.

1.10.6. Desarrollar e instalar un  sistema eficiente y eficaz de promoción al 
pequeño productor y protección al consumidor nacional.

Además el PPDS, establece como Programa Emblemático al Programa 
de Producción de Alimentos. El Programa encara la mitigación de la situ-
ación de desigualdad y exclusión social que afecta a las unidades de la 
Agricultura Familiar. Está dirigido a la producción de alimentos y de otros 
bienes, contribuyendo a mejorar la capacidad adquisitiva y el acceso po-
tencial a los alimentos. Propósito de mediano y largo plazo del Programa 
es la erradicación de la inseguridad alimentaria de sectores vulnerables 
rurales y urbanos, y el fortalecimiento de la capacidad de producción y 
disponibilidad de alimentos inocuos y de calidad. Engloba componentes 
dirigidos a la Agricultura Familiar de diversos programas de acción e in-
versión ejecutados por el MAG. 488

En	función	a	la	Visión	general	“Paraguay	2020”,	y	en	particular	a	la	Visión	
2013, se han establecido doce objetivos prioritarios con sus indicado-
res y metas. Estas metas devienen de compromisos asumidos por 
este Gobierno, asimismo, se hallan inspiradas y alineadas a los ODM. 
Para el cumplimiento de estas metas el Paraguay requiere de una es-
trategia explícita,  considerarla prioridad de Estado. Cabe advertir que el 
cumplimiento de estas metas no sólo es una cuestión de justicia social 
y de derechos humanos, sino también de seguridad y gobernabilidad 
democrática. Una de las Metas al 2013 es el de llegar a 130,000 familias 
atendidas en programa de Agricultura Familiar a fin de contribuir con el 
Objetivo Nacional de Seguridad Alimentaria. 489

Desde el año 2009 se cuenta con el PLANAL, cuyo objetivo es erradi-
car la inseguridad alimentaria y pérdida de soberanía alimentaria, y sus 
consecuencias de hambre y desnutrición en sectores vulnerables de la 
población, reduciendo la incidencia de la malnutrición y de las carencias 
y enfermedades de base alimentaria.490

Asimismo, desde la Coordinadora Ejecutiva para la Reforma Agraria (CE-

488 0PPDS 2010-2020: 48 
489 PPDS 2010-2020: 48 
490 Informe oficial DESC,  2011 

PRA) se coordina y promueve el desarrollo económico, social, político y 
cultural, y se impulsa la gestión de las políticas públicas en asentamien-
tos creados, contribuyendo al logro de la reforma agraria. Hasta la fecha 
la CEPRA ha relevado datos de las necesidades de las familias en cuanto 
a seguridad alimentaria, infraestructura básica, abastecimiento de agua 
potable, tenencia de tierra en 6 Departamentos (San Pedro, Canindeyú, 
Caazapá, Caaguazú, Concepción y Misiones).491

El Programa emblemático Tekoporã implementado a través de la SAS, 
contribuye a mejorar la calidad de vida de la población en situación de 
pobreza y pobreza extrema, a través de transferencias monetarias con 
corresponsabilidades (TMC), promoviendo el ejercicio de los derechos 
de alimentación, salud y educación. La TMC alcanza al 50% de la po-
blación en pobreza extrema (se prevé llegar al 100% en los siguientes 
años), sumado a un aumento considerable de la inversión social y a un 
repunte económico.492

Desde la Dirección de Etnodesarrollo, el INDI promueve el trabajo pro-
ductivo de familias indígenas conforme a pautas establecidas con las 
comunidades. Se busca la inclusión de 175 comunidades indígenas 
dentro del Programa de Fomento de la Producción de Alimentos por la 
Agricultura Familiar, mediante una intervención ordenada, territorialmente 
focalizada en grupos específicos de agricultura familiar, uno de los cu-
ales comprende a pueblos originarios y tiene como objetivo mejorar la 
disponibilidad de alimentos en calidad y cantidad, contribuyendo a la nu-
trición y seguridad alimentaria, disminuyendo la pobreza rural.493

A través del Programa  Nacional de Asistencia a Pueblos Indígenas (Pro-
napi), fueron asistidas unas 365 comunidades indígenas en 9 departa-
mentos. Un total de 11.392 familias recibió 31.291 kits de alimentos para 
la subsistencia, 2.852 kits de herramientas y 11.392 kits de semillas para 
autoconsumo.494

Recomendaciones

1. El Comité recomienda al Estado parte que tome medidas efi-
caces y urgentes para combatir el hambre y la desnutrición. El Estado 

491 Informe oficial DESC, 2011 
492 Informe oficial DESC, 2011 
493 Informe oficial DESC 2011 
494 Informe oficial DESC, 2011 
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parte debería revisar sus políticas públicas agrícolas de modo que se 
impulse el fomento de la agricultura familiar campesina y la seguridad 
alimentaria. Utilizar el máximo de recursos disponibles para el apoyo fi-
nanciero y técnico destinado a los productores de pequeña y mediana 
escala. 495

2. Reforzar las medidas que protejan, promuevan y faciliten la apli-
cación del derecho a la alimentación, especialmente para la población 
que vive por debajo del umbral de pobreza.496

3. Continuar impulsando programas que protejan el derecho a la 
alimentación mediante una agricultura sostenible que preserve el eco-
sistema. 497

4. El Relator Especial hace las siguientes recomendaciones al Go-
bierno encaminadas a impedir la tortura y los malos tratos y a mejorar 
las condiciones carcelarias. Se le ha asegurado que se harán todos los 
esfuerzos posibles por aplicar las recomendaciones y está dispuesto a 
ofrecer su plena cooperación y asistencia a esos efectos:

        q) El Gobierno debería atender las necesidades básicas de 
los detenidos, tales como alimentos suficientes y adecuados, ropa 
de cama, atención de salud, más oportunidades de empleo, de 
educación y de rehabilitación, y asegurar su libre acceso a esos 
servicios.498

5. El Subcomité recomienda que el Estado parte destine partidas 
presupuestarias suficientes para la alimentación de los reclusos y que 
se asegure, mediante los mecanismos de control necesarios, que los 
alimentos adquiridos sean nutritivos, lleguen efectivamente a todos los 
reclusos y sean preparados y servidos de una manera correcta y dig-
na.499 

6. Asegurar que los niños que viven o trabajan en la calle reciban 
protección, asistencia, nutrición y refugio adecuados.500 

495 Comité de DESC, 2007: 31 
496 Examen Periódico Universal, 2011: 84.38 
497 Examen Periódico Universal, 2011: 84.38 
498 Relator especial sobre la cuestión de la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes, 2007: 
90.q 
499 SPT, 2010: 299. 
500 EPU, 2011: 85.50.  

Estrategias Prioritarias

1. Revisar para su posterior aprobación el anteproyecto de Ley 
Marco de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Derecho a la Alimen-
tación en Paraguay. 

2. Revisar para su posterior aprobación, el proyecto de Ley de pro-
tección y preservación de las variedades locales del maíz.

3. Revisar para su modificación la Ley Nº 3742 de Control de Pro-
ductos Fitosanitarios de Uso Agrícola.

4. Priorizar los procesos de Reforma Agraria y de Desarrollo Rural, 
en relación con el derecho a la alimentación.

5. Revisar las políticas económicas y fiscales, a los fines de garan-
tizar a las familias la disponibilidad de recursos para la alimentación.

6. Promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesa-
rios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción.

7. Evaluar los efectos de los programas de la SAS, del INDI y del 
GS dirigidos a personas, familias y comunidades en situación de po-
breza, para articularlos a procesos de fortalecimiento comunitario y 
participación ciudadana.

8. Consolidar el funcionamiento de la Comisión Interministerial del 
PLANAL que involucra al MAG, la SAS, el MEC y el MSPyBS.

9. Fortalecer los programas de prevención de la desnutrición en 
las comunidades indígenas y erradicación de enfermedades endémi-
cas.
10. Asegurar la implementación de programas de agricultura famil-
iar sostenible entre las familias de las comunidades indígenas, pres-
tando atención a la adecuación cultural.

11. Destinar partidas presupuestarias suficientes para la aliment-
ación de las personas privadas de libertad y asegurar mediante los 
mecanismos de control necesarios, que los alimentos adquiridos sean 
nutritivos, lleguen efectivamente a toda esta población, y sean pre-
parados y servidos de una manera correcta y digna.
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6. Derecho a un Ambiente Sano

Marco Conceptual

Toda persona, tanto a título individual como en asociación con otras, 
tiene el derecho a disfrutar de un medio ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.501 El derecho a un ambiente sano encuentra expresado 
asimismo, en el artículo 12.2.b del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, que reconoce el derecho de toda 
persona al mejoramiento en todos sus aspectos del medio ambiente. 

En el ámbito regional, encontramos una definición aún más explícita 
de este derecho en el Artículo 11 del Protocolo de San Salvador a la 
Convención Americana de Derechos Humanos, en virtud del cual se 
establece que  toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y a contar con servicios públicos básicos (11.1) y que los Estados 
partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del 
medio ambiente (11.2).  También se lo articula en declaraciones de la 
ONU como la Resolución 45/94, adoptada el 14 de diciembre de 1990 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que declara que toda 
persona tiene el derecho a vivir en un medio ambiente adecuado para 
garantizar su salud y su bienestar.

Situación del ambiente en Paraguay

La protección del ambiente en Paraguay presenta serias dificultades que 
se expresan en situaciones diversas.

Conforme el marco introductorio de la Política Ambiental Nacional elab-
orado por la SEAM los estudios y diagnósticos ambientales realizados a lo 
largo de los últimos años concuerdan en señalar que el Paraguay afronta 
serios y crecientes problemas ambientales […] los efectos acumulados 
por el mal uso de los recursos naturales han comprometido seriamente la 
sustentabilidad de los ecosistemas naturales, la calidad del aire, del agua 
y de los suelos. Existe consenso respecto a que el ambiente está hoy 
fuertemente presionado por el modo como se ha encarado el desarrollo 
económico	y	social”.

501 Declaración de Bizkaia, 1999 

La recuperación gradual de lo perdido en largas décadas de explotación 
sin control de nuestros recursos naturales, es un desafío para este go-
bierno. Por lo mencionado, hemos pasado de cerca de 1.700.000 hec-
táreas protegidas, áreas silvestres, en el año 2000 a cerca de 6.000.000 
en la actualidad.502  

Uno de los problemas existentes es el deterioro de las aguas superficiales 
y subterráneas, debido al uso inadecuado de la tierra, la contaminación 
de las áreas de recarga de los acuíferos, el monocultivo, el mal uso de 
agroquímicos tóxicos; los desechos domésticos, industriales y hospital-
arios, tóxicos y peligrosos (SEAM, id). Los intentos de regular el uso de 
agrotóxicos y la presión ejercida por parte de los poderosos gremios que 
lucran con los plaguicidas dejan visible la manera en que priman los in-
tereses de un pequeño sector económicamente poderoso por sobre los 
derechos y garantías de la gran mayoría de los ciudadanos y ciudadan-
as.503 

Los sucesos de intoxicación y muerte en comunidades indígenas de la 
región Oriental son una muestra de la vulnerabilidad de estos grupos hu-

502 ODM, 2011, Informe Oficial: 34 
503 Informe Codehupy, 2009: 76. 
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manos y de la discriminación de la cual son víctimas. Se suma a ello, la 
disputa por el derecho a vivir en sus territorios ancestrales504. Las vicisi-
tudes de las personas afectadas por el embalse de la represa Yacyretá, 
en el sur del país, en tanto, al norte, los desmontes en el territorio de uno 
de los últimos pueblos indígenas silvícolas no contactados en el cono sur, 
el pueblo Ayoreo.505

A nivel país, también la destrucción de los bosques continúa en Paraguay, 
pese a los intentos legales y a las acciones de la sociedad civil. La ampli-
ación	de	la	“Ley	de	deforestación	cero”	en	la	región	Oriental	y	un	nuevo	
decreto que intenta minimizar los desmontes en el Chaco.506

La generación de residuos y su inapropiada disposición final es un prob-
lema importante en este país. En este informe se presenta el conflictivo 
caso de los vertederos de residuos sólidos domiciliarios e industriales 
que contaminan el entorno de comunidades vecinas y las sucesivas pro-
testas llevadas a cabo por las pobladoras y pobladores de los barrios 
afectados.507  

Los sistemas de alcantarillado sanitario en el área urbana solo brindan 
servicio aproximadamente al 15% de la población urbana, lo que pro-
voca una degradación ambiental del recurso hídrico (superficial y sub-
terráneo) en estas zonas, impactando en la salud pública. Debido a las 
condiciones del suelo, el uso de sistemas individuales para la disposición 
de las aguas residuales en las áreas urbanas también provoca un gasto 
significativo en los hogares por el mantenimiento periódico de sus insta-
laciones.508

  
Los gobiernos municipales no asumen su responsabilidad con relación a 
la planificación del uso del suelo y el ordenamiento territorial en las áreas 
urbanas, que son insumos básicos para la planificación del crecimiento 
de la infraestructura de los sistemas de agua potable, de recolección y 
tratamiento de aguas residuales. 509

Asimismo, a la producción encubierta de productos tóxicos en proximi-
dades de centros urbanos y sin cumplir los requerimientos normativos 

504 Informe Codehupy, 2009: 76 
505 Totobiegosode  Informe Codehupy, 2009: 76 
506 Informe Codehupy, 2009: 76 
507 Informe Codehupy, 2009: 76. 
508 Informe oficial DESC, 2011: 216 
509 Informe oficial DESC, 2011: 217. 

necesarios para ello510 se suma el intento de modificar la legislación que 
protege a los no fumadores, en 2010.511

Por último, la SEAM ha dectado como otros problemas ambientales en el 
país la erosión, la degradación y el agotamiento de los suelos por el uso 
inadecuado en la agricultura y en obras de infraestructura, la expansión 
incontrolada de las zonas urbanas y el manejo inadecuado de los re-
siduos, la pérdida de la vegetación prístina protectora y la transformación 
de grandes superficies al uso agropecuario. 

Marco Normativo

La CN reconoce el derecho a un ambiente sano y a la calidad de vida (art. 
7 y 8). Otras disposiciones relevantes de la Constitución son la protección 
ambiental (art. 8), la libertad y seguridad de las personas (art. 9), la pro-
hibición de hacer justicia por sí mismo (art. 15), el derecho a la defensa 
de los intereses difusos (art. 38).

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas protege 
este derecho específicamente para los pueblos indígenas (art. 29) y se 
considera que todos los artículos de los tratados internacionales relativos 
al derecho a la vida y al derecho a un nivel de vida adecuado incluyen la 
protección de los derechos ambientales.

En el ámbito internacional un conjunto de convenios y protocolos interna-
cionales de protección del ambiente, de entornos naturales y de fuentes 
de agua protegen este derecho, ratificados por Leyes nacionales y por 
tanto	de	cumplimiento	obligatorio,	tales	como	la	Ley	61/92	“Que	aprueba	
y ratifica el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y al 
protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono”,	la	Ley	251/93	“Que	aprueba	el	Convenio	sobre	Cambio	Climático,	
adoptado durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el  Medio 
Ambiente y Desarrollo – la Cumbre para la Tierra – celebrado en la ciudad 
de	Rio	de	Janeiro,	Brasil”,	la	Ley	253/93	“Que	aprueba	el	Convenio	sobre	
diversidad	biológica”,	adoptado	durante	la	Conferencia	de	las	Naciones	
Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo- la Cumbre para la Tierra- 
celebrado	en	 la	 ciudad	de	Río	de	 Janeiro,	Brasil”,	 la	 Ley	 354/94	 “Que	
aprueba la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Inter-

510 Informe Codehupy, 2010: 96 
511 Id, 2010: 92 
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nacional,	especialmente	como	hábitat	de	aves	acuáticas”;	la	Ley	970/96	
“Que	aprueba	la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	contra	la	Desertifi-
cación,	en	los	países	afectados	por	la	sequía	grave	o	desertificación”,	la	
Ley	1447/99	“Que	aprueba	el	Protocolo	de	Kyoto	de	la	Convención	marco	
de	 las	 Naciones	Unidas	 sobre	 el	 cambio	 climático”;	 la	 Ley	 1262/1987	
“Que	aprueba	 la	enmienda	al	Convenio	de	Basilea	sobre	el	 control	de	
los movimientos transfronterizos de los desechos tóxicos peligrosos y su 
eliminación”,	la	Ley	2.135/03	“Que	aprueba	el	Convenio	de	Rotterdam	so-
bre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a 
ciertos  plaguicidas y productos químicos peligrosos objetos de comercio 
internacional”,	y	la	Ley	2333/04	“Que	aprueba	el	Convenio	de	Estocolmo	
sobre	Contaminantes	Orgánicos	Persistentes”.

En el ámbito nacional es la Ley de Recursos Hídricos (3239/07); la Ley del 
Ambiente (1561/00); la Ley de Deforestación Cero (3139/06 y 2524/04); la 
Ley de Impacto Ambiental (294/93); la Ley que sanciona delitos contra el 
medio ambiente (716/96) y la Ley de Protección a no fumadores (825/96). 
Esta última Ley casi fue modificada por la denominada Ley del Tabaco, 
sancionada en el Congreso a fines de 2010, luego vetada por el Ejecutivo 
y finalmente fue aceptado el veto en el Congreso.

Además, están vinculadas al derecho a un ambiente sano: el Estatuto de 
las Comunidades Indígenas, Ley 904/81 y el Estatuto Agrario (1863/02).

Las demás Leyes que se contemplan e involucran al funcionamiento 
de	 la	SEAM	son	 la	Ley	96/92	 “sobre	Vida	Silvestre”,	 la	Ley	294/93	 “de	
Evaluación	de	Impacto	Ambiental”,	la	Ley	352/94	“sobre	Áreas	Silvestres	
Protegidas”,	 la	 Ley	 1100/97	 “de	prevención	de	 la	 Polución	Sonora”,	 la	
Ley	3001/06	 “de	valoración	y	 retribución	por	Servicios	Ambientales”,	 la	
Ley	3239/07	 “de	Recursos	Hídricos”,	 Ley	3556/08	 “de	Pesca”	 y	 la	 Ley	
3956/09 “de gestión integral de los residuos sólidos en la República del 
Paraguay”.

Marco Institucional

Las instituciones responsables en relación con el medio ambiente en 
Paraguay son la SEAM, ente rector de las políticas en la materia, y el 
MSPyBS, con competencias para la concienciación de la ciudadanía, la 
vigilancia epidemiológica y otras. La Fiscalía del Ambiente es la depen-
dencia especializada del MP en delitos ambientales.

Marco de Políticas Públicas

La Política Ambiental Nacional (PAN) se fundamenta en que el ambiente 
es un patrimonio común de la sociedad; de su calidad dependen la vida 
y las posibilidades de desarrollo de las comunidades del Paraguay. La 
sustentabilidad del desarrollo del país está fuertemente ligada a la uti-
lización y al manejo adecuados de sus recursos naturales, a la produc-
ción sustentable, al mejoramiento de la calidad de vida de la población, al 
logro de la equidad y a la plena participación social en el desarrollo.es el 
conjunto de objetivos, principios, criterios y orientaciones generales para 
la protección del ambiente de una sociedad, con el fin de garantizar la 
sustentabilidad del desarrollo para las generaciones actuales y futuras.512 

Los principios rectores de la PAN son la sustentabilidad,  en cuanto las 
generaciones presentes son responsables de la protección ambiental y 
del legado de las generaciones futuras; la precaución, atendiendo a que 
cuando haya peligro de daño grave o irreversible deberán adoptarse me-
didas eficaces; la integralidad, entendida como la necesidad de concer-
tar las políticas sectoriales y de ajustar el marco haciendo prevalecer las 
normas que otorguen mayor protección al ambiente; la gradualidad: es 
asumida como la capacidad de adaptación y mejoramiento continuos; la 
responsabilidad: el causante de un daño al ambiente deberá reparar los 
perjuicios y restaurar las condiciones afectadas; y por último, la subsid-
iaridad: garantizando que la toma de decisión sea lo más cercana posible 
al ciudadano.

Asimismo, el PPDS incluye en el eje sobre Crecimiento económico sin 
exclusiones un objetivo relativo a la preservación del patrimonio natural 
del Paraguay (3.4). 

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. La Relatora Especial insiste en la gran importancia que tiene la 
sensibilización de los funcionarios encargados de los sectores que 
podrían relacionarse directa o indirectamente con este problema. Re-
comienda que se refuerce la capacidad de los países para reprimir 
toda tentativa de introducción de productos prohibidos en violación 
de la legislación internacional. Recomienda también que se refuerce el 
control en lo que respecta a los productos admitidos en tránsito tem-

512 SEAM, ibid, 2.2 Fundamentos 
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poral. Es asimismo importante que en la región de América del Norte 
y del Sur se desarrolle una red de datos y de informaciones fidedignos 
que permita, por una parte, establecer un sistema de alerta para la 
prevención del tráfico ilícito y, por otra parte, emprender acciones co-
ordinadas de lucha y de represión de ese tráfico, con miras también a 
remontar las cadenas de complicidades y las redes organizadas.513 

2. Refiriéndose al caso de Paraguay, la Relatora Especial recuerda 
que a raíz de su visita al país lanzó un llamamiento en el que encarecía 
la importancia de que se adopten medidas preventivas en los planos 
nacional, regional e internacional con miras a que se evite todo ver-
timiento ilícito de productos tóxicos y peligrosos, que constituyen una 
grave amenaza para el derecho que todo ser humano tiene a la vida, 
a la salud y a un medio ambiente sano. En ese mismo llamamiento, 
la Relatora Especial señalaba la necesidad de que se adopten me-
didas urgentes y se dé una asistencia internacional a Paraguay, que 
no dispone de los medios y recursos adecuados para hacer frente 
a su situación. Entre las necesidades inmediatas detectadas figura 
la destrucción por una empresa industrial especializada, que recurre 
en particular al procedimiento de la incineración, de productos iden-
tificados por la misión de expertos del PNUMA. Además, la Relatora 
Especial pide que se le transmita el informe definitivo de esta mis-
ión y que se publiquen las conclusiones que en él figuran. Piden que 
las muestras tomadas por la misión de expertos sean sometidas a 
un análisis que permita identificar cuáles han sido los laboratorios, 
empresas y países de origen de los productos entrados ilegalmente 
en Paraguay, de manera que se les puedan reenviar. Este análisis y 
esta identificación son técnicamente posibles y, en consecuencia, la 
Relatora Especial se pregunta por qué razón no se han efectuado. 
Además, la Relatora Especial pide al Gobierno de Paraguay que siga 
cooperando y que prosiga la encuesta nacional en marcha con el fin 
de demostrar la realidad de los hechos, determinar las responsabi-
lidades, e investigar y demandar - incluso penalmente- a los autores 
reconocidamente culpables. Lanza un llamamiento en favor de una 
cooperación jurídica internacional y pide a los presuntos países de 
origen del tráfico y a los posibles países de tránsito que aporten para 
ello su plena cooperación.514

3. El Comité insta al Estado parte a que tome medidas urgentes 

513 Relatora sobre Desechos Tóxicos, 1999: 115.  
514 Relatora sobre desechos tóxicos, 1999: 125 

para controlar que el cultivo de la soja no traiga aparejado detrimento 
en el disfrute, por parte de la población, de los derechos reconoci-
dos por el Pacto. Además de garantizar la observancia de la Ley de 
Agrotóxicos, el Estado parte debe crear un marco legal efectivo de 
protección contra el uso de agro-tóxicos y realizar inspecciones efi-
caces y frecuentes. 515

4. La misión apoya los esfuerzos realizados por la Secretaría de 
Ambiente en la prevención de la deforestación del Chaco y le pide que 
mantenga sus esfuerzos a este respecto con el consentimiento previo, 
libre e informado de los pueblos indígenas de la región.516

5. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Adopte todas las medidas necesarias para ampliar la atención 
médica gratuita a todos los niños, especialmente los que viven en 
las zonas rurales y los que viven en la extrema pobreza;

b) Aumente el presupuesto de salud para hacer más eficaz la apli-
cación de diferentes modelos de prestación de servicios de aten-
ción de la salud, como los de las comunidades indígenas;

c) Evalúe sistemáticamente el efecto de los programas de salud, 
especialmente los que se están ejecutando en zonas afectadas por 
la pobreza;

d) Aplique todas las medidas necesarias, con inclusión de estudios 
y evaluaciones, para hacer frente a las consecuencias extremada-
mente negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en 
las comunidades rurales.517

6. Continuar impulsando programas que protejan el derecho a la 
alimentación mediante una agricultura sostenible que preserve el eco-
sistema.518

Estrategias Prioritarias

515 CDESC, 2007: 27. 
516 Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas, 2010: 66 
517 CRC, 2010: 51 
518 EPU 2011: 84.39.  
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1. Desarrollar y promover la institucionalidad del Sistema Nacio-
nal Ambiental (SISNAM), a fin de lograr sinergias que favorezcan el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la política ambiental nacio-
nal.

2. Actualizar la legislación ambiental en función al desarrollo de 
eficientes instrumentos de gestión.

3. Dar seguimiento y hacer efectivos los Convenios, Acuerdos y 
Tratados Internacionales.

4. Difundir la información ambiental, facilitar e incentivar la for-
mación de una conciencia pública sobre la conservación y el uso sus-
tentable de los recursos naturales.

5. Asegurar la gestión sustentable, la conservación de los eco-
sistemas naturales, entre los que se encuentran las áreas protegidas, 
trabajando en cooperación con los aliados estratégicos para la puesta 
en práctica de iniciativas de restauración de territorios biodiversos, en 
sinergia con la gestión sustentable de los territorios productores de 
agua dulce.

6. Intensificar la actuación y la acción estatal en el ámbito de los 
Convenios Marco de Cambio Climático y Lucha contra la Desertifi-
cación y combate a la sequía. 

7. Concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de la gestión 
sustentable de los residuos sólidos, prestando atención especial a la 
disminución de la producción de basura.

8. Establecer acciones conjuntas con los gobiernos Municipales, 
para la gestión de los residuos sólidos que completen el ciclo comple-
to de la basura (producción, recolección, disposición y tratamiento), 
apuntando a la disminución de la producción. 

9. Generar un mecanismo de control y adecuación de los empren-
dimientos productivos de la industria y la agricultura, con respecto a 
las reglamentaciones existentes que regulan la utilización y desecho 
de sustancias químicas, en especial, las tóxicas y peligrosas.

10. Propiciar el resarcimiento y el acceso a la justicia cuando, por 
restricciones ambientales para el beneficio común, se vea afectado 

el patrimonio de particulares o de colectividades, como los pueblos 
indígenas.

11. Incluir en los programas de educación formal y no formal la edu-
cación ambiental, orientado al desarrollo de una ética ambiental y el 
cambio de actitudes y valores.

12. Conservar el poder de decisión del Estado y de la sociedad en 
temas ambientales estratégicos como la matriz energética, el patrimo-
nio natural y cultural, la soberanía alimentaria y la contaminación trans-
fronteriza.

7. Derecho a la Vivienda y al Hábitat

Marco Conceptual

El Comité de Derechos Urbanos de Naciones Unidas en su Observación 
General nº 4, define y aclara el concepto del derecho a una vivienda digna 
y adecuada, ya que el derecho a una vivienda no se debe interpretar en 
un sentido restrictivo simplemente de cobijo sino, que debe considerarse 
más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad.

Una vivienda será conforme al derecho internacional, si se garantizan 
ciertos aspectos mínimos en todo momento:

•	La	seguridad	legal	de	la	ocupación,	incluida	una	protección	legal	contra	
el desalojo;

•	La	proximidad	de	los	servicios,	materiales,	equipamientos	e	infraestruc-
turas necesarias, incluido el acceso al agua potable y a servicios sani-
tarios;

•	El	 coste	asequible,	 incluso	para	 los	más	pobres	mediante	subsidios	
para viviendas y protección contra arrendatarios que se excedan;

•	La	habitabilidad,	 incluida	 la	protección	 contra	 el	 frío,	 la	 humedad,	 el	
calor, la lluvia, el viento y las enfermedades;

•	El	acceso	fácil	para	los	grupos	desfavorecidos,	incluidas	las	personas	
ancianas, los niños, las personas con discapacidades físicas y las vícti-
mas de catástrofes naturales;
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•	Un	emplazamiento	adecuado,	es	decir	alejado	de	las	fuentes	de	con-
taminación pero próximo a servicios sanitarios y establecimiento esco-
lares.

Como subraya el ex relator para el Derecho a la Vivienda de Naciones 
Unidas Miloon Kothari, la realización del derecho a la vivienda está íntima-
mente ligado a la realización de otros derechos humanos fundamentales, 
como el derecho a la vida, el derecho a la protección de su vida privada, 
de su familia y de su domicilio, el derecho a no estar sometido a tratos 
inhumanos o degradantes, el derecho a la tierra, el derecho a la aliment-
ación, el derecho al agua y el derecho a la salud. 

También insiste en el hecho de que la realización de este derecho va 
unida al respeto de los principios fundamentales de la no discriminación 
y la igualdad entre hombres y mujeres

Estos conceptos se amplían relacionando ciudad y vivienda, como 
también lo ha reconocido la Comisión de Asentamientos Humanos y la 
Estrategia Mundial de Vivienda, donde el concepto de vivienda digna y 
adecuada significa también derecho a un espacio adecuado, seguridad  
adecuada, iluminación y ventilación adecuada infraestructuras y equi-
pamientos adecuados, entre otros.

El Estado tiene el deber de promover las condiciones para el goce pleno, 
acceso y alcance de las personas a una vivienda y hábitat dignos, ello 
conlleva la idea de la promoción de  planes de vivienda de interés social, 
los cuales deben abordar especialmente políticas  destinadas a personas  
de escasos recursos y a los grupos especialmente vulnerables.519

Situación del Derecho a la vivienda 
y el hábitat en Paraguay

El Paraguay presenta los índices más bajos de inversión pública en vivi-
enda, de toda la región lo que ha generado un agravamiento del déficit 
acumulado en el parque de vivienda y un impacto directo en la oferta 
inmobiliaria en todo el país.

519 SENAVITAT 2011 

El diagnóstico del Déficit habitacional aporta la discriminación sobre el 
tipo de acciones necesarias para enfrentar la problemática habitacional, 
como sería el caso de las nuevas viviendas, donde en el área urbana por 
los problemas de migración rural-urbano, el crecimiento ha sido desmedi-
do y desestructurado, especialmente en las ciudades de segundo rango, 
en la periferia de la capital, en las ciudades del departamento Central y 
ciudades cabeceras de los departamentos. 

Las cifras totales de viviendas nuevas necesarias representan sólo el 12% 
del déficit, ubicándose el 73% en áreas urbanas y el 27% en el área rural. 
Pero en un país donde anualmente se construyen o mejoran apenas unas 
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3000 viviendas por año, si se pretende reducir este déficit en 10 años, 
habría que producir alrededor de 9000 viviendas nuevas al año, entre el 
área urbana y rural, cifra que se podría considerar lejana a las posibili-
dades de los programas hasta hoy encarados.520  

El más alto porcentaje de déficit se encuentra en lo que ha sido denomi-
nado mejoramiento (64% del total) y se reparte a mitades entre el área 
urbana y rural. Esto representa a los barrios marginalizados con construc-
ciones de alta precariedad y con poco acceso a servicios, en especial 
los desagües, y en el caso de las viviendas rurales, la construcción con 
materiales naturales de recolección obliga a mejoramientos como ser la 
techumbre o bien los pisos de tierra que aún son abundantes en esta 
área. Un porcentaje del 20% del déficit a escala país se refiere a la nece-
sidad de ampliación y mejoramiento, el cual afecta en un 70% a viviendas 
del área rural, donde tradicionalmente se había observado casi un 32% 
de viviendas monoambientales, para familias que se ubican por encima 
de la media de 5 miembros que caracteriza al país en general.521

El déficit presenta, a su vez, un cuadro de las necesidades desagrega-
das, que permiten establecer programas específicos dirigidos a mejo-
rar el parque habitacional nacional, debiendo ahora observarse lo que 
la SENAVITAT plantea como programas para cada sector afectado tanto 
del área rural como urbana y poniendo la mira en dirección a grupos que 
tradicionalmente no habían recibido ningún tipo de atención, como los 

520 Informe Codehupy, 2010 
521 Informe Codehupy, 2010.  

pueblos indígenas, tanto en la Región Oriental como en la Occidental 
del país. Además, queda pendiente una desagregación en función de 
las diferencias de género, puesto que las mujeres ven particularmente 
afectados sus derechos a la vivienda.522

Uno de los efectos más resaltantes de la problemática habitacional es la 
expulsión de la población rural hacia las ciudades del país y el exterior. De 
los datos aportados por la Dirección General de Estadística, Encuestas y 
Censos (DGEEC) se deduce que desde los ’80 la población campesina 
está reflejando una considerable reducción y frente a esto las ciudades 
van creciendo en forma acelerara y desordenada. 523

De las 294 soluciones habitacionales (SH) construidas en el 2008, se han 
dispuesto recursos para la construcción de 6.508 SH en el año 2011, 
registrándose un incremento del 2.213 %, que ante la indicada necesidad 
resultante del Análisis del Déficit, resultan aún insuficientes.524

Marco Normativo

La Constitución de 1992 establece específicamente que todos los ha-
bitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna (art. 100):

El Estado establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, 
y promoverá planes de vivienda de interés social, especialmente las des-
tinadas a familias de escasos recursos, mediante sistemas de financia-
miento adecuados (art. 100).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Pidesc) reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado, entre cuyos 
componentes se encuentra la vivienda (art. 11). En tanto, la Convención 
sobre los Derechos del Niño hace lo mismo en relación con los niños, 
niñas y adolescentes (art. 27). La Convención para la Eliminación de toda 
forma de Discriminación Racial (CEDR, art. 5.e.3) y la Convención para la 
Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (Cedaw, por 
su sigla en inglés, art. 14.2.h) obligan a los Estados a erradicar prácticas 
discriminatorias por razón de sexo, género, origen étnico o racial en el 
acceso y la tenencia de la vivienda y a asegurar condiciones dignas en 

522 Informe Codehupy, cita a Kothari, 2006 
523 Informe Codehupy, 2010) 
524 Informe oficial Dirección Administrativa y Financiera SENAVITAT, año 2011. Datos presentados en Congreso de Agen-
cias Regionales 4/12/11 
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ella. Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) afirma este derecho a los sujetos de su protección 
(art. 28.1). Mientras que la Convención para la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares reconoce que 
deben contar con posibilidades de acceso a la vivienda propia y con 
protección ante abusos en el alquiler, sin importar su condición migratoria 
(CMW, art. 43.1.d y 43.3).

En los últimos años se han producido avances legislativos e institucionales, 
incluso de financiación e inversión, para hacer frente a la problemática de 
la vivienda en el país. En tal sentido, en el año 2010 se ha aprobado la  La 
Ley Nº3909/10 por la cual se crea la Secretaria Nacional de la Vivienda y 
el Hábitat (SENAVITAT), como entidad rectora de la Política Habitacional, 
reemplazando al Consejo Nacional de la Vivienda.525, ampliando su 
accionar hacia el tema del Hábitat.

Con anterioridad a esta ley, en el año 2009 se creó el Fondo Nacional 
para la Vivienda (FONAVIS) creado por Ley Nº 3637/09, a través del cual 
se establece un recurso anual para programas de vivienda social, a través 
del subsidio habitacional directo, por un monto de 30 mil millones (en ese 
año 2009), equivalente al 0,1% del PIB. 

En 2010 se realizó un llamado Público a inscripción, postulándose 7.000 
personas al mismo, alcanzando a Diciembre del 2011 la cantidad de 
58.000 inscriptos. 526

A fin de coadyuvar a agilizar con el proceso de facilitar y agilizar la 
implementación de las soluciones habitacionales, el Poder Ejecutivo emitió 
el Decreto Presidencial N° 6.604 que declara Situación de Emergencia 
Habitacional en los Departamentos de Central, Cordillera, Caaguazú, San 
Pedro y Alto Paraná.

La Ley 2640/05 crea la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), 
habilitándola para aportar fondos para el sector vivienda, a través de los 
cuales pueden resolver el acceso a la vivienda los grupos o sectores de 
estratos socioeconómicos medio y medio alto, lo cual puede contribuir en 
la reducción del Déficit Habitacional.527 

Marco Institucional

525 Informe Oficial EPU, 2010: 164 
526 Informe Registro del Fonavis 
527 Informe Codehupy, 2010 

La SENAVITAT como entidad rectora de la política habitacional, reemplaza 
al Consejo Nacional de la Vivienda. El FONAVIS, creado por Ley Nº 
3337/09 establece el recurso anual para programas de vivienda social, a 
través del Subsidio Habitacional Directo por un monto de 30 mil millones 
equivalente al 0,1% del PIB. 528

En la misión de cumplir con las políticas públicas dirigidas a la 
rehabilitación y mejoramiento de las condiciones de vida de las personas 
con discapacidad, el INPRO ha gestionado convenio con el Consejo 
Nacional de la Vivienda529, para que las mismas puedan ser beneficiadas, 
de tal manera a  acceder a la vivienda propia. Así también, actualmente 
el INPRO y la SENAVITAT cuentan con un convenio para que las casas 
construidas por dicha Secretaría sean accesibles para personas con 
discapacidad de acuerdo a sus necesidades.530 

Desarrollar políticas que permitan el acceso a la tierra propia a los adultos 
mayores del campo, con tarifas preferenciales de energía eléctrica, así 
como Planes de vivienda digna para todos los adultos mayores que no 
posean.531

La Senavitat puso en marcha un Programa para Pueblos Originarios, que 
construyó 252 viviendas en el Chaco en 6 comunidades y se espera que 
hasta el año 2011, se construyan 945 viviendas para este sector.532 

Como aporte al logro de los ODM, la SENAVITAT junto a la DGEEC ha 
elaborado, como producto de un proceso de Investigación conjunta, el 
Documento: Metodología para Identificar Asentamientos Precarios en 
Áreas Urbanas: Estudio de Caso en Algunos Asentamientos de Asunción 
y el Dpto. Central.533 

Además contribuye con los Objetivos al integrar a todos los proyectos los 
servicios de provisión de agua corriente y saneamiento básico (desagüe 
cloacal y eliminación de basuras), además de la infraestructura necesaria.

528 Informe oficial DESC 2011 
529 Actualmente SENAVITAT.   
530 Informe Inicial, Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, 2011 
531 Audiencia Pública por los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Salón Bicameral del Congreso de Paraguay, 2008. 
Organizaciones de Adultos Mayores de Paraguay presentan demandas ante Audiencia Pública en < http://www.gerontolo-
gia.org/noticia.php?id=1259>, consulta de 13 de octubre de 2011. 
532 Informe Dirección Financiera y Administrativa, año 2011 
533 Senavitat 2011 



244   245   

La SENAVITAT a través de sus diferentes acciones, contribuye directa o 
indirectamente al logro de los objetivos ODM1, ODM2, ODM3, ODM7 y 
ODM8

Así, además de construir viviendas, construye hábitats y comunidades, 
al ser requisito de acceso de algunos de sus programas, la organización 
comunitaria, para lo cual imparte la capacitación previa necesaria para 
constituirlas.

Como contribución al fortalecimiento de dichas comunidades, proporcio-
na los espacios adecuados para su desarrollo, tales como Salón Comu-
nitario, Escuelas, Puestos de Salud y Espacios de Recreación.

El Programa Mejoramiento de Barrio, atiende esta necesidad específica.

Marco de Políticas Públicas

Actualmente la SENAVITAT se halla trabajando en la formulación partici-
pativa del PLANHAVI, enmarcado en el PPDS, Desarrollo Articulado en 
Territorios.

El Desarrollo Social en Territorio (Enfoque Territorial Participativo) como 
factor de democracia y desarrollo, surge como una alternativa para con-
struir un Paraguay entre todos y todas.

El desarrollo local aparece como una nueva forma de mirar y de actuar en 
Políticas Públicas. Se hace visible el territorio, sus regiones, municipios y 
comunidades,	no	sólo	como	“problemas”	o	como	“fuentes	de	diversas	
demandas”,	sino	también	y	principalmente	como	sujetos	y	generadores	
de democracia y desarrollo.

“Paraguay entre todos y todas” es un proceso de construcción compartida 
que impulsa, con la participación permanente, creadora y responsable 
de ciudadanos y ciudadanas, y en especial de las Instituciones del Sec-
tor Público, un proyecto que a través de la articulación efectiva, lleva las 
políticas públicas al territorio, impactando en la Calidad de Vida de las 
personas de ese territorio.

Es una acción conjunta con la SNNA, el MSPyBS, la Secretaría Técnica 
de Planificación (STP), la SAS, la SENAVITAT, el INDERT, el MEC y la GS, 
persigue la articulación entre componentes. 

Tiene la cooperación de la Agencia Chilena de Cooperación Internacio-
nal. AGCI, la Cooperación Alemana para el Desarrollo -GIZ- Chile y  Aus-
AID Agencia Australiana de Desarrollo. 

Actualmente el Estado se encuentra desarrollando los esfuerzos pertinen-
tes a efectos de alcanzar la Meta al 2013 de 156.000 soluciones habita-
cionales. 

El	Programa	Emblemático	“Mejorando	las	Condiciones	de	Habitabilidad”	
tiene por objetivo contribuir a la reducción del déficit habitacional que en-
frentan las familias en situación de pobreza y extrema pobreza en áreas 
urbanas, rurales y pueblos indígenas, mediante la construcción y mejora-
miento de viviendas, promoviendo el suministro de los servicios básicos 
y la regularización de la tenencia de la propiedad. 534

La SAS desarrolló el Programa de Construcción de Viviendas por Ayuda 
Mutua Mixta y Hábitat Sustentable- 2004, para garantizar a las familias en 
condiciones de pobreza y extrema pobreza el acceso a la vivienda digna. 
El beneficio 2008 – 2009, fue de 2190 viviendas. 535

El Proyecto de Regularización de Tierras Indígenas (RTI) benefició a comu-
nidades indígenas del Departamento de Boquerón, y tuvo como objetivo 
dotar de infraestructura a las comunidades para satisfacer la necesidad 
básica de un techo digno y mejorar la calidad de vida sus miembros.536

Además, otros actores de la Política Publica de Vivienda lo constituyen la 
Agencia Financiera para el Desarrollo (AFD) y la Mesa Intersectorial de 
Hábitat y Vivienda del Paraguay, esta última, gestión colectiva que suma 
la participación del Estado con la sociedad civil. 

La Mesa Intersectorial de Hábitat y Vivienda MIHV impulsada por Institu-
ciones Públicas, Universidades y Organizaciones de la Sociedad Civil re-
lacionadas al Hábitat y Vivienda, integrantes de la Red de Hábitat Popular 
del Paraguay- RHPPy, se integró en el año 2009. En el año 2010, las in-
stituciones fundadoras firmaron un Convenio Marco tendiente a contribuir 
a la formulación e la implementación de Políticas de Estado. La Mesa se 
constituye así en un espacio abierto para la convergencia de instituciones 
públicas, privadas, organizaciones de la Sociedad Civil y otros organ-

534 Informe oficial DESC, 2011 
535 Informe oficial DESC, 2011 
536  Informe oficial DESC, 2011 
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ismos relacionados con la problemática del hábitat y la vivienda en el 
Paraguay. 

La mesa está abierta a la incorporación de la participación de otras in-
stituciones públicas, privadas y de la Sociedad Civil interesadas en la 
instauración de una Política de Estado del Hábitat y la Vivienda en el Para-
guay.

La MIHV.py se consolidó como instancia estructurada para trabajar por 
el fortalecimiento de un Sistema Nacional del Hábitat y la Vivienda en el 
Paraguay y ha bosquejado la siguiente Propuesta. 

Recomendaciones al Estado paraguayo

1. El Comité exhorta al Estado parte, de conformidad con su Ob-
servación General No.4, sobre el Derecho a una Vivienda Adecuada, 
a tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la construcción de 
unidades habitacionales, para solucionar el problema de la escasez 
de viviendas que afecta principalmente a las zonas rurales, a las fa-
milias con bajos ingresos y a otras personas y grupos marginalizados. 
El Comité solicita al Estado parte que en su próximo informe presente 
información detallada y actualizada, incluyendo datos estadísticos de-
sagregados e indicadores que permitan apreciar los avances logrados 
en esta área.537

2. El Comité recomienda al Estado parte que se asegure de que 
los niños de la calle reciban protección y asistencia, nutrición y refugio 
adecuados, así como atención de la salud y oportunidades de edu-
cación, para contribuir a su pleno desarrollo.538

3. Aplicar políticas adecuadas y eficientes que aborden la cuestión 
del acceso de la población indígena al empleo, los servicios de salud, 
la educación y la vivienda.539

Estrategias Prioritarias

1. Modificar la legislación vigente en materia de vivienda y hábitat 
para asegurar que todos los grupos de población puedan acceder a la 

537 CDESC, 2007: 30. 
538 CRC, 2010: 69.b 
539 EPU, 2011: 85.72 

vivienda social sin discriminación, en particular por razones de edad, 
discapacidad, estado civil y orientación sexual.

2. Coordinar la participación organizada y articulada de todos 
los sectores de la sociedad y el Estado, involucrados y afectados en 
el diseño, la cogestión, el monitoreo y la evaluación de los planes y 
proyectos enfocados a la producción del hábitat, potenciando las pro-
puestas autogestionarias y asociativas que apuntan a soluciones sus-
tentables. 

3. Fortalecer las gestiones y funciones de la Senavitat, a efectos 
de cumplir con sus objetivos y bregar por el cumplimiento de la legis-
lación vigente, que garantiza los derechos habitacionales para todos 
los estratos sociales del país. 

4. Diseñar e implementar una Política Nacional de Vivienda y Hábi-
tat, que posibilite planes y programas de viviendas y hábitat urbanos, 
suburbanos y rurales con tipología diferenciada, orientados a favorec-
er preferentemente a las familias en situación de pobreza y extrema 
pobreza. 

5. Plantear y desarrollar respuestas específicas a las marca-
das diferencias ambientales y culturales entre la Región Oriental y la 
Región Occidental del país, que debieran ser consideradas en planes 
habitacionales regionales desagregados y diferenciados.

8. Derecho al Agua 
y Saneamiento Básico

Marco Conceptual 

El agua constituye  un bien natural esencial para la vida en el planeta. 
El agua potable y el saneamiento básico son considerados  como un 
derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de los demás 
derechos humanos. En tal sentido, el agua constituye un patrimonio natu-
ral a la vez que un derecho humano.

El derecho humano al agua, es el derecho de todos a disponer del agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal 
y doméstico. “Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesa-
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rio para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las 
enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades 
de consumo y cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica 
…”	.540

Situación del Derecho al Agua en Paraguay

En cuanto a la  situación actual, se tiene que la distribución de la respon-
sabilidad del Sector Público para la cobertura del servicio de agua de 
la población paraguaya se halla representada en un 60% por Servicio 
Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA) (3.809.783 habitantes) y 
en un 40% por el Ente Regulador de Servicios Sanitarios del Paraguay 
(ESSAP) (2.539.855 habitantes). Existen terceros prestadores como 
ser: Gobernaciones, Municipalidades, Empresas Privadas, SAS y otros, 
que realizan el suministro a poblaciones bajo la responsabilidad tanto 
de SENASA como de ESSAP. Actualmente SENASA tiene una cobertura 
de 2.078.574 hab. representando el 54,56% de su responsabilidad, reg-
istrándose un déficit en la cobertura a 1.731.209 hab. que equivalen al 
45,44% de su responsabilidad, déficit relacionado al total de la población 
del país. el SENASA, incorpora al servicio de abastecimiento de agua a 
52.820 habitantes […]541

En lo que respecta a la situación actual del Sector Saneamiento: El 60% 
de la población representada por 3.809.783 habitantes cuenta con alguna 
solución de saneamiento, ya sea de alcantarillado, núcleo sanitario o le-
trina con techo y pared, en tanto que 2.539.855 habitantes, es decir, 40% 
relacionado al total de la población del país, representa a la población ru-
ral que no ha sido atendida con programas del sector público y en cuyas 
viviendas no ha sido construida una obra de saneamiento. 

El Programa emblemático del actual gobierno denominado Abastec-
imiento de Agua y Saneamiento que en ejecución tiene como Objetivo: 
Lograr el acceso a los servicios de agua y saneamiento en condiciones 
adecuadas de calidad, cantidad y sostenibilidad en las localidades urba-
nas menores a 10.000 habitantes, como así también en la población rural 
e indígena que cumplan con los criterios técnicos de elegibilidad.  

En Paraguay se ha alcanzado la meta del milenio respecto a reducir a la 

540 Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Comité DESC) de la Naciones Unidas, 2002: Observación 
General N°15.  
541 PPDS 2010-2010: 118)  

mitad el porcentaje de personas sin acceso al agua. Uno de los elemen-
tos fundamentales para avanzar aceleradamente hacia el cumplimiento 
de esta meta fue la asociación público-privada y la fuerte vinculación de 
los gobiernos locales y la asociación de vecinos a través de las Juntas de 
Saneamiento. Este esquema ayudó significativamente para que Paraguay 
pueda pasar de de 43,6% en 1998 a 75,2% en 2010.542

La cobertura en el abastecimiento de agua para el consumo humano a 
las viviendas en el área urbana mediante la conexión a redes de distribu-
ción es estimada en casi 80%, lo que podría reflejar un aspecto positivo, 
si no se llevara en cuenta los aspectos de calidad de los servicios.543 . 
Una evaluación de la calidad de los sistemas de agua en redes de abas-
tecimiento del Paraguay mostró que el 68% de la población recibe ba-
jos niveles de cloro residual libre, poniendo en riesgo su salud, y sólo 
el 32% tiene niveles de concentración de entre 0,5 a 2,0 ppm (partes 
por millón), que permite proteger la calidad del agua y, por ende, la 
salud de la población. En cuanto a los niveles de coliformes totales, los 
niveles encontrados resultan alarmantes. Los niveles de riesgo en los 
sistemas a escala país arrojaron un riesgo muy alto en el 1%, un riesgo 
alto en el 9%, un riesgo medio en el 25% y riesgo bajo en el 65% .544

542 Objetivos del Desarrollo del Milenio, 2011, Primer Informe del Estado: 35. 
543 Informe DESC, 2011: 213 
544 MSPBS, OMS y PNUD, 2008 
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La mayor parte de la población urbana del país se concentra en una por-
ción muy pequeña de territorio nacional. En el 0,6% del territorio total del 
país se concentra aproximadamente el 36% de la población total y el 58% 
de la población urbana, y en el 4,2% del territorio del país se concentra 
aproximadamente el 47% de la población total y el 70% de la población 
urbana. El área metropolitana de Asunción concentra la mayor población 
y actividad económica del país, por lo cual debe contar con una alta 
cobertura en los servicios de abastecimiento de agua potable y alcan-
tarillado sanitario, y los mismos deben ser eficientes y de buena calidad, 
acorde con su relevancia a nivel nacional y con su condición de capital 
de la República.545

Los sistemas de alcantarillado sanitario en el área urbana solo brindan 
servicio aproximadamente al 15% de la población urbana, lo que pro-
voca una degradación ambiental del recurso hídrico (superficial y sub-
terráneo) en estas zonas, impactando en la salud pública. Debido a las 
condiciones del suelo, el uso de sistemas individuales para la disposición 
de las aguas residuales en las áreas urbanas también provoca un gasto 
significativo en los hogares por el mantenimiento periódico de sus insta-
laciones.546

545 Informe oficial DESC, 2011: 214-215 
546 Informe oficial DESC, 2011: 216 

Los gobiernos municipales no asumen su responsabilidad con relación a 
la planificación del uso del suelo y el ordenamiento territorial en las áreas 
urbanas, que son insumos básicos para la planificación del crecimiento 
de la infraestructura de los sistemas de agua potable, de recolección y 
tratamiento de aguas residuales. Las municipalidades siguen sin exigir 
de los desarrolladores urbanísticos la instalación de la infraestructura 
sanitaria básica requerida durante la ejecución de sus proyectos para 
loteamientos y nuevas urbanizaciones.547

Una amenaza significativa para el desarrollo del sector de agua potable y 
saneamiento es que el gobierno nacional no esté en condiciones de des-
tinar los recursos necesarios para subsidiar la construcción de sistemas 
de alcantarillado sanitario en las principales áreas urbanas del país. La 
elaboración de políticas públicas del sector orientadas a la prestación de 
los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y al saneamiento 
es el primer paso necesario para un ordenamiento de un sistema de plan-
ificación sectorial, ya que permite la identificación de las líneas de acción 
y de las acciones estratégicas que deben ser priorizadas.548

El Chaco paraguayo es una de las dos regiones donde el agua constituye 
un problema de supervivencia sobre todo para las poblaciones vulnera-
bles, nativas y campesinas. El Chaco posee una peculiar masa boscosa 
que incide en las precipitaciones anuales; es vulnerable a la sequía por la 
baja precipitación, en comparación con la región Oriental.

El acceso al agua procedente del ESSAP y SENASA afecta a sólo 1,4% 
de los hogares indígenas, mientras que la Red Comunitaria provee de 
agua a 4,5% de los hogares. La gran mayoría (37,8%) solo tiene acceso a 
tajamar o río. En promedio, el 37,8% de los hogares indígenas utiliza agua 
proveniente de un tajamar o río, mientras que 22,2% y 21,3%, usa agua de 
pozo sin bomba y aljibe.549

Por último, La Ley Nº3239/07 De Recursos Hídricos, regula la gestión 
sustentable e integral de todas las aguas y territorios que la producen, 
con el fin de hacerla social, económica y ambientalmente sustentable, 
lo que permitirá como desafío lograr el acceso a los servicios de agua y 
saneamiento en condiciones adecuadas de calidad, cantidad y sostenibi-

547 Informe oficial DESC, 2011: 217 
548 Informe oficial DESC, 2011: 219 
549 DGEEC, 2008 
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lidad en zonas urbanas, indígenas y rurales.550

Marco Normativo

La Constitución garantiza el derecho a un ambiente saludable, que incluye 
al agua (arts. 7 y 8).  Entre los instrumentos internacionales de derechos 
humanos ratificados por el Estado paraguayo adquiere relevancia el PI-
DESC que reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado, entre cuyos 
componentes se encuentra el agua. El Comité de DESC, encargado de 
vigilar el cumplimento del Pidesc, ha establecido las implicancias de la 
vigencia del derecho al agua en una observación general. 551  

Junto con el Pidesc, se encuentran otros instrumentos internacionales 
que tienen en cuenta el derecho al agua, como la CEDAW, art. 14.2), la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, art. 24.2) y la CDPD, art. 
28.2.a). Además, se encuentran el Convenio sobre el Cambio Climático, 
Ley 251/93 y la Convención relativa a los Humedales de Importancia In-
ternacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, Ley 350/94.

La	Observación	General	Nº	15	 “El	derecho	al	agua”	del	Comité	DESC	
(OG 15) establece que este derecho:

[…] “está indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel posible 
de salud y al derecho a una vivienda y una alimentación adecuadas” y lo 
describe como el [derecho] de todos y todas a disponer de agua sufi-
ciente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico”. 552

El marco legislativo nacional incluye disposiciones generales del Código 
Civil (Ley Nº 1183/85) que determina aquellas que pertenecen al dominio 
público del Estado, siendo estas “los ríos y todas las aguas que cor-
ran	 por	 sus	 cauces	 naturales,	 y	 estos	mismos	 cauces”,	 y	 reglamenta	
la propiedad, uso, límites e incluso la convivencia entre vecinos. Estos 
artículos se refieren principalmente a las aguas pluviales, manantiales, 
aguas que corran, aguas subterráneas, aguas servidas, etc. (art. 2004 
al 2014).

Al Código Civil se suman un conjunto de Leyes especiales que regulan 

550 Informe Oficial EPU, 2010:143 
551 Comité DESC, 2002. 
552 Comité DESC, 2002: 2 

desde las condiciones preservación del agua en la naturaleza hasta la 
calidad del agua que debe llegar a las familias. Así se encuentran la Ley 
Forestal (422/73); el Código Sanitario (836/80); el Estatuto de las Comuni-
dades Indígenas (904/81); la Ley Orgánica Municipal (LOM, Ley 3966/10); 
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (294/93); la Ley de Pesca 
(799/95); la Ley 1561/00, que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el 
Consejo Nacional del Ambiente y la SEAM; la Ley del Ente Regulador 
de los Servicios Sanitarios del Paraguay (Erssan); la Ley de Recursos 
Hídricos (3239/07), entre otras. La Ley 1614/00 establece el “Marco Regu-
latorio	del	Servicio	Público	de	Agua	Potable	 y	Alcantarillado	Sanitario”,	
regulando este servicio público.

Marco Institucional

La formulación de la política pública está a cargo del MOPC, a través de 
la Ley 1614/se 00 encomendó este deber al ERSSAN, entidad autónoma, 
quedando el servicio a cargo de la ESSAP y la SENASA.

Otras Leyes que regulan el manejo de las aguas, son la Ley 1561/00, que 
creó, entre otros, la SEAM instancia que tiene la función de salvaguardar 
los recursos naturales del país. Como organismo especializado, se creó 
la Dirección General de Protección y Conservación de los Recursos Hídri-
cos (DGPCRH) encargada de la elaboración de una política nacional del 
agua. La Resolución 996/00, por su parte, creó organismos que tienen 
como objetivo “promover, proponer y ejecutar el Programa Nacional de 
Manejo	y	Conservación	de	suelo	y	agua”.	

Si bien en el país no existe una institución rectora única del agua, algunas 
dependencias de los ministerios y de otras entidades cuentan con fac-
ultades que inciden el goce de este derecho: la SEAM, la Secretaría de 
Emergencia Nacional (SEN) y el ERSSAN

Marco de Políticas Públicas

Se encuentra en elaboración un Plan Nacional de Agua y Saneamien-
to Básico y varias municipalidades, con apoyo del PNUD, cuentan con 
planes de seguridad del agua.

Entre las políticas públicas ejecutadas por el Estado Paraguayo se en-
cuentra que:
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Se amplió la cobertura de agua potable y la disposición adecuada de 
excretas, habilitándose 25 nuevos sistemas de agua para beneficio de 
11120 habitantes y 3 nuevos sistemas de agua para comunidades indíge-
nas del Departamento de Boquerón- Chaco, destinados a 1050 personas. 
La disposición adecuada de excretas se acrecentó con la construcción 
de 9103 letrinas sanitarias para 45515 personas que viven en comuni-
dades de extrema pobreza, en los departamentos donde se ejecuta el 
PRONAPI.553

El ERSSAN realizó 59 inspecciones de los sistemas de agua, exigiendo 
la presentación de los análisis físico, químico y bacteriológico del agua 
provista por las instituciones competentes, que totalizaron 135 exámenes 
laboratoriales evaluados en 2009–2010, asegurándose de esta forma el 
acceso a la salud.554

La SAS desarrolla el Proyecto MERCOSUR–Ypora (Agua Buena), que 
consiste en la implementación del acceso al agua potable y saneamiento 
básico en comunidades en situación de pobreza, que beneficiará a 24300 
personas, distribuidas en 40 comunidades con: 5858 conexiones a siste-
mas de agua potable, 40 sistemas de agua (pozos y tanques reservorios 
de agua potable), 3038 unidades de infraestructuras de disposición de 
excretas y 1012 letrinas ventiladas, instalándose 45 juntas de saneamien-
to en los 4 meses de ejecución del proyecto.555

Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo

1. La reforma agraria debe basarse en una gestión integrada y par-
ticipativa a nivel local, regional y nacional, y debe emprenderse con-
juntamente con el PLANAL en la región del Chaco y con el apoyo de la 
FAO. De conformidad con la iniciativa del PLANAL, el objetivo de la re-
forma debe ser garantizar procesos sostenibles para las poblaciones 
beneficiarias, que incluyan programas de desarrollo de la capacidad y 
garanticen el acceso permanente a servicios básicos como la alimen-
tación, el agua y la educación.556

2. La sequía en el Chaco es un fenómeno cíclico que se ha agra-
vado durante los últimos años, dificultando el acceso de los pueblos 

553 Informe Oficial EPU, 2010:140 
554 Informe Oficial EPU, 2010:141 
555 Informe Oficial EPU, 2010:142 
556 Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, 2010: 57 

indígenas y los minifundistas al agua y a alimentos suficientes. Aunque 
desde 2004 la región del Chaco viene siendo declarada anualmente en 
estado de emergencia debido a la sequía, se recomienda al Gobierno 
del Paraguay que elabore un plan de contingencia que se ponga en 
marcha antes de la estación seca para garantizar la disponibilidad de 
agua potable y alimentos a la población afectada, especialmente los 
pueblos indígenas. El Gobierno debe considerar este plan como un 
punto de partida para garantizar la seguridad alimentaria y de agua 
potable para los pueblos indígenas y pobres del Chaco de forma con-
tinuada, haciendo del PLANAL su pilar fundamental.557

3. El Comité [de Derechos del Niño] recomienda al Estado parte 
que: 

a) Redoble sus esfuerzos por luchar más decididamente contra las 
múltiples causas de la malnutrición, preparar un sistema de vigilan-
cia de la nutrición y evaluar la eficacia de las estrategias existentes;

b) Aumente la inversión y refuerce la coordinación entre las institu-
ciones públicas, las empresas privadas y las organizaciones socia-
les para garantizar el suministro de agua potable y la prestación de 
servicios adecuados de saneamiento a la población, especialmente 
a los niños de las zonas rurales;

c) Redoble sus esfuerzos por que todos los niños, especialmente 
los niños que viven en las zonas rurales, se beneficien de los pro-
gramas que se están ejecutando.558

4. El Relator Especial recomienda al Gobierno del Paraguay otorgar 
un lugar preponderante a la educación en la lucha contra la pobreza. 
Eso implica, para empezar, otorgarle el presupuesto que requiere. Se 
deben llevar a cabo las medidas adecuadas para aumentar las asig-
naciones presupuestarias para la educación, en particular para la me-
jora de la infraestructura escolar con un presupuesto adecuado para 
cumplir esta obligación (con prioridad para la provisión de agua y elec-
tricidad en los centros educativos). Se debe aumentar el presupuesto 
para la educación en al menos un 0,5% anual del PIB, hasta alcanzar al 
menos el 6% que establecen los estándares internacionales. 559 

557 Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, 2010: 58 
558 (CDN, 2010: 57) 
559 Relator sobre el Derecho a la Educación, 2010: 82.a). 
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Estrategias Prioritarias

1. Aprobar el proyecto de Ley de ordenamiento territorial, cuyas 
disposiciones deben estar en consonancia con la Ley de Recursos 
Hídricos.

2. Eliminar las restricciones de la Ley General del Marco Regulatorio 
y Tarifario del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario (1614/00) para la participación comunitaria 
local en la gestión del agua y la consulta previa, libre e informada con 
las comunidades indígenas. 

3. Reglamentar la Ley de Recursos Hídricos.

4. Definir políticas públicas sobre el acceso al agua sana y segura 
que incluya:

a. La participación de los y las habitantes de los territorios 
productores de agua y de las comunidades locales que la utilizan, 
garantizando la consulta previa, libre e informada cuando se trate 
de comunidades indígenas.

b.  La regulación adecuada de las empresas inversoras y las 
entidades financieras y asegurando la consulta previa, libre e 
informada de las comunidades indígenas.

5. Hacer efectivo el derecho de acceso al agua de calidad, como 
derecho humano fundamental, y viabilizar su gestión para su acceso a 
todos.

6. Fortalecer las capacidades de las autoridades locales y de 
organizaciones comunitarias que se encargarán de la continuidad 
del servicio de provisión de agua, para la gestión sustentable de los 
territorios productores de agua sana y segura.

7. Evitar la privatización de las fuentes de agua sana y segura.

8. Fortalecer los mecanismos de control de la calidad del agua 
proveida.

9. Concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de que los 

bosques nativos son protectores del agua dulce, bien necesario para 
preservar la vida en todas sus formas.

10. Concienciar a la ciudadanía sobre el carácter de bien necesario 
y público y de derecho humano fundamental del agua.

9. Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos

Marco Conceptual

El debate sobre la conceptualización, contenido, límites y regulación 
de los derechos sexuales (DDSS) y los derechos reproductivos (DDRR) 
como derechos humanos es relativamente reciente. El mismo nace desde 
la necesidad de ampliar la mirada y no limitar lo sexual y lo reproductivo 
al ámbito de la salud. 

Existen diversas iniciativas de la sociedad civil que buscan impulsar el 
debate sobre el reconocimiento explícito de los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos como derechos humanos. Incluso se plantea 
sobre la posibilidad de regularlos jurídicamente, a fin de contar con 
herramientas normativas que permitan exigir acciones concretas de los 
Estados. 

Se define a los derechos sexuales como: derechos humanos relacionados 
con la sexualidad: estos  incluyen pero trascienden la protección 
de identidades particulares; comprenden la capacidad de decidir 
autónomamente sobre la sexualidad y garantizan que cada persona 
pueda  realizar y expresar su sexualidad, sin coerción, discriminación o 
violencia, y en un contexto respetuoso de la dignidad. 560

Los derechos sexuales, conforme a la Asociación Mundial de Sexología 
(WAS, 1997), comprenden: los derechos a la libertad sexual, a la 
autonomía, a la integridad y seguridad sexual del cuerpo, a la privacidad 
sexual, a la equidad sexual, al placer sexual, a la expresión sexual 
emocional, a la libre asociación sexual, a la toma de decisiones libres 
y responsables en el ámbito de la reproducción, a recibir información 

560 Propuesta de Convención Interamericana DSS y DDRR, en adelante, Propuesta de Convención, art. 4 
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basada en el conocimiento científico, a la educación sexual integral y a la 
atención de la salud sexual.

En tanto, los derechos reproductivos son:

“Derechos humanos relacionados con la reproducción y las decisiones 
y prácticas reproductivas de las personas. Los derechos reproductivos 
promueven la capacidad de decidir autónomamente sobre la reproduc-
ción y garantizan que cada persona tenga acceso a las condiciones y 
los medios que permitan la realización y expresión de sus decisiones 
reproductivas, sin coerción, discriminación o violencia y en contexto 
respetuoso de la dignidad”.561

Es importante subrayar que debe hablarse de los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos como ámbitos que, si bien están relacionados, 
deben plantearse teórica y prácticamente como diferenciados, “porque 
la vinculación entre sexualidad y reproducción diluye la importancia de 
ambas como campos separados de la realización humana”.562

La idea de que los derechos sexuales son un subconjunto de los derechos 
reproductivos oculta los procesos socialmente construidos que vinculan 
la heterosexualidad a la procreación y el matrimonio. En otras palabras, 
vuelven a ubicar la reproducción como el campo principal para la sexu-
alidad. 563 

Por otra parte, es necesario recordar que estos debates en el ámbito 
de los derechos humanos se originaron a partir de la visibilización del 
derecho a la salud sexual y la salud reproductiva como derechos huma-
nos, vinculándose como partes integrantes de los derechos sexuales y 
los derechos reproductivos. 

Como lo ha señalado el Relator Especial del Consejo de Derechos Hu-
manos sobre el Derecho a la Salud, el neozelandés Paul Hunt, si bien la 
salud es fundamental para los derechos sexuales, no todos los derechos 
sexuales tienen que ver con ella. 

Situación de los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos

561 Propuesta de Convención, art. 4 
562 Manifiesto, Campaña por la Convención de los Derechos Sexuales y Reproductivos, 2007 
563 Miller, 2002: 132. 

En el país, las tasas de fecundidad se mantienen más altas en mujeres 
residentes en área rural y viviendo en situación de pobreza. Las adoles-
centes y jóvenes del área rural se caracterizan por mayores tasas de fe-
cundidad que las urbanas. La Tasa Global de Fecundidad (TGF) en el 
área urbana es de 3 hijos e hijas por mujer, mientras en el área rural llega 
a 5. La tasa de fecundidad del grupo de edad de mujeres adolescentes y 
jóvenes (15 a 19 años) alcanza en este quinquenio a 69 por mil mujeres 
en el área urbana, mientras en el área rural llega a 84 por mil mujeres. Los 
mayores índices de fecundidad se encuentran en las mujeres de 20 a 29 
años, quienes comienzan a tener hijos/as a edades relativamente tempra-
nas, la mitad tiene sus hijos e hijas antes de los 22 años, una de cada tres 
antes de los 20 años y alrededor de 15% antes de los 18 años de edad. 
La tasa de mortalidad infantil es de 19,7 por cada 1000 nacidos vivos, con 
un elevado índice de sub-registro. La mortalidad perinatal producida fun-
damentalmente por falta de diagnóstico oportuno del riesgo obstétrico, 
referencia tardía y lesiones por maniobras inadecuadas durante el parto, 
contribuye significativamente a mantener altos los índices de mortalidad 
infantil. 564

Según datos del MSPyBS, en 2009, 22 de cada 100 niñas y adolescentes 
entre 9 y 18 años se habían embarazado En la Encuesta Nacional de 
Salud Sexual y Reproductiva de 2008 (ENDSSR), se observa que el 48,9% 
de las mujeres jóvenes de 15 a 24 años de edad que se encontraban 
estudiando al momento de quedar embarazada por primera vez, no inter-
rumpió sus estudios y que poco más de la mitad (51,1%) sí lo hizo. De 
éstas, el 44,6% no volvió a estudiar y solo el 6,4%de las jóvenes volvieron 
a retomar sus estudios.565

Con relación a las personas transgénero, el proceso penal y la perse-
cución policial son algunas maneras preocupantes de discriminación y 
violencia contra ellas  y las persona trabajadoras sexuales. Estas como 
las primeras (sean o no trabajadoras/es sexuales) son víctimas recur-
rentes de detenciones ilegales y arbitrarias y en muchas ocasiones son 
obligadas a pagar sobornos a agentes oficiales para evitar ser detenidas. 
Sin embargo, se resalta como positivo que las personas transgénero re-
cluidas en la penitenciaría masculina de Tacumbú se encuentren en es-
pacios separados de otros internos y pueden utilizar atuendos propios 
del género con que se sienten identificadas, aunque sin ningún tipo de 

564 Cepep, 2009. 
565 Cepep, 2009 
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protección diferencial ante la fuerte violencia a la que están expuestas por 
causa de su identidad de género. En contrapartida, se le niega el derecho 
a visita íntima de sus propias parejas.566

En cuanto a las personas con discapacidad, por ley 3540/08, Paraguay 
aprobó la CRDP, cuyo artículo 23 obliga al Estado a poner fin a la dis-
criminación contra las personas con discapacidad y que se respete su 
derecho a decidir libremente y de manera responsable el número de hi-
jos, así como a poner a disposición de las mismos información y servicios 
apropiados para ejercer tales derechos. Sin embargo, hasta el momento 
no se han adoptado medidas legislativas ni administrativas que permitan 
efectivizar estos derechos.567

Respecto a los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, personas trans e 
intersex (LGTBI), la SFP aprobó la Guía para prácticas inclusivas y no dis-
criminatorias, referente a las buenas prácticas no discriminatorias, incluy-
endo a personas con identidad de género y orientación sexual diversa.568

Otras maneras de violación de los derechos sexuales son la negación de 
atención a la salud por orientación sexual e identidad de género, la falta 
de denuncia de agresiones basadas en la orientación sexual la identidad 
de género por temor al estigma y la revictimización. 569 
 
Por otra parte, la trata con fines de explotación sexual es otro tema de 
preocupación.  Entre 2004–2008, según datos conjuntos de la SNNA, de 
la SM y del MP se recibieron 84 casos de denuncia de trata con fines de 
explotación sexual y laboral. El 90% de estos provienen de Argentina, 
siendo las víctimas oriundas del interior del país. Se realizaron 32 repatri-
aciones, en su mayoría mujeres. El 58% de los casos provienen de Argen-
tina, 23% de Bolivia, 15% de España y 4% de otros países.570

En otro orden de cosas, la discriminación por estado serológico se mani-
fiesta de diversas formas, entre ellas la violación a la falta de confidenciali-
dad y la solicitud de test de Elisa en los puestos de trabajo (a pesar de la 
prohibición), discriminación en el ámbito laboral, negación a la atención 
de salud y expulsión del sistema escolar.571

566 Informe alternativo Campaña por la Convención al EPU, 2011 
567 Informe alternativo Campaña por la Convención al EPU, 2011 
568 Informe oficial al EPU, 2011 
569 Informe Codehupy, 2010 
570 DGEEC Programa de apoyo a la lucha contra la trata de personas especialmente en mujeres, niñas y niños 
571  Informe Codehupy, 2010. 

Con relación al aborto, en julio de 2009 entraron en vigencia las modifi-
caciones del CP, en virtud de la cual el aborto sigue estando penalizado 
en todos los casos. Aunque se consideran avances la eliminación de alu-
siones “al honor de la mujer”	como	causal	de	atenuación	de	la	pena,	y	la	
mejora en la claridad de la formulación del tipo penal, en líneas generales 
no mejora sustancialmente la situación de las mujeres. Al mismo tiempo, 
sigue sin tenerse en cuenta lo expresado por el Comité CEDAW que ha 
observado al Estado paraguayo en dos ocasiones por la alta tasa de 
muertes maternas, recomendando revisar las medidas punitivas de la ley 
sobre abortos y proveer suficientes y adecuados servicios e información 
sobre planificación familiar.572

Marco Normativo

Los derechos sexuales y los derechos reproductivos como derechos se 
inician con la garantía constitucional de la libre expresión de la person-
alidad (art. 25). Por su parte, la salud reproductiva está explicitada como 
derecho con rango constitucional (art. 61).

Entre los compromisos internacionales se encuentran el PIDESC, que ga-
rantiza el derecho a la salud; la CEDAW que prohíbe toda discriminación 
hacia la mujer en el goce de este derecho; y la CDN, que establece la 
obligación de los Estados de asegurar el más alto nivel posible de salud 
para todos los niños, niñas y adolescentes y asegura que su opinión sea 
tenida en cuenta en las decisiones que les afecten.

En cuanto a la prevención, el Comité DESC, órgano de vigilancia del PI-
DESC, ha observado que la prevención y el tratamiento de ITS y VIH exi-
gen que se establezcan programas de prevención y educación.573

En igual sentido se ha pronunciado el Comité CEDAW poniendo énfasis 
en que deben eliminarse las barreras para el acceso de la mujer a los 
servicios, la educación y la información sobre salud.574

Sobre el acceso a servicios de salud reproductiva, el Comité CEDAW 
ha afirmado que el derecho a la salud reproductiva está incluido en el 
derecho a la salud (Comité CEDAW, 1999: 1), en tanto el Comité DESC ha 

572 Informe Alternativo Campaña por la Convención al EPU, 2011. 
573 Comité DESC, 2000: 16 
574 Comité Cedaw, 1999: 31.b .  
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señalado la necesidad de suprimir las barreras para el acceso .575

Por su parte, el CDH, órgano de vigilancia del PIDCP, ha expresado que 
deben tomarse medidas para que la atención a las mujeres embarazadas 
privadas de libertad  y recomienda que se tomen medidas para eliminar 
las diferencias de traro entre hombres y mujeres privadas de libertad.576 

Asimismo, la CDH ha recomendado que se tomaran medidas, en general, 
sobre la diferencia de trato de las mujeres con relación a los hombres.577

El Estado aun no cuenta con una ley de aplicación específica de estos 
derechos,  se ha presentado al Congreso un proyecto sobre salud sexual, 
reproductiva y materna perinatal en proceso desde el 2008, que repre-
senta una modificación de otro proyecto anterior presentado en 2005 y 
rechazado en 2007. En 2010, se ha aprobado la ley de Protección a las 
estudiantes en estado de gravidez y maternidad (4084/10), que si bien es 
un avance, es bastante más limitado de lo que sería un proyecto integral 
de salud sexual y salud reproductiva.578

Actualmente se encuentra vigente la ley 836/1980, Código Sanitario, que 
alude a la protección de la salud en el ámbito de la reproducción hu-
mana, aunque esta ley es anterior a la actual Constitución de 1992 y solo 
contempla la protección del feto y no así los cuidados de la mujer em-
barazada (art. 18). 

Con respecto a las personas privadas de libertad, la Ley de Régimen 
Penitenciario vigente en Paraguay es la 210/70. Este cuerpo normativo 
solo detecta la especificidad de la mujer en su rol de embarazada, lac-
tante y madre. Además de ser una visión estereotipada, es insuficiente 
en relación a las necesidades de las mujeres en cuanto a salud sexual y 
salud reproductiva.  Con relación a las visitas íntimas, la norma las per-
mite, siempre y cuando sean de personas del sexo opuesto y de acuerdo 
con los reglamentos internos.579 

Por su parte, la referida Ley contiene además la obligatoriedad de contar 
con dependencias especiales para la atención de internas embarazas y 

575 Comité DESC, 2000: 21 
576 CDH, 2000: 15 
577 CIDH, 2001: párrafo 48 
578 Informe Codehupy, 2010 
579 Informe es presentado por la Articulación Nacional de la Campaña por una Convención Interamericana de los Derechos 
Sexuales y los Derechos Reproductivos al Comité de Derechos Humanos para el  EPU, 2010 . 

madres en las penitenciarías exclusivas de mujeres y que el parto debe 
realizarse en un establecimiento ajeno a la penitenciaría (art. 94).

Marco Institucional

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se ocupa de este 
derecho, mediante la ejecución de  un el Plan Nacional de Salud Sexual 
y Reproductiva 2009-2013 basado en una perspectiva de derechos sexu-
ales y derechos reproductivos.

Marco de Políticas Públicas

También se dio inicio en el ámbito del MEC a la propuesta de Marco 
Rector Pedagógico para la Educación Integral de la Sexualidad que por 
Resolución Nº 35635/11de la citada cartera  suspendió el proceso de 
socialización.

No obstante, la salud reproductiva se plantea como objetivo nacional en 
el ámbito de la salud como parte del eje estratégico de calidad vida para 
todos y todas, al plantearse la reducción de la tasa de muerte materna. A 
la vez, en el tema específico de juventud una política priorizada es la rela-
tiva a programas de salud en el ámbito de salud sexual y reproductiva.580

La Política Nacional de Salud indica que los proyectos de desarrollo de 
la autonomía están orientados a erradicar amenazas y daños a la au-
tonomía que pudieran derivarse de problemas de salud reproductiva.

A pesar de no contarse con una ley de salud sexual y reproductiva, ex-
iste un el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2009-2013 del 
MSPyBS que está basado en una perspectiva de derechos sexuales y 
derechos reproductivos, aunque en su aplicación tiene muchas resisten-
cias por parte del personal sanitario, lo que obstaculiza su efectividad. 
También es relevante la creación del Departamento de Educación de la 
Sexualidad del MEC. 581 

El Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, incorpora la Preven-
ción y Atención a Personas en Situación de Violencia Sexual y Violencia 
Basada en Género. Sus líneas de acción se agrupan en 8 ámbitos con el 

580 Gabinete Social, 2010: 84.   
581 Informe alternativo de la Campaña por la Convenión al EPU. 
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objetivo de mejorar las condiciones de salud sexual y reproductiva, rela-
cionada al ODM 5 y 6, logrando el aumento del control prenatal a 90.5% y 
disminuyendo a 26% la mortalidad materna hasta 2008.582

Con relación a la no discriminación por razón de orientación sexual e 
identidad de género, la SFP ha elaborado y está implementando una 
“Guía para prácticas inclusivas y no discriminatorias en la función públi-
ca”,	donde	se	 incluye	un	capítulo	de	 “Buenas	prácticas	no	discrimina-
torias con personas con diversas identidades de género y orientación 
sexual”.583

 
Por otra parte, se logró la unificación del Protocolo de Atención a Perso-
nas en Situación de Violencia (MSPyBS) y el Protocolo del Informe Pericial 
Integral en la Investigación del Delito Sexual (MP), para su aplicación en 
puestos de salud a nivel nacional. 584

El Programa Nacional de Control de VIH/SIDA ITS (Pronasida) fue modi-
ficado y ejecutado por Ley Nº3940/09, a fin de dar prioridad a la preven-
ción, garantizar la atención integral de las personas infectadas, el acceso 
a los medicamentos en forma gratuita y previniendo la discriminación. El 
Plan Estratégico Respuesta Nacional a las Infecciones de Transmisión 
Sexual- VIH/SIDA 2008 – 2012 articula acciones en el marco del PRO-
NASIDA, con líneas de acción de: Políticas Públicas y Derechos Huma-
nos; Promoción, Prevención y Protección; Diagnóstico, Atención y Trata-
miento; Desarrollo Institucional y Gestión; Epidemiología; Armonización e 
Intersectorialidad; Monitoreo y Evaluación, ejecutados por el MSP y BS.585

   
Recomendaciones realizadas al Estado paraguayo 

1. Esforzarse por eliminar todas las formas de discriminación apro-
bando el actual proyecto de ley contra toda forma de discriminación y 
asegurando que toda la legislación vigente se ajuste a sus objetivos. 586

2. El Comité alienta encarecidamente al Estado parte a que tome 
las medidas legislativas necesarias para solucionar el problema de la 
mortalidad de las mujeres a causa de abortos clandestinos y le re-

582 Informe Oficial EPU, 2010: 135 
583 SFP, 2010: 91 y 92 
584 Informe oficial al EPU. 
585 Informe oficial al EPU, 2011 
586 EPU 2011: 84.2, 84.24, 85.3, 85.26; CDN 2010: 25 y 26; CEDR 2011: 9; Cedaw 2005: 21 

comienda que en los programas escolares los temas de educación 
sexual y de métodos de planificación familiar sean abordados abi-
ertamente, de tal manera que contribuyan a prevenir los embarazos 
precoces y la transmisión de enfermedades sexuales. Le recomienda 
también que adopte una ley sobre salud sexual y reproductiva com-
patible con las disposiciones del Pacto. El Estado parte debe también 
continuar con sus esfuerzos para disminuir la mortalidad materna e 
infantil.587

3. Revisar la legislación sobre el aborto.588

4. Actuar sin demora y aplicar medidas eficaces para hacer frente 
a la tasa de mortalidad materna y prevenir que las mujeres tengan que 
recurrir a abortos inseguros y abolir las medidas punitivas impuestas a 
mujeres que se someten al aborto.589

5. Adoptar una política de privacidad de los pacientes para salva-
guardar la confidencialidad y secreto profesional, en particular, en el 
tratamiento de las mujeres por complicaciones del aborto.590

6. Fortalecer la capacidad de atención de la salud institucional y 
la ejecución de programas y políticas encaminados a facilitar el ac-
ceso efectivo de las mujeres a la información y servicios de salud, en 
particular, en materia de salud reproductiva y métodos anticonceptivos 
asequibles, con el objeto de prevenir los abortos clandestinos.591

7. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas para 
reducir la propagación del VIH en su territorio, especialmente entre los 
jóvenes. Recomienda en particular al Estado parte que:

c) Prosiga la labor de concienciación para prevenir la incidencia y la 
propagación del VIH/SIDA;

d) Luche contra todas las formas de discriminación hacia los niños 
que viven con el VIH/SIDA; 592

587 CDESC, 2007: 32. 
588 CEDAW, 2005: 33; CDH, 2006: 10, CDESC, 2007: 32; EPU, 2011: 86.4. 
589 CEDAW, 2011. 
590 CEDAW, 2011. 
591 CEDAW, 2011. 
592 CRC, 2010. 
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8. Tomar medidas para combatir la discriminación de mujeres les-
bianas privadas de libertad.593

9. El Comité reiteró la recomendación formulada en anteriores ob-
servaciones finales y exhortó al Estado parte a que actuara sin dilación 
y adoptara medidas eficaces para resolver el problema de la elevada 
tasa de mortalidad materna y para impedir que las mujeres tuvieran 
que recurrir a abortos peligrosos y para protegerlas de sus efectos 
negativos sobre su salud, de acuerdo con la recomendación general 
24 del Comité sobre el acceso a la atención de salud y la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing. El Comité instó al Gobierno a que 
fortaleciera la ejecución de programas y políticas encaminados a brin-
dar un acceso efectivo a las mujeres a la información sobre la atención 
y los servicios de salud, en particular en materia de salud reproductiva 
y métodos anticonceptivos asequibles, con la mira de prevenir abortos 
clandestinos. Además, recomendó que se celebrara una consulta na-
cional con grupos de la sociedad civil, incluidos los grupos femeninos, 
para examinar la cuestión del aborto, que era ilegal de acuerdo con el 
derecho vigente y que constituía una de las causas de las elevadas 
tasas de mortalidad de las mujeres. 594

10. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Realice un estudio exhaustivo para comprender la naturaleza y la 
magnitud de los problemas de salud de los adolescentes y se base 
en él para formular políticas y programas de salud destinados a ese 
sector de la población, prestando especial atención a las adoles-
centes, con la plena participación de los interesados;

b) Forje alianzas con las organizaciones pertinentes para llevar a 
cabo campañas de sensibilización sobre, por ejemplo, los riesgos 
para la salud que existen tanto para el bebé como para la madre 
en los embarazos en la adolescencia y la importancia de la vacu-
nación;

c) Prepare estrategias para prevenir los embarazos en la adoles-
cencia, las infecciones de transmisión sexual y el abuso de las dro-
gas, el tabaco y el alcohol, mediante actividades atractivas en las 
que emplear el tiempo libre;

593 CIDH, 2001 47 
594 Cedaw, 2005: 33 

d) Promueva y asegure el acceso a los servicios de salud reproduc-
tiva por todos los adolescentes, incluida la educación sobre la salud 
sexual y reproductiva en las escuelas, las comunidades y los centros 
de salud;

e) Tenga en cuenta la Observación general Nº 4 (2003) del Comité, 
relativa a la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de 
la Convención.595

Estrategias Prioritarias

1. Garantizar la aprobación el proyecto de ley contra toda forma de 
discriminación.

2. Revisar para su posterior aprobación, el proyecto de ley de 
salud sexual, reproductiva y materno perinatal.

3. Dar cumplimiento a los compromisos internacionales de acu-
erdo con las recomendaciones de los diferentes órganos de tratados 
internacionales de derechos humanos, relacionados especialmente, a 
la reducción de la mortalidad materna, revisando la legislación refer-
ente a la interrupción voluntaria de los embarazos. 

4. Establecer servicios de información sobre salud sexual y repro-
ductiva, métodos anticonceptivos  e interrupción voluntaria del em-
barazo. 

5. Asegurar estudios de tuberculosis, VIH e infecciones de trans-
misión sexual para todas las personas privadas de libertad, conforme 
a los principios de voluntariedad, confidencialidad, asesoramiento y 
consentimiento informado y la atención médica adecuada, en el marco 
de los programas existentes.

6. Aumentar la inversión en la Política de Salud y el  Plan Nacional 
de Salud Sexual y Reproductiva, de forma tal a garantizar la cobertura 
gratuita y de calidad en las zonas rurales, en las zonas periurbanas y 
en las comunidades indígenas, con especial atención a las condicio-
nes de las mujeres, de las niñas, los niños y adolescentes, de las per-

595 Comité de Derechos del Niño, 2010: 53.d 
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sonas adultas mayores y de las personas con discapacidad y otros.

7. Realizar una evaluación de los efectos de los programas de 
salud sexual y reproductiva, especialmente en zonas rurales, para 
ajustarlos a las realidades de cada región y comunidad.

8. Incluir en la política educativa la prevención de infecciones de 
transmisión sexual y de embarazos de niñas y adolescentes.

9. Aumentar los espacios de información sobre salud sexual y re-
productiva, particularmente para las mujeres y para las y los adoles-
centes, en el contexto del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproduc-
tiva.

10. Implementar programas para erradicar la discriminación de las 
personas que viven con VIH/SIDA.  

11. Evaluar e implementar el Plan Nacional de Salud Adolescente en 
forma conjunta con dicho sector de la población.

Summa Legislativa
En el documento se hace referencia a diversas leyes y proyectos de ley. 
Los documentos oficiales pueden descargarse de las páginas del Con-
greso Nacional. 

El Digesto Legislativo presenta todas las leyes aprobadas en el país 
(www.senado.gov.py/leyes/index.php). Se puede acceder a ellas por ma-
teria, título, número, nombre popular o año de promulgación. En todos los 
casos debe descargarse un archivo.

El Sistema de Información Legislativa (SIL) cuenta con la información de 
los proyectos de ley, estén en trámite legislativo o lo hayan culminado 
(www.senado.gov.py/silpy/main.php o www.silpy.diputados.gov.py/main.
php). También puede accederse a las leyes por número de expedien-
te, frases en el acápite, fecha, autores, comisiones, iniciativa, sesiones, 
proyectos vetados, leyes, resoluciones y declaraciones. 

Leyes a implementar

Ley de Control de Productos Fitosanitarios de uso agrícola, Ley Nº 
3742/09

[…] establece el régimen legal de registro y control de todo pro-
ducto fitosanitario de uso agrícola a partir del ingreso de los mismos 
al territorio nacional, así como: la síntesis, formulación, fracciona-
miento, transporte, almacenaje, etiquetado, comercialización, pub-
licidad, aplicación y eliminación de residuos y disposición final de 
envases vacios y de plaguicidas vencidos, con el fin de proteger la 
salud humana, animal, vegetal, y el ambiente (art. 1).

Producto fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias, 
destinada a prevenir, controlar o destruir cualquier organismo noci-
vo, incluyendo las especies no deseadas de plantas, animales o mi-
croorganismos que causan perjuicio o interferencia negativa en la 
producción, elaboración o almacenamiento de los vegetales y sus 
productos. El término incluye desecantes y las sustancias aplicadas 
a los vegetales antes o después de la cosecha para protegerlos 
contra el deterioro durante el almacenamiento y transporte (art. 3).

Ley de Recursos Hídricos, ley nº 3239/07
La presente Ley tiene por objeto regular la gestión sustentable e 
integral de todas las aguas y los territorios que la producen, cual-
quiera sea su ubicación, estado físico o su ocurrencia natural dentro 
del territorio paraguayo, con el fin de hacerla social, económica y 
ambientalmente sustentable para las personas que habitan el ter-
ritorio de la República del Paraguay (art. 1).

Ley Orgánica Municipal (LOM), ley nº 3966/10.

Las municipalidades promoverán la participación de los habitantes 
del municipio en la gestión municipal y el desarrollo de las aso-
ciaciones ciudadanas para la realización de actividades de interés 
municipal, que serán reglamentados por Ordenanza, conforme a lo 
que establece la Constitución Nacional y las leyes que regulan la 
materia (art. 66).

La ciudadanía puede darse las formas de organización que estime 
más apropiadas para el desarrollo de sus intereses, de conformi-
dad con el Artículo 42 de la Constitución Nacional (art. 67).

La Municipalidad estará obligada a proporcionar toda información 
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pública que haya creado u obtenido, de conformidad al Artículo 28 
“Del	derecho	a	informarse”	de	la	Constitución	Nacional,	dentro	del	
plazo que se les señale, el cual no podrá ser mayor de quince días 
(art. 68).

Las municipalidades podrán convocar a audiencias públicas para 
brindar información al público, recabar la opinión de la ciudadanía, 
evaluar la calidad de los servicios o debatir otros asuntos de interés 
público. Los participantes tendrán el derecho de opinar, debatir, for-
mular observaciones y sugerencias en el acto de la audiencia sobre 
el tema objeto de la convocatoria. Las audiencias públicas tendrán 
carácter consultivo. Las opiniones y propuestas presentadas emi-
tidas en ellas no son vinculantes. La forma de realización de las 
audiencias públicas, será reglamentada por Ordenanza (art. 69).

Las sesiones plenarias de las Juntas Municipales serán de carácter 
público (art. 70).

Ley nº 4083/11 que crea el Programa de acompañamiento y protec-
ción a testigos y víctimas en procesos penales.

Esta Ley tiene por objeto crear el Programa de Acompañamiento y 
Protección a Testigos y Víctimas en procesos penales, mediante la 
implementación de medidas de asistencia y protección dirigidas a 
quienes se encuentren en situación de riesgo o peligro cierto como 
consecuencia de su intervención como testigos en un proceso pe-
nal o la situación de víctimas de un delito (art. 1).

Las medidas de asistencia, protección y seguridad previstas en 
la presente Ley serán destinadas a testigos y víctimas, así como 
para los imputados o cualquier otra persona que se encuentre en 
situación de riesgo o peligro cierto para su vida, libertad o integri-
dad, tanto física como psíquica, la de sus bienes o de las demás 
personas vinculadas por su intervención o colaboración en la in-
vestigación de un delito o su participación en un proceso penal. El 
programa podrá ser dirigido o extendido al cónyuge, ascendientes, 
descendientes, parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad, a personas convivientes y a quienes por su 
relación inmediata así lo requieran, incluso sus abogados (art. 2).

Ley nº 4288/11 que crea el Mecanismo Nacional de Prevención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

(MNP), en lo relativo a previsión presupuesta e inicio de proceso de 
conformación del mismo.

Esta Ley crea el Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en 
reglamentación de la Ley Nº 2754, del 27 de setiembre del 2005, 
“Que	Aprueba	el	Protocolo	Facultativo	de	la	ConvenciOn	de	las	Na-
ciones Unidas contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos	o	degradantes”;	en	adelante,	el	Protocolo.	El	Mecanismo	
creado por esta Ley integrará el sistema internacional de control 
para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles inhu-
manos o degradantes (art. 1).

El Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en adelante “El Me-
canismo	Nacional”,	es	un	ente	autárquico	con	personería	 jurídica	
de derecho público, creado por esta Ley para reforzar y colaborar 
con la protección de las personas privadas de su libertad contra 
todo tipo de trato penas prohibidas por nuestra legislación vigente y 
las normas internacionales que rigen la materia, así como prevenir y 
procurar la erradicación de la Tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

El Mecanismo Nacional será dirigido por la Comisión Nacional de 
Prevención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes; denominado en adelante “La Comisión Nacio-
nal”.	La	Comisión	Nacional	ejercerá	la	representación	del	Mecanis-
mo Nacional, conforme a esta Ley y al reglamento que la Comisión 
dicte para tal efecto.

El Mecanismo Nacional cumplirá sus funciones a través de: a) La 
Comisión Nacional; b) Los escabinos que integren la participación 
ciudadana en la gestión y consecución de los fines del Mecanismo, 
conforme a lo reglado en esta Ley; c) Los funcionarios técnicos per-
manentes o temporales, contratados conforme a su presupuesto; 
d) Los demás funcionarios afectados por la Comisión Nacional para 
actividades específicas; y, e) Las organizaciones de la sociedad 
civil, que integren el Mecanismo, conforme a lo reglado en esta Ley 
(art. 2).

Leyes a modificar
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Código Penal, ley nº 1160/97 y su modificatoria 3440/08: 

Establecer la neutralidad del sexo del responsable y la víctima de 
estupro.

El hombre que por medio de la persuasión lograra realizar el coito 
extramarital con una mujer de catorce a dieciséis años, será casti-
gado con pena de multa. Cuando el autor sea menor de dieciocho 
años se podrá prescindir de la pena (art. 137).

El que siendo mayor de edad realizara actos sexuales con una per-
sona del mismo sexo, de catorce a dieciséis años, será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa (art. 
138).

Revisar la proporcionalidad de las penas de los delitos contra la 
autonomía sexual (Capítulo V) y contra niñas, niños y adolescen-
tes (Capítulo VI).

Eliminar la habitualidad y la convivencia como presupuesto del 
delito de violencia doméstica e incluya sanciones adecuadas a 
los estándares internacionales.

El que, en el ámbito familiar, ejerciera o sometiera habitualmente 
a violencia física o dolores síquicos considerables sobre otro con 
quien conviva, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta dos años o multa (art. 229).

Adecuar las penas por abuso sexual a los estándares internacio-
nales (art. 136 y 137).

1º El que realizara actos sexuales con una persona: 1) no menor de 
catorce ni mayor de dieciséis años, cuya educación, guarda o tutela 
esté a su cargo; 2) no menor de dieciséis años ni mayor de edad, 
cuya educación, guarda o tutela esté a cargo del autor quien, abu-
sando de su dependencia, lo sometiera a su voluntad; 3) que sea 
un hijo biológico, adoptivo o hijastro del cónyuge o concubino; o 
4) que indujera al menor a realizar tales actos en él, será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa. Con 
la misma pena será castigado el que, ante  un menor y dirigido a 
él, realizara actos sexuales o lo indujera a realizarlos ante sí o ante 
terceros.

2º El que se dirigiera al menor con manifestaciones verbales ob-
scenas o publicaciones pornográficas en los términos del artículo 
14, inciso 3º, para estimularle sexualmente o causarle rechazo, será 
castigado con pena de hasta ciento ochenta días-multa (art. 136).

Adecuar la definición de tortura a lo establecido en la Conven-
ción contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y las diferentes recomendaciones al Estado para-
guayo en este sentido.

1º El que con la intención de destruir o dañar gravemente la person-
alidad de la víctima o de un tercero, y obrando como funcionario o 
en acuerdo con un funcionario: 

1. realizara un hecho punible contra:

a) la integridad física conforme a los artículos 110 al 112 (mal-
trato físico, lesión y lesión grave);

b) la libertad de acuerdo a los artículos 120 al 122 (coacción, 
coacción grave y amenaza) y el 124 (privación de libertad);

c) la autonomía sexual según los artículos 128 (coacción y 
violación), 130 (abuso sexual en personas indefensas) y 131 
(abuso sexual en personas inernadas);

d) menores, conforme a los artículos 135 (abuso sexual en ni-
ños) y 136 (abuso sexual en personas bajo tutela);

e) la legalidad del ejercicio de funciones públicas de acuerdo 
a los artículos 307 (lesión corporal en el ejercicio de funcio-
nes públicas), 308 (coacción respecto de declaraciones), 310 
(persecución de inocentes) y 311 (ejecución penal contra ino-
centes); o

2. sometiera a la víctima a graves sufrimientos síquicos, 
será castigado con pena privativa de libertad no menor de cinco 
años.
2º El inciso 1º se aplicará aun cuando la calidad de funcionario: 
1. careciera de un fundamento jurídico válido; o 2. haya sido ar-
rogada indebidamente por el autor (art. 309, Código Penal).
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A los efectos de la presente Convención [contra la Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (CAT)], se en-
tenderá	por	 el	 término	 “tortura”	 todo	acto	por	 el	 cual	 se	 inflija	
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigarla por un acto 
que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimi-
dar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos do-
lores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u 
otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se consider-
arán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o in-
cidentales a éstas (art. 1, CAT).

Para los efectos de la presente Convención [interamericana 
para prevenir y sancionar la tortura] se entenderá por tortura 
todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una 
persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier 
otro fin.  Se entenderá también como tortura la aplicación sobre 
una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica (art. 2, Convención inte-
ramericana para prevenir y sancionar la tortura).

Adecuar la definición de la desaparición forzada a los es-
tándares internacionales.

1º El que con fines políticos realizara los hechos punibles se-
ñalados en los artículos 105 [homicidio doloso], 111 inciso 3º 
(lesión), 112 (lesión grave), 120 (coacción) y 124 inciso 2º (pri-
vación de libertad), para atemorizar a la población, será casti-
gado con pena privativa de libertad no menor de cinco años. 

2º El funcionario que ocultara o no facilitara datos sobre el 
paradero de una persona o de un cadáver, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. Esto 
se aplicará aun cuando careciera de validez legal su calidad de 

funcionario (art. 236, Código Penal).

A los efectos de la presente Convención internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas	(CDF),	se	entenderá	por	“desaparición	forzada”	el	ar-
resto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de pri-
vación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por 
personas o grupos de personas que actúan con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 
suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola 
a la protección de la ley (art. 2, CDF).

Para los efectos de la presente Convención [interamericana so-
bre desaparición forzada de personas], se considera desapar-
ición forzada la privación de la libertad a una o más personas, 
cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado 
o por personas o grupos de personas que actúen con la autor-
ización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la 
falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación 
de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con 
lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las 
garantías procesales pertinentes (art. 2, Convención interameri-
cana sobre desaparición forzada de personas).

Revisar la legislación sobre el aborto, considerando las reali-
dades de mortalidad materna, sobre todo adolescente, en el 
país.

1. El que matare a un feto será castigado con pena privativa de lib-
ertad de hasta cinco años. Se castigará también la tentativa.

2. La pena podrá ser aumentada hasta ocho años, cuando el autor:

1. obrara sin consentimiento de la embarazada; o
2. con su intervención causara el peligro serio de que la em-
barazada muera o sufra una lesión grave.

3. Cuando el hecho se realizare por la embarazada, actuando ella 
sola o facilitando la intervención de un tercero, la pena privativa de 
libertad será de hasta dos años. En este caso no se castigará la 
tentativa. En la medición de la pena se considerará, especialmente, 
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si el hecho haya sido motivado por la falta del apoyo garantizado al 
niño en la Constitución.

4. No obra antijurídicamente el que produjera indirectamente la 
muerte de un feto, si esto, según los conocimientos y las experien-
cias del arte médico, fuera necesario para proteger de un peligro 
serio la vida de la madre (art. 109).

Código Electoral, ley nº 834/96:

Elevar al 50% la participación de las mujeres en las listas de candi-
daturas para cuerpos colegiados.

Regular el financiamiento político conforme a principios de trans-
parencia.

Establecer los mecanismos de voto de paraguayos y paraguayas 
residentes en el extranjero.

Modificar la legislación relativa a la seguridad social para que incluya 
a trabajadoras y trabajadores por cuenta propia y para que asegure 
la cobertura directa de seguridad social a los pueblos indígenas y a 
personas adultas mayores.

Modificar la normativa que impone exigencias solo a la mujer trabaja-
dora asegurada para extender sus beneficios al marido trabajador no 
asegurado y a las hijas embarazadas menores de edad.

Modificar la normativa para que las trabajadoras domésticas remu-
neradas puedan disponer de aporte jubilatorio y no solo seguro de 
salud.

Eliminar las restricciones de la Ley General del Marco regulatorio y 
tarifario del servicio público de provisión de agua potable y alcantaril-
lado sanitario, ley nº 1614/00, para la participación comunitaria local 
en la gestión del agua y la consulta previa, libre e informada con las 
comunidades indígenas. 

Modificar el conjunto normativo penitenciario, de forma tal que ase-
gure el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva.

Modificar	la	normativa	sobre	el	acceso	a	las	visitas	íntimas	(“privadas”)	

en las penitenciarías, a fin de garantizar la no-discriminación, particu-
larmente por razones de orientación sexual y condición económica, y 
controlar su aplicación efectiva.

Leyes a sustituir

Ley de Ayuda Mutua Hospitalaria perteneciente a la población indí-
gena del Chaco (Ley 3050/06) y las competencias de los consejos me-
nonitas en los servicios sociales y la atención sanitaria a los pueblos 
indígenas, cuando se cuente con servicios de salud pública adminis-
trados por el Estado en las localidades y comunidades.

Créase	el	Sistema	de	Ayuda	Mutual	Hospitalaria,	en	adelante	“AMH”,	
para la atención médica integral y especializada de la población in-
dígena del Chaco, cuyos miembros en adelante serán denominados 
“Beneficiarios”,	sistema	por	el	cual	se	cubrirá	parte	de	los	gastos	hos-
pitalarios de los mismos (art. 1).

El	Sistema	de	Ayuda	Mutual	Hospitalaria	 “AMH”	 tiene	el	 objetivo	de	
contribuir para que los Beneficiarios accedan en forma efectiva a los 
servicios de salud, teniendo en cuenta la realidad y especificidad de 
los pueblos indígenas, sus condiciones económicas, geográficas, so-
ciales y culturales, así como prácticas curativas y medicamentos tradi-
cionales (art. 2).

Se debe revocar o reformar la ley de Ayuda Mutual Hospitalaria en 
virtud de la cual se ha creado un sistema de seguro médico especial 
que solo se aplica a los pueblos indígenas de la región del Chaco (Re-
comendación del Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre las 
Cuestiones Indígenas, Misión al Paraguay, 2010: 62).

Los consejos menonitas no deben tener competencias sobre los siste-
mas de servicios sociales y atención sanitaria prestados a los indíge-
nas (Recomendación del Foro Permanente de las Naciones Unidas 
sobre las Cuestiones Indígenas, Misión al Paraguay, 2010: 63).

Derogar la Ley de Servicio Social Sustitutorio 
(4013/10), por su carácter inconstitucional.

La presente Ley tiene por objeto reglamentar el Artículo 129 de la Con-
stitución Nacional, en lo referente al ejercicio del derecho a la objeción 
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de conciencia al Servicio Militar Obligatorio y establecer las condicio-
nes del servicio sustitutivo establecido en remplazo del mismo, en ben-
eficio de la población civil (art. 1, Ley 4013/10).

Objetor de Conciencia es aquel ciudadano que, hallándose obligado 
a prestar el Servicio Militar Obligatorio, se niega a hacerlo por razones 
éticas o religiosas, declarando su objeción de conciencia contra el 
mismo ante la autoridad fijada en la presente Ley; la cual establecerá 
la procedencia o no de la misma, a los efectos previstos en la Consti-
tución Nacional y en las leyes vigentes (art. 2, ley 4013/10).

El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia al Servicio Militar Ob-
ligatorio, tendrá las siguientes funciones […] declarar la procedencia 
de la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio formulada 
por el declarante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Nacional 
y las leyes vigentes. El Consejo deberá expedirse sobre la procedencia 
de la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio formulada 
por los objetores de conciencia dentro del plazo de 10 (diez) días de 
presentada la declaración respectiva; […] (art. 8 inc. d, Ley 4013/10).

Objeciones constitucionales a la ley: Viola el carácter no punitivo del 
servicio civil sustitutivo (art. 129, Constitución), y la libertad ideológica 
(art. 24, Constitución); Viola el principio constitucional de irretroactivi-
dad de la ley (art. 14); Establece la prescriptibilidad del ejercicio del 
derecho a la objeción de conciencia; El servicio civil obligatorio (SCO) 
viola los derechos al trabajo remunerado (art. 86 y 92); El SCO viola los 
derechos a la no discriminación y a la igualdad (art. 46 y 88) (cfr. Carlos 
Vera y Vidal Acevedo [2010] Un año de graves retrocesos normativos 
en: Derechos humanos en Paraguay 2010, Asunción: Codehupy, pp. 
185-192).

Proyectos de ley a considerar y aprobar

Proyecto de ley de inscripción automática en el Registro Cívico Per-
manente.

Los ciudadanos paraguayos que hayan cumplido dieciocho años 
de edad, cuenten con Cédula de Identidad y no se hallen inscrip-
tos en el Registro Cívico Permanente, dependiente de la Justicia 
Electoral, deberán ser inscriptos por las dependencias correspon-
dientes de dicha institución de manera automática y en un plazo 
que no excederá los ciento veinte días de entrada en vigencia de la 

presente ley.

Este procedimiento se aplicará anualmente, en la medida que las 
personas vayan cumpliendo la edad requerida para su inscripción 
en el Registro Cívico Permanente, conforme los plazos que establ-
ece el Código Electoral para aquellas personas que, aún no habi-
endo cumplido los dieciocho años de edad, lo vayan a hacer antes 
de que se realicen las elecciones previstas para el año en curso, y 
sin hacer perjuicio de la tareas que puedan encomendarse excep-
cionalmente a los inscriptores habilitados y de las inscripciones que 
soliciten voluntariamente los ciudadanos en las respectivas depen-
dencias del Registro Cívico Permanente (artículo 1, proyecto de ley 
presentado el 8 de octubre de 2007).

Proyecto de ley de protección y preservación de las variedades locales 
del maíz.

Esta ley tiene por objeto preservar el maíz (Zea mays L.) como  pat-
rimonio genético y cultural del Paraguay desarrollado en miles de 
años, combatir el hambre derivada del aumento de precios de ali-
mentos básicos y consecuentemente, la pobreza y coadyuvar en la 
seguridad y soberanía alimentaria de la población (art. 1).

La presente ley está motivada en:

a.	 Que	el	mundo	está	enfrentando	a	un	aumento	repentino	y	sos-
tenido de los precios de alimentos básicos y que esa situación solo 
tiende a empeorar.

b.	 Que	el	primero	de	los	Objetivos	de	Desarrollo	del	Milenio	es	er-
radicar la extrema pobreza y el hambre, habiendo sido su meta 1: 
para el año 2015, reducir a la mitad, la proporción de  personas 
en situación de extrema pobreza (que viven con 1 U$S  por día y 
persona) y su meta 2: para el año 2015, reducir a la mitad, la pro-
porción de personas que sufren de hambre.

c.	 Que	no	obstante	 ello,	 se	 anuncia	 como	 inevitable,	 que	no	 se	
logren las metas indicadas y que además,  aumente el número de 
hambrientos en el mundo.

d.	 Que	asimismo	se	admite	que	más	niños	se	sumarán	a	los	actu-
ales dos mil millones de desnutridos del mundo con consecuencias 
nefastas para el resto de sus vidas.
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e.	 Que	estudios	realizados	por	Naciones	Unidas	indican	que	más	
de la 6ta parte de la población paraguaya vive en condiciones de 
extrema pobreza.

f.	 Que	la	pobreza	extrema	ha	crecido	en	el	Paraguay	en	los	últi-
mos años.

g.	 Que	el	Paraguay,	por	Ley	3194/07,	el	Paraguay	aprobó	el	“TRAT-
ADO INTERNACIONAL SOBRE LOS RECURSOS FITOGENETICOS 
PARA	LA	ALIMENTACION	Y	LA	AGRICULTURA”.

h.	 Que	por	el	mismo,	el	Paraguay	se	obliga	a	generar	legislación	
específica y a adecuar la existente al Tratado.

i.	 Que	 el	 maíz	 por	 la	 gran	 diversidad	 genética	 de	 la	 planta,	 la	
mazorca y el grano; por su adaptación a diversos climas y suelos; 
por su tolerancia a distintos estreses ambientales; por su resisten-
cia  a  enfermedades  e  insectos;  por  sus  múltiples usos como 
alimento humano y animal y por la gran variedad de productos que 
se obtienen del mismo,  constituye una  especie única. 

j.	 Que	el	Paraguay	es	centro	de	diversidad	genética	del	maíz	que	
el Estado tiene obligación de defender, estimular y preservar. 

k.	 Que	las	variedades	locales	de	maíz	son	el	resultado	de	miles	de	
años de procesos de mejoramiento y adaptación a diversas condi-
ciones agro- ecológicas (suelos, lluvia, temperatura, altitud,  etc.),  
así  como  de manejo,  selección  e  intercambio desarrollados por 
nuestros pueblos indígenas  y  comunidades campesinas, cono-
cimientos  que han pasado de generación en generación, común-
mente en forma verbal, o mediante el ejemplo.

l.	 Que		 la	realización	de	 los	derechos	del	agricultor	reconocidos	
por Ley 3194/07 implica el aseguramiento de la conservación y la 
utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la aliment-
ación y la agricultura.  

m.	Que	el	maíz	constituye	la	base	de	la	alimentación	de	los	para-
guayos y particularmente de las poblaciones campesinas e indíge-
nas y que distintas variedades nativas de maíz son utilizadas por las 
comunidades indígenas en sus ceremonias rituales.

n.	 Que	el	maíz	tiene	como	características:	(1)	flores	unisexuadas	lo	
que lo distingue de otros cereales y constituye la razón principal por 
la que el maíz es un cultivo de polinización cruzada; (2) polen muy 
abundante; (3) polinización anemófila dependiendo las distancias 
que recorre su polen del patrón de vientos prevaleciente, la hume-
dad y la temperatura. Su polen se mueve libremente dentro de un 
área, se deposita sobre las barbas del mismo cultivar o de cultiva-
res distintos, germina casi inmediatamente luego de la polinización, 
y dentro de las 24 horas completa la fertilización.

o.	 Que	dado	el	tipo	de	polinización	y	la	fuerte	alogamia	de	la	espe-
cie, el maíz es muy susceptible de sufrir contaminación genética.

p.	 Que	 la	contaminación	con	 transgenes	 tiene	una	vida	propia	y	
consecuentemente,  capacidad de reproducirse y expandirse y que 
una vez que liberados es muy difícil rastrearlos y volverlos a recoger 

q.	 Que	las	plantas	silvestres	contaminadas	pueden	hacer	desapa-
recer las plantas originales. 

r.	 Que	 dicha	 situación	 genera	 la	 posibilidad	 real	 de	 pérdida	 de	
biodiversidad por la afectación del patrimonio genético así como 
del patrimonio cultural poniendo en riesgo la seguridad y soberanía 
alimentaria del Paraguay.

s.	 Que	el	Paraguay	ha	ratificado	la	Declaración		de		Río		sobre	Am-
biente y Desarrollo que prevé la aplicación del principio precautorio 
(art. 2).

Proyectos de ley de defensa de la competencia leal y justa, que impida 
el monopolio, sobre todo en materia de venta de alimentos, recuper-
ando los contenidos de los proyectos de ley en trámite que sean ad-
ecuados a este propósito.

La presente Ley es de orden público y tiene por objeto defender y 
promover la competencia, estimular la eficiencia económica, garan-
tizar la libertad e igualdad de condiciones de acceso de empresas, 
productos y servicios al mercado y fomentar el bienestar de los con-
sumidores y usuarios (art. 1, proyecto del 31 de agosto de 2010).

1. La competencia presupone la libertad de compra, de venta y de 
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acceso al mercado en condiciones eficientes y no discriminatorias, 
sin otras restricciones que las derivadas de la Ley.

2. Los precios de venta de bienes y servicios serán libremente de-
terminados y ofertados de acuerdo con la presente Ley, con las 
excepciones establecidas en leyes y reglamentaciones especiales. 

3. La simple conquista del mercado resultante del proceso natural 
fundado en la mayor eficiencia de las empresas en relación a sus 
competidores no constituye restricción de la competencia (art. 1, 
proyecto de ley del 31 de agosto de 2010).

La presente Ley tiene por objeto defender y promover la libre com-
petencia en los mercados. Los actos contra la libre competencia 
serán corregidos, prohibidos o reprimidos en las formas y con las 
sanciones previstas en esta Ley (art. 3, proyecto del 20 de mayo 
de 2010). 

Proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

Esta Ley tiene por objeto reglamentar el artículo 46 de la Consti-
tución (art. 1, proyecto de ley del 24 de mayo de 2007).

Es Obligación del Estado respetar, proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos reconocidos en la legislación para todas las per-
sonas, sin discriminación alguna. Es obligación del Estado prevenir, 
prohibir y sancionar todas las formas de discriminación cometidas 
por cualquier persona, grupo de personas, autoridades públicas 
del gobierno nacional, departamental o municipal, así como por en-
tidades e instituciones públicas o privadas, en materia de derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, 
en el marco de lo establecido en la presente Ley. A tal efecto, es 
obligación de las autoridades públicas adoptar todas las medidas 
encaminadas a eliminar los obstáculos y factores que mantengan y 
propicien las desigualdades y a promover la igualdad real y efectiva 
en dignidad y derechos (art. 2, proyecto de ley del 24 de mayo de 
2007).

A	los	fines	de	la	presente	Ley,	“discriminación”	es	toda	distinción,	
exclusión, restricción o preferencia que se establezca por motivos 
de raza, color, linaje, origen nacional, origen étnico, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, incluida la afiliación a 
un partido o movimiento político, origen social, posición económica, 

edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, 
nacimiento, filiación, estado de salud, discapacidad, aspecto físico 
o cualquier otra condición social, que tenga por propósito o resul-
tado menoscabar, impedir o anular el reconocimiento, disfrute o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos, libertades y 
garantías reconocidos a todas las personas en la Constitución, en 
los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por 
la República del Paraguay o en la legislación nacional, así como en 
cualquier otra esfera de la vida pública (art. 6, proyecto de ley del 
24 de mayo de 2007) .

Aprobar el proyecto de Código de Ejecución Penal.

El presente Código tiene por objeto regular: 1. la ejecución de las 
sanciones penales establecidas en el Código Penal y en las leyes 
especiales, impuestas por tribunales competentes; 2. La suspen-
sión a prueba de la ejecución de la condena; 3. La ejecución de las 
penas y medidas impuestas por tribunales  extranjeros a penados 
trasladados en virtud de convenios internacionales ratificados por la 
República del Paraguay; 4. La ejecución de las medidas definitivas 
impuestas en aplicación del Código de la Niñez y la Adolescencia; 
5. La Revisión y la suspensión a prueba de la ejecución de las me-
didas privativas de libertad (artículo 1, proyecto de ley presentado 
por el Poder Ejecutivo el 3 de junio de 2004 y derivado a la Comisión 
Nacional para la Reforma Penal y Penitenciario el 25 de noviembre 
de 2004).

Regulará, igualmente, el control del cumplimiento de las medidas 
cautelares de carácter personal; de las condiciones y reglas impu-
estas con las medidas sustitutivas o alternativa de la prisión pre-
ventiva; y la suspensión condicional del procedimiento (artículo 2, 
proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo el 3 de junio de 
2004 y derivado a la Comisión Nacional para la Reforma Penal y 
Penitenciario el 25 de noviembre de 2004).

Aprobar el proyecto de ley de salud sexual, reproductiva y materno 
perinatal.

La presente ley tiene por objeto:

Contribuir al desarrollo pleno de las personas a través del re-
speto, reconocimiento y protección de los derechos sexuales 
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y reproductivos, en condiciones de igualdad y de equidad de 
hombres y mujeres;

Garantizar a la población la atención más elevada en su salud 
sexual y reproductiva con el fin de que pueda adoptar decisiones 
responsables, libres de discriminación, coacciones o violencia;

Fomentar la salud sexual de la población y prevenir las infec-
ciones de transmisión sexual, en especial del VIH-SIDA, e infec-
ciones de transmisión materno-perinatal;

Organizar la prestación de servicios de salud de tal forma a 
orientar la planificación familiar, el control de la fecundidad, la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y de trans-
misión materno-perinatal, la  detección precoz de enfermedades 
de patología genito mamarias así como su efectivo tratamiento;

Reducir la morbilidad y mortalidad materno – infantil;

Potenciar la participación tanto del hombre como de la mujer, en 
la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación 
responsable;

Evitar los embarazos no deseados y/o de alto riesgo, mediante me-
didas de prevención basadas en la información y educación;

Fomentar la maternidad y paternidad responsables;

Propiciar espacios de discusión y concientización respecto a 
la salud sexual y reproductiva a la población y en especial a los 
jóvenes y adolescentes;

Garantizar a la población el acceso a la información, orientación, 
métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y 
reproducción responsable;

Promover y auspiciar la investigación en materia de salud sexual, 
salud reproductiva y salud materno perinatal así como la adecuada 
difusión a todos los sectores de la población;

Reducir la violencia y el abuso sexual de mujeres, niños y minorías 
sexuales (art. 2, proyecto presentado el 6 de agosto de 2008).

Leyes a debatir y adoptar

Ley marco de soberanía y seguridad alimentaria y derecho a la alimen-
tación.

Ley de comunicación social, que permita una distribución democrática 
de la propiedad de los medios de comunicación y del acceso al espe-
ctro radioeléctrico.

Ley que establezca los procedimientos de voto de los paraguayos y 
las paraguayas en el extranjero, en consonancia con los estándares 
internacionales de derechos humanos.

Ley relativa al reconocimiento, funcionamiento y control de las orga-
nizaciones de la sociedad civil, que respete la autonomía y garantice 
la transparencia.

Ley contra el castigo corporal y el trato humillante a niñas, niños y 
adolescentes, que contemple respuestas de orientación y educación 
para los padres y las madres, las cuidadoras y los cuidadores, las 
educadoras y los educadores y toda otra persona responsable de su 
crianza, cuidado y educación. 

Ley de salud mental.

Ley de trabajo doméstico remunerado que equipare los derechos 
laborales del sector con los de los demás sectores de trabajadoras y 
trabajadores.

Prohibir por ley la práctica del criadazgo.

Ley de universidades que garantice el enfoque de derechos en la in-
vestigación, la formación de profesionales, la docencia y la extensión, 
asegurando su carácter de bien público.

Ley de ordenamiento territorial, en concordancia con la Ley de Recur-
sos Hídricos. 
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ANEXO I: Acta del Comité Coordinador por la cual se aprueba el 
Documento Base del Plan Nacional de Derechos Humanos
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ANEXO II: Nota de la Universidad Metropolitana. ANEXO III: Nota de la Defensoría del Pueblo.
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PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Don Fernando Lugo Méndez – Presidente 
Don Miguel Ángel López Perito – Ministro Secretario

CON LA COLABORACION ESPECIAL DE LA RED DE 
DERECHOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO:

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO 

Don Humberto Blasco Gavilán – Ministro
Don Carlos María Aquino – Viceministro de Justicia y Derechos Humanos
Don Raúl Mongelós – Viceministro de Trabajo y Seguridad Social

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   

Don Jorge Lara Castro – Ministro 
Inés Martínez Valinotti – Directora de Derechos Humanos

MINISTERIO DEL INTERIOR

Don Carlos Filizzola – Ministro 
Juan Rivarola – Director de Derechos Humanos
Juan Pablo Feliciangeli - Derechos Humanos

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Don Catalino Luis Roy – Ministro
Roberto Manuel Miranda – Director General de Asuntos Jurídicos, 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
Julio Pavón – Director de Derechos Humanos 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

Doña Esperanza Martínez – Ministra  
María Elena Rivarola – Jefa de la Unidad de Derechos Humanos

ANEXO IV: Nómina del Plan Evangelina Giménez, Unidad de Derechos Humanos 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Don Francisco Rivas Almada – Ministro
Rubén Ayala Bogado – Director de Derechos Humanos y Participación 
Ciudadana

MINISTERIO DE HACIENDA

Don Dionisio Borda – Ministro

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Don Enzo Cardozo – Ministro
Graciela Forno de Balmelli – Jefa de la Unidad de Derechos Humanos 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Don Víctor Ríos Ojeda  – Ministro 
Arnaldo Gutiérrez – Director de Dirección General de Derechos Humanos

SECRETARIA DE LA MUJER

Doña Gloria Godoy de Rubín – Ministra
Teresita Silvero – Directora de Gabinete

SECRETARIA DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN

Don Augusto Dos Santos – Ministro
Gerardo González – Jefe de Gabinete

VICE MINISTERIO DE LA JUVENTUD

Don Vidal Vázquez Valdez – Viceministro 
Elda Garrigoza Fischer – Directora de Gabinete

SECRETARIA NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Doña Liz Torres Herrera – Ministra 
Ricardo González – Asesor Jurídico de la Dirección General de Gabinete 
Carlos Zárate Fleitas – Responsable de la Unidad Normativa de la Direc-
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ción de Asesoría Jurídica

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA

Doña Lilian Soto – Ministra
Ana María Ferreira – Directora General de Políticas de Igualdad e Inclusión

SECRETARIA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIA-
DOS CONNACIONALES

Don Elías Samuel Lugo – Ministro 
Teresa Escobar – Directora de Repatriados

SECRETARIA DE ACCION SOCIAL

Don Hugo Richter – Ministro 
Eduarda Ramírez – Jefa del Departamento de Derechos Humanos

SECRETARIA DE DEPORTES

Don Paulo Reichardt – Ministro 
Emiliana Giménez de Nardi – Directora de Recursos Humanos

SECRETARIA NACIONAL ANTIDROGAS

Don Cesar Damián Aquino – Ministro
Esmelda de Ortega – Directora de Recursos Humanos

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Don José Enrique García – Procurador General
Renzo Cristaldo – Procurador Delegado
Edgar Taboada – Procurador Delegado

SECRETARIA DE EMERGENCIA NACIONAL

Doña Gladys Cardozo – Ministra Secretaria
Jorge Martínez Cuevas – Jefe de Capacitación
María de Cárdenas – Instructora 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA MILITAR

Gral. Brig. Rogelio Cano Mendoza, Presidente 
Tte. JM Celeste Jara – Jefa de Derechos Humanos

INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA

Oscar Ayala - Presidente

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA, ENCUESTAS Y CENSOS

Zulma Sosa de Servín – Directora General
Elizabeth Barrios – Directora de la Dirección de Planificación
Alicia Álvarez Alvarenga– Coordinadora de la Unidad de Género

SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA

Don Ticio Escobar – Ministro 
Rosa María Ortiz – Asesora 

MINISTERIO PÚBLICO

Don Javier Díaz Verón – Fiscal General del Estado
Soledad Machuca Vidal – Fiscal General Adjunta

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Don Manuel María Páez Monges -  Defensor General 

INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCION A PERSONAS EXCEP-
CIONALES

Doña Luz Bella González – Directora 
Zulma Ferreira Servín – Jefa del Departamento Académico y de Investig-
ación

SECRETARIA NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL HABITAT

Don Gerardo Rolon Pose – Ministro Secretario
Mario Vacchetta – Director General de la Unidad de Gestión
Sara Sánchez – Directora de Gestión Socioambiental 

SECRETARIA NACIONAL DEL AMBIENTE 
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Don Oscar Rivas – Ministro  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Don Luis María Benítez Riera – Presidente 
Don Antonio Fretes – Vicepresidente Primero 
Don Miguel Bajac – Vicepresidente Segundo
Don Víctor Núñez – Ministro Responsable de Derechos Humanos
Doña Alicia Pucheta de Correa – Ministra
Don César Garay Zucolillo – Ministro
Don Sindulfo Blanco – Ministro
Doña Gladys Ester Bareiro de Módica – Ministra
Don Raúl Torres Kirmser – Ministro

CAMARA DE DIPUTADOS

Don Víctor Bogado – Presidente de la Honorable Cámara de Diputados
Daniel Fleitas – Presidente de la Comisión de Derechos Humanos

CAMARA DE SENADORES

Don Jorge Oviedo Matto – Presidente de la Honorable Cámara de 
Senadores
Ana María Mendoza de Acha – Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos 

COORDINACION GENERAL

Don Carlos María Aquino – Viceministro de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

COMITÉ COORDINADOR 

Tania María Abdo Rocholl, Directora General de Derechos Humanos, 
Ministerio de Justicia y Trabajo
Belén Morra – Dirección de Derechos Humanos, Ministerio de Relaciones 
Exteriores
Juan Pablo Feliciangeli – Dirección de Derechos Humanos, Ministerio del 
Interior
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